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INTRODUCCiÓN

Hace ya algún tiempo que egrese de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales

"Aragón". y debido a múltiples justificantes que carecen de relevancia mencionar fue

transcurriendo el tiempo sin que viera culminado el esfuerzo que en aquel entonces

estuvo a cargo de mis padres los que se preocuparon porque fuera yo alguien en la

vida, que tuviera preparación , ya que ellos no hablan tenido en su momento esta

oportunidad. En este sentido me incline por la carrera de Derecho. la que considero una

de las ramas de la ciencia más importantes al estar implicitos los principios y reglas a

que están sometidas las relaciones humanas, por lo que en ese orden de ideas me di

cuenta que de la fecha de que egrese de la citada escuela, a la actual han transcurrido

casi veintidós años, de los cuales tengo trabajando en el área juridica de la Secretaria

del Trabajo y Previsión Social 19 años, tiempo en el cual en ocasiones por carecer en

del titulo profesional y la respectiva cedula para ejercer el derecho, se han visto

truncadas las necesidades de superación profesional, ética y personal.

Es por eso que aprovechando la preocupación de la Universidad Nacional Autónoma de

México, yen especial la E. N. E. P "Aragón", para crear programas especiales dentro de

los cuales esta el de "Seminario de apoyo a la elaboración de tesis en Derecho";

elaboro la presente tesis con la denominación de: "LA INSPECCiÓN FEDERAL DEL

TRABAJO , COMO BASE PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

SANCIONADOR EN REINCIDENCIA, CONTRA LOS PATRONES QUE INFRINGEN LA

NORMATIVIDAD LABORAL" en la que dada la experiencia en el trabajo dentro de la

institución a la que he mencionado me atrevo a sugerir algunos aspectos tendientes a

adecuar la normatividad laboral administrativa, asl como los formatos que debieran ser

utilizados en la instauración del procedimiento inspectivo-sancionador.

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social tiene una misión trascendente ante la

sociedad , que es el de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones

contenidas en el articulo 123, de la Constitución, Ley Federal del Trabajo y sus

reglamentos, para procurar el equilibrio entre los factores de la producción . Es por eso
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que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en términos del Reglamento Interior de

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, entre otras facultades cuenta con la

atribución de instaurar, sustanciar y resolver el procedimiento administrativo

sancionador por violaciones a la legislación laboral, en los casos en que se ejerza la

facultad de atracción en el ámbito central, así como por conducto de las Delegaciones

Federales del Trabajo en el ámbito de su.circunscripción territorial.

Es importante señalar que en cuanto a la atribución de instaurar, sustanciar y resolver

el procedimiento administrativo sancionador en contra de patrones que infrinja.n la

normatividad laboral , corresponde a nivel central a la Dirección General de Asuntos

Jurídicos, también dicha función se aplica por medio de las Delegaciones Federales

Trabajo que se encuentran en los Estados de la República Mexicana.

Como consecuencia de lo anterior al instaurar la Dirección General de Asuntos

Jurldicos de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social (ejerciendo la facultad de

atracción), un procedimiento administrativo sancionador, que en la mayor de las

ocasiones culmina con la aplicación de la sanción al patrón que consiste en una multa

de carácter pecuniaria en la que los patrones opten por pagar la multa que en su caso

se aplique por la autoridad administrativa o bien se recurra mediante los mecanismos

legales de impugnación con los que cuentan los patrones (recurso de revísión juicio de

nulidad o amparo). A la fecha no existe en los ordenamientos laborales de carácter

administrativo, un procedimiento por el cual coadyuve a la autoridad a hacer cumplir el

derecho infringido por el patrón a favor del trabajador, ya que me atrevo a considerar

que en la Ley Federal del Trabajo sólo enuncia un procedimiento cuando los patrones

no den cumplimiento a la normas de seguridad e higiene en sus centros de trabajo de

manera general para lo cual transcribir en seguida el articulo 512-0, "Los patrones

deberán efectuar las modificaciones que ordenen las autoridades del trabajo a fin de

ajustar sus establecimientos, instalaciones o equipos a las disposiciones de esta ley, de

sus reglamentos o de los instructivos que con base en ellos expidan las autoridades

competentes. Si transcurrido el plazo que se les conceda para tal efecto. no se han

efectuado las modificaciones. la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. procederá
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sancionar al patrón infractor con apercibimiento de sanción mayor en caso de no

cumplir la orden dentro del nuevo plazo.. ."

De la trascripción anterior surge la inquietud del suscrito, respecto a como se debe de

regular, este ultimo párrafo trascrito del articulo 512·D, de la Ley Federal del Trabajo,

para que la autoridad culmine con la facultad de vigilancia de las obligaciones

patronales, cuando estos infrinjan la Ley Federal del Trabajo y sus reglamentos. Ante

tal situación se pretende en el presente trabajo de investigación IGI sugerencia de

reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Federal del

Trabajo y Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por

Violaciones a la Legislación Laboral en donde se contenga un sustento jurídico de la

autoridad laboral administrativa, para estar en posibilidad de iniciar un procedimiento en

reincidencia en contra de los patrones que no observen la normatividad laboral.

Neevia docConverter 5.1



CAPITULO PRIMERO

ANTECEDENTES HISTÓRICOS, CONCEPTO Y MARCO LEGAL DE LA
INSPECCiÓN FEDERAL DEL TRABAJO

1.1. La Inspección del Trabajo

La protección del trabajador en sus distintos aspectos: Salarios, jornada de trabajo,

capacitación y adiestramiento. seguridad e higiene son letra muerta hasta en tanto no

se tutelen estos derechos protectores mediante las Instituciones. una de las cuales es

la Inspección del Trabajo, en el ámbito federal y local, misma que presenta dos '

características fundamentales, una con el carácter asesora y la otra coactiva y

sancionadora; asesora y exige el cumplimiento de la normatividad laboral.

El Doctor Mario de la Cueva señala que la inspección del trabajo "se puede definir

como actividad y como órgano del Estado: En el primer caso la inspección del trabajo

es la actividad del Estado destinada a vigilar el cumplimiento del derecho protector del

trabajo, yen el segundo, es el órgano Estatal a quién compete aquella actividad".'

Por su parte. Trueba Urbina define la inspección del trabajo como "la Institución

encargada de fiscalizar o inspeccionar el cumplimiento de las leyes protectoras del

trabajo, originalmente en las t ábncas"."

En la iniciativa de la exposición de motivos de la Ley Federal del Trabajo de 1970,

se destaca en forma importante la labor de la inspección al señalar que:

"La inspección del Trabajo es otra de las instituciones básicas para la aplicación y

vigilancia correctas de las leyes de trabajo, siendo digno de mención el hecho de que

los pueblos cuyo desarrollo industrial es mayor, se esfuerzan por el perfeccionamiento

de la institución.'"

; Secretaria del Trabajo y Previsión Social. RevistaMexicana del Trabajo, Tomo V, número 3. México 1"58, págs. 16 y 17.
Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho Admlnlstretlvodel TrabajoTomo 1,Editorial Pcrrúa , México, HI73, pág. 676.

:a Iniciativa di exposición de motivos de la Ley Federal del Trabajo de 1970.
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Como consecuencia de lo anterior, la figura de la inspección del trabajo surge

como una necesidad de establecer un mecanismo que garantice el cumplimiento de la

misma y en consecuencia redunde .en el necesario equilibrio entre los factores de la

producción.

1.2. Antecedentes Históricos de la Inspección Federal del Trabajo

El antecedente de la inspección del trabajo coincide con la Revolución Industrial ;

inicia en Gran Bretaña, debido a que es en este pais donde se plantean los primeros

problemas inherentes a la Industrialización. A fines del siglo XVIII yen poco tiempo se

da una evolución extraordinaria; este país se torna de numerosas fábricas y una nueva

economía industrial se desarrolló a la par de la economía tradicional. La doctrina liberal

defendida por los economistas de la época indujo a una dura competencia que trae

consigo salarios miserables para los trabajadores. condiciones de trabajo cada vez más

penosas , y en caso de crisis. la perspectiva de paro sin ayuda alguna. El enorme

crecimiento de la riqueza va acompañado de un profundo desequi librio en su

distribución; el trabajo en las fábricas exige muy poca calificac ión, dándose empleo en

ellas a mujeres y niños. lo que permite mantener los salarios bajos; las jornadas de 13 o

14 horas son normas y a veces se extienden hasta 15 o 16 horas diarias; se trabaja

seis días a la semana a veces hasta siete; el trabajo es duro y penoso a causa de lo

rustico de las máquinas y debido a la falta de dispositivos de seguridad en las mismas;

los accidentes de trabajo son frecuentes, por lo que es obligación del trabajador hacer

el esfuerzo necesario para adquirir destreza manual que le permita operar la máquina y

evitar el accidente , el cual no da derecho a indemnización alguna, aún si se trata de

riesgo profesional, condiciones todas que provocan que el trabajador y su familia se

conviertan a la indigencia.

El 22 de junio de 1802. se promulgó en Inglaterra la Ley Sobre la Salud y Moral de

los Aprendices que prohibe el empleo de menores de 12 años, protección en cuanto a

la alimentación y habitación . Así se inicia la inspección del trabajo, sólo que se trataba
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de una inspección facultativa, desempeñada por personas designadas entre

eclesiásticos y quedaba a su criterio el hacer cumplir la Ley; se confirió a las personas

que conocían la infracción el derecho de imponer multas, de las cuales les correspondía

el 50% del monto. De está manera el sistema no podía dar resultados satisfactorios a

favor de los trabajadores, en consecuencia, en 1833 se creo una inspección del trabajo

a cargo del gobierno y se designó a cuatro inspectores, uno por cada región, con .

carácter oficial, cuyo cargo era vigilar el cumplimiento de las leyes y dictar

recomendaciones a favor de los trabajadores; también se les autorizó para entrar a las .

fábricas y resolver los conflictos suscitados en la aplicación de la ley.

En 1884, se aumento el número de regiones y de inspectores y estos pasaron a

ser funcionarios del Estado.

En reacción a la inspección del trabajo, los patrones amenazaron con cerrar sus

fábricas, en esta época del liberalismo en que se concebía al Estado intervencionista en

el proceso de producción, sin embargo, con el tiempo al notar que los accidentes

afectaban su economía, recomendaron la búsqueda de métodos para evitarlos y

colaboraron con las asociaciones de trabajadores.

Al evolucionar la legislación laboral, se estableció el principio de que la inspección

podría sancionar a los patrones que no cumplieran con las normas de trabajo

establecidas por la ley.

Desde Inglaterra se extendió a otros países el concepto de inspección como

instrumento del Estado para exigir el cumplimiento de las normas de trabajo, esto es,

que la inspección del trabajo se creó y desarrolló para verificar la aplicación de las

primeras leyes protectoras.

Las medidas de protección, muy exiguas al pnnoipio, se fueron ampliando

siguiendo el desarrollo económico, social y político de la siguiente manera:
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a) La protección abarcó no solo algunos sectores industriales sino un número

cada vez mayor de actividades en un inicio minas posteriormente comercio,

pesca y agricultura.

b) La protección se extendió no solamente a los centros de trabajo con gran

número de trabajadores, sino también a aquellos que tenían unos cuantos y

aun a las empresas familiares.

c) Igualmente la reglamentación se hizo extensiva, ya que en un inicio se protegió

al sueldo y a las medidas de seguridad, después abarco la protección a

mujeres y niños, hubo reducciones progresivas de la jornada de trabajo

aparecieron los días de descanso, las vacaciones pagadas y las normas sobre

la seguridad social.

A la par de la evolución de la legislación protectora de los trabajadores, se notó en

muchos países la creación y extensión de los servicios de inspección con el fin de velar

el cumplimiento de las leyes y reglamentos en materia de trabajo.

Así tenemos que en México, el príncipe Maximiliano de Absburgo con el sentido de

carácter liberal y desde luego convencido de que el progreso de las naciones no podía

fincarse en la explotación del hombre, por lo que suscribió en noviembre de 1865, la

Ley del Trabajo del Imperio, que contenía entre otros aspectos lo relativo a la

inspección del trabajo así como lo relativo a las sanciones de carácter pecuniario por

violaciones a las normas contenidas en dicha ley.

Por lo que el surgimiento de la legislación del trabajo y la asignación al poder

publicó de atribuciones inherentes a la legislación, determinó la creación de nuevas

Autoridades con facultades concretas en uno de los aspectos de la vida social.

El Doctor Mario de la Cueva, expresa que las Autoridades del Trabajo son los

Órganos del Estado a los que les corresponde contribuir al desenvolvimiento del
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derecho del trabajo, vigilar su cumplimiento en las empresas y demás centros de

trabajo y conocer y resolver los conflictos de trabajo.

Retomando lo expresado por el doctor Mario de la Cueva. En el sentido de que la

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, "es la Dependencia del Poder Ejecutivo

Federal que permite a este exponer y desarrollar la política que se propone seguir en

los asuntos que interesan al trabajo y al capital".'

Por su parte, Trueba Urbina señala que la Secretaría del Trabajo y Previsión

Social, "es el Órgano más importante a través del cual el Presidente de la República

interviene en los conflictos laborales y ejerce la política socíal"."

Continua diciendo Trueba Urbina que "La intervención del Estado en las relaciones

obrero-patronales, en razón de su carácter social, requiere no solo de órganos

jurisdiccionales que diriman los conflictos, sino de órganos administrativos

especializados encargados de vigilar el cumplimiento de las leyes laborales en aquellas

relaciones, antes de exigir la reparación respectiva en la jurisdicción del trabajo. En

consecuencia, se creó la inspección laboral a cargo de funcionarios dependientes del

Poder Ejecutivo. A través de la Secretaría del Trabajo y de la inspección, el poder

ejecutivo procura el mantenimiento de una estado de armonía entre trabajadores y

patrones, al mismo tiempo que pueden eliminarse litigios en la vía jurisdiccional, porque

imponer el cumplimiento de deberes sin contienda entre partes evita con ñictos"."

La Institución encargada de constatar el cumplimiento de las leyes protectoras del

trabajo, originariamente en las fabricas y en el trabajo de menores y mujeres, tiene

antecedentes remotos; en el Tratado de Versalles se universaliza la inspección del

trabajo en el artículo 227 inciso 9, que señala: Cada Estado deberá organizar un

servicio de inspección que comprenderá mujeres, a fin de asegurar la aplicación de las

leyes y reglamentos para la protección de los trabajadores.

: De la Cueva, Mario. Panorama del Derecho Mexicano. Instituto de Derecho Compa rado , Méx ico, 1965. pág. 105
Trueba Um lna, Alberto. Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo , Tomo 11. Ed. POrNe, México, 1973, pág. 581.

• Trueba Um lna, AJberto. Op. Cit. Pi g. 667.
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En México, en el año de 1911, se creó una Oficina del Trabajo, dependiente de la

entonces Secretaria de Fomento, Colonización e Industria. Esta Oficina del Trabajo

inicio la organización administrativa actual. Con posterioridad a la promulgación de la

Constitución de 1917, el26 de diciembre de ese mismo año se expidió la Ley Orgánica

de Secretarias de Estado, en la que se establece una Oficina del Trabajo. dependiente

de la Secretaría de Industria. Comercio y Trabajo, a la que se confió la atención de los

asuntos de trabajo de jurisdicción federal, y en virtud de carecer de una ley

reglamentaria del artículo 123. Constitucional, la inspección se encaminó a la vigilancia

de las disposiciones contenidas en el artículo Constitucional mencionado, la citada

Oficina fue reestructurada en el año de 1925. dándole la categoría de Departamento,

dependiente de la propia Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo. En 1929 se

reforma la Constitución y se establece la exclusividad del legislador para reglamentar el

artículo 123, de la Constitución.

1.2.1 La Ley Federal del Trabajo de 1931

En la historia constitucional y en el devenir de la realidad jurídica del México

independiente. desde 1814. hasta 1917. el pensamiento liberal individualista constituyó

la base de la regulación jurídica. Ni en los Elementos de Rayón, ni en la Constitución de

1814. o en la Federalista de 1824. la Centralista de Santa Anna de 1836. se dictaron

medidas para tratar de establecer las bases generales por las que pudieran

reglamentarse jurídicamente las relaciones de trabajo o dictar normas tendientes a

proteger a los trabajadores que con motivo de la organización liberal individualista

estaba sometida a la explotación de quienes poseían los medios de producción.

Encontramos un pequeño asomo de preocupación por la reglamentación de las

relaciones de trabajo hasta las discusiones del Constituyente de 1857, al pasar a

discusión del artículo 4. del proyecto de Constitución, relativo a la libertad de industria y

de trabajo: Ignacio L. Vallarta en su discurso, habla a cerca de acudir en auxilio de los

trabajadores; con profundo conocimiento expuso los principios del socialismo y todo
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hacia suponer que concluiría con la necesidad de reglamentar el trabajo, confundió la

libertad de industria con la protección de trabajo.

Con este importante antecedente, la Ley de José Villada, gobernador del Estado

de México. emitida el 30 de abril de 1904. y la del General Bernardo Reyes, gobernador

del Estado de Nuevo León. promulgada el 9 de noviembre de '1906. constituyen el

origen de la Legislación del Trabajo cuyo fin es el de proteger a los asalariados; ambas

leyes tienden a sustituir la teoría civil de la culpa por la del riesgo profesional.

Durante la Revolución, en algunos Estados de la República corno Chihuahua,

Coahuí la, Hidalgo y Zacatecas 'se insistió en la actividad legislativa sobre la protección

en caso de accidente y enfermedades profesionales.

Por su parte. el Estado de Jalisco tuvo una intensa actividad legislativa en materia

de trabajo. La Ley del 2 de septiembre de 1914. se adentra en el problema del

descanso dominical. descanso obligatorio en días festivos. vacaciones. jornada de

trabajo y establece sanciones por la inobservancia de las disposiciones relativas,

prevaleciendo como sistema de vigilancia el de la denuncia pública.

El? de octubre de 1914, se emitió en Jalisco la Ley del Trabajo de Manuel Aguirre

Berlanga, misma que fue sustituida posteriormente por la Ley del 28 de diciembre de

1915. en la que se contemplaban los principales aspectos del contrato individual de

trabajo y de la previsión social; con esta Ley se crean las Juntas de Conciliación y

Arbitraje y se establece el sistema de queja ante éstas. De esta manera, en la

legislación de Jalisco encontramos dos sistemas para el efecto de asegurar el

cumplimiento de las normas de trabajo: el de denuncia y el de queja ante tribunales

especializados.

Sin embargo. el sistema de inspección del trabajo no aparece en la legislación

nacional, sino con la promulgación de la Ley del Trabajo del Estado de Veracruz. el 19

de octubre de 1914; este ordenamiento en sus artículos 10 Y 11 facultaba al Titular del
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Ejecutivo de la Entidad para que designara el número adecuado de inspectores que

hicieran efectivo el cumplimento de las normas tutelares de los trabajadores. En la parte

correspondiente a sanciones estipuladas en el artículo 16, se fijaba una multa de

cincuenta a quinientos pesos, so pena de arresto de ocho a treinta días para los

infractores, penas que resultaban duplicadas para los casos de reincidencia.

Aún cuando se carece de documentación que informe respecto a la organización,

funcionamiento y métodos empleados por la inspección del trabajo de Veracruz, creada

por la Ley de Cándido Aguilar, podemos decir que independientemente del aspecto

operativo de esa Legislación, constituyó en forma concreta el punto de partida para la

historia de la inspección del trabajo en el México independiente.

Las Leyes del Trabajo del Estado de Yucatán, del 14 de mayo y 11 de diciembre

de 1915, así como la del Estado de Coahuila del 28 de septiembre 'de 1916. Aunque

con menor vigor que el ordenamiento jurídico veracruzano, también se ocuparon del

servicio público de la inspección.

No debemos pasar por alto que en el ámbito federal, aunque no con el ' mismo

interés que en los años siguientes pudo percibirse en las Entidades, Francisco 1.

Madero promulgó el 18 de diciembre de 1911, la ley que creaba el Departamento del

Trabajo cuyo artículo 5° hacia referencia a los inspectores.

En el año de 1917, se rompió con el viejo esquema del Derecho Civil las

relaciones de trabajo; el Derecho Social se hacia presente en el Congreso de Querétaro

y en la Constitución, aunque el Artículo 123, de la Constitución de 1917, no contiene

ninguna referencia expresa a cerca de la inspección del trabajo, su constitucionalidad

esta fuera de toda duda, debido a que se deriva de la naturaleza pública y social del

Derecho de Trabajo.

La Legislación Laboral se federaliza y alcanza por fin la anhelada uniformidad en

1931. La inspección del trabajo en su sentido moderno, surgió en México con la Ley
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Federal del Trabajo de este último año, la cual bajo el rubro: "De los Inspectores del

Trabajo", definió las facultades, obligaciones y competencia de los funcionarios que

llevarían a cabo la alta función de vigilar el cumplimiento de las normas que arrancaban

de la declaración de derechos sociales contenida en el artículo 123. Constitucional.

A continuación se enumeran las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo de

1931, que hacían referencia al servicio de la inspección:

"Artículo 402.- los inspectores del trabajo serán locales y federales. Los

gobernadores de las Entidades Federativas y el jefe del Departamento del Distrito

Federal nombraran a los primeros, y la Secretaría de Industria. Comercio y Trabajo a

los segundos".'

En este precepto ya se hacía una diferenciación entre los inspectores. locales y

federales, asi como las autoridades facultadas para designar a cada uno de ellos en

sus respectivas jurisdicciones; en la época que nos ocupa la encargada de nombrar a

los inspectores federales del trabajo era la entonces Secretaría de Industria, Comercio y

Trabajo. actualmente Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

"Artículo 403.- los inspectores vigilarán que en todos los centros de trabajo se

observen las disposiciones sobre higiene y seguridad en talleres, imponen ésta ley y

sus reglamentos. así como las que fijen los derechos y obligaciones de trabajadores y

patrones. para el efecto de que sean aplicadas las sanciones consignadas en el Título

respectivo. Cuidaran igualmente de que se respeten todos aquellos preceptos cuyo

cumplimiento garantice las buenas relaciones entre patrones y obreros. Asimismo

vigilarán que se cumpla la prohibición sobre trabajo nocturno para menores y mujeres,

poniendo en conocimiento a quién corresponda las faltas que anoten para que sean

7 Origen '1 Repercusiones de la Primera Ley Federal del Trabajo. Publicación Conmemorativa del Cincuenlenario de la
Primera LFT, Secretaria del Traba jo y Previsión Social, 1981, p!g. 212.
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castigados. Por último están obligados a acatar las instrucciones relacionadas con el

desempeño de su cargo, Que reciban de sus superiores jerárquicos".•

Los inspectores federales del trabajo son autoridades administrativas Que vigilan el

cumplimiento de la ley y sus reglamentos, en obligaciones diversas como seguridad e

higiene, capacitación y adiestramiento, trabajo de menores y mujeres, participación de

los trabajadores en las utilidades de la empresa y demás. Como consecuencia el patrón

Que incumple con dichas obligaciones se hace acreedor a una sanción mediante el

correspondiente procedimiento.

Artículo 404.- "Los inspectores del trabajo, para los efectos del artículo anterior

podrán visitar previa identificación, las empresas a toda hora del día y de la noche,

siempre y cuando se haga necesario; podrán igualmente interrogar al personal de los

establecimientos sin presencia de testigos y solicitar toda clase de documentos y

registros Que obliga esta Ley. Harán constar los inspectores en el acta Que al efecto

levanten, si se encontraron irregularidades en la empresa visitada. Esas actas las

enviaran a la autoridad de que dependan y esta impondrá, con vista de ellas, las

sanciones correspondientes y ordenará la ejecución de las medidas Que procedan

conforme a la ley.

Los inspectores del trabajo tendrán la obligación de practicar las investigaciones a

que se refiere este artículo, siempre Que verbalmente o por escrito reciban Queja de

alguna de las partes respecto de violaciones a la ley o al reglamento de trabajo en el

seno de la empresa de Que se trate.

Los inspectores del trabajo serán responsables de la divulgación de los

procedimientos de fabricación y de explotación de Que se enteren con motivo del

cumplimiento de sus deberes".9

• Origen V Repercusiones de la Primera Ley Federal del Trabajo, Publicación Conm.mofatlva del Cincuentenario de la
Primera LFT. S6c:retaria del Traba jo y Previsión Soc lal,leSl , pág. 212.

• Op. ctraea. pág. 213.
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Esta disposición impone a los inspectores la obligación de identificarse al hacer

acto de presencia en los centros de trabajo, así mismo los faculta para realizar las

visitas domiciliarias a cualquier hora, con la salvedad de que sea necesario, es decir

que si una empresa funciona dentro de un horario diurno, necesariamente tendrá que

ser visitado de día, y de noche únicamente para el caso que desarrolle sus actividades

en horas nocturnas, Por cada diligencia realizada el inspector está obligado a levantar

un acta, siendo esta el instrumento necesario en el cual hará constar los hechos que

más tarde se podrán considerar Gamo infracciones a las normas de trabajo que se

detecten en la empresa o establecimiento,

Además de que en este precepto se contiene en su tercer párrafo, como una de

las obligaciones relevantes de los inspectores, el guardar el secreto acerca de los

procedimientos industriales, deber que actualmente subsiste en la legislación vigente.

El Título Décimo, del ordenamiento en cita en sus artículos 670, a 672, señalaban

las sanciones aplicables a los inspectores en caso de incurrir en responsabilidad,

1.2.2 El Reglamento de Inspección Federal del Trabajo de 1934

Posteriormente a la promulgación de la Ley Federal del Trabajo de 1931, Y

tomando en consideración la relevante función social de que es depositaria la

inspección federal del trabajo, el 3 de noviembre de 1934, se publicó el Reglamento de

Inspección Federal del Trabajo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 406 de

la Ley Federal del Trabajo en el sentido de que el Ejecutivo Federal y los Ejecutivos

Locales expedirán' los reglamentos respectivos a que se sujetarian los inspectores del

trabajo en la correspondiente jurisdicción para el desempeño de su cargo.

En cumplimiento a las disposiciones anteriores y con fundamento en la fracción 1,

del artículo 89, Constitucional, el Ejecutivo Federal expidió el citado Reglamento, el

cual, según opinión del doctor Mario de la Cueva "Es un modelo de reglamentación que
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habría colocado a la inspección en un lugar privilegiado entre las instituciones de otros

Estados, pero es lamentable que algunas de sus disposiciones no hayan tenido

aplicación".10

El Artículo primero señalaba como obligación de los inspectores las siguientes:

al Vigilar que en todos los centros de trabajo de jurisdicción federal, se cumplan

las leyes y disposiciones del ramo; los artículos 11 a 21 detallaban esta

función, haciendo mención de casi todas las obligaciones en relación a

seguridad e higiene, contratación, jornada de trabajo, salarios establecimiento

de comisiones mixtas, reglamento interior de trabajo, trabajo de campo y

demás.

b) El mismo precepto en su fracción 11 , así como los artículos 22 y 24 se refieren a

la función conciliatoria que determina el Reglamento como objeto de la

inspección federal del trabajo. Mediante esta actividad los inspectores deben

procurar prevenir los conflictos e intentar su arreglo conciliatorio, conflictos que

surgen entre trabajadores y patrones.

e) Con profundo sentido de las necesidades nacionales se dispone en la fracción

111, del propio articulo 24, que los inspectores deben de colaborar en la

educación social de la clase trabajadora. Para el logro de este objetivo los

inspectores deben de dar conferencias e ilustrar a los trabajadores sobre los

derechos que les confieren las leyes. a cerca de la manera de evitar los riesgos

profesionales, vigilancia y salubridad personal y de las habitaciones,

inconvenientes que derivan del uso de bebidas embriagantes o drogas. Se

ordena también en el artículo 26, gestionar ante la Secretaria de Educación

Pública, el establecimiento de bibliotecas en los centros de trabajo, y en

general que desarrollen todo su esfuerzo a fin de elevar el nivel cultural de los

trabajadores.

.. Secretaria del Trabajo y Previsión Social , Revista delITAT, numo9, México 1959. pág . 147.
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En los artículos 2 a 10 se determinan cuatro categorías y requisitos que deben

satisfacer los inspectores a saber:

a) Inspectores auxiliares

b) Inspectores

c) Inspectores especializados

d) Inspectores honorarios

Para ser inspector auxiliar se requiere: ser mexicano. mayor de edad, tener

instrucción primaria, no pertenecer a ninguna agrupación obrara y sustentar examen

previo en el Instituto del Trabajo de los cursos que prevenga el reglamento respectivo, y

por último no haber sido condenado por delitos graves.

Los inspectores de la segunda categoría mencionada requieren práctica de un año

como auxiliares y seguir los cursos del Instituto del Trabajo que determine el

reglamento; solo se exceptúa los que demuestren tener título profesional para el

ejercicio de actividades relacionadas con la función de inspección,

Para la categoría señalada en el inciso e), se requiere práctica profesional como

inspector durante dos años, o uno si tuviera titulo profesional, sustentar examen en el

Instituto del Trabajo y haber desempeñado las funciones de inspector con toda eficacia

y honradez.

Los inspectores honorarios serán designados por la Secretaría del Trabajo para

que intervengan en aquellos casos en que por su importancia la propia Secretaría

juzgue pertinente. Estos inspectores tendrán las mismas facultades que los

especializados; el nombramiento de estos podrá recaer tanto en empleados públicos

como en cualquier particular.
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Los inspectores y los especializados podrán fungir como representantes del

gobierno en las juntas Federales de Conciliación que se establezcan tanto con el

carácter de accidentales como permanentes.

Los inspectores auxiliares podrán, corno los anteriores, fungir con igual

representación, tratándose de juntas accidentales y solo en caso necesario, en las

permanentes.

Así mismo, éste Reglamento se ocupaba detalladamente de las facultades y

deberes de los inspectores federales y coinciden con los preceptos establecidos en la

Ley Federal del Trabajo de 1931; es relevante la facultad de visitar a las empresas y

establecimientos, así como levantar el acta correspondiente en la que harán constar las

irregularidades que se encuentren y los datos necesarios para calificar la infracción que

de ellas derive; las actas serán remitidas a la Oficina de Inspección para los efectos

legales conducentes, establecidos en el Título Undécimo de la Ley Federal del Trabajo,

el cual se refiere al establecimiento de sanciones por el incumplimiento de las normas

laborales en que incurran trabajadores y patrones.

El artículo 37, del Reglamento establece que las mencionadas actas harán fe

cuando los inspectores las formulen en el ejercicio de sus atribuciones y respecto de los

hechos que se hayan verificado en su presencia; cabe aclarar que estas actas

contienen una presunción iuris tantum, esto es, admiten prueba en contrario.

De conformidad con el artículo 34, de este Reglamento, los inspectores tienen la

obligación de comprobar alguna irregularidad en el centro de trabajo que se visite y sin

perjuicio de remitir las actas a la Oficina de Inspección, fijar un plazo a trabajadores y

patrones para que subsanen la irregularidad observada, y al vencimiento de dicho

plazo, cerciorase si sus instrucciones fueron acatadas.

Previene este Reglamento que los inspectores tendrán derecho a:
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a) Que se les respete en el cumplimiento de su cargo;

b) Que se les den las facilidades necesarias para el desempeño de sus funciones;

e) Ser auxiliados con todas las demás autoridades gubernamentales ;

d) Solicitar de las autoridades y particulares los informes necesarios para el mejor

cumplimiento de su cometido;

e) Sugerir a las autoridades de trabajo y a las demás en general , las medidas que

deban implantarse para la mejor organización y funcionamiento de la materia

de trabajo.

Asimismo, el Reglamento prevé, la creación de una Oficina Central de Inspección,

da las bases para el funcionamiento de la misma y para el control de los inspectores, la

centralización de las actas y determina el procedimiento administrativo para la

estadística y control de personal.

La nueva legislación federal reguladora de las relaciones de trabajo, el auge

económico-industrial el aumento considerable de la población trabajadora ocupada en

la industria, la importancia de los conflictos suscitados entre trabajadores y patrones , la

presión de las centrales obreras, el interés social en la aplicación de la legislación y la

necesidad del Estado por ampliar los servicios de trabajo influyeron para la creación de

un órgano autónomo e independiente que se encargará de la aplicación de la

legislación laboral federal recientemente promulgada, así fue como el 30 de noviembre

de 1932, se creó el Departamento Autónomo del Trabajo, y se cambió la denominación

de la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo por la Secretaria de Economia

Nacional.

La competencia que se atribuyó a este Departamento en materia de inspección se

encaminó en el dominio de los contratos de trabajo.

El Departamento Autónomo del Trabajo fue elevado a la categoría de Secretaría

de Estado el 31 de diciembre de 1940, con la denominacíón de Secretaría del Trabajo y
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Previsión Social, por decretó publicado en el Diario Oficial de la Federación en la fecha

antes citada.

Ell o de enero de 1947, se reestructura la Administración Pública al emitirse una

nueva ley de Secretarías y Departamentos de Estado, en cuyo artículo 14, se señalan

las atribuciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, que concretamente se

hacen consistir en la atención del despacho de los asuntos relacionados con la

observancia de la Ley Federal del .Trabajo y sus Reglamentos, por cuanto se refiere a

las industrias y zonas especificadas en la fracci ón XXXI, del artículo 123,

Constitucional. Esta Ley fue derogada a la promulgación de la de Secretarías y

Departamentos de Estado de diciembre de 1958, ampliándose así el ámbito de

actividad de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, únicamente en lo relativo a

Seguros Sociales.

Al reglamentarse la Ley de Secretarías y Departamentos de Estados, ell ode abril

de 1941, la Inspección del Trabajo quedó ubicada como Departamento estableciéndose

como funciones del citado departamento, la vigilancia del cumplimiento de la Ley

Federal del Trabajo, sus Reglamentos y Contratos Colectivos. ' Asimismo, en el

Reglamento del 9 de abril de 1941 , la inspección se ubica como un Departamento

dentro de la Dirección General de Trabajo y cuyas funciones son:

1. Vigilar el cumplimiento de la Ley Federal del Trabajo, sus Reglamentos y

demás disposiciones obligatorias en empresas de jurisdicción federal.

2. Auxiliar a las demás dependencias de la Secretaría practicando las

inspecciones que requieran.

3. Vigilar la íntegración y el funcionamiento de las comisiones mixtas.

4. Hacer cumplir los reglamentos, instructivos, circulares y demás disposiciones

en materia de inspección.
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5. Proponer la consignación a la Oficina de Sanciones de las actas de inspección

que ameriten tal trámite.

La Ley Federal del Trabajo de 1970, recoge en el ámbito administrativo a la

inspección del trabajo, con la reforma procesal que entró en vigor el 10 de mayo de

1980, el artículo 523, que pertenece al Título Once y al rubro "Autoridades del Trabajo y

Servicios Sociales", aclara que la aplicación de las normas de trabajo compete en sus

respectivas jurisdicciones fracción VI, a la inspección del trabajo..

La Institución en comento, alcanza la categoria de Dirección General con el

decreto que adiciona el Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión

Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 1970, y que le

confiere en su artículo 109-A, las siguientes funciones:

1. Vigilar el cumplimiento de las Normas de Trabajo.

11. Facilitar información técnica y asesorar a trabajadores y patrones sobre la

forma más efectiva de cumplir con la legislación del trabajo.

11 1. Hacer del conocimiento de la autoridad las violaciones a las normas de

trabajo en las empresas.

IV. Realizar los estudios y acopio de datos que les soliciten las autoridades y los

que juzguen convenientes para lograr la armonía entre trabajadores y

patrones.

De lo anterior, se concluye que entre las facultades de dicha Dirección es la de

vigilar el cumplimiento de la normatividad; desde luego en el ámbito de su competencia;

otra es la asesoría a trabajadores y patrones sobre la manera de cómo cumplir con la

normatividad laboral, así como hacer del conocimiento a la Dirección General de
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Asuntos Jurídicos entre otras autoridades las violaciones a la normatividad laboral para

en su caso aplicar las sanciones correspondientes.

Es importante comentar que ellO de noviembre de 1982, se publicó en el Diario

Oficial de la Federación el Reglamento de Inspección Federal del Trabajo, que abroga

al reglamento anteriormente citado donde los mas destacado de dicho reglamento se

encuentra en el Capitulo VI, que se refiere a la practica de las inspecciones, que se

refiere a la manera de cómo el funcionario público debe de realizar las diversas .

inspecciones, desde luego con el fin de que se apeguen a derecho.

El Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado

en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 1990, incluye en su articulo

3°, a las Unidades Administrativas que auxiliaran al Titular de dicha Secretaría en el

despacho de los asuntos de su encargo entre las que se encuentra, la Dirección

General de Inspección Federal del Trabajo. Además se establecen en el articulo 21 , de

dicho Ordenamiento las funciones de la citada Dirección.

De lo anterior se puede comentar que la facultad de vigilar la normatividad no es

una novedad dentro de las facultades de la nueva Dirección General de Inspección

Federal del Trabajo, mas sin embargo como antes se dijo dicha autoridad adquiere la

categoría de Dirección General.

1.3 Atribuciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para efectuar la

ActIvidad Inspectiva en los Reglamentos Interiores de 1941 a 2003

Como sabemos la actividad inspectiva consiste en: la facultad que tiene la

autoridad de vigilar el cumplimiento de las normas laborales, proporcionar información

técnica y asesoría a los trabajadores y a los patrones, hacer del conocimiento de las

autoridades respectívas las violaciones y deficiencias que observe en los centros de

trabajo, realizar estudios y acopio de datos que contribuyan a la armonía de las
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relaciones obrero-patronales, así como todas aquellas que se desprendan de

ordenamientos colaterales y reglamentarios.

La inspección del trabajo es una de las entidades más importantes de la vertiente

administrativa del derecho del trabajo. No existe realmente ningún campo de las

prestaciones básicas que este fuera de su alcance y de su acción vigilante (salarios,

jornada máxima, capacitación y adiestramiento, seguridad e higiene etc.). Por esto se

pide, para un funcionamiento más expedito y técnicamente autónomo, que la inspección

del trabajo se convierta y sea uno de los elementos más importantes para vigilar él

cumplimento de la normatividad laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

y que lo mismo acontezca con las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Federales

del Trabajo así como la inspección de las entidades federativas en relación con los

departamentos o direcciones locales del trabajo, por lo que de lo anterior las facultades

de la inspección se encuentran previstas en el Reglamento Interior, que se define como:

"El instrumento juridico que expide el Ejecutivo Federal, en ejercicio de su facultad que

le confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución, con el objeto de reglamentar las

disposiciones legales que confieren atribuciones a las dependencias del Ejecutivo,

determinando la distribución de dichas atribuciones entre las diferentes unidades

administrativas de cada dependencia, así como pare definir la forma en que los titulares

podrán ser suplidos durante sus ausencias"."

En consecuencia, a través del reglamento interior, el Ejecutivo Federal fija la

organización interna de sus dependencias determinando el número jerarquía y

atribuciones de las unidades administrativas de cada dependencia, hasta de nivel de

Dirección General. Cabe agregar que la propia Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal, precisa que las unidades administrativas que integran las

dependencias podrán ser las subsecretarías, la oficialía mayor, las direcciones las

súbdirecciones, las jefaturas y las subjefaturas de departamento, oficinas sección y

mesa, asi como las otras que dispongan el reglamento interior u otras disposiciones

legales.

" Inltttuto de Investigaciones Jurídicas. UNAN.- Nuevo Dicclonarlo Juridico Mexlcano.- Ed. Porrúa, México 2001, Pág.
3267.
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Finalmente. cabe agregar gue el reglamento interior no puede otorgar más

atribuciones a la dependencia o entidad gue las gue expresamente le confiere el propio

reglamento y gue se derivan de la ley. Su función es la de distribuir las atribuciones

legales entre sus distintas unidades administrativas.

En consecuencia los antecedentes de los Reglamentos Interiores de la Secretaría

del Trabajo y Previsión Social que regulan la actividad inspectiva son los siguientes.

El primer Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social fue

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 1941, en el Capitulo

Noveno, artículo 18. se señalaba como facultad del Departamento de Inspección en la

fracción 1, incisos del a) al e) que iienen relación con la función inspectiva lo siguiente:

Fracción l.. "Vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal del Trabajo, sus

Reglamentos; Contratos Colectivos y demás disposiciones obligatorias que

comprende:

a. Inspección de centros de trabajo;

b. Inspección especial del trabajo familiar, del trabajo a domicilio y de las

industrias en pequeño, de jurisdicción federal;

c. Estudiar las actas de inspección para proponer las medidas procedentes;

d. Reinspección para averiguar si se han subsanado las deficiencias encontradas

con anterioridad;
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e. Formular informes con los resultados de las inspecciones, proponiendo las

medidas que sean necesarias para la protección general de los trabajadores"."

Es de mencionarse de la trascripción de los incisos anteriores, aparecen de

manera enunciativa las facultades del Departamento de Inspección, ya que además en

los artículos 36 y 38 de dicho Reglamento, tanto el Departamento de Protección

General como el Departamento de Higiene se establece la inspección a los centros de

trabajo, para vigilar la observancia de los Reglamento de Medidas Preventivas de

Accidentes de Trabajo y Reglamento de Higiene de Trabajo respectivamente.

En el Diario Oficial de la Federación del 9 de abril de 1957, se publicó un nuevo

Reglamento Interior, en el Capitulo X, artículo 46, se encontraban establecidas las

facultades del Departamento de Inspección en la fracción 1, incisos del a) al e),

establecen lo siguiente:

Fracción /.. "Vigilar el cumplimiento de la Ley Federal del Trabajo, sus

Reglamentos y demás disposiciones obligatorias en empresas de jurisdicción federal,

con excepción a lo relativo a previsión social, de acuerdo con las siguientes

actividades:

a. Hacer inspecciones especiales o generales en las diversas ramas de las

industrias de jurisdicción federal;

b. Practicar inspecciones al trabajo familiar, al trabajo a domicilio y a las

industrias en pequeño;

c. Estudiar las actas de inspección con el objeto de darles el trámite que

corresponda;

d. Conceder plazos para corregir las irregularidades observadas;

12 Diark>Oficial elela Federac ión, de 9 de abril de 1941, Reglamento Interior de la Secretaría del Traba;o y Previs ión Socia l,
pág. 5.
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e. Llevar a cabo reinspecciones para comprobar que se han subsanado las

deficiencias señaladas con anterioridad...""

En el artículo 71. el "Departamento de Seguridad Industrial cuenta con las

atribuciones relativas a la inspección consistentes en:

a. Practicar inspecciones a los centros de trabajo de jurisdicción federal para

vigilar que se cumplan las disposiciones del Reglamento de Medidas

Preventivas de Accidentes.

b. Llevar a cabo inspecciones especiales en la industria familiar, en el trabajo a

domicilio y en las pequeñas industrias de jurisdicción federal, con la finalidad

que se indica en la fracción anterior;

c. Determinar, conforme a los datos que consten en las actas de inspección las

medidas de seguridad que deben de adoptar las empresas y señalarles los

plazos dentro de los cuales habrán de llevarlas a efecto;

d. Aplicar el Reglamento para la Inspección de Generadores de Vapor y

Recipientes Sujetos a Presión...""

Es de comentarse que aparentemente existe una duplicidad de funciones en

cuanto a la práctica de inspecciones, pero no es así ya que este Departamento denota

especial facultad para vigilar el cumplimiento del Reglamento de Medidas Preventivas

de Accidentes de Trabajo y el Reglamento para la Inspección de Generadores de Vapor

y Recipientes Sujetos a Presión.

1) Diario Oficial de la Federación de 9 ele abril de 1957. Reglamento Interior de la seeretarla del Traba}o y Prev isión Social.
pág . 13.

14 Diario Oficial de la Federación de 9 de abril de 1957, Reglamento Interior de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social,
pág. 15
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Vale la pena comentar que mediante Decreto de 8 de abril de 1970, se adiciona el

Reglamento Interior de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, y med iante éste se

crea la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo , donde se señalan sus

atribuciones en el artículo 102-A, así como también en el artículo 109-bis, se cont iene

los deberes y obligaciones de los inspectores además de que principalmente las

labores de vigilancia de la normatividad laboral conforme el artículo 109-C, estaban a

cargo de: La Dirección; El Departamento de inspecci ón Federal del Trabajo ; El

Departamento de Inspección de Higiene del Trabajo; El Departamento de Inspección de. .

Seguridad Industrial así como El Departamento de Control y Supervisión. En el cual al

Departamento de Inspección Federal del Trabajo entre otras funciones tenía a su cargo

hacer inspecciones iniciales, periódicas y especiales , y reinspección en las empresas ,

centros de trabajo e industrias de jurisdicción federal, practicar inspecciones de trabajo.

a domici lio y revisar las actas de inspección con el objeto de darles el trámite

correspondiente. Ahora bien el Departamento de Inspección e Higiene conforme el

articulo 109-e, tenia como atribuciones las siguientes: Vigilar el cumplimiento de las

normas legales , reglamentarias y contractuales relativas a la Higiene en el Trabajo, en

empresas de jurisdicción federal de acuerdo con las actividades consistentes en:

efectuar inspecciones iniciales, periódicas, especiales y reinspecciones sobre higiene

de trabajo a industrias de jurisdicción federal, practicar inspecciones de trabajo a

domic ilio y la industria fami liar, revisar las actas de inspección con el objeto de darles el

trámite correspondiente y poner en conocimiento de la autoridad correspondiente de

esta Secreta ría las deficiencias y las violaciones a las normas de trabajo que observen

en las empresas y establecimientos. Por lo que se refiere al Departamento de

Inspección de Seguridad Industrial sus facultades consistían en vigilar el cumplimiento

de las normas legales, reglamentarías y contractuales relativas a la seguridad industrial

en las empresas de jurisdicción federal efectuando las actividades consistentes en:

efectuar inspecciones iniciales, periódicas y especiales y reinspecciones sobre

segur idad industrial en las diversas empresas, centros de trabajo e industrias de

jurisdicción federal, practica r inspecciones a la industria familiar al trabajo a domicilio,

revisar las actas de inspección con el objeto de darles el trámite que corresponda ,

rendir informes a la Dirección General de Inspección del Trabajo, acerca de los
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resultados obtenidos de las inspecciones proponiéndoles medidas que se estimen

necesarias o convenientes para el cumplimiento de las obligaciones sobre seguridad

industrial. Por lo que se refiere al Departamento de Control de Supervisión conforme el

Artículo 109-G, tenía las siguientes funciones: Controlar y supervisar las actividades de

los inspectores y demás personal que estuvieran adscritos a esta Dirección, llevar el

registro de las empresas de jurisdicción federal que sean objeto de las inspecciones a

cargo de esta Dirección, supervisar a los inspectores comprendiéndose a los que

presten sus servicios en las Delegaciones, Oficinas del Trabajo, Juntas Federales de

Conciliación e Inspectivas, controlar el personal de la Dirección General de Inspección

desde el punto de vista administrativo; supervisar que los inspectores cumplan con la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal del Trabajo, sus

reglamentos, instructivos, circulares, y demás disposiciones en materia de inspección,

rendir informes al Director General de Inspección, respecto de los resultados obtenidos

de la supervisión de las inspecciones, proponiéndole que se investiguen los casos que

lo amerite; y poner en conocimiento de la Dirección General de Inspección el resultado

de las investigaciones ordenadas para que determine lo que corresponda.

Es de agregarse, que en el ámbito Estatal el Acuerdo que Establece la Estructura

y Funciones de las Delegaciones Federales de la Secretaría del Trabajo y Previsión

Social, que se publico en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 1977, en su

artículo PRIMERO fracción 11 facultaba a las Delegaciones Federales del Trabajo para

practicar y programar inspecciones extraordinarias. Además de que estas

Delegaciones dependían directamente de la Dirección General de Delegaciones

Federales del Trabajo. Posteriormente en el Acuerdo Número 01-1769, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 1979, se facultaba a los Delegados

Federales del Trabajo para que dentro del ámbito territorial de su adscripción

efectuaran las funciones que se indican. En su Articulo PRIMERO punto 4, el cual

señalaba como facultad de los Delegados la de programar y ordenar las inspecciones a

los centros de trabajo de jurisdicción federal que en la entidad se requiera.
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El 1 de marzo de 1977, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el

Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en su artículo 20.

establecía que corresponde a la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo:

Fracción L-"Vigilar el cumplimiento de las normas del trabajo, contenidas en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y

reglamentos, convenios, acuerdos y contratos de trabajo.

Fracción IV.- Llevar a cabo, en el número que sea necesario, las inspecciones

iniciales, periódica, de verificación, extraordinarias y de todo tipo en los centros de

trabajo de jurisdicción íederal"."

En el Diario Oficial de la Federación de fecha 5 de junio de 1978, se publicó el

Reglamento Interior, en el artículo 20, fracciones I y IV, señalaba que corresponde a la

Dirección General de Inspección Federal del Trabajo:

Fracción L-"Vigilar el cumplimiento de las normas del trabajo, contenidas en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y

en los reglamentos, convenios, acuerdos y contratos de trabajo así como de todas

aquellas disposiciones dictadas por la Secretaría con base en sus atribuciones;

Fracción IV.- Llevar a cabo, en el número que sea necesario, las inspecciones

iniciales, periódica, de verificación, extraordinarias y de todo tipo en los centros de

trabajo de jurisdicción federal"."

Es de comentarse que se hace referencia de que la Dirección General de Medicina

y Seguridad en el Trabajo colaborará con la Dirección General de Inspección Federal

del Trabajo. en la programación de las visitas de inspección. Por lo que la única

15 Diario Oficial de la Federacl6n d. 1 de marzo de 19n. Reglamento Interior del! Secretaría del Trabajo y previsión Social ,
pag . 14

1. Diario Oficial de la Fed8lllcl6n de 5 de junio de 1978, Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social ,
pág. 15
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facultada para efectuar inspecciones de trabajo es esta última unidad administrativa de

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social.

El 4 de marzo de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el

Reglamento Interior que abrogó al de fecha de 5 de junio de 1978, en su art iculo 24,

indicaba "Corresponde a la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo,

fracciones 1, y IV lo siguiente:

Fracción l.-Vigilar el cumplimiento de las normas del trabajo contenidas e.n la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y

en los reglamentos, convenios, acuerdos y contratos de trabajo así como de todas

aquellas disposiciones dictadas por la Secretaría en ejercicio de sus atribuciones;

Fracción IV.- Llevar a cabo, en el número que sea necesario, las inspecciones

iniciales, periódica, de verificación, extraordinarias y de lodo tipo en los centros de

trabajo de jurisdicción federal"."

En el Reglamento Interior·que nos ocupa, no existe diferencia alguna con respecto

al publicado en el Diario Oficial de la Federación de 5 de junio de 1978, en cuanto a la

facultad ínspectíva, ya que de igual manera, se faculta a la Dirección General de

Medicina y seguridad en el Trabajo, de colaborar en la programación de las visitas en

materia de seguridad e higiene.

Reglamento Interior publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto

de 1985, el articulo 22, de dicho reglamento señalaba que corresponde a la Dirección

General de Inspección Federal del Trabajo:

Fracción 1. - "Vigilar el cumplimiento de las normas del trabajo contenidas en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y

11 Diario Oficial dela Federación de 4 de marzo de 1983. Reglamento Interior de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social,
pág. 23
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en los reglamentos, convenios, acuerdos y contratos de trabajo así como de todas

aquellas disposiciones dictadas por la Secretaría en ejercicio de sus atribuciones;

Fracción V.- Llevar a cabo, en el número que sea necesario, las inspecciones

iniciales, periódica, de verificación, extraordinarias y de todo tipo en los centros de

trabajo en jurisdicción federal","

De lo anterior resulta conveniente mencionar que en el aspecto inspectivo no

existió ninguna reforma sólo en cuanto a la fracción V en donde se contiene dicha

facultad de la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo,

Reglamento Interior publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 13 de

diciembre de 1990, en este reglamento Interior en el artículo 21, se establecía en la

fracción 1. La facultad de la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo de

vigilar la normatividad laboral en los siguientes términos:

"Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo contenidas en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en los

reglamentos, convenios, acuerdos y contratos de trabajo, así .corno todas aquellas

disposiciones celebradas por el Secretario en el ejercicio de sus atribuciones".

Así mismo en la fracción IV, especificaba como facultad de la propia Dirección

mencionada lo siguiente:

"Programar y practicar las inspecciones iniciales, periódicas de verificación,

extraordinarias y de todo tipo en los establecimientos y centros de trabajo de, patrones

sujetos a la competencia de las autoridades federales del trabajo"."

l' Diario Oficial de la Federación de 14 de agosto de 1985. Reglamento Interior de la Secretaria del Trabajo y Previsión
Social, pág. 75.

11 Publicación de la Secretaría del Trabajo y Previsión social, 1991, sertes Documentos Básicos núm. 1. Diario Oficial de la
Federación de 13 de diciembre de 1990, Reglamento Int.rior del. Secretaria del Trabajo y Previsión Social, pág. 21.
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En este reglamento no existió diferencia sustancial con respecto al publicado en el

Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1985.

Reglamento Interior publicado en el Diario Oficial de la Federación el14 de abril de

1997, en este reglamento se modifican el artículo 21 del reglamento anterior y es así

que en el artículo 16, fracción 1, se estableció como facultad de la Dirección General de

Inspección Federal del Trabajo lo siguiente:

"Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo contenidas en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en los

reglamentos, normas oficiales mexicanas instructivos convenios, acuerdos y contratos

de trabajo, así como todas aquellas disposiciones celebradas por el Secretario en el.

ejercicio de sus facultades, y solicitar por escrito, directa o indirectamente, a los

patrones, trabajadores e integrantes de las comisiones mixtas: se le envié la

información y documentos necesarios para vigilar dicho cumplimiento. La certificación y

cumplimiento de las normas oficiales mexicanas relativas a seguridad, higiene y medio

ambiente de trabajo, la realizará directamente o mediante los organismos de

certificación, laboratorios de pruebas y unidades de verificación debidamente

acreditados".

Así mismo la fracción IV, señalaba lo siguiente:

"Programar ordenar y practicar las inspecciones iniciales, periódicas de

verificación, extraordinarias y de todo tipo en materia laboral, en los establecimientos y

centros de trabajo, de patrones sujetos a la competencia de las autoridades federales

del trabajo para verificar el cumplimiento de la normatividad laboral. Las ordenes de

visita serán suscritas indistintamente, por el Director General de Inspección Federal del

Trabajo o por el Director de Inspección y Programas de dicha Dirección General, y en
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cada Delegación Federal del Trabajo también podrán ser firmadas por el Delegado,

Subdelegado, Director o Subdirector Jurídico y Jefe de la Oficina Federal del Trabajo"."

A manera de comentario, es en esta fracción donde se prevé la facultad de los

Delegados; Subdelegados, Director o Subdirector Jurídico así como los Jefes de Oficina

del Trabajo la de programar y ordenar inspecciones como una clara potestad de

delegación de facultades.

Reglamento Interior publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio

de 1998, estableció como facultad de la Dirección General de Inspección Federal del

Trabajo en su fracción 1, la siguiente:

"Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo contenidas en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo en los tratados

o acuerdos internacionales celebrados conforme a' la misma, en la Ley Federal del

Trabajo y en sus reglamentos, normas oficiales mexicanas, instructivos convenios,

acuerdos y contratos de trabajo, así como de todas aquellas disposiciones dictadas por

la Secretaría en ejercicio de sus facultades, y solicitar por escrito, directa o

indirectamente, a los patrones, trabajadores e integrantes de las comisiones mixtas, se

le envié la información y documentación necesaria para vigilar dicho cumplimiento. La

certificación y verificación del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas relativas

a seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo, la realizará directamente o mediante

los organismos de certificación, laboratorios de pruebas y unidades de verificación

debidamente acreditados y aprobados"."

Es importante mencionar que con motivo de la existencia de las unidades de

verificación que son organismos registrados ante la Secretaría mismos que cuentan con

facultades para emitir algún dictamen sobre el cumplimiento de la normatividad laboral y

a que se refiere la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y las Normas

20 Diano Oficia! del. Federación de 14 de abril de 1997, Reglamenta Interior de la secretaría del Trabajo y Previsión Socia l,
pág. 20, Primera Sección.

,n Publicac ión d. la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 1998. Documentol Básicos, Diario Oficial de la Federación de
30 do ¡unlo do 1998, pig. 39.
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Oficiales Mexicanas que emite la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, se hizo

necesario adecuar esta fracción en los términos que ha quedado trascrito.

Reglamento Interior publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de

diciembre de 2001, en el artículo 17, fracciones I y IV, se estableció como facultad de la

Dirección General de Inspección Federal del Trabajo:

Fracción I.-"Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo contenidas en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados o acuerdos

internacionales celebrados conforme a la misma, en la Ley Federal del Trabajo y en

sus reglamentos, normas oficiales mexicanas, instructivos, convenios, acuerdos y

contratos de trabajo, así como en todas aquellas disposiciones dictadas por la

Secretaría en ejercicio de sus facultades, y solicitar por escrito, directa o

indirectamente, a los patrones, trabajadores e integrantes de las comisiones mixtas, se

le envíe la información y documentación necesaria para vigilar dicho cumplimiento.

La certificación y verificación del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas

relativas a seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, las realizará directamente o

mediante los organismos de certificación, laboratorios de prueba y unidades de

verificación debidamente acreditados y aprobados;

Fracción IV.- Programar, ordenar y practicar las inspecciones iniciales, periódicas,

de comprobación, extraordinarias y de todo tipo en materia laboral, en los centros de

trabajo de la competencia de las autoridades federales del trabajo, para verificar el

cumplimiento de la normatividad laboral, así como las visitas de supervisión a los

hechos asentados por los inspectores federales del trabajo en las actas de inspección.

Igualmente, supervisar y evaluar este tipo de asuntos en las delegaciones,

subdelegaciones y oficinas federales del trabajo.
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Las órdenes de visita serán suscritas, indistintamente, por el Director General de

Inspección Federal del Trabajo o por el Director de Políticas y Evaluación de

Inspección.

La Dirección General de Inspección Federal del Trabajo podrá ejercer la atracción

de los asuntos a cargo de las delegaciones, subdelegaciones y oficinas federales del

trabajo, que por su prioridad, impacto o trascendencia revistan interés para la

Secretaría, de conformidad con las.determinaciones de las autoridades superiores"."

Es conveniente hacer el comentario por lo que se refiere a la emisión de las

ordenes de visita, se encuentra como novedad la facultad para suscribirlas a los

siguientes funcionarios, Director General de Inspección Federal del Trabajo y el Director

de Políticas y Evaluación de Inspección del área central. Así mismo, se hace mención a

la facultad de atracción que consiste en la atención de aquellos asuntos prioritarios o

que revistan interés para la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Esta facultad se

ejercerá tomando en cuenta, entre otros, los siguientes criterios rectores.

• Antecedentes de la empresa

• Cuantía de los asuntos

• Programas especiales

• Multas conforme la Ley Federal sobre Metrología y Normalización

Para ejercer esta facultad de atracción la Dirección General de Inspección Federal

del Trabajo y la Dirección General de Asuntos Jurídicos, actuaran estrechamente y en

todo caso, será la Subsecretaría del Trabajo quien determinará cuales serían las ramas

industriales, tipo de empresas o materias en los que se ejercería esta facultad.

Es de agregarse que la facultad de atracción debe de ajustarse a lo dispuesto en

el artículo 14, del Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de las

Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Federales del Trabajo de la Secretaría del

22 Diario Oficial de la Federación de 21 de diciembre de 2001, Reglamento Interior de l. Secretaria del Trabajo y Prevlakín
Social , pág. 72.

Neevia docConverter 5.1



32

Trabajo y Previsión Social y se delegan facultades en sus titulares (publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 1998), así como el articulo 7" del

Acuerdo por el que se crean la Delegación y Subdelegación Federales del Trabajo del

Distrito Federal (publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 1999),

El 18 de agosto de 2003, se publicó el Reglamento Interior de Ia Secretaria del

Trabajo y Previsión Social, sin que en éste ordenamiento se modifiquen las facultades

en relación de la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo , por lo que ,

queda redactado en los mismos términos que se establecían en el reglamento Interio r

que se publico en el Diario oficial de la Federación de 21 de diciembre de 2002,
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CAPITULO SEGUNDO

EL ACTO ADMINISTRATIVO Y EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONADOR

2.1 Acto Administrativo

Definición.- Miguel Acosta Romero define el acto administrativo como la

"manifestación unilateral que expresa una resolución o decisión de una autoridad

administrativa competente en ejercicio de la potestad pública. Esta decisión crea,

reconoce, modifica, transmite y declara o extingue derechos u obligaciones, es

generalmente ejecutivo y se propone satisfacer el interés general".23

De la anterior definición se tiene que el acto administrativo supone la existencia de

una decisión unilateral previa por parte del titular del órgano de la administración, en el

caso que nos ocupa la emisión de una orden de visita es expedida por la autoridad

inspectiva a efecto de constatar por conducto de los inspectores federales del trabajo,

las condiciones generales de trabajo y de seguridad e higiene que privan en los centros

de trabajo en el ámbito federal, por lo que está a su vez implícito los requisitos de

reconocer, modificar transmitir derechos y obligaciones en el propio documento que se

mencionó.

Es importante hacer notar que todo acto administrativo que emita la autoridad

competente debe de ceñirse al contexto del artículo 16, Constitucional, en donde se

dispone que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio papeles o

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que

funde y motive la causa legal del procedimiento es decir este debe cumplir con los

siguientes requisitos:

a. Ser emanado de una autoridad competente, es decir, con facultad legal para

ello;

ZJ Acosta Romero , MIgu.I, Compendio de Derecho Administrativo, Parte General , Ed. POITÚa2001 . p,tg. 419 .
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b. Adoptar la forma escrita, generalmente es mediante oficio, en el que se

consignan las características del acto y sus límites, así como la

fundamentación y motivación y deberá estar suscrito por el funcionario

competente;

c. La fundamentación legal, es decir, que la autoridad cite o invoque los

preceptos legales conforme a los cuales el orden público le permite realizar

el acto dirigido al particular, y

d. Motivación, la autoridad debe de señalar cuales son las circunstancias de

hecho y de derecho, inmediatas anteriores al acto administrativo, que lo

originaron.

Por lo que en resumen la orden de visita que es el acto de molestia que se emite

por Jos funcionarios públicos de la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo

así como por las Delegaciones y Subdelegaciones Federales del Trabajo, es el

documento que se emite y el cual debe de reunir los requisitos de legalidad antes

referidos.
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2.2 Procedimiento Administrativo

En palabras de Miguel Acosta Romero, el acto administrativo, en algunos casos,

debe sujetarse a un procedimiento determinado. "Los problemas del proceso y del

procedimiento han preocupado a los teóricos tanto del Derecho Procesal, como del

Derecho Administrativo. En realidad, proceso y procedimiento vinieron siendo palabras

sinónimas en la terminología del Derecho. Tiempos recientes señalan la existencia de

proceso y procedimiento como conceptos diferentes desde un punto de vista te órico"."

En virtud de lo anterior, es necesario tener precisos tanto los conceptos de

proceso como de procedimiento, por lo que se debe de entender por proceso el

conjunto de actos realizados conforme a determinadas normas, que tienen unidad entre

si y buscan una finalidad, que es la resolución. En cambio el procedimiento

administrativo se debe de entender como un conjunto de actos realizados conforme a

ciertas normas para producir un acto. Vemos que la diferencia consiste en que en uno

hay unidad y se busca como finalidad la solución de un conflicto, y otro es un conjunto

de actos también con cierta unidad y finalidad, pero que en realidad no busca la

solución de un conflicto sino la realización de un determinado acto.

Por lo que debe quedar claro que es el procedimiento administrativo y proceso

administrativo. Asi tenemos que corresponde a toda actividad del Estado un

procedimiento, que es el cauce legal obligatorio a seguir. Cada una de las tres

actividades o funciones del Estado, la legislativa, la judicial y la administrativa, siguen el

procedimiento previsto en la ley para su realización.

Es común llamar proceso legislativo al procedimiento que deben seguir los

órganos legislativos constitucionalmente establecidos a fin de elaborar la ley y realizar

su función propia que es la legislativa. En la doctrina, en las leyes y en la práctica

judicial se habla de proceso, para significar el procedimiento que se sigue ante los

tribunales por quiénes desean obtener justicia en un litigio o controversia, cumpliéndose

24 Acosta Romero , Miguel. Compendio de Oerecho Administrativo, Parte General. Ed. Porrúa , 2001, pág. 465.
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la función jurisdiccional. Finalmente. la función administrativa también se realiza a

través de un procedimiento que debe seguir la administración como garantía de

legalidad de sus acciones ante sí y frente a los administrados,

Clara se ve la diferencia que existe entre el procedimiento administrativo y el

proceso administrativo. El primero es el cauce legal que sigue la administración para la

realización de su actividad o función administrativa. en cambio el segundo es la vía

legalmente prevista para canalizar-las acciones de quienes demandan justicia ante los

tribunales a fin de resolver una controversia administrativa es decir un conflicto

originado por un acto o una resolución administrativa que se refuta ilegal.

Para Gabino Fraga, el "acto administrativo requiere normalmente para su

formación estar precedido por una serie de formalidades y otros actos intermedios que

dan al autor del propio acto la ilustración e información necesarias para guiar su

decisión al mismo tiempo que constituyen una garantía de que la resolución se dicta. no

de un modo arbitrario sino de acuerdo con las normas legales; Continua diciendo que

este conjunto de formalidades y actos que preceden y preparan el acto administrativo

es lo que constituye el procedimiento administrativo, de la misma manera que las vías

de producción del acto legislativo y de la sentencia judicial forman respectivamente el

procedimiento legislativo y el procedimiento judicial",25

Es inequívoco que el procedimiento administrativo y la garantía de audiencia. son

el mejor vehículo legal para cumplir por las autoridades administrativas con la garantía

de audiencia prevista en el artículo 14. de la Constitución. es el procedimiento

administrativo en él que la administración antes de pronunciarse y dictar resolución.

conoce la realidad concreta que examina y oye a los administrados con la amplitud

necesaria recibiendo y valorando las pruebas que estos presentan analizando las

razones de hecho y de derecho que se deduzcan para evitar pretensiones que puedan

resultar injustas o ilegales,

Ji Fraga. Gablno. DerechoAdministrativo, Ed. Porroa2001, pág. 254.
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2.3 El Derecho Administrativo del Trabajo

El gobierno y la administración no son invenciones recientes. Son entes tan

antiguos como la historia de los seres humanos que trabajan juntos constituyendo

importantes y grandes grupos. Durante miles de años, desde mucho antes de los

albores de la historia conocida las artes del gobierno y la administración han venido a

ser características esenciales de la sociedad humana. En todo tiempo desde que el

hombre salió de las más primitivas formas de asociación, ha tenido que crear sistemas

administrativos. incluso en sociedades que ostentaban pocos de los 'atributos de un

Estado moderno.

Los propósitos de la administración pública han sido objeto de una total

reorientación debido a que los fines del Estado han experimentado una verdadera

revolución. Hoy día se espera que el Estado moderno sea el acelerador de la

transformación social y económica y que deje de ser el conservador del estado actual

de cosas. Además, se confía en su función de promotor y estimulador del desarrollo

nacional, haciendo llegar a los más, los beneficios del progreso económico y social.

La organización administrativa de un Estado no es un fin en si misma. sino un

medio para lograr unos objetivos nacionales, Conlleva un doble propósito, el primero, es

distribuir y asignar las tareas del gobierno de suerte que puedan ser realizadas de

manera eficaz y económica. con la menor duplicación total o parcial de funciones; el

segundo propósito. igualmente importante, consiste en definir las áreas de autoridad y

responsabilidad de las dependencias administrativas. Un buen esquema de

organización administrativa, debe prevenir la duplicidad de funciones, los roces y el

derroche de esfuerzos, así como preservar las garantías constitucionales y estimular la

flexibilidad y buena disposición para acoger las nuevas normas y los nuevos

programas.

"Ninguna gran empresa puede funcionar satisfactoriamente cuando los deberes se

hayan tan vagamente definidos que todos pueden intervenir en todo y nadie responde

por nada. Una deficiente estructura orgánica es a menudo causa principal de ineficacia
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e indecisión en naciones que tratan de lograr un rápido desarrollo económico y

social"."

Por lo que la administración no es más que un producto del genio organizador del

hombre, en su dimensión social. De ahí que la administración y derecho administrativo

tengan un énfasis socializador, cuya pretensión es disciplinar a los individuos ,

establecer una tal solidaridad entre ellos para favorecer los intereses del grupo en

general, en cuanto se es.

Asi pues, el Estado no debe de ser una ficción que gobierne con exclusividad, ni

una organización al servicio de grupos privilegiados. "Su finalidad es servir a todos sin

excepción, procurando mantener el equilibrio y la justa armonía de la vida social. Lo que

el Estado ha de hacer, se define por el conjunto de normas que crean órganos, fijan su

funcionamiento y los fines que se debe de procurar y alcanzar"."

"La administración pública se observa como parte de un largo proceso social en el

que la política, los principios éticos y la lucha por el poder constantemente están

presentes. Es convenientemente tener en cuenta la filosofía que puede facilitar la

fusión de la administración pública con un programa científico y politico a la vez, un

gran gobierno es el sello definitivo del moderno Estado confrontado por la inseguridad y

la vasta complejidad de una sociedad urbana industrial; el hombre constantemente ha

recurrido al Estado para los servicios y la asistencia sociales esenciales en busca de la

solución de los problemas contemporáneos en que se halla; el control público y e.1

desarrollo de todos los aspectos de la actividad de la sociedad son puntos de vista

vitales que son estudiados bajo la égida del Estado"."

La organización de la Administración Pública se encuentra ligada estrechamente a

la historia política de todo el país: estudiando las diversas fases de ella, se logra una

visión precisa de la forma y del orden sucesivo de cosas en su integración, del grado de

21 Carrillo Castro . Alejandro. Organ ización de Naciones Unidas. Administración Publica. Marco Internacional (1967-1987),
Tomo 1, México 1088, pago47

n Serra Rojal, Andrés Derecho Administrat ivo. Tomo 1. 15' , Ed. Editorial Porrúa, Mblco 17 de)unlo de 1992.
:a Atasta Romero , Miguel. T«~oria General dal Derecho Administrativo . lO'. Ed. EdItorial Porrúa , México 1991, pág. 98
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civilización que ha alcanzado, de sus tendencias, de sus posibilidades, de lo cual llegan

a comprenderse con exactitud sus actuales constituciones.

"La Administración Pública quedó no solo ligada a la historia política sino que

inició nuevas tareas de carácter social, que han originado la transformación de la

misma en cuanto que la ley fundamental le impone el ejercicio de funciones sociales"" .

Las leyes les otorgan facultades a los poderes públicos y sociales y a las

autoridades para efectuar cambios, modificaciones sustanciales en relación con la

colectividad. "Los modos y formas de acción administrativa laboral dependen en gran

medida del carácter de las funciones que el Estado considere se encuentra obligado a

cumplir en este ramo de su actividad y las bases sólidas y firmes que se imponga para

tal fin la propia administración".'"

Luego entonces se dice, que el derecho administrativo del trabajo y la

administración pública en conjunto forman lo que se denomina en nuestra materia, la

Administración Pública del Trabajo. Por lo que es necesario mencionar la definición o

concepto de lo que la administración pública significa para algunos tratadistas del

Derecho mas connotados en nuestro medio jurídico, así tenemos que Andrés Serra

Rojas opina que: "La Administración pública es una entidad constituida a través de los

diversos órganos del poder Ejecutivo Federal, cuya finalidad es realizar las tareas

sociales, permanentes y eficaces del interés general, que la Constitución y las leyes

administrativas señalan al Estado para dar satisfacción a las necesidades generales de

la propia nacíón"."

Por su parte Miguel Acosta Romero opina que, la Administración Pública, "Es la

parte de los órganos del estado que dependen directa o indirectamente del Poder

Ejecutivo, tiene a su cargo la actividad estatal que no desarrollan los otros poderes, su

acción es continua permanente, siempre persigue el interés público, adopta una forma

2t Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho Administrativodel Trabajo, Tomo l. Ed. Porrúa.. México. 1973, pág. 41.
JII Barajas Montes de cea. santiago. Manual d. Derecho Administrativodel Trabalo. " , Ed., Ed. PorTúa, MexJco, 1985, pág.

50.
31 Serra Rojas, Andrés.Derecho Administrativo,Tomo 1,15', Ed., Ed. Porrúa, México. 1992. pág . 79.
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de orqanizaci ón jerarquizada y cuenta con: a) elementos personales; b) elementos

patrimoniales; e) estructura jurldica y d) procedimientos técnicos".32

Ahora bien en cuanto al concepto de derecho administrativo del Trabajo, Alberto

Trueba Urbina, en su contexto manifestó:

"El derecho administrativo del trabajo se compone de principios, instituciones,

normas protectoras y reivindicaciones asi como leyes y reglamentos que regulan las

actividades sociales de la administración pública y de la administración social. Su

creación y aplicación incumbe a los poderes de la administración pública y a las

autoridades laborales, quienes en el ejercicio de sus funciones sociales y políticas se

obligan a proteger y reivindicar los intereses de los económicamente débiles. La

cuestión social, las relaciones laborales, la imposición de normas de previsión social, la

dignificación y tutela del trabajador son sus materias esenciales, cuya aplicación la

clase obrera es exclusiva, pues no puede entenderse a una comunidad en general ya

que su naturaleza deriva del contenido del artículo 123, de la Constitución, en cuyo

texto se encuentra la identificación de las normas administrativas" .33

Derivado de lo anterior, se puede decir que es mediante las distintas unidades

administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social donde cada una de ellas

tienen las facultades y atribuciones que se les confiere en el propio Reglamento Interior,

y que son las encargadas de vigilar y aplicar la normatividad laboral y que tiene relación

con el pensamiento del autor en comento, ya que es con ello con el cual se realiza la

consecución de la esencia de los principios emanados de la Ley Federal del Trabajo.

)2 Acosta Romero, Miguel. Teoría Genera l del Derecho Administrativo, lO'. Ed., Edttorial Porros, México. 1992, pág. 94.
)J Trueba Urbina. Alberto., Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo, Tomo 1, Ed. Perrúe, México 1973, pág. 120
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2.4 Definición de Trabajador y Patrón

El artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, define con la categoría del trabajador a

"La persona física que presta a otra física o moral, un trabajo personal subordinado".

Precisando el concepto, el párrafo segundo de dicho precepto agrega que "se entiende

por trabajo toda actividad humana, intelectual o material, independientemente del grado

de preparación técnica requerido para cada profesión u oficio".34

Terminológicamente, frente a la utilización indiscriminada de las voces obrero

empleado, prestador de servicios o de obras, dependientes, etc., la denominación

trabajador responde con precisión a la naturaleza de este sujeto primario del derecho

del trabajo, amén de que unifica el carácter de aquellos que viven de su esfuerzo ya

preponderantemente material o intelectual. Ciertamente, este término homogéneo

suprime la discriminación aún subsistente en diversos sistemas que regulan mediante

estatutos diferentes, la condición del obrero, el empleado y el trabajador.

Descomponiendo en sus aspectos esenciales la noción jurídica de trabajador

recogida en la ley, podemos distinguir tres elementos: a) la persona física b) la

prestación personal del servicio, y e) la subordinación.

La exigencia de que el trabajador sea necesariamente una persona física,

pretende eliminar la confusión provocada con frecuencia en otro tiempo, de encubrir las

relaciones individuales de trabajo a través de la celebración de contratos por equipo

figura que además de entorpecer la vinculación directa del patrón con los trabajadores,

propicia su manipulación, robusteciendo la intermediación en detrimento de la acción

del sindicato.

La prestación personal del servicio es otro elemento inherente a la figura del

trabajador, que, generalmente es entendida como una obligación prototipica de hacer,

no puede sustituirse por la de otra diferente, sin consentimiento del patrón.

)01 Trueba UrtJlna, Alberto. Trueba Barrera Jorge, Ley Federal del Trabajo. Comentarios, Prontuario, Jurisprudencia y
Bibliografía, Ed. POrTÚa, M'xlco 2002, pág. 26.
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Aunque su proyección es expansiva, el concepto jurídico de trabajador implica un

vínculo de jerarquía, elemento gestor de la llamada subordinación, que supone el poder

de mandar con que cuenta el patrón y el deber de obediencia de aquel.

Para Mario de la Cueva, la subordinación no pretende designar un status del

hombre que se somete al patrón, sino una de las formas de prestarse los servicios

aquella que se realiza con sujeción a las normas e instrucciones vigentes en la

empresa. Hablamos en todo caso, de la subordinación técnico funcional relacionada

con la prestación de los servicios, sin que se constriña en forma alguna, la dignidad o la

libertad de los trabajadores.

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 10, define como patrón a "La persona

física o moral que utiliza los servicios de uno o varios írabaiadores"."

En confrontación con la figura del trabajador, el patrón representa otro de los

sujetos primarios de la relación jurídica de empleo. En los centros de grandes

dimensiones es común por el contrario, su disolución físico-individual, en la integración

de sociedades (personas juridicas o morales).

Pese a que tradicionalmente, como jefe de la empresa, se le reconoce al patrón un

poder de jerarquía del que dependen en relación subordinada, la definición de la leyes

precisa y objetiva, no obstante el cuestionamiento de que pudiera estimarse incompleta

en tanto que omite el concepto de subordinación y no alude al compromiso de retribuir

el trabajo.

Para algún sector de la doctrina y del derecho comparado, suele confundirse el

concepto de patrón, identificándolo indiscriminadamente, con el de empleador o

empresario, cuando no, con los de dador o acreedor de trabajo. Por que se considera

que no es exacto.

u Trueba Urbina, Alberto., Trueba Barrera Jorge, Ley Federal del Trabajo. Comentarlos, Prontuario, Jurisprudencia y
Bibliografía. Ed. porrua . México 2002. píg. 28.
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Se estima que es inadecuado el hablar de empleador, puesto que en nuestro

sistema por lo que hace fundamentalmente a la empresa de notable envergadura,

caracterizada por su paulatina despersonalización no es el patrón quien emplea, sino el

personal administrativo de la misma, especializado para tales menesteres. No obstante

lo anterior actualmente el vocablo empleador pretende derivar de un tipo de moda que

se pretende retomar de los convenios internacionales de los que a la fecha México ha

ratificado.

Tampoco es factible identificarlo con el empresario, toda vez que las relaciones de

trabajo no se presentan exclusivamente dentro de la empresa, sino también dentro de

otros sectores; por ejemplo el trabajo domestico.

La connotación de dador del trabajo es no solo gramatical y fonéticamente

inadecuada, sino que revela graves deficiencias técnicas, como el designar de manera

indistinta, tanto a la persona que ofrece el trabajo (patrón) como a la que lo realiza o

proporciona (trabajador).

El articulo 11, de la Ley Federal del Trabajo, con el propósito de obligar

directamente al patrón con los trabajadores y evitar el subterfugio de la intermediación

desvinculante, establece expresamente que los directores, administradores, gerentes y

demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o

establecimiento serán considerados representantes del patrón y en tal concepto lo

obligan en sus relaciones con los trabajadores.

De donde se considera que los trabajadores que realizan funciones de dirección o

administración son los auténticos empleados de confianza en virtud de que realmente

ejercen dicha función al estar continuamente en contacto con los trabajadores.
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2.4.1 Definición de Empresa y Establecimientos distinción entre ambas

La Ley Federal del Trabajo de 1931, no se refirió directamente a los conceptos de

empresa y establecimiento pero la presupone en todas las instituciones de derecho

colectivo , así el artículo 233, hablaba del sindicalismo de empresa , el artículo 46,

prevenía que en el contrato colectivo debían señalarse la o las empresas a las que

fuera aplicarse y el liIulo sobre la huelga se refería a la mayoría de trabajadores de la

empresa como requisito para la procedencia del movimiento, Por lo que la Ley de 1970,

define en su artículo 16, como empresa la unidad económica de producción o

distribución de bienes o servicios. Y como establecimiento la unidad técnica que como

sucursal agencia u otra forma semejante, sea parte integrante y contribuya a la

realización de los fines de la empresa.

Mario de la Cueva manifiesta que: "la distinción posee una influencia grande en las

relaciones de trabajo: Los establecimientos pueden estar situados en distintas regiones

geográf icas, donde los elementos de trabajo y los costos de vida sean diferentes , tal es

el caso de los fondos mineros de una misma empresa; es asimismo posible que en

algún establecimiento surja un conflicto que origine una huelga, la que no

necesariamente afectará a las demás; en los términos de la nueva Leyes posible la

celebración de contratos colectivos de establecimiento, lo que se explica por la distinta

ubicación y por la diferencia de elementos de trabajo y de los costos de la vida" ,36

La distinción entre empresa y establecimiento esta plenamente establec ida en el

artículo 16, de la Ley Federal del Trabajo, ya que la empresa es la unidad económica

de producc ión, Y el establecimiento es la sucursal de esa misma empresa . En el

procedimiento administrativo sancionador los patrones suelen excepc ionarse con

respecto a la competencia a que se refiere el artículo 527 , de la Ley Federal del

Trabajo , al argumentar que en la o las sucursales , no se lleva ninguna de las

actividades a que se refiere dicho artículo al ser esta una oficina , situación esta que se

controvierte al acreditar por parte de la autoridad al objeto social, o real según conste

»De la Cueva.Mario. El NuevoDerechoel"TrabaJo, Tomo 1, Ed. Porrúa,Milxleo 2001, pág. 170
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en su acta constitut iva o en el acta de inspección que con motivo del desempeño de su

función levante el inspector en el centro de trabajo, de donde se desprende que la

actividad a que se dedica la negociación se encuadra en alguno de los supuestos del

articulo 527, de dicha Ley.

2.5 Autoridades Federales Centrales Competentes

Se llama centralización administrativa al régimen que establece la subordinación,

unitaria, coordinada y directa de los órganos administrativos al poder central, bajo los

diferentes puntos de vista del nombramiento. ejercicio de sus funciones y la tutela

juridica, para ejercer las necesidades públicas. La centralización supone, en sus últimas

consecuencias, que toda competencia pública ha de atribuirse al Estado, sin que quepa

reconocer personalidad jurídica pública alguna distinta de la del propio Estado.

Andrés Serra Rojas señala que la ·centralización hace referencia al régimen en el

cual todo poder viene del Estado, que es considerado como la única persona jurídica

titular de derechos. Centralizar equivale a concentrar facultades en un ente que actúa

unitariamente . Supone un centro o poder central del cual emanan las relaciones

admínístranvas''."

Actualmente se puede decir que las autoridades federales centrales en el ámbito

laboral administrativo se encuentran previstas en el Reglamento Interior de la

Secretar ia del Trabajo y Previsión Social, en donde claramente denota una jerarquia

por sobre las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Federales del Trabajo que se

encuentran en las entidades federativas de los Estados de la Republica Mexicana , ya

que los lineamientos son fijados actualmente por la Unidad de Delegaciones Federales

del Trabajo y Direcciones Generales de Inspección Federal del Trabajo y Asuntos

Jurídicos conforme lo dispuesto en los artículos 11, fracción V, 16, fracción XVII y 17

fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretar ía del Trabajo y Previsión Social ,

37 SerraRoJAs, Andrés. Derecho Administrativo. Primer Curso. Ed. POrTÚa, México2002, pág. 545.
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2003

respectivamente, no obstante ello las Unidades Foráneas de la Secretaría del Trabajo y

Previsión Social cuentan con autonomía propia.

2.5.1 Autoridades Federales Desconcentradas

Para iniciar el presente terna recurriremos a la definición de lo que es la

Desconcentración, así tenemos que: "Es la forma jurídico-administrativa en que la

administración centralizada con organismos o dependencias propios, presta servicios o

desarrolla acciones en distintas regiones del territorio del país. Su objeto es doble:

acercar la prestación de servicios en el lugar o domicilios del usuario, con economía

para este y descongestionar al poder centrar."

El artículo 17, de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal establece

que para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su

competencia, las Secretarias de Estado y los Departamentos Administrativos podrán

contar con órganos administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente

subordinados y tendrán facultades especificas para resolver la materia y dentro del

ámbito territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones

legales aplicables.

Miguel Acosta Romero al referirse en su obra a la desconcentración administrativa,

señala que: "Las unidades administrativas que forman parte de la Administración

Pública Federal, Estatal o Municipal y da ejemplos de unidades desconcentradas como

la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo dependiente de la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social, la Comisión Nacional Bancaria dependiente de la Secretaria

de Hacienda y Crédito Público; el Instituto Politécnico Nacional dependiente de la

31 Nuevo Diccionario Juridlco .-Inltttuto delnvmlgacionn Juridlcal, Ed. Porroa , Méxk:o 2001, pág. 1297 .
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Secretaría de Educación Pública. La desconcentración, que se podría calificar de

fundamentalmente administrativa en México tiene ciertos matices potíttcos"."

Es importante comentar que enel Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo

y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 4 de marzo de

1983, en sus artículos 30 a 35 establecía la creación de Delegaciones Federales del

Trabajo como un claro ejemplo de lo que es la desconcentración administrativa.

Actualmente en cada uno de los Estados de la Republica se cuenta con las

correspondientes Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Federales del Trabajo,

encargadas de vigilar la observancia por parte de los patrones de la normatividad

laboral, bajo el estricto control por parte de las Unidades Administrativas Centrales de la

propia Secretaria.

2.6 Concepto de Inspección

La inspección del trabajo, es la institución jurídica encargada de vigilar el

cumplimiento de la normatividad laboral; de asesorar a trabajadores y patrones sobre la

manera mas efectiva de cumplir con las normas de trabajo, además de informar a las

autoridades competentes las violaciones a la normatividad y las deficiencias que se

observen en los centros de trabajo realizar estudios y acopio de datos que contribuyan

a la armonía de las relaciones obrero-patronales, así como todas aquellas que se

desprendan de ordenamientos colaterales y reglamentarios.

Por lo que se puede agregar que la inspección del trabajo es una de las

instituciones básicas para la aplicación y vigilancia correcta de las leyes del trabajo en

donde el desarrollo de los pueblos es mayor, se esfuerzan por el perfeccionamiento de

la institución.

• Acosta Romoro, Mlgu8l, Compendio do Dorocho Administrativo, Ed. Porr"a, México 2001, pág. 202.
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Así tenemos que la inspección del trabajo, es una de las entidades más

importantes de la vertiente administrativa del derecho del trabajo. No existe realmente

ningún campo de las prestaciones básicas que este fuera de su alcance y de su acción

vigilante (salarios, jornada máxima, capacitación y adiestramiento de los trabajadores,

seguridad e higiene en los centro de trabajo etc.).

En otro orden de ideas, en el ámbito internacional, es de reconocerse la

importancia que se le ha otorgado a la inspección del trabajo al considerarla como uno

de los elementos de mayor trascendencia para lograr el cumplimiento de la

normatividad laboral y en consecuencia alcanzar un real equilibrio .entre los factores de

la producción, prueba de ello es que la Organización Internacional del Trabajo ha

adoptado cinco convenios en materia de inspección, relativos específicamente: A la

inspección de los emigrantes (21); la inspección del trabajo (81); la inspección del

trabajo en territorios no metropolitanos (85); la inspección del trabajo' en la agricultura

(1 29); y la inspección de las condiciones de vida de trabajo de la gente de mar (178), es

de comentarse que únicamente el Convenio 21 que se refiere a la Inspección del

Trabajo, ha sido ratificado por México.

2.6.1 Inspección Federal del Trabajo

La Inspección Federal del Trabajo, encuentra su sustento jurídico en el artículo

123, apartado "An
, fracción XXXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, donde está establecida la facultad de la autoridad federal para conocer de

los supuestos establecidos en los incisos a) y b), que se refieren a las ramas

industriales y empresas, por lo que tal facultad se encuentra reflejada en el artículo 527,

de la Ley Federal del Trabajo, en este sentido, se puede considerar que la competencia

de las autoridades federales en dicho precepto es conforme la materia.

Es importante comentar que a su vez el artículo 40, de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal, establece las bases de organización de la
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Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal, donde en sus fracciones I y

XI señala que corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el despacho

de los siguientes asuntos:

"1. Vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas conten idas en

el artículo 123, y demás de la Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y en

sus reglamentos;

XI. Estudiar y ordenar las medidas de seguridad e higiene tndustrlales , para la

protección de los trabajadores, y vigilar su cumplimiento.'"

Por lo que en base a lo anterior es en la Ley Federal del Trabajo, en el artículo

540, donde se contiene las funciones de la Inspección Federal del Trabajo, las cuales

son:

1. Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo;

11. Facilitar información técnica y asesorar a los trabajadores y a los patrones

sobre la manera más efectiva de cumplir las normas de trabajo;

11 1. Poner en conocimiento de la autoridad las deficiencias y las violaciones a

las normas de trabajo que observe en las empresas y establecimientos;

IV. Realizar los estudios y acopiar los datos que le soliciten las autor idades y

los que juzgue conveniente para procurar la armonía de las relaciones entre

trabajadores y patrones; y

. V. Las demás que le confieran las leyes"."

'*ll Ley Orgán ica de la ~mlnlstraclón Pública fecleral , Ed. Porrúa 2002, píg. 321.
•, Trueba Urblna, Alberto, Trueba Barrera. Jorge., Ley Federal del Trabajo, Comentarlos, Prontuario Jurlsprudencla y

Blbllografla, Ed. Porrúa, México , págs. 124. 125.
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Asímismo, en el artículo 17, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y

Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de

2003, señala que corresponde a la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo

las funciones que tienen relación con el presente trabajo de investigación y que son:

"1. Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo contenidas en la Constituc ión

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados o acuerdos internacionales

celebrados conforme a la misma, en la Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos,

normas oficiales mexicanas, instructivos, convenios, acuerdos y contratos de trabajo ,

así como en todas aquellas disposiciones dictadas por la Secretaría en ejercicio de sus

facultades, y solicitar por escrito, directa o indirectamente, a los patrones, trabajadores

e integrantes de las comisiones mixtas, se le envíe la información y documentación

necesaria para vigilar dicho cumplimiento,

La certificación y verificación del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas

relativas a seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, las realizará directamente o

mediante los organismos de certificación, laboratorios de prueba y unidades de

verificación debidamente acreditados y aprobados;

11. Facilitar información técnica y asesorar a los trabajadores y a los patrones

sobre la manera más efectiva de cumplir las normas de trabajo, de previsión social y

las contractuales de carácter laboral, así como procurar la obtención de promesas de

cumplimiento voluntario en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo;

IV. Programar, ordenar y practicar las inspecciones iniciales, periódicas, de

comprobación, extraordinarias y de todo tipo en materia laboral, en los centros de

trabajo de la competencia de las autoridades federales del trabajo, para verificar el

cumplimiento de la normatividad laboral, así como las visitas de supervisión a los

hechos asentados por los inspectores federales del trabajo en las actas de inspección.

Igualmente, supervisar y evaluar este tipo de asuntos en las delegaciones,

subdelegaciones y oficinas federales del trabajo.
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Las órdenes de visita serán suscritas , indistintamente, por el Director General de

Inspección Federal del Trabajo o por el Director de Políticas y Evaluación de

Inspección."

La Dirección Genera l de Inspección Federal del Trabajo podrá ejercer la atracción

de los asuntos a cargo de las delegaciones, subdelegaciones y oficinas federales del

trabajo , que por su prioridad, impacto o trascendencia revistan interés para la

Secretaría, de conformidad con lasdetermlnacíones de las autoridades super iores;

IX. Señalar los plazos en que deban cumplirse las medidas de seguridad, salud y

medio ambiente de trabajo, contenidas en las actas levantadas por los inspectores y

formular los emplazamientos a través de los cuales se comun ique a las empresas el

tiempo en que deberán cumplimentarse las medidas ordenadas. En caso de peligro

inminente, podrá ordenar la adopción de medidas de aplicación inmediata, incluyendo

las relativas al func ionamiento de empresas o establecim ientos o de maquinaria,

instalaciones y equipo, así como de áreas y métodos de trabajo.

Los emplazamientos a que se refiere esta fracción , serán suscritos indistintamente

por el Director Genera l de Inspección Federal del Trabajo o por el Director de Normas

de Trabajo de dicha Dirección General;

XVIII. Practicar por sí misma o a petición de las unidades administrativas de la

Secretaría , a través de su personal o del adscrito a las delegac iones federales del

trabajo, las diligencias de notificac ión derivadas de las inspecciones y de la aplicación

de sanciones por violaciones a la legislación laboral, las relacionadas con los trámites

correspondientes al registro de las asociaciones de trabajadores y patrones , u otras

que determinen las autoridades superiores de la Secretaría;

XXI. Remitir a la Dirección General de Asuntos Juríd icos, o bien a la autoridad que

corresponda, para los efectos legales procedentes, las actuac iones de las que se

desprendan presuntas violaciones a la legislación laboral ;
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XXV I. Establecer los lineamientos generales, criterios y reglas que deben aplicar

las delegaciones, subdelegaciones y oficinas federales del trabajo para el ejercicio de

las funciones y actividades inherentes a la inspección federal del trabajo, en particular

las relacionadas con las fracciones 111, IV, IX, X, XIII Y XXI de este art ículo ;"

Como comentario adic ional es de mencionarse que con motivo de la

descentralización de las Direcciones Generales de Inspección Federal del Trabajo y

Asuntos Jurídicos , al crearse la Delegación ' Federal del Trabajo del Distrito Federal y

Subdelegaciones Federales del Trabajo del Distrito Federal y Estado de México el

personal operativo que conformaba dichas direcciones se reubicaron en las citadas

unidades administrativas; Por o que en la fracc ión IV se indica como facultad de dichas

autoridades la supervisión y evaluación en las delegaciones, subdelegaciones y oficinas

federales del trabajo de la aplicación de la normatividad laboral.

Ahora bien , el artículo 17, del Reglamento Interior de la Secretaria del Trabajo y

Previsión Social, que se encuentra vigente, mismo que fue publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 18 de agosto de 2003 , en relación a las fracciones antes transcritas

no sufre ninguna reforma con respecto a las facultades de la autoridad inspectiva.

~ Diario Oficial de la Federación de 21 de diciembre da 2001¡ Reglamento Interior di la secretan. del Trabajo yPrevisión
Social, pág .
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2.6.2 Tipos de Visitas de Inspección

La Ley Federal de ProcedimientoAdministrativo publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, en el artículo 62, prevé como tipos de visitas de

inspección las de verificación que se deberán de efectuar para comprobar el

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que pueden ser:

a. Ordinarias

b. Extraordinarias

Las primeras se podrán efectuar en días y horas hábiles y las segundas en

cualquier tiempo.

El Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por

Violaciones a la Legislación Laboral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6

de julio de 1998, también establece las clases de inspección, cabe aclarar que en

estricto derecho, el ordenamiento que se aplica en el procedimiento administrativo de

inspección es el citado reglamento, de acuerdo a lo previsto en el artículo 2, de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo, donde establece que dicha Leyes supletoria

respecto de los ordenamientos en donde no haya disposición expresa, y supletoria de

dicha Ley lo es el Código Federal de Procedimientos Civiles, por lo que en este sentido

al estar establecidas en el Capitulo segundo de dicho reglamento que se denomina "De

la practica de las inspecciones" la clasificación del tipo de inspecciones que desde

luego la autoridad inspectiva tanto federal como local puede realizar a los centros de

trabajo, son las establecidas por el citado Reglamento, por lo que en ese orden de

ideas se tiene que:

"Las autoridades del trabajo deberán practicar en los centros de trabajo visitas de

inspección ordinarias, mismas que podrán ser:
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1. Iniciales.- Las que se realizan por primera vez a los centros de trabajo. o

por ampliación o modificación de éstos;

11. Periódicas.- Las que se efectúan con intervalos de doce meses, plazo que

podrá ampliarse o disminuirse de acuerdo con la evaluación de los

resultados que se obtengan derivados de inspecciones anteriores. tomando

en consideración la rama industrial, la naturaleza de las actividades que

realicen, su grado de riesgo, número de trabajadores y ubicación

geográfica.

La programación de estas inspecciones se hará por actividad empresarial y

rama industrial en forma periódica, estableciendo un sistema aleatorio para

determinar anualmente el turno en que deban ser visitados los centros de

trabajo. El órgano de control interno verificará el correcto funcionamiento de

dicho sistema.

11 1. De comprobación.- Las que se realizan cuando se requiere constatar el

cumplimiento de las medidas u órdenes en materia de seguridad e higiene,

dictadas previamente por las autoridades del trabajo.

El artículo 14, del reglamento que nos ocupa, contiene los casos en que deban

levantarse en los centros de trabajo las visitas de inspección extraordínarias y se

efectuaran cuando:

1. Tenga conocimiento la autoridad por cualquier conducto de posibles

violaciones a la legislación laboral;

11. Al revisar la autoridad la documentación presentada para obtener

autorizaciones, se percaten de posibles irregularidades imputables al patrón

o de que éste se condujo con falsedad;
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111. Cuando tengan las autoridades conocimiento de accidentes o siniestros

ocurridos en algún centro de trabajo;

IV. Cuando en una visita de inspección ordinaria, el patrón visitado proporcione

información falsa o se conduzca con dolo, mala fe o violencia;

V. Cuando tenga conocimiento la autoridad de que existe inminente peligro

para la integridad física o la salud de los trabajadores;

VI. Cuando existan actas derivadas de una visita que carezcan de los requisitos

establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables, o en aquellas de las

que se desprendan elementos para presumir que el inspector incurrió en

conductas irregulares, y

VII. Cuando se realice la supervisión a que se refiere el artículo 26 de este

Reglamento"."

Es importante mencionar que todas las actas de inspección que se efectúen deben

derivar de una orden de visita que deberá estar debidamente fundada y motivada,

además de estar emitida y firmada de manera autógrafa por el funcionario competente

para ello.

43 Reglamento General para la Inl pK clón 'J Aplicación de Sanciones pro Violaciones a la Legislación Laboral, Primera
Edlcl6n , 1998, publicado por la Secretaría del Trabajo y Prevlalón Social, págs. 15 y 16.
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2.6.3 Listados anexos al citatorio previo a la inspección, por el que se dan a

conocer al patrón los documentos a revisar

Los listados anexos al citator io previo a la inspección que se deja a los patrones,

encuentran su sustento en el artículo 17, párrafo primero del Reglamento General para

la Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación Labora l, donde

menciona que los inspectores para practicar visitas de inspección lo harán previo

cítator io que entreguen en los centros de trabajo con una antic ipación de por lo menos

24 horas de antic ipación a la fecha de realización de la inspección, debiendo contener

los datos y domic ilio identificatorios del patrón , acompañando un listado de documentos

que debe rá exhibir el patrón, los aspectos a revisar y las disposiciones legales en que

se fundamenten. Es de agrega rse que la autoridad inspectiva para tales efectos tiene

diseñados diversos listados como por ejemplo los denominados: listado anexo de

condic iones gene rales de trabajo, de condic iones generales de seguridad e higiene, de

generado res de vapor y recipientes sujetos a presión entre otros, dichos listados

constituyen una extens ión de la orden de visita, ya que en estos se contienen

pormenorizadamente los documentos sujetos a revisión en la vista que tendrá

verificativo .

En la práctica, suele suceder que los apoderados de las emp resas al comparecer

al procedim iento administrat ivo sancionador, como defensa de carácter legal han hecho

valer la ilegalidad del citado documento argumentando que el inspector federal del

trabajo carece de facultade s para suscribir el mismo ya que a la fecha , este se

encuentra firmado por dicho servidor público, además de que no es parte de la orden de

visita por lo que esta tiene la característica de genérica . A lo cual la Dirección Gene ral

de Asuntos Jur ídicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ha defendido la

postura respecto del listado que utiliza la Dirección General de Inspección Fede ral del

Trabajo para efectuar la visita de inspección, ya existen criterios del Tribunal Federal de

Justicia Fiscal y Adm inistrativa que avalan la validez de esta en los siguientes térm inos:
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"FUNDAMENTACiÓN Y MOTIVACIÓN.- PUEDE DARSE EN

DOCUMENTOS ANEXOS, SIEMPRE Y CUANDO SE

NOTIFIQUEN AL CAUSANTE.- Toda resolución puede fundarse

y motivarse en documentos anexos a la misma, en los que se

detallen las razones, fundamentos y motivos por lo que procedió

la afectación, siempre y cuando esos documentos se notifiquen

debidamente al causante, cumpliéndose así con los requisitos

señalados en el artículo 16 constitucional.

Criterio sustentado por ese H. Tribunal Fiscal de la Federación

visible en la página 740 de la Revista del Tribunal Fiscal de la

Federación Segunda Época, Año IV No. 24, Octubre de 1991.

Con motivo de la dinámica del derecho, algunos Juzgados Colegiados, en los

juicios de amparo que interponen los patrones en contra de las resoluciones emitidas

por las áreas jurídicas de las Delegaciones y Subdelegaciones Federales del Trabajo

de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, han hecho valer la nulidad del

procedimiento, en virtud de que los listados antes referidos se encuentran firmados por

el inspector comisionado, motivo por el cual el Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa ha sostenido lo siguiente:

"ORDEN DE VISITA LABORAL. LA AUTORIDAD QUE LA

EMITE, ES LA QUE DEBE DETERMINAR LOS DOCUMENTOS

SEÑALADOS EN EL LISTADO ANEXO AL CITATORIO y NO

EL INSPECTOR ACTUANTE.- Así pues, si en la especie la

orden fue dictada por el Director General de Inspección General

del Trabajo, limitándose a señalar que la visita debería otorgar las

facilidades, informes y documentación que se le solicitaran

respecto a las condiciones generales de seguridad e higiene, sin

especificar y relacionar debidamente las constancias que el

inspector debía requerir al patrón, para que éste tuviese la

certeza de los alcances de la visita: sino que fue el propio
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inspector comisionado para la práctica de la diligencia, quien

entregó el representante del patrón un listado firmado por él

mismo, en el que se describía la documentación necesaria para

la práctica de la inspección, válidamente puede concluirse que,

como lo refiere la quejosa, la orden fue genérica y en

consecuencia contraria al artículo 16 constitucional; en razón de

que no fue la autoridad que dictó el acto de molestia quien

determinó los documentos con base en los cuales se debía

practicar la inspección; sino que, en la especie, se dejó el arbitrio

del Inspector la elección de la documentación requerida al patrón;

motivo por el cual, hay que entender que el último funcionario

aludido se extralimitó en sus funciones, pues no le correspondía

seleccionar la documentación multirreferida, ya que su actuación

debió limitarse a la práctica de la visita.

AMPARO DIRECTO D. A. 7047/98 , PROMOVIDO POR

ÓMNIBUS DE MÉXICO, S.A. DE C. V., RESUELTO POR EL

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EL 25 DE MARZO

DE 1999.

Por lo que en virtud de lo anterior, es posible sugerir que el listado anexo sea

firmado por el propio funcionario que emita la orden de visita, para evitar que en este

sentido los Tribunales concedan la razón a los patrones que impugnen las resoluciones

emitidas por la autoridad administrativa. Por lo que para ilustrar lo anterior se anexan

algunos listados que son utilizados por la autoridad inspectiva para -complementar- su

orden de visita.

Es de agregarse, que el propio artículo 17, del reglamento que se comenta en el

párrafo segundo establece que al efectuarse la visita de inspección se debe de entregar

la orden de visita de inspección correspondiente, además de que en ese mismo acto el

inspector actuante además hará entrega al visitado de una guia que contenga los
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principales derechos y obligaciones del patrón inspeccionado. mismo que se anexa al

presente trabajo de investigación.
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MA~EJO DE MATERIALES EN LA CARGA MANUAL Y E ~ El
MANEJO DE MAiERlAl ES roA "'AOUlNAR I.... Y HACERLO Ofl
CONOCIMIENTO DE l OS TRAS.......OORF.S(ART. ~1 RFS"MA1,
PUNfO 51 NOM--004s rpS·2000J

O) PROCEDIMiENTOS nF' s H PARA LA I~STALACION.
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SE.-' lolEDlO o ~AJO (PUNTO" ve LA NQM.ntJ1 ·!>I PS-1'OOOJ
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y re PRIMFROS AUXILIOS, INCllJ'fENOO Al ('.ooRDINADOR
Df:: VlCH....S BJflGAOA5 (puNro 5 lO DE lA NQa.f·(lM'·STM
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f'"'UNTO 5' fNCISQ. , 1VO",.co4·S T,. S· " ' ''')
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8) PROCESO
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CAPITULO TERCERO

LA IMPERATlVIDAD DEL DERECHO DEL TRABAJO Y EL PROCEDIMIENTO

INSPECTIVO·SANCIONADOR

3.1 La Imperatlvidad del Derecho del Trabajo

La observancia de las normas jurídicas están garantizadas por el Estado. y uno de

los rasgos que las distinguen de otro tipo de normas de conducta es la coacción para su

cumplimiento; la coacción es un elemento de la norma jurídica. en consecuencia. toda .

norma jurídica es imperativa. porque contiene un mandato que forzosamente debe

cumplirse. No obstante lo anterior puede no ser cumplida. y en el caso de ser así. se

puede exigir su cumplimiento mediante la intervención del Estado.

Según se desprende de lo antes vertido. toda norma jurídica es una regla de

conducta obligatoria. cuya observancia garantiza el Estado. mediante la coacción que el

mismo se reserva para el caso de violación o incumplimiento. Se puede establecer

pues, que toda norma jurídica implica un imperativo, aun cuando no todas las normas

jurídicas contengan una imperatividad absoluta.

En relación a lo antes señalado se hace necesario definir lo que es el Derecho del

Trabajo. en este sentido comentaré que existe un sin número de definiciones. los

tratadistas han enriquecido la gama de explicaciones y jamás se podrá escribir la última

palabra sobre ello, debido al cambiante mundo del derecho, gracias a esta variedad

podemos tener más claro lo que busca el Derecho del Trabajo. primeramente se

entiende de su origen eminentemente social y de clase. contrario del derecho común o

de gentes donde todos se encuentran en un plano de igualdad. en nuestra rama esta

desigualdad es dada por el Patrón y el Trabajador. siendo el Derecho de Trabajo, un

derecho de "Clase" por que y "Social" por que protege a la clase más desprotegida o

sea la clase obrera.
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Así para Trueba Urbina, el "Derecho del trabajo es el conjunto de principios,

normas e instituciones que protege. dignifican y tienden a reivindicar a todos los que

viven de sus esfuerzos materiales o intelectuales, para le realización de su destino

histórico: Socializar la vida humana."

Esta definición que tomó como base el artículo 123. de nuestra carta magna, ya

que para Trueba Urbna, ni la protección, ni la dignidad de los trabajadores, son los

únicos objetivos del derecho laboral mexicano, sino la reivindicación de los derechos

del proletariado, Por esta razón es un concepto que busca una justicia social, por ello

no deja de ser idealista. Toda vez que para lograr los fines que enumera como

reivindicar los derechos de los trabajadoresy buscar su destino histórico, va a depender

por supuesto del derecho, pero también de varios factores políticos y económicos

principalmente, que no son tomados en cuenta para lograr ese fin.

La definición que da Mario de la Cueva. citado por el Doctor José Dávalos

Morales, en relación al Derecho del trabajo es la siguiente: "Es un nuevo derecho, es la

norma que propone realizar la justicia social en el equilibrio de las relaciones entre el

trabajo y el cap ítar'" , es de comentarse que esta definicíón atiende únicamente a los

fines del derecho, como es la justicia social, el bien común. Es un concepto completo

claro que observa la relación entre el trabajador y empleador, como fin único y

primordial de esta rama de la ciencia del derecho.

Para Nestor de Buen Lozano, el derecho del trabajo es: "Un conjunto de normas

relativas a las relaciones que directa o indirectamente derivan de la prestación libre,

subordinada y remunerada de servicios personales y cuya función es producir el

equilibrio de los factores en juego mediante la realización de la justicia social"." Esta

definición establece la diferencia entre las relaciones directas o indirectas estableciendo

que en las primeras las que se dan por previo contrato de trabajo, las segundas son las

que se dan de previo acuerdo aunque no exista contrato por escrito.

.. r ,....,. uroon. AlWr'lO ",,-yOo. ....no o.J T...~o. S. _ I'dICl6rI. Mill ico '''1, EdlIori.. POfni.Io. Ptg . 135

.. O a -"- JOMo.tKl'Io o.tT L~ ,,-, OulntII lllllco6n, ico 1* . "_ "C

.. c. ll ~ ....... DeoMfooDolll T L I __"'-~ ~ ..._'.... . ... , '"
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Para el Miguel Borrell Navarro, el derecho del trabajo es "una ciencia social y

pública, sistematizada y dinámica, por que sus sujetos y objetos pertenecen al campo

de las relaciones individuales y colectivas entre los hombres constituida por principios,

normas e instituciones legales reglamentarias y convencionales en relación con el

trabajo, los trabajadores y los patrones?", asimismo para el Doctor Borrell Navarro es

un derecho imperativo, puesto que se cumplen sus normas de una u otra manera, ya

sea por normas establecidas o convenidas entendiendo al derecho del trabajo como ·

algo fluctuante y que se va acoplando a los cambios de nuestro entorno.

José Dávalos Morales, dice que el derecho del trabajo "Es el conjunto de normas

jurídicas que tiene por objeto conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones

de trabajo"."

El Derecho del Trabajo es un conjunto de normas de observancia obligatoria,

dictadas por el Poder Público y garantizada por él mismo donde se regulan la conducta

de los individuos que interviene en las relaciones de trabajo. Estas normas son dictadas

con un propósito, es decir, la regulación se hace teniendo presente la seguridad del

trabajador y procurando dotar a éste de condiciones generales de trabajo que le

aseguren un nivel decoroso de vida. Se condiciona la realización de estos fines a la

obligatoriedad e imperatividad de la norma jurídica.

Mario de la Cueva manifiesta que: "Desde sus orígenes el Derecho del Trabajo se

presentó con una pretensión de imperatividad... Porque era el único procedimiento que

permitia aminorar la explotación del trabajo"."

Al respecto, Guillermo Cabanellas señala en relación al tema que nos ocupa que:

"El Derecho del Trabajo es necesario e imperativo, de aplicación forzosa en cuanto a

las prestaciones mínimas que concede la ley, ésta rama del Derecho limita bastante el

. 'Il_-_"~......""'_ P_Oll W""~"lIII c...eI'lO__ "" ~. C\.lll"'.oIoI6oI."". 0'''.'"''0- ''
~De JoWClO Ol "" '"

" tIo- l' (_"~D""'.~*l,....."",14r-o..-.Octao"~T_ L ,... "'. 'lol"".~1
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principio de la autonomía de la voluntad propia del derecho común. el cual supone

erróneamente que las partes en todo contrato poseen libre arbitrio absoluto para

perfeccionar un convenio, sin que su voluntad éste condicionada por diversos factores y

desigualdades de orden económico social", y agrega, las normas de (trabajo) son

imperativas y de orden público. irrenunciables. no se admiten transacc íonesv/"

Por su parte, Alfredo Sánchez Alvarado opina que: "La prestación de servicios

inicialmente estuvo comprendida dentro del ámbito del Derecho Privado. en

consecuencia, la voluntad de las partes era determinante para que el patrón impusiera

al trabajador las condiciones de trabajo, posibilitando con ello la inicua explotación"; en

razón de lo anterior, el Estado vio la necesidad de dictar medidas tutelares a favor de

los trabajadores" con una pretensión de validez absoluta el signo distintivo del Derecho

del Trabajo es su carácter imperativo, los dispositivos laborales deben cumplirse y

observarse en todo momento"."

Por lo que el derecho del trabajo es la suma de príncipios e instituciones que

procuran la protección inmediata del hombre en cuanto a su calidad de trabajador.

El Derecho del trabajo influye en la formación de la relación de trabajo. pues con

su imperatividad limita la libertad del patrón en la selección de personal, ejemplo de ello

la preferencia de mexicanos, de los sindicalizados y de los que antes hayan prestado

sus servicios satisfactoriamente.52

La realización de los fines que persigue el derecho laboral está condicionado a la

obligatoriedad e imperativídad de la norma jurídica. Para que esto sea efectivo es

necesario que el Estado garantice la eficacia de la aplicación del precepto jurídico.

~ C~banella s . Guillermo . Tratado de~ho Laboral, Tomo 1, Edición el Grifico, Buenos Aires. 1949. págs.388. 389.
Sáncnez Alvarado. Alfredo. Instttuclones de Derecho Mexk;ano del Trabajo. Tomo 1, Oficina de Asesores del Trabajo.
México 1967. pág. 219. .

u Secretaria del Traba jo y Prev lsl6n Social. Revista deIITAT. núm. 9. México 1959 . pág. 116.
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Así el Estado deberá proveer lo necesario para el cumplimiento de las

disposiciones legales, y en materia de trabajo determinará la forma y los medios para

que aquellas se cumplan con eficacia, dada la importancia de la finalidad que persigue.

Para que el Estado como ente soberano, al dictar las normas para regular la

conducta de los individuos sobre quienes ejerce su potestad, esté en condiciones de

garantizar el cumplimiento de dichas normas, se debe tener en cuenta el contenido

mismo de la ley, es decir, el alcance de los preceptos jurídicos y el campo de actividad

en que son validos, ya que las normas jurídicas no todas son iguales, su valor varia

según el contenido de la regulación.

En relación con lo anterior, Mario de la Cueva señala: "El derecho romano conoció

dos maneras de ser de la imperatividad de las normas, a las que se denomina relativa y

absoluta, las que corresponden al derecho dispositivo y al derecho imperativo: el

primero tenia aplicación en las relaciones jurídicas a falta de disposición expresa o

tacita de los sujetos de la relación, su campo de aplicación era el derecho privado. El

segundo se formó con las normas que se aplicaban para impedir o regular la formación

de las relaciones jurídicas y para regir los efectos de las que se hubiesen formado; éste

segundo ordenamiento constituía el reino del derecho público", y agrega, "la
. .

imperatividad absoluta del derecho del trabajo quedó consignada en el Artículo 123,

fracción XXVII, párrafo final en donde se decreta "la nulidad de todas las estipulaciones

que impliquen la renuncia de algún derecho consignado a favor de los trabajadores en

las leyes de protección y auxilio".53

En concordancia con lo antes señalado añade: "El artículo quinto de la Ley nueva

dice que sus disposiciones son de orden público, por lo que no producirá efecto legal ni

impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, la renuncia, por parte del trabajador, de

cualquiera de los derechos o prerrogativas consignadas en las normas de trabajo".54

u De la Cueva, Mario., Op. Ctl Pag. 99
IW leem. Pago100.
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Si se acepta el principio de que el Estado debe velar por el cumplimiento de ciertas

medidas de interés colectivo, encontraremos que, por ejemplo, en cuanto a la salud

publica necesariamente deberá existir una dependencia oficial a cuyo cargo este la

tarea de vigilar que se cumplan las normas que garantizan bienestar general en este

aspecto, así como de la organización de nuevos servicios que las necesidades públicas

requieran, y de la conservación de las ya existentes.

En el mismo orden de ideas, la Legislación del Trabajo tiene como finalidad regular. .
las relaciones obrero patronales, tomando en cuenta un mínimo de protección al

trabajador, así como asegurarle un nivel decoroso de vida, y estas normas adquieren '

significado mediante un procedimiento especial de vígilancía encomendado a un cuerpo

de funcionarios del Estado, debidamente calificados, ya que siendo estas normas de

carácter social y por constituir esta una rama muy especializada de la actividad pública,

no puede ser confiado al buen o mal arbitrio de las partes. La vigilancia de la relación

de trabajo no debe ser encomendado a organismos ordinarios de policía, que tiene una

función pública especifica distinta que cumplir; tampoco es útil acudir a los tribunales de

justicia. porque las relaciones de trabajo son de carácter dinámico tal que no permiten

hacer uso de ese sistema de aplicación de la ley como único. Surge así a la vida

institucional, como una necesidad impostergable el servicio de la inspección del trabajo,

cuya misión fundamental es la de vigilar el cumplimiento de las leyes de trabajo por

medio de un cuerpo de funcionarios técnicamente calificados y organizados, que en

visitas llevadas a cabo a intervalos regulares y frecuentes a los centros de trabajo

cumplen con este importante servicio.

La inspección del trabajo puede considerarse como una función en si misma, y en

este caso será la actividad que el Estado desarrolle por conducto de sus órganos

específicos, compuestos por funcionarios especializados que ejercerán las funciones

inherentes al respectivo campo de actividad.
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3.2. Evolución Histórica de la Facultad Sancionadora en la Secretaria del Trabajo

y Previsión Social en los Reglamentos Interiores de 1941 a 2003

Andrés Serra Rojas expresa que: "Las sanciones administrativas son las que se

enuncian en las leyes administrativas federales, bajo la denominación de infracciones o

faltas, u otras sanciones a los que hacemos referencia; agrega que el concepto general

de infracción alude a la violación de la Ley Administrativa que se origina por un hecho o

abstención declarados ilegales por una ley, que ameritan una sanción administrativa, es

decir, que aplica la misma autoridad administrativa".55

Recordemos que la definición de Reglamento Interior anteriormente quedó

establecido en el Capitulo Primero, no obstante ello diré que es el instrumento jurídico

que expide el Ejecutivo Federal, en ejercicio de su facultad que le confiere el artículo

89. fracción I de la Constitución, con el objeto de reglamentar las disposiciones legales

que confieren atribuciones a las dependencias del Ejecutivo, determinando la

distribución de dichas atribuciones entre las diferentes unidades administrativas de

cada dependencia. así como para definir la forma en que los titulares podrán ser

suplidos durante sus ausencias.

El primer Reglamento de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social fue publicado

en el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 1941 , en el Capitulo Octavo, artículo

15, no señalaba como facultad del Departamento Jurídico la de imponer sanciones por

violaciones a la normatividad laboral. Es en el Capítulo Decimocuarto, artículo 36,

donde se tiene como precedente que corresponde al Departamento de Protección

General en el inciso d) "aplicación de sanciones a las empresas que infrinjan el

Reglamento de Medidas Preventivas de Accidentes y que no cumplan con las medidas

de seguridad dentro de los plazos fijados".56

M Andrés serra, Rojas. DerechoAdministrativo. SegundoCurso,Ed. POITÚa, Mixleo, 2001. pág. 626.
M Di.ario Oficial de la Federación d. 9 de abril de 1941, Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo '1 Previs ión Soc ial,

pag.7
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Así mismo en el artículo 38. se señalaba que corresponde al Departamento de

Higiene del Trabajo, fracción 111 ; "Aplicar sanciones a las empresas que infrinjan el

Reglamento de Higiene del Trabajo y que no cumplan con la implantación de medidas

dentro de los plazos fijados".57

De lo anterior, se concluye que tanto el Departamento de Protección General como

el Departamento de Higiene del Trabajo, contaban con facultades para aplicar las

sanciones en su ámbito de competencia correspondiente (Reglamento de Medidas

Preventivas de Accidentes de Trabajo y Reglamento de Higiene del Trabajo).

En el Diario Oficial de la Federación del 9 de abril de 1957, se publicó un nuevo

Reglamento Interior. Del cual es importante comentar que en este Reglamento en eJ

Capítulo X, artículo 43 inciso d), hace referencia a que la Dirección General de Trabajo

consignará a la Oficina de Sanciones las aclas de inspección que ameriten tal trámite,

además de que en la Sección 1@, el artículo 46, en su fracción VIII, el Departamento de

Inspección liene la facultad de proponer la consignación a la Oficina de Sanciones, para

su respectiva valoración.

Por otra parte, él articulo 71, en su inciso f) señalaba como atribución del

Departamento de Seguridad Industrial, el consignar a la Oficina de Sanciones los casos

que ameriten este trámite. Es decir tanto la Dirección General de Trabajo, el

Departamento de Inspección y el Departamento de Seguridad Industrial se convierten

en autoridades consignantes.

Es asi que en el artículo 127. se encuentran las facultades de la Oficina de

Sanciones las que se referían a:

"Tramitar las consignaciones que formulen las dependencias de la Secretaría por

violaciones a la Ley, los Reglamentos y los Contratos-Ley o por desobediencia a

mandamientos administralivos debidamente fundados.

51 Diario Oficial de I1 Federación de 9 de abril de 1941. Reglamento Interior de la Secretar ía del Trabajo y Previsión Social ,
pág . 8.
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Artículo 128.- La Oficina de Sanciones tramitará hasta que se encuentren en

estado de resolución los casos que se le consignen por:

a. Violaciones a la Ley Federal del Trabajo;

b. Violaciones a los Reglamentos cuya aplicación corresponda a la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social;

c. Violaciones a los Contratos-Ley; y

d. Violación a las normas de observancia general contenidas en los Convenios y

Convenciones Internacionales sobre las materias de trabajo y previsión social,

cuya aplicación este a cargo de la Secretaría".58

Asi mismo. del propio reglamento en su artículo 129. señalaba que los

expedientes relativos a la imposición de sanciones serán instruidos por el Jefe de esta

Oficina y las resoluciones que se dicten serán firmadas por el Jefe del Departamento y

por el de la propia Oficina de Sanciones como Secretario. En este precepto ya se

establecía la facultad de imponer sanciones por conducto tanto del Jefe de

Departamento y la Oficina de Sanciones.

Es importante hacer notar que en el artículo 130. del Reglamento que nos ocupa

ya existían los requisitos que deberían reunir las sanciones que impusiera la Oficina de

Sanciones como lo es:

a. La gravedad de la falta;

b. La reincidencia del infractor;

c. El número de trabajadores que resulten afectados; y

JI Diario Oficial de la Federac ión de 9 de abril de 1957, Reglamento Interior de la Secret aría del Trabajo y Previsión Social,
págs. 20 y 21.
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d. La capacidad económica de la empresa infractora.

Es de agregarse, que el artículo 132, prevé el derecho que tiene el particular para

interponer el recurso de revisión en contra de las resoluciones que se emitan, al señalar

que este debe de interponerse ante la propia Secretaría o en la Delegación Foránea

que haya emitido el acto que se combate.

Es importante mencionar, que en el Reglamento Interior de la Secretaria del

Trabajo y Previsión Social, que se publicó en el Diario Oficial de la Federación ell ode

marzo de 1977, se crea la Dirección General de Asuntos Jurídicos en su articulo 13,

fracción V, se contiene la facultad de:

"Aplicar las sanciones correspondientes por violaciones a las normas laborales, a las de

la seguridad social y a las contractuales; así como por violaciones a los tratados y

convenciones internacionales en materia laboral. Todos los acuerdos aplicando

sanciones deberán ser firmados por el Director General".59

De lo anterior, se puede comentar que la Dirección General de Asuntos Jurídicos,

queda facultada para imponer las sanciones que correspondan por infracciones a la

normalividad laboral, con motivo de las actas de inspección que efectúen las

Direcciones Generales de Inspección Federal del Trabajo así como de Medicina y

Seguridad en el Trabajo por medio de visitas de inspección donde se hagan constar

hechos que se consideren como infracción a la normatividad laboral.

En el Diario Oficial de la Federación de fecha 5 de junio de 1978, se publicó el

Reglamento Interior, en su artículo 13, contenía como facultad de la Dirección General

de Asuntos Jurídicos en su fracción V: "Aplicar las sanciones correspondientes por

violaciones a las normas laborales, a las de seguridad social y a las contractuales; así

como por violaciones a los tratados y convenciones internacionales en materia laboral.

" Diario Oficial de la Federación da 1 de marzo de 1977, Reglamento Interior de la SecretarIa del Trabajo y
Previsión Social , pag o22.

Neevia docConverter 5.1



70

Todos los acuerdos que apliquen sanciones deberán ser firmados por el Director

General".60

Es de comentarse, que en relación con la facultad sancionadora que se le

concedió a la Dirección General de Asuntos Jurídicos en el reglamento citado no tuvo

cambio alguno con respecto al Reglamento Interior que se publicó en el Diario Oficial de

la Federación del t de marzo de 1977.

Por otro lado, es conveniente mencionar, que la facultad sancionadora por parte

de las Delegaciones Federales del Trabajo dentro de su ámbito territorial de su '

adscripción, quedó establecida en el Acuerdo Número 01-1769, que fue publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de1979, en el Articulo PRIMERO, puntos 7

y 8, se establecía como facultad de los Delgados Federales del Trabajo, instaurar el

procedimiento para la aplicación de sanciones por violaciones a la Ley Federal del

Trabajo y su reglamento en materia trabajo, cuando se tratara de empresas sujetas a la

jurisdicción federal, ubicadas en el territorio de su jurisdicción, así como la aplicación

delas sanciones por violaciones a la Ley Federal del Trabajo y sus reglamentos en

materia de seguridad e higiene en el trabajo.

El 4 de marzo de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el

Reglamento Interior que abrogó al de fecha 5 de junio de 1978, en su artículo 15,

señalaba como facultad de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en su fracción VII

aplicar las sanciones correspondientes por violaciones a las normas laborales, a las de

seguridad social y a las contractuales; así como por violaciones a los tratados y

convenciones internacionales en materia laboral Todos los acuerdos que apliquen

sanciones deberán ser firmados por el Director General"."

En relación a lo anterior, es de comentarse que la facultad transcrita no existe

diferencia alguna con respecto a la facultad establecida en el Reglamento Interior

10 Diario Oficial de la Federación de S de junio de 1978. Reglamenlo Interior de la Secretaria del Trabajo y Previsión Socia l,
pág . lO.

•, Diario Oficial de la Federación de 4 de marzode 1983, Reglamento Interiorde la Secretaría del Trabajoy PrevisiónSocial,
pág . 19.
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publicado en el Diario Oficial del 5 de junio de 1978, ya que en su parte final se indicaba

que corresponde al Director General firmar las resoluciones en las que se impongan

multas a los patrones infractores de la ley Federal del Trabajo y sus Reglamentos.

Reglamento Interior publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto

de 1985, en su artículo 14, se establecía que corresponde a la Dirección General de

Asuntos Jurídicos, fracción VII, "Instaurar el procedimiento administrativo para el

cumplimiento de las normas de trabajo, de previsión social de seguridad social y las

contractuales; así como las de los tratados y convenios internacionales en materia

laboral ratificados por México. En caso de violación, aplicar las sanciones

correspondientes. Las resoluciones deberán ser firmadas por el Director General".62

Reglamento Interior publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 13 de

diciembre de 1990, el artículo 14, fracción XV, establecía como facultad de la Dirección

General de Asuntos Jurídicos:

"Instaurar el procedimiento administrativo para el cumplimiento de las normas de

trabajo, de previsión social, de seguridad social y las contractuales así como las de los

tratados y convenios internacionales en materia laboral ratificados por México. En caso

de violación, aplicar las sanciones correspondientes"

En esta fracción existe una variante en relación con la anterior publicación del

reglamento ya que no se indica por que funcionario en su momento debe de firmarse la

resolución en la que se sancione a los patrones que hayan infringido la Ley Federal del

Trabajo y sus Reglamentos.

En el Reglamento Interior publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de

abril de 1997, el artículo 15, en su fracción XVIII, establecía como facultad de la

Dirección General de Asuntos Jurídicos:

12 Diario Oficial de la Federación de 14 de agosto de 1985, Reglamento Interior de la Secretaría del TrabaJo y Previsión
5ocl81, pág. 67.
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"Instaurar, sustanciar y resolver el procedimiento administrativo para el

cumplimiento de las normas de trabajo, de previsión social, contractuales de carácter

laboral y las normas oficiales mexicanas; así como las de los tratados y convenios

internacionales en materia laboral ratificados por los Estados Unidos Mexicanos . En

caso de violación a las disposiciones que contengan dichos ordenamientos, aplicar las

sanciones correspondientes.

La instauración, sustanciación resolución y firma de los acuerdos y resoluciones

en estos procedimientos, se hará, indistintamente, por los siguientes servidores

públicos: Director General de Asuntos Jurídicos, Director de Sanciones, Subdirector de

Sanciones "A", Subdirector de Sanciones "B" y en cada Delegación Federal del

Trabajo, por el Delegado, Subdelegado, Director o Subdirector Jurídico : o bien por los

servidores públicos en que el Secretario delegue esas tacuttaoes"."

Vale la pena comentar que en el artículo 2, del Reglamento en mención , se prevé

la existencia de los siguientes funcionarios públicos; El Director Genera l de Asuntos

Jurídicos, Director de Sanciones, Subdirector de Sanciones "A", Subdirector de

Sanciones "B" quienes tendrán la facultad indistintamente de firmar las resoluciones en

las que se impongan multas a los patrones que hayan infringido la normatividad laboral

asimismo, señala la facultad en las Delegaciones Federales del Trabajo , en el que el

Delegado correspondiente también firmaría las resoluciones que se dicten a los

patrones. La modificación al citado reglamento se hizo necesario, debido en que en la

practica los funcionarios encargados de firmar las actuaciones del procedimiento

administrativo sancionador eran los subdirectores, -los que no tenían existencia jurídica

en el Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social- por lo que con

esta atinada reforma se nota una clara facultad de delegación de funciones para dichos

funcionarios públicos en cuanto a la emisión de estos asuntos del procedim iento

administrativo sancionador por lo que al tener existencia jurídica en el propio

reglamento se dejaron de perder los asuntos, esto debido a que los particulares hacían

valer en el entonces Tribunal Fiscal de la Federación el correspondiente juicio de

63 Marco Reglamentar io de la Secretar ía del Trabajo y Previsión Social, Reglamento Interior de la Secretaria del Traba jo y
Prevl8t6n Social, pág. 365.
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nulidad, la inexistencia jurídica de los subdirectores de sanciones para emitir la

resolución.

Reglamento Interior publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de

junio de 1998, en el artículo 16, en su fracción XVIII, señalaba como facultad de la

Dirección General de Asuntos Jurídicos:

"Instaurar, sustanciar y resolver el procedimiento administrativo para el

cumplimiento de las normas de trabajo, de previsión social, contractuales de carácter

laboral y las normas oficiales mexicanas; así como las de los tratados y convenios

internacionales en materia laboral ratificados por los Estados Unidos Mexicanos. En

caso de violación a las disposiciones que contengan dichos ordenamientos, aplicar las

sanciones correspondientes.

La instauración, sustanciación resolución y firma de los acuerdos y resoluciones

en estos procedimientos, se hará, indistintamente, por los siguientes servidores

públicos: Director General de Asuntos Jurídicos, Director de Sanciones, Subdirector de

Sanciones "A", Subdirector de Sanciones "B"."'

Es de comentarse, que en este Reglamento se ratifica de nueva cuenta a los

funcionarios mencionados con facultades para instaurar el procedimiento administrativo

sancionador cuándo los patrones incumplan con la normatividad laboral como

consecuencia de ello corresponde a estos funcionarios públicos aplicar las sanciones

correspondientes a los patrones que infrinjan la normatividad laboral.

Reglamento Interior publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 21 de

diciembre de 200t , en el artículo 16, en su fracción XVII, señala como facultad de la

Dirección General de Asuntos Jurídicos:

t4 Reglamento Inter ior, Documentos aaslcol Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Edición 1998,pág. 29
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"XVII. Instaurar, sustanciar y resolver el procedimiento administrativo para el

cumplimiento de las normas de trabajo, de previsión social, contractuales de carácter

laboral y las normas oficiales mexicanas, así como las de los tratados y convenios

internacionales en materia laboral ratificados por los Estados Unidos Mexicanos. En

caso de violación a dichas disposiciones aplicar las sanciones correspondientes.

Igualmente, supervisar y evaluar este tipo de asuntos en las delegaciones y

subdelegaciones federales del trabajo.

La instauración, sustanciación, resolución y firma de los acuerdos y 'resoluciones

en estos procedimientos, se hará, indistintamente, por los siguientes servidores

públicos: Director General de Asuntos Jurídicos. Director de lo Contencioso y

Subdirector de Procedimientos Administrativos'

La Dirección General de Asuntos Jurídicos podrá ejercer la atracción de los

asuntos a cargo de las delegaciones federales del trabajo que por su prioridad, impacto

o trascendencia revistan interés para la Secretaría. de conformidad con las

determinaciones del Secretario, y..:""

Es importante comentar que en este Reglamento, se faculta al Director General de

Asuntos Jurídicos, Director de lo Contencioso y Subdirector de Procedimientos

Administrativos para firmar las resoluciones donde se impongan sanciones a los

patrones que infrinjan la normatividad laboral. Así mismo se hace mención a la facultad

de atracción que consiste en la atención de aquellos asuntos prioritarios o que revistan

interés para la Secretaría del Trabajo y previsión Social: Esta facultad se ejercerá

tomando en cuenta, entre otros, los siguientes criterios rectores.

• Antecedentes de la empresa

• Cuantía de los asuntos

• Programas especiales

• Multas conforme la Ley Federal sobre Metrología y Normalización

" Diario Oficial de la Federación de 21 de diciembre de 2001, Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión
Soc ial, pág. n .
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Para ejercer esta función de atracción la Dirección General de Inspección Federal

del Trabajo y la Dirección General de Asuntos Jurídicos como unidades normativas de

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social actuaran estrechamente, y en todo caso,

será la Subsecretaría del Trabajo quien determinará cuales serian las ramas

industriales, tipo de empresas o materias en los que se ejercería esta facultad.

La facultad de atracción tiene que ajustarse a lo dispuesto en el artículo 14, del

Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de las Delegaciones,

Subdelegaciones y Oficinas Federales del Trabajo de la Secretaría del Trabaio y

Prevísión Social y se delegan facultades en sus titulares (publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 30 de octubre de 1998), así como el artículo 7 del Acuerdo por el

que se crean la Delegación y Subdelegación Federales del Trabajo del Distrito Federal

(publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 1999), como antes

quedo señalado. No hay que olvidar que en el artículo 30 de dicho reglamento faculta a

las Delegaciones Federales del Trabajo en el ámbito de su circunscripción territorial, por

conducto de los Delegados, Directores y Subdirectores jurídicos la imposición de las

sanciones a los patrones por infracciones a la Ley Federal del Trabajo y sus

reglamentos.

Reglamento Interior publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 18 de

agosto de 2003, en el artículo 16, en su fracción XVII, en este ultimo reglamento no

difiere de manera alguna con la facultad sancionadora de la Dirección General de

Asuntos Jurídicos.56

Es de agregarse que en el artículo 31 , del citado reglamento se faculta a las

Delegaciones Federales del Trabajo en el ámbito de su circunscripción territorial, por

conducto de los Delegados, Directores y Subdirectores jurídicos la imposición de las

sanciones a los patrones por infracciones a la Ley Federal del Trabajo y sus

reglamentos.

bto Diario Oficial de la F~eracl6n de 18 de 3gostO de 2003, Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social. pág. 146.
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3.3 El Procedimiento Inspectivo-Sancionador

El procedimiento administrativo inspectivo-sanclonador es el conjunto de pasos,

etapas y acciones que de una manera congruente y secuencial permiten a la Secretaría

del Trabajo y Previsión Social la aplicación de una sanción (pecuniaria) a todo aquél

patrón que incumple con las obligaciones previstas en la legislación laboral.

Es decir, el procedimiento administrativo inspectivo-sancionador constituye la vía

legal que tiene como finalidad obligar a que tanto los patrones como ' los trabajadores

cumplan con la legislación laboral, garantizando la audiencia previa a la imposición de

las sanciones a que haya lugar.

El procedimiento administrativo inspectivo-sancionador se puede resumir de la

manera siguiente:

Paso 1.- Se recibe de la Inspección Federal del Trabajo la documentación en la

que se hace constar presuntas violaciones a la legislación laboral; acta de inspección y

documentación anexa.

Paso 2.- El área jurídica procede a valorar las constancias correspondientes

(básicamente el acta de inspección) y, de ser procedente, formula el emplazamiento

respectivo. Se otorgan 15 dias para que el patrón manifieste lo que a su derecho

convenga (garantía de audiencia).

Paso 3.- Si comparece el patrón, se dicta el acuerdo de cierre de procedimiento

con comparecencia y se analizan las manifestaciones o excepciones en su caso se

valoran las pruebas que ofrece el patrón, a efecto de determinar si se desvirtúan o no

las violaciones que se le imputaron en el emplazamiento. De ser procedente, se dicta la

resolución correspondiente (absolutoria o condenatoria).

Paso 4.- Si no comparece el patrón, se procede a dictar el acuerdo de cierre de

procedimiento en rebeldía, en el que se hace constar que no obstante que se otorgó un
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plazo para que compareciera a manifestar lo que a su derecho conviniera, el patrón se

abstuvo de hacerlo, por lo que se tienen por ciertos los hechos materia del

emplazamiento y se continúa el procedimiento en rebeldía, por lo que se dicta

resolución en la que se impone la mulla correspondiente.

Una vez elaborado y firmado por el servidor público facultado para ello, el acuerdo

de cierre de procedimiento y la resolución correspondientes se procede a su

notificación, como lo establecen los artículos 36, de la Ley Federal de Procedimiento .

Administrativo y 5° Y 6° del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de

Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral.

En caso de que el patrón no esté conforme con la multa impuesta, cuenta.

indistintamente, con los siguientes medios de impugnación:

• Recurso de revisión.

• Juicio de Nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (en

este caso no es necesario agotar el recurso de revisión antes citado).

• Juicio de Amparo Indirecto.
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3.4 Marco Legal

En cuanto al marco jurídico que rige el procedimiento inspectivo-sancionador,

encuentra su procedencia en los diversos ordenamientos con los que cuenta la

normatividad laboral así tenemos que los preceptos jurídicos que le dan origen y

sustento son los siguientes :

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- El artículo 123,

apartado "A", fracción XXXI, sirve de piedra angular para el procedimiento

inspectivo-sancionador, el cual señala en términos generales , que corresponde

a los estados que conforman la federación, aplicar las leyes del trabajo en sus

respectivas jurisdicciones; pero es de la competencia exclusiva de las

Autoridades Federales en los asuntos relativos a los incisos a) y b), donde se

indican las distintas ramas industriales, servicios de banca y crédito así como

de empresas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el

Gobierno Federal, aquellas que actúen en virtud de un contrato o concesión

federal y las industrias que le sean conexas de igual manera a empresas que

ejecuten trabajos en zonas federales, no escapa de ello la materia de

seguridad e higiene en los centros de trabajo y de capacitación y

adiestramiento de los trabajadores.

• Convenios o Tratados lnternacionales.- La Convención de Viena sobre el

Derecho de los Tratados de 1969 señala en su artículo 2 que: se entiende por

tratado un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido

por el derecho internacional ya conste en un instrumento único o en dos o más

instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular.

De la definición anterior se derivan algunos comentar los. En primer lugar cabe

advertir que la definición se elaboró para efectos de la Convención de Viena, lo

que quiere decir que pueden existir otro tipo de acuerdos que sin quedar

cubiertos por la definición se consideran tratados internacionales. Esto ocurre
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con los acuerdos que celebran las organizaciones Internacionales. La

Convención de Viena habla de acuerdos entre Estados, pero ello obedece al

hecho de que los tratados que celebran las organizaciones internacionales,

ofrecen particularidades respecto a los mecanismos de concertación, por lo

tanto. se prefirió dejar esos acuerdos al régimen específico de las

organizaciones internacionales, sin que la definición citada afecte el carácter de

tratados. Es mas. la propia Convención, en el artículo 5, especifica que su

reqirnen se aplicara, en lo conducente, a los tratados consecutivos de

organizaciones internacionales y a los celebrados dentro de su ámbito. En

México sólo se cuentan con algunos convenios en materia de inspección del

trabajo al considerarse como uno de los elementos de mayor trascendencia

para lograr el cumplimiento de la normatividad laboral y en consecuencia

alcanzar un real equilibro entre los factores de la producción; prueba de ello es

que la Organización Internacional del Trabajo ha adoptado cinco convenios en

materia de inspección, relativos específicamente a la inspección de los

emigrantes (21); la inspección del trabajo (81); la inspección del trabajo en

territorios no metropolitanos(85); la inspección del trabajo en la

agricultura(129):y la inspección de las condiciones de vida y de trabajo de la

gente de mar (178).

Cabe señalar que de los convenios ya referidos, únicamente el número. 21,

relativo a la inspección de los emigrantes ha sido ratificado por nuestro país.

Sin embargo, es conveniente resaltar que los restantes convenios no lo han

sido. dado que en ellos se dispone, entre otras cosas, "que el personal de

inspección debe estar compuesto de funcionarios públicos cuya

situación jurídica y condiciones de servicio garanticen la estabilidad en

su empleo y les independicen de los cambios de gobierno y cualquier

Influencia exterior Indebida; así como que los inspectores pueden entrar

libremente y sin previa notificación a cualquier hora del día y de la noche

en todo establecimiento sujeto a Inspección", situación que por el momento

no se puede dar en nuestra actual legislación.
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• Ley Federal del Trabajo.- Es el ordenamiento jurídico donde se rigen las

relaciones de trabajo comprendidas en él articulo 123, apartado "A", de la

Constitución por lo que es en los artículos del 540, al 550, que se refiere a la

Inspección del Trabajo, donde se contienen las funciones, atribuciones,

obligaciones y prohibiciones de los inspectores del trabajo. Y del artículo 992,

al 1010, en su capítulo de sanciones se contienen los supuestos bajo los

cuales la Autoridad Administrativa del Trabajo puede aplicar las sanciones

correspondientes.

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.- En esta Ley se establece

las bases de organización de la administración pública federal, centralizada y

paraestatal. La presidencia de la republica, las secretarias de estado, los

departamentos administrativos y la consejería jurídica del ejecutivo federal,

integran la administración pública centralizada. Los organismos

descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones

nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las

instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen

la administración pública paraestatal. Y es en el artículo 40, en sus fracciones I

y XI donde se contienen las facultades de la Secretaría del Trabajo y Previsión

Social, como'Órgano del Estado para vigilar y aplicar la normatividad laboral.

• Ley Federal sobre Metrologia y Normalización.- Esta ley rige en toda la

republica y señala que sus disposiciones son de orden publico e interés social.

su aplicación y vigilancia corresponde al ejecutivo federal, por conducto de las

dependencias de la administración publica federal que tengan competencia en

las materias reguladas en este ordenamiento. Con motivo de la expedición de

las diversas Normas Oficiales Mexicanas por el Secretario del Trabajo y

Previsión Social, se ve precisada tanto la inspección federal del trabajo como la

Dirección General de Asuntos Jurídicos de vigilar su observancia así como en

su caso aplicar a las empresas infractoras las multas correspondientes
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contenidas en el Capitulo 11 y que comprende de los art ículos 112, al 12o--A de

la propia Ley referida.

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo.- Esta ley se aplica a los actos,

procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal

Centralizada, sin perjuicio de lo dispuesto en los Tratados Internacionales de

los que 'México sea parte. De igual manera se aplica a los organismos

descentralizados de la administración pública federal paraestatal respecto a

sus actos de autoridad, a los servicios que el estado preste de manera

exclusiva, y a los contratos que los particulares sólo puedan celebrar con el

mismo. Establece como excepción en cuanto a su aplicación a las materias de

carácter fiscal, responsabilidades de los servidores públicos, justicia agraria y

laboral, al ministerio público en ejercicio de sus funciones constitucionales. En

relación con las materias de competencia económica, prácticas desleales de

comercio internacional y financiera, únicamente les será aplicable el Titulo

Tercero A, se aplicará supletoriamente a las diversas leyes administrativas. El

Código Federal de Procedimientos Civiles se aplicará, a su vez,

supletoriamente a esta Ley, en lo conducente.

• Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. Se

publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 1997, de

entre sus características es que unifica diversas disposiciones en materia de

seguridad, higiene y medio ambiente laboral, que antes de su publlcacíón -se

encontraban dispersas en seis reglamentos que datan de 1934 a 1978. Con su

entrada en vigor quedaron abrogados los siguientes reglamentos:

a. Reglamento de Labores Peligrosas e Insalubres para Mujeres y Menores,

publicado en el publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto

de 1934;

b. Reglamento de Medidas Preventivas de Accidentes de Trabajo, publicado en el
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Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 1934:

c. Reglamento para la Inspección de Generadores de Vapor y Recipientes

Sujetos a Presión, publicado en el publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 27 de agosto de 1934;

d. Reglamento de Higiene del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 13 de febrero de 1946;

e. Reglamento de Seguridad en los Trabajos de las Minas, publicado en el Diario

Oficial de la Federación del 13 de marzo de 1967;

f. Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, publicado en el

Diario Oficial de la Federación del 5 de junio de 1978.

Con lo anterior se subsumieron varios ordenamientos en uno solo lo que

permite tener una simplificación en cuanto la aplicación de los diversos

reglamentos. Al mismo tiempo, este Reglamento fortalece la vigilancia de la salud

de los trabajadores a través de Normas Oficiales Mexicanas cuyo cumplimiento

seguirá siendo supervisado por las autoridades competentes.

Este Reglamento permite, adicionalmente, eliminar el trámite de registro de

las Comisiones de Seguridad e Higiene en el Trabajo para las microempresas y,

para las pequeñas empresas que se encuentren en la clase I y 11 del Reglamento

para la Clasificación de Empresas y Determinación del Grado de Riesgo del

Seguro de Riesgos de Trabajo, sin suprimir la obligatoriedad de su constitución

conforme a la Ley Federal del Trabajo, cuyo cumplimiento seguirá siendo

verificado por las autoridades correspondientes.

Asimismo, el Reglamento incorpora disposiciones de seguridad e higiene

para proteger al producto de la concepción de las mujeres trabajadoras gestantes
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o en periodo de lactancia, al tiempo que dicta medidas de prevención para cuidar

el desarrollo fisico y mental de los, menores de edad en los centros de trabajo.

Incorpora disposiciones sobre agentes contaminantes biológicos, materiales

peligrosos y directrices sobre ergonomía en: instalaciones, maquinaria, equipo o

herramientas del centro de trabajo, para que el patrón las considere en la

prevención de accidentes y enfermedades de trabajo.

El Reglamento propicia el establecimiento de programas preventivos en

seguridad, higiene y medio ambiente del trabajo en las empresas, los que

sustentados en diagnósticos situacionales, contribuirán a la disminución de los

riesgos de trabajo,

Otra innovación de gran importancia es la promoción del establecimiento y

operación de Unidades de Verificación Privadas, como un mecanismo auxiliar a la

Inspección Federal del Trabajo y de asistencia técnica a las empresas, reforzando

así el cumplimiento de las condiciones de seguridad, higiene y medio ambiente de

los procesos productivos.

El Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo

responde así a la necesidad de actualizar y simplificar el marco jurídico

correspondiente, al tiempo que plantea ante el desarrollo tecnológico de los

sectores productivos del país un mecanismo dinámico de adecuación de la

normatividad, con lo que se refuerzan las condiciones para proteger la salud de los

trabajadores.

• Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por

Violaciones a la Legislación Laboral.- Cuyo principal logro lo constituye su

ámbito de aplicación que recae tanto en las autoridades locales, como en las

federales del trabajo. El referido reglamento nace también de los foros de

consulta popular que se efectuaron durante el año de 1995, haciéndose

evidentes las inquietudes de trabajadoresy empresarios en el sentido de contar
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con mayor seguridad y certeza jurídicas; tramites simples y condiciones justas;

relaciones respetuosas y transparentes con la autoridad laboral.

Con base a lo anterior, y como resultado del análisis realizado a las

disposiciones vigentes en materia de inspección y aplicación de sanciones, se

determinó la conveniencia de elaborar un nuevo ordenamiento reglamentario

que contuviera los lineamientos indispensables para reforzar el desarrollo de

tales actividades.

Así, en un esfuerzo conjunto, en el que participaron trabajadores y

patrones, las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Inspección

Federal del Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,

actualmente dependientes de. la Subsecretaría del Trabajo, Seguridad y

Previsión Social, elaboraron el Reglamento General Para la Inspección y

Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral, este

ordenamiento fue sujeto a un amplio consenso pues se recogieron puntos de

vista de diferentes instancias entre las que destacan: la Unidad de

Desregulación Económica de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial,

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Dirección General de Asuntos

Jurídicos de la Secretaria de Gobernación, Procuraduría Fiscal de la

Federación, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, y el Consejo

Coordinador Empresarial.

Dicho reglamento fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6

de julio del mismo año y entro en vigor el 5, de agosto de 1998, y uno de sus

principales aspectos, lo constituye precisamente su ámbito de aplicación, en

virtud de que, como es conocido, la ' Ley Federal del Trabajo presenta

características especiales en cuanto a la distribución de competencias para

aplicación, pues en forma casuística detalla en su artículo 527, las ramas

industriales, tipos de empresas y materias que corresponderá conocer en forma

exclusiva a las autoridades federales. Por exclusión las actividades o materias

Neevia docConverter 5.1



85

que no se encuentren previstas por el citado articulo serán competencia de las

autoridades locales.

De conformidad con lo anterior, el reglamento que se comenta resulta

aplicable tanto por las autoridades federales como las locales del trabajo,

según el ámbito de sus jurisdicciones, respecto a centros de trabajo en los que

se presenten relaciones laborales en términos del apartado "Andel artículo 123,

Constitucional.

El Reglamento uniforma. tanto en el ámbito federal como local, las ·

disposiciones para la práctica de las inspecciones en materia laboral, así como

las que regulan la forma de imponer las sanciones correspondientes. Lo

anterior propicia que las Autoridades del Trabajo de las Entidades Federativas

y del Distrito Federal promuevan las acciones conducentes, a fin de adecuar

las disposiciones juridicas que en la actualidad regulan los procedimientos de

inspección y aplicación de sanciones en materia laboral, a las disposiciones de

este Reglamento.

Se incorporaron en el reglamento en cita tanto el procedimiento de

inspección como el sancionador, con lo cual se confiere congruencia a ambos

procedimientos administrativos y se les hace acordes a la Ley Federal de

Procedimiento Administrativo que entro en vigor el primero de junio de 1995.

De igual forma. se armoniza con las disposiciones contenidas en la Ley

Federal sobre Metrología y Normalización y en el Reglamento Federal de

Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. especialmente por lo que se

refiere a las Unidades de Verificación, Laboratorios de Prueba y Organismos de

Certificación.

• Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social- Como

anteriormente quedó señalado es en este ordenamiento donde se contienen las
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facultades de cada una de las unidades administrativas que conforman la

Secretaría del Trabajo y Previsión Social y dentro de las cuales se encuentra

las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos e Inspección Federal del

Trabajo Autoridades estas encargadas entre otros aspectos de vigilar el

estrecho cumplimiento de los Convenios y Tratados Internacionales en Materia

de Trabajo ratificados por México; así como la Ley Federal del Trabajo;

Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas expedidas por dicha Secretaría.

• Normas Oficiales Mexicanas.- En las mismas se establecen las condiciones de

seguridad e higiene que deben tener los edificios, locales, instalaciones

prevenciones contra incendio, manejo de plaguicidas materias primas,

señalamientos de seguridad contaminantes del medio ambiente y áreas en los

centros de trabajo, para su funcionamiento y conservac i ón, y para evitar

riesgos a los trabajadores, requisitos para registro y funcionamiento de

recipientes sujetos a presión y generadores de vapor etc. Por lo que las

Normas Oficiales Mexicanas que publica la Secretaría del Trabajo y Previsión

Social rigen en todo el territorio nacional y aplica en todos los centros de

trabajo de acuerdo a la actividad industrial que se realiza en los centros de

trabajo.
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3.5 Procedimiento Inspectivo

Es importante mencionar que en la Ley Federal del Trabajo y en el Reglamento

General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación

Laboral, se encuentran establecidos los preceptos bajo los cuales se deben de regir el

procedimiento inspectivo ya que es propósito fundamental de estos ordenamientos fijar

las normas de inspección laboral aplicable para autoridades federales y locales, el

artículo 1 del Reglamento extiende su margen de aplicación tanto a las inspecciones a

practicar por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social como a las inspecciones a

cargo de las autoridades de las entidades federativas y del Distrito Federal, en el ámbito

de sus respectivas competencias. El Reglamento prevé la realización de inspecciones

ordinarias y ex1raordinarias en los centros de trabajo. Las visitas ordinarias podrán ser:

iniciales, cuando se realicen por primera vez en centros de trabajo; periódicas, las que

se efectúan en intervalos de doce meses, que podrán variar de tiempo por causas

debidamente razonadas; y de comprobación, cuando se practiquen para constatar el

cumplimiento a las medidas o recomendaciones en materia de seguridad e higiene

acordadas por la autoridad competente como ha quedado establecido anteriormente.

Por otra parte, el Reglamento prevé también la realización de inspecciones

"extraordinarias". Si bien es cierto que la práctica de las visitas "extraordinarias" se

encuentra limitada a los casos que establece el artículo 14 del propio Reglamento, no

es menos cierto que la vaga redacción de tal precepto (particularmente las fracciones 1,

IV Y V) impide identificar el verdadero alcance y límite en las facultades ex1raordinarias

dando pauta a la discrecionalidad de la autoridad para poder efectuar este tipo de

visitas de inspección.
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M:DIO AOJ 3IE",E DE TRABAJO, EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICAN" S y DEMAS REGLAMENTOS, CONVENIOS, ACU: RDOS Y
CONTRATOS INDIVIDUAl.ES Y COLECTIVOSDE TRASAJOAPLleABLES.- SE HACE CONSTAR OJE LA PRESENTEOILlGENCI" SE
EFECTÚA PREYIO cnqQ810 DE FECHA 16 DE ABRil! DE,..1999, EL CUAL FU: 'GIRA:>O AL REPRESENTANTE L:G~L DE LA
EMPRESA CON COPIA ADJJÑfÁ' PARA EL- CSECRETARIO GENERA!. OEL~IDICATO DE ESTE CENTRO O: T"'-SAJO o SU
REPRESENTANTE LEGAL Y JUNTO A ESTOS, TAMSIEN SE ENTREGO UN ISTADO O: LA DOCUMENTAC'::JN .QUE SE LE
REOUERJRÁ AL REPRESENTANTE LEGAL DE ESTA EMPRESA PARA EL DES OGO DE LA INSPECCION; DICHOS DOCUMENTOS
FUERON RECISIJOS EL MISMO olA POR EL C. DAVID GONZALEZ MONTER. QUIEN DIJO SER CONTADoR DEN'iRO DE LA

'" M:NCION""" EMPRESA y FIRMOtJN A COP," DE ESTOS DOCUM:NT.OS PARA CONSTANCIA DE RECI3100S, LOS CUALES ~E
~ ANEX!'J\ " LA PR:SENTE ACTA COMO PARTEINTEG'lANTE O: L~ MISMA - EL INSPE.CTOR FEDERAl. DEL T"'-SAJOOU: ACTUA
-,';-....~~'REQJ IERE LA PRESENClA DEL~E?RESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA Y ESTANDO PRESENTE. COMPARECE Al E~ECTO EL
'-..: ..:-- C.RUSEN BERRON MARIN, liUIEN OSTENTA EL CARÁCTER DE CONTADOR GENERAL EN~STA :MPRESA Y REPRESENTANTE

'~EGAL DE LA MISMA, EL CUAl. PREVIO REOUERIMIENTO DEL INSPECTOR SE IDENTIFICA CON CREOENCIAL' PA'lA VOTAR
EXPEOIJ A POR : L INSTITUTO F:D:RAJ. ELECTORALCON EL NUMERO DE FOLIO 11922953, Y ACREDITA SU REPRESENTAOION
POR MEDIO D: L PODER ESTABLECIDOEN LA E5':RlTURA PUBLlOA NUM:RO 36,620. VOLUMEN 621. DE FECHA 05 D:JoI.AYO OE
19\04 , PROTOCOLIZADO A"/TE LA F: PUBLICA DEL LIC. ENRIQUE AlMANZA PEDRAZA, NOTARIO PJBLlCO NJM ERO ' 98 D~
O:STRITO FEDERAL- ACTO SEGUIOO EL INSPECTOR OUE ACTúA REOUI:RE AL REPRESENT.ANTE LEGAL DE LA EMPRESA, LA
PRES:NCIA DEL C. SECRETA'!lO GENERAl. DEL SINDlCJ.TO DE ESTE CENTRO DE TRABAJO O SU REPRESENTANTE LEGAL,
PARA LA INT:RVENCIÓN OUE LE CORRESPONDE DENTRO DE ESTA DILIGENCIA. MANIEESTANOD DICHO REPRESENTANTE OUE
NO SE ENCU:NTRAN PRESE''TES ESTAS PERS0NAS, AUN PREVIO CITATORIO, POR LO CUAL EL SUSCRITO INS?ECTOR
REQUIRI::> A LOS TRABAJADORES A DESIGNAR" UNA PERSONA OUE FUNGIRA COMO REPRESEN'TANTE COMÚN O=:.' LOS
MISMOS PA"'" LOS EFECT0 5 DEL OESA'lOG O DEIEST" DILlG:NCIA. D:SIGNANOO USREMENTE POR M" YORIA O: V~S" LA

~ ~ C. MARIA DE LOS ANGELES LOPEZ GAU NOO. QUIEN PREVIO R:Q'JERIMIENTO D=~ INSPECTOñ SE 1 :;¡=Nñ"~CA CON
~ REOENCIAL PARA VOTAR EXPEDI:>A POR EL INSTITJTO FEDERA!. ELECTORAl. CON EL NUM: RO DE FOllO 29969~ , LA CUA:.
~ ~ "'UPA ~PJESTO DE 0 3RERA DE"'TRO DE :5TA EM?RES~ ' PUESTO OuE ACREOiTA tON su U:..7UMA MO::>IFICA: ION
t,;. o =" ~IA!.. t\'T~ EL IMSS , DE FECHA 22 DE JUNIO DE 1998, CON El NUMERO DE AFt .LACpN 01674524E3-3.-tlE 13J AL MA.NE~
e ~ ~ ~-REQU I RE A:. REPRES:"TANTE LEGAL DE LA EMPRESA SE-SIRVA D:SIGN~R oos TESTIGOS DE ASiSTENCIA,_PAAA LOS
§ z ~ ~.:-J ....os El DES.t..HOGQ.DE LJ.. DILlGEN:lA. APERCIBI~t:"IDO['C Q:.JE EN CASO DE oNO---liACERLC EL INSPECTOR Q'JE AC7Ú.L.e~ e \.9i$D:; "'N.l\RA. POR L.O OU:: D IC~O R=PRES=NTANT~SIGNA U9R=MEI\'TE A LOS C.C. DAVID -NICOLAS GONZALEZ MONTER
• C •~. ABRIE , ;>RALt5 COLlN, OJ IENES SE 10ENTIFI::AN PREVIO REOUERIMIENT O CEL INSPECTOR CON CR: D:NOIALES ?A'"
~ " ~ ,.'<O'rAR e 'PEO¡"AS POR EL INSTITUTO FEDE'lA:. E'-ECTORA!. CON LOS NJMEROS O: FOLIO 007Z2~25Q ~Y 73540.:96.
.; ~ ~ 'Í\2\>P:CTr-'~E, LOS CUA:.ES O::UPAN LOS PJESTOS :>: CON'TADOR y S:CRETARIA o:N'TRO DE ESTA : MP'lE SA OE

.....; %~~~ERA RESPEC'irlll... y SEÑALAROf' COMO OOMI:::lLIO ?AAA SER LO: A!..Iv.DA L.c,. ~RIMERA PERSONA EL M~SMO ~= ESTE
~ ~~2NTROIo:: TRAB,LJ:;; . y LA S::GUN:>A :.~ UBICADO EN RIO VOlGA No 2~.4 . FRACCIONA.MIENTO COLINAS DEL RIO.
1;, : n ' .~G\"lASCALIEI\'TES . AGS..- S: ACl.ARA QuE TO:>..;S LAS IOEI\TIFI·:ACIONES MOSTKAD.LS POR LAS PERSO N.L.S a l):
: e '''1'''ERVIENEN:r\ LA PRES::NTE DIU í3ENCIA. ru:'R~N PRE\'IA M:;I\"7'E REOUERIDAS PO~ El INSPECTOR LAS CU..c..LES

"'-= ~ z.: ·C~r.::-I =N=" ENTRE OTROS DATOS NOMBRES, FIRMA AUTOGRA¡:,e.. y FOTOGRA~IAS , M!SMAS OU=' C01NCI) EN C·:,)N LOS
~ \l\.c,.'s,?OS FISIC:lS DE sus PDRt"AD:lRES, y LAS'CUALES SEEN CU:NTRAN VIGENTES OURPJ\TE EL PRES ENT: AÑJ , LO QUE ~OS
< ! '",l.J~;~FI :''''' P;"Et"AMEtaE.- AS: M:SM:J E~ C. FERNANO:> SALVlDEVA:"EN::IA. INSPECTOR FEDE~ ~:L TRASJ...J8 O~E A: T:.Jh.

: =. ~1Ot."Ti¡: I: .L. P~= t.; t..M= I'\TE. M'TE EL RE?RES :f\'7AAlE LÉGA:. DE. :..J.. :=M;>RESA y DEMAS P:RSON,tS ;:liJE lt\íERVI::r.lE" E" E~Neevia docConverter 5.1
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SECCIOH

NUMERO DEL o nCIO

D~PENDENC .L,.·

MESA:

EXPEDIE",rr

: C'..REi AR IL. DE~ TRABAJO
• • I

· P?.EV IS I ON SOC IAL

DIRECCION GENERAL os~~ " ,:.
FEDERAL DEL TRABAJO. ~ ~ -<e:

~~~ , ¡ - ~.

OIREC='ON DE INSPECciOii~C;RA",l.(:Z :'::
~~~ , ~ ;J~ ?s

~~=, ;- ~ ~-~~
4e16~$ _ ~ ~ .:;.-:

;3rr.= ..-= _ -
>- ._= -

AC1A D E INSPECCiÓNl~'-e.~ - : ) ~ ~
. - . . ' . . CONDICIONES GEN=RA~OE"'SEGURIDA:> :; ;.:.

." " E HIGIENE. ... HOJA No. 2. .:"":~,,:, . - :_
oACi /-., M:;STRAN:>O PA~ TAL EFECTO LA CRE::>EN::IAL NUME RO ' ~ 6 "EX?EO IJA ~OR LA S;CREThR r~ l RA-ªp.,t::> Y::
PREVISI:>N SOCIl,L CO~ ADSCRPCION A LA OIRECCION GENERA:. DE iNSPECCION FE:>EfW. DEL TRk"J~~l:¡¡j;óENTE 
SELLI>JlA y SUSCRITAPOR EL DIRECTOR GENERAl. DE ADMIN:SffiACION DE PERSONA:. LIC. ALFRE::>O NA'l.' L,;;l 'l09'ES . CO"
PJNDAME" O EN EL ARTICUCO 25 FRACCID" 11I O:L R: GlAMEt-'TO '''TER'OR DE LA SECRETARIA O: L TRAS"J O ~ PREv :SIO"
SOClAJ... PJBLlCADO EN EL OIARlO OFICLAL. DE LA FEDE.~IOf'.: CON ~ECH.t. 3C DE JUNtO DE ~ 998 , :X?EDIO.e. E~ FECH .".e: :>=:
E!'IIERO DE 1999 Y CON VIGENCIA Al. 31 DE DICIEMBRE DE 1999 . DOCUMENTO EN EL Q;';E APAR SCE EL NOt.13~= y FIRMt.. os;
INS?EC¡ OR, AS I CO MO SU FOTOGRAFLA, HAC IE:NDOSE CONSTAR OUE ·D ICHA I:>ENTIFICACION ESTUv O E F\" ?O::)E .~ os,
REP RESENT"NTE lEGAl DE LA EMPRESA, QUIEN A:lEMAS LA EXAM INO. CERC IORÁ."IDOse O!: LOS D.L.íOS .Eh .E.:....LA
CO,,"jENI~5 y ASEGURÁNOOSE DE QUE CO INCIDEN CON LOS DE LA·OROE N DE CO MiStO" . ASI CO MO CON EL PERFI_ F:StCO
DE Q~I=N LA ?ORTA. MOSTRA"DO ADEMAS EL CORRES?ONOIENTE OFICIO DE COMISION. AL IG~Al QUE UNA G~J¡A D= LOS
P~IN :;¡:»AlES DERECHOS y OSLlGACIO NES DEL INSPE::CIONADO, DE LOS CUALES SE DEJ A OKIGINAL EN PO=>ER :JEL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA.QUIEN FIRMA DE RECIBIOQ EN COpIA AUTOGRAFA DE DICHOS OO::~ME~,OS covc
CONST""CIA y HABIENOQ QUEDADO PLENAMENTE :NTERA::>OS LOS COMPAR:CIEN7ES D:L MCTlVO y ALCL,NCE O: LA
PRESENTE DILlG:NCIA y O:SPU~S DE RECONOO:RSE MUTUAME"TE LA P:RSONALIDL,D OUE CL,OL, UNO OSTE',7A Y

<, R::Q:.JE=UJAS OUE FUERON LAS FACIUDAOES NECESA~IAS FARA SU :>ESAHOGO. EL REPRESENTAA'TE LEG~ DE LA EM?~ESA;s;: S= MANIFIESTA =N EL SE~'TI::>o DE OTORGAR TO::>O TI"O OE FACILiDL,OES PARL, EL DESARROLLO 0 = LA ' ''SP: CCION.

~
O:7:N IEN::>OSE LOS SIGUIENTES RESULTADOS: ACTA CONSTITUTIVA OE LA EMPRESA: PRES: ti TAN ESCRITURA PUB~IC.A

N~MERO .6.366. VOLUMEN 6'6. DE FECHA 20 DE ABRIL DE 199<. PROTOCOLIZADO L,"TE LA FE D:L LIC. ENRIO~E ACMA"'ZA
P:ORAZ.".• NOTARIO PUBliCO NUMERO '96 DEL OISTR:TO FEOERAL.- ACTIVIDAD REAL..DEJ..A .EMPRES~ELA30RA:: 1 0" .

~ M.c.aUlLA IMPORTACIOf\ . EXPORTACION . AU/.ACENAt..1I=.t\TO Y cnM:$.i.liZ'ACÓN DE PROOJ:TOS· a:TI l..1iCOS ·
F....;¡W;~E '!. ' 10<l5 :L BIOLOGICOS.:~r.cOMO ~':q:¡TÁCI O;'())'?é.?9RTA:: ION D=-MATERIAS ?~IML,S ?A=tL, USO ANIIJ.AL -
REGISTRO ~EoERAL-nE 'CONTRlBUVE'"NTES: KEM-94~2~~D6~:'" REGISTRO PATRONAl. ~ANTE EL IMSS: Y64-2:l7e5, 'O·3. CO~
OLAS= 11 y GRADO 0 = RIESGO 0.25000%.- CAPITAL CONTABLE ACTUAL: $:>.273.315.00.- TOTAL OiJBbSA.iAD:lRES. =~ :.J."
:MPRESA J.b'l0.wi ~r!J,l',l,MENT= 35 TRABAJAOORE~ (1. MUJER=S y 22 HOMBRES). DE ESTOs 12 rAAsAJA:>ORES ·SO'- .
SIÑ:J'CA::iiÁ::>ós. TOOOS ÓE?LANT;;;:;o..iioRAl'f~3"-EMP_:A:>OS NO SIN:lI CAL,ZADOS: ':'OOOS D= PLAtiTA NO LA30 RL,N
EX7 AANJEROS . NO !..ASORAN MUJERES EN PERIODO O:: GESTACION O LACTANCIA. M:NORES DE EDAO. NI O:SCAPACi. ADOS.
• npo DE ESTABLECIMIENTO: PLA~,A INDUSTRIAL I~TIGRADA- DOMICILIO FISCAL: EL M:SMO O::>N:>E SE ACTU",
Sl rt¡~tifi: DE TRASAJAOORES DE PRO DUCTOS OUlI\lUCOS E IN;:)USi Ri,t"S CONEXAS OEL DISTRliO FED ERAL (CTM i·- CAMJ..RA
PAT : NO SE · EN:UENTRAN AFIUAOOS A NINGUNA CAt....ARA..- PROCESO PRODUCTlVO' lv\.L.iERIAS ?RI~"'¡,L.S :

'\... SULFAMn ACINA BASE.. SIFOMETASOL. 7RrME TROPIN. PLURACOL. CRISANOSN. CO LORANTE S. VITAMINAS. CLORURO DE
--...;,........ 3=~CON I0. SILICA CROS=IEL. MAN:TOL. AZUCAR. OLORURO DE POTACIO. CLORURO OE CALCIO. SU~FA, O 0= ZINC.
~U:"F'A'O DE MAGNECIO. DE MAN GANESO . SAL, BROMEXINA Cl.ORHIORATOACIOO TART AR ICOCLOFURO DE. SEJ';ZALCOM 'O.

...._OR\JR:> DE AlJ10 NIO. EiER GUSERICO DE GUAYACC)l_. YODO CRU:X>. CR 1SANOL. ALCOHO L ETI:....ICO . ALCO~OL ISO? R:>PIU CO.
ACIJO. FORM O_. GLUTARALD EIDO , ETC .,- tAA:;):J 1N~I.c.. y :OUIPO UTILIZADOS: :r1 :JU~AO:>R..t.. EN::iKRGO:....A:lORA, t.40~l o,¡O

CO~IOJAl.. AUTOClAVE. LIOFILIZAOORA GENERADOR DE VAPOR. ETC~ .- EL PRO:::ESO INICIL, CON LA ~E ::: :P ::IO~ DE LA
MA7ER'" PRIML,. LUEGO SE ENVIA A CONTROL DE CA:.IOL,O. PARA TOMAR MUESTRA D:L P~ODUCTO PAAoA S:R AC:'TAD::: O
R:OHAZAOO. SI ES~CEPTADO PASA AL ALMACEN DONDE ES TOMADO POR LOS 03REROS PARA SE~ M;;lCLADO. y GENERAN
EL PROOUCTO Flf>ÚILAL. PARA SER ENVIADOA ESTlQUETA. Y, PARAFINALM=NTE SER l,LMACEN'lDO (:" AlGUNOS CL,SOS EN
CAMARAS DE ';l~F IGERACION ) y DISTRJ3UIDO. 03TENIENDOSE COMO PRODUCTO FI"'l,L FARMACEVTICOS y 310LOJ1CCS
VETE~I'ltARIOS:- DIMENSI ONES OEL CENTRO D E TRABAJO: 175 :2...es m2 DE TERREN O. O: LOS CUALES 2457.eS rr.2 SE
ENCU=~'TRAN "CON STRUIDOS. CC" PISOS DE coscaste. eAREoES 0= lADRI"lO REOU31ERO y TECHOS O: l.AMIW.
S:>STENIOAS POR UN~ ESTRJ CTURA DE A::ERO EN ALGUNAS PARTES Y EN PTRÁS DE OONCRETO.- oECLARACION DEL

\. • LTlMC EJERCICIO FISCAL: SE PRESENTAD=CLARACION D:L EJERCICIO COMPRENDIOOO DE : NERO A 0ICI EM3~E DE ' 957.

~
"" \ =ANEXA COPIA..- REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO: S: PRESENiA ESTE DOCUMENTO. M:SM O OUE N:J CONlIENE

~. e , ?OSI~NES EN MATERlA DE SEGURIDAD E HIGI::NE PARA LA PREVEN:;I=>N DE.ACCI:>ENTES DE TR.ASJ..JO.- PREVENSION .
; :,; PRpTECCI N y..cO MBATE CONTRA INCENOIOS.- ESTUDIO PARA LA OETERMINACION DEL GRADO DE RIESGO DE INCENOIO O
... tJ :: Jl!'LOSIO DE CADA UNA DE LAS SUSTANClAS y MATE RIALES a UE SE MANEJAN EN LA EMPRESA..- NO SE CU E.....TA CON EL 
S ~ ~ ~Q~ DE PREV ENSION, PROTECCION y COMBt..TE CONTRA INCENDIO: NO SE CUE.1'.'TA CO N E~ - CON S:rAN::I .t..S J::
:: z ~ ~~A:: CION y ADIESTRAM IENTO PARA LA PREVENSIO N., PROTECCION y COM BATE CO NTRA INCEN::lIO: SE PRESENTAe; o ~orJSTAN I;t....OE FE:::HA 08 DE JULIO DE 199E· ':>U: ESTABl.E CE QUE SE IM~A~TIO CA:ACI7ACION !:::N ESTE TEtl 1t.. y OiRA JE
IL e :: .f;'(\""i.e., 261DE EI'o:ERQ DE 1 9~' DE U!\ C'JRSO OS PR:V=.NCION y COMa~TE C:H'l'TRJ.. INCE N:>I:)S , NO SE C;) =t\"';"~ CO h
; =¡ 'G6~5TAN~I~ ..easTERI:>R.- PLAN DE EME RGEN ClA p~ EVACUAC ION EN CA SO DE INCE N:l I:l : SE CUEI\7.L. COf\ E:"-

.... ~ ~ ~EOIl6ttNTO DE OPERACION Y SEGURIDAD PARA PREVENIR RIESGOS DE INCENDIO: SE CLI:"TA 00'" :~.- RELACION y
~ ~ f~.¡~ OEl! EQUIPO CONTRA INCEND IO: EN ESiA EMPRESí.. SE CUENTA CON 21 EXT IN"iORES DE DIFERSf\'T:::S 1IP:)S ~.
:i g,: ;CA?~ ::I )A.:)E S , lOS CUAlES SE REV!SA!\ y RECARGAN DE MAN:RA ANUAL. s u ULTIMA R:CARGA F:.JE EN J·J:"IO y N OJIEM3R::
~ ' .. DE Wg6 - CONSTANCIAS DE ORGANIZACION DE BRIGADL,S CONTRA INCENDIO: NO S= OU="TA CON :úA.- SALIDAS DE
~ • ,'Q1E1tGENCIA SE OUENTA CON 3 SA:.I:>AS 0= USO'-USO NORMA:. QUE DAN 'AC:: ESO A CA CALLE - PRACD CAS 0 = /
§ ...;; \ SIMU"ACROS CONTRA INCENoIPS;J;O..sE_~IZAOO~- AUTORlZACloNES'Y L1=ENCIAS DE G:NERAo:lRE5 0= VL,POR·Y r
_ ~ ~l:QF[E "'i ES §ujrros A PRESION : SE CUE""-¡A CON UN GEN:RAr.>OR DE VA~R. D::' CU A:... SE PRES="T A P:..AN:)
e :: ~ A~iZA:>:) POR EST.4. SECR.-;:¡ARlA A FAVOR DE '..AEMP~S.t.. DENOMINA:lA FARM LA80i=\.,t.,70 RK)S l...,L..S:;I?...L.TORC S S.':'. o:

.. - ,C::\'. EN~7E M:SM~ ::-:>MICU O, COr'\ El. N:JME:RO OE AU7 0 RiZACI:) N ~860:J9X1i . N:J SE CuE"'T.t.. CON A..GJN,t. A:;"": J... :;1::Neevia docConverter 5.1



ASUNTO ,

EXPEDIENTE:

NUMERO DEL OFI:;: tO

:)EPE~ [)ENCIA.:

i ~t"-R EíAR JA DEL TRABAJO

, PREVISIO N SOC IAL

~"'=;;;;;~~) Cf)
DIRECCION GENERA~~ rol
FEDERAL DEL T~~. 10 r===M -<g

~~U ~ U""O m
DIRECCION DE IN~é'E7f!0N y PR~Rffl~ '

::: ~~ ~ V :c:: ;o
c~=' ro- =~>

4S1~~ n=== ~ ;4 O e
""V"d~ ::/ z m
~ ~'"""'= ... = (/)1
»-_ l. 0 -::=1

ACTA DE INSPEc:GlMllj~IAL ÓE ,.2) Q ;;;
CONDICIONESGE];I~~S'DE SE8URlD~

. E HIGIENE..• HOJAtt~r:>
,r<S?ECCION ?RACTICADA A ESTE EQUIPO. SE CUENTA ADEMAS CON 07 RECIPIENTES SUJETOS !ilP~y.-os c.,'-'¡¿ES
SE PRESE"'AN PLANOS AlJTORIZAOOS POR ESTA SECRETARIA A FAVOR DE LA EMPREs,; DEN:JMINA:)A '1A.'W
LABORATORIOS. SA DE c .v . EN ESTE MISMO DOMICI~IO . CON LOS NUMEROS DE INSTAlACION ¡-67020~.()2. 1-67020·,.()2. l·
E70203-<l2. 1-670204-02, 1·901' 44-<l2. 1-893237.()2 E 1-893236.()2, NO CONTAN::>O CON ALGUNA ACTA DE INSPECCION PRACTICA!lA A
.t-:,GUNO DE ESTOS EQUIPOS. -ADEMAS. DURANTE EL RECORRIDO EN.A-A EMPRESA EL INSPECTOR ACTUANT: PJ OO
CONSTATAR I IS-. >:.!tJlE....U.N RECIPIENTE SUJETC A PRESION EN FUNCIONMlIEN-cO, D.~A::'-'.i'l-/I,;J-!>E.-";;i~:;D.JO_

REGISTRO ;,M.,sECBETARIA DE'i:"ñjA!iAJO Y p~"y'lsIDÑS?=1Xt"'ó~~PLq~oAl?J9CA!- CO~~BON.OIENTE. ¡>;;>fl
• • N TERMINOS DEL P'-'NT01.4DE""i:ANORMl<- o fTClAI.""MEX¡é)íI:lAÑo¡;¡:ri2.STPS·' 996. SE PROCEOIO A COLOCARLE LA

CINTILLA A ESTE EQ'-'IPO CON EL FOLIO 01782', SIENDO ESTE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AIRE TI?O VERTICA~ <:.
lCY'..A!.IZADQ EN El CUARTO DE LA CALDERA QUE TRABAJA A UNA PRESION DE 20 KGlCM2.- ANTECEDENTES , DE 
ALTERAClON,...REPARACIONES, MODIFICACIONES Y , CONDIC'ONES. DE.JDPERACION.:t-MANTENIMIENTO-:OCRECIPIENTES
SÜJETOS A PRESION y GENERADORE.S ~E Y.A.~OR· SE PRESENTAN LOS CORRESPONDIENTES A LA CALDERA.&SE);;~.ENTA
cM' LOS Rc"ERENTE§2..~-~ygl:t-.:TES .~UJ.;r.()_:¡_b",P,fl~§lO.!'l - OPERACION y MANTENIMIENTO DE MAQUINARI" y
EQólPO::'·PROGRAr.iA"l5E 'S~G0Ri5:o.o E HIGIENE PARA LA OPERACION y MANTENLIM.~!iLO_DE LAS .PARTES M.OY!I,ES DE LA
!"'AQ\llNe.BJA EQUIPO .Y ~lU'.J3.Q.J:E.CC!ON'...tP_.sE; ~,C.UE"!IA.'>:.Ol' ,.EU.OS.- IIANI lA! ES PE J~TALl<!<lO.N•...o~g~.~,

'"' MAHIENI!oIIe;,1.0_)'_~pS-P.ROCEDIMIENTOS_DE_SE¡;~RlDAD. PA¡<A ,LA~ MAQl.lI~~l!';.. 1'!9_SL. C\,IEN'A J::ON. ELLOS.
o «" PROCEDIWEN"IQ~¡;¡:ESARIOS'pARA LA AnENCION DE EMERG~ciJ.S EÑ MAQUINARIA Y EQUIPO N:) SE CUE"ITA CON EL
~ INSTALACiéiNES ELECTRiCAS.- REGISTR'tl"S"E'iOIE"s'ñULóEtOS"VALO"RES"MEOi50S-oE'RESISTENCaA ÉLECTRICA' N:) SE
~ _ CUE~TA CON EL - HERRAMIENTAS NO SE CUENTA LAS INSTRUCCIONES POR ESCRITO PARA LA UTI~IZACION y CONTROe DE
;Z:/ LAS rlERRAMIENTAS- MANEJO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES EN GENERAl.., MATERIALES Y
) SUSTAN::tAS QUIMICAS PELlGROSAS .- REQUERIMIENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA EL MANEJO, TRANSPORTE,

PROCESO Y AlMACENAMIENTO DE ....ATERlALES EN GENERAl.., MATERIALES O SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS: N::> SE
CUENTA CON EL.- RELAC'ON DE PERSONAL AUTORIZADO PARA LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES DE MANEJO,
TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES Y SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, ASI COMO PARA OPERACION EN
ESPACI:)S CONANADOS: NO SE CUENTA. CON E!..LA.- ESTUDIO DE LAS ACTIVIDADes CE MANEJ O, TRANSPORTE Y
ALMACENAMIENTO DE MATERIALES EN GENERAl.., MATERIALES O SUSTANCIAS QUIMIC"S PELIGROSAS CUANDO SE
REl,UC9/ EN FORMAS MANUAL; N:J SE CUENTA CON EL - REGISTRO DE MANTENIMIENTO DE LOS SISTE...." S y EQUIPOS
CUANDO EL MANEJO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE M"TERIALES EN GENERAl.., ...."TERlALES O SUSTANCIAS
QUIMICAS PELIGROSAS, SE REAUCEN EN FORMA AOTOMATlCA O SEMIAUTOMATICA: NO SE CUENTA CON El- HOJAS DE
DATOS DE SEGURIDAD DE LOS MATERJALES y SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS' NO SE CUENTA CON LA HOJAS DE
SUSTANCIAS TA~ES COMO ALCOHO ISOPROPILlCO, YO::>O -' PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA EL TRANSPORTE DE
M"TERIJ.LES O SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS EN EQUIPOS O SISTEMAS, QUE CONTENGAN LAS " CTIVI:>ADES
RELATIVAS A SU MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, ASI COMO PARA SU DESCONTAMINACION y LlMPIE2A: NO SE
CUE~TA CON EL - M6NUAL PE..eROCEDIM'ENTOs..PARA .l."_~IIB~D~~ES.!lI?~.DE...l.OS-N.ATER!ALES. gN~ 9ENERAl..,
~J:~f!i~LE~_ 9 .S.US.If..N':IA,S",9~.I~C!\~ f-ELI.GROSAS:,..t40 .SE.CU?f'J !'I.o90 r-¡.,E L.- MANUALES DE PROCEDIMIENTOS' DE
SEGURIDAD'E HIGIENE PAR); EL AlMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y MANEJO DE SUSTANCIAS CORROSIVAS, IRRITANTES,
TOXICAS, INFL.AMABLES, y COMBUSTIBLES : NO SE CUEI\T A CON E.:.- PROCEDIMIENTOS DE TRABAJOS PELIGROSOS DE
SUSTANCIAS CORROSIVAS, IRRITANTES Y TOXICAS: NO SE CUENTA CON EL.- RUIDO Y VIBRACIONES : NO SE RECONOCIO LA
PRESENCI~ DE ESTOS CONTAMINANTES.- RADIACIONES 10NlZANTES y ELECTROMAGNEnCAS NO 10NtzANTES: NO SE
RECON::>CIO LA PRESENCIA DE ESTOS CONTAMINANTES.- SUSTANCIAS QUIMICAS SOLIDAS. LIQUIDAS O GASEOSAS: NO SE
DETECTO""", PRESENCIA DE ESTOS CONTAMINANTES.- AGENTES CDNTAMIN"NTES BIOLOGICOS: NO SE RECONOCIQ LA
PRESENCI~ DE...ESTOS CONTAMINANTES.- PRESIONES AMBIENTALES ANORMALES: NO SE RECONOCIO LA PRESENCIA OE

-, ~ e ESTOS C0!':7 AMIN.AJ\TES.- CONDICIONES TERM ICAS OEL MEDIO DE TRABAJ O: NO SE O;TECTA~ON ESí OS CONiAl.-1'r\AATIS.•
~ ~ ILUMII'\A::ION. ::>URAf\,'TE El R=CORRlOO POR LAS INSTA!..ACIONES DEL CEF\'TRO DE TRJ..SAJO NO se :>:iECTO ILUMINACIO""

~
EFICIE~' EN AREAS DE TRAB"-'O.- VENTILACION.- PROGRAMA DE VERIFICACtON y DE MA~TENIMIENTO PREVENTIVO y

ti e _ RREC IVO 'PARA LOS SISTEMAS DE VENTlLACION ARTIFICIAL- NO SE CUENTA CON EL.- EQUIPO DE PROTECC'ON
e ;; e RSO ' . ESTUDIO Y ANALlSIS DE LOS RIESGOS A LOS QUE SE EXPONEN LOS TRABAJADORES, PARA LA SELECCION DEl.
¡; z ~ ~9 O E PROTECCION PERSONAL: NO SE CJ ENTA CON EL - DOCUMENTO DE COMPRA DEL PRO:>UCTO QUE " CREDITE

, ;: w c\'O E E lZADO DE PROTECC'ON DOTAOO A LOS TRABAJADORES CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES MINIMA DE
J e ! ¿ :-$ URJO 1: ACUERDO A LOS RIESGOS . CONFORM: A LO ESTABLECIOO EN LA NOM·11 3~TPS.19&4 : S: ?RESE.r-:7.L. -
~ ~ ª.s:'.'COMISloN DE SEGUR'DAD E HIGjgt',É NO SE CUENTA CON.J!'i1E~RAC!QN !;lE ESTA CO~I?ION . EN SJ LUGAR SE PRESE"'A

~ ~ :;'~s9Ri , :" /j)2"'Slr-::J le:o.TOL>n¡;CHA 2t tk MXI"ti"'W1!l'9S. POR ET" c1J¡Q"a'"sIN::>IC1-TO'"uESlGNA MIEM3ROS PA"~ ES'A
~ Z~"COlo1ISI?f; NO SE CUEI\íA CON PROGRAMA CA!.ENDARIO ~~A:..I?~!,:TI\~I~S DE zsr- COM!SION PAA~ El .6~.=? t?; ;.19J=.,

...... :: r. ~AtJ!DQ q s; CJ; tIJ lA;01\~lt:!~~.º=:~_.J5:''M:SES . _ p'E. M~~~~~¿'tL.?.zo::-OE 1999.- AVISOS Y
1 ~ , . ~~-ESJADISTI C"S DE "CCI::>ENTES y ENFE~b5ADES DE TRAB/.J O. EN LO QJE'VA' DEL AÑO A LA FECHA NO HAN OCJRRIOO
'~- e • ·ÁCGl. ~ .o¡:r< ,;"ES . DE TRABAJO , AVISOS DE LOS " CCIDENTES DE ':RA3"-" ::> OCURRI:>OS: NO APLIC".· ESTADISTICA DE LOS- <~ .1UESGOS DE TRABAJO ACAECIDOS EN EL TRANSCURSO DEl. ANO Y AVISO A LOS TRABAJADORES Y A LA COMISION DE

_ <\S.~GCRIDAD E HIGIENE.: NO ES A~~..J::AB~.- PROGRAMA OE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRAB~:J (PARA EMPRESAS DE
< ! 11. JEt(.O ....AS TRAB~AD:JRES .· OIA.GNOSTICO DE LAS CONDICIONES DE SEGURlOAD E HIGIENE QUE PREVALEZCAA EN EL

:: r: CENtRO O:: TRABJ..JO N:) ES A?U:AB _= - F'RO::;RA.MJ., DE SEGURIDA~ E HIGIENE EN EL TRABAJ O (GENERAL) aJENeevia docConverter 5.1
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CONSIDERE EL CUMPLIMIENTO DE L-" NORMATIVIOAO DE LA MATERJk NO ES APLlCABLE.- OOCUMEIlT D:TE 9JE
EL PATRON DIO A CONOCER A LOS TRABAJADORES EL PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE NO ES /,PLICASLE.
RE' C.qON DE ME~S PREVENTIVAS PARA EMPBfSAS COlUf~..D.~~tuRA6AJ~OORES: NO SE_Q.U~.léLC.Q.t\..~

CAPACITACION.- ES VPROGRAMAS APROBADOS POR LA STPS PARA CAPAé'n"A'R-A"t:ljS'"rAA~A;JAOORES SOBRE LOS
RIESGOS DE TRAB AJO INHERENTES A SUS LABORES Y LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EVITARLOS, NO SE CU;::N'" CC>;
PI.A~ES y PROGRAlJoAS DE CAPACITACION y AOI;::STRMlIENTO.- CONSTANCIAS DE HABI LIDADES LABORALES DEL PERSONAL
ENCARGADO DE MONTACARGAS. GRUAS, CALDERAS y DEMAS MAQUINARIA Y EQUIPO. CUYA OPERACION PUEDA CAUSAR
DAÑOS A TERCERAS PERSONAS O AL CENTRO DE TRABAJO, ASI COMO AQUEL QUE MANEJ E , TRANSPORTE O ALMACENE
MATERIALES PELIGROSOS Y SUSTANCIAS QUIMICAS: SE PRESENTAN CERnFICA:JO OE UN FOGONERO EXPEDIDO POR ES, A
SECRE7A~I.e. CON FECHA 05 DE JUNIO DE 1990 CON EL NUMERO F-90-221. A FAVO R DEL C. PEDRO VElAZOU~ PER=.2.
CONSTANCIAS DE HABILIDADES LABORALES PARA EL USO. CUIDADO, MANTENIMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE
HERRAMIENTAS DE' TRABAJO NO SE CUENTA CON ELLAS.- CONSTANCIAS DE HABILIDADES LABORALES SOBRE EL USO,
CONSER~ACION , MANTENIMIENTO, ALlJoACENAMIENTO Y REPOSICION DEL EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL: NO SE
CUENTA.CON ELLAS.- CONSTANCIAS DE HABIU:)AOES LA BORALE S PARA LA. EJ ECUC ION DEL PROGRAMA O u.. RELACION .':lE
MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE: NO S;:: CJ EN,A CON ELLAS - CONSTANCIAS DE HABILIDADES LABORALES A LOS
RESPONSABLES DE LOS SER~ICIOS PREVENTI~OS DE MEDICINA EN EL TRABAJO Y DE LOS SERVICIOS PREVENTIVDS DEJ-- SEGURIDAD E HIGIENE. CUAN:>OESTDS SE PRESTEN EN FORMA INTERNA: NO SE REALIZAN ESTAS ACTrVIDAD;::S O;:: ,,,,,,rj ;::RA

~ "'TERNA.· CONSTANCIAS DE HABILI~ADES LABORALES DEL PERSONAL AUTORIZADO QUE REAUC E LOS SERVICIOS OE
~OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS. NO SE CUEN7A CON Eu..AS.- CONSTANCIAS DE
) HABILIDADES LAB ORALE S DEL PERSONAl. QUE REAUC E LABORES DE LIMPIEZA: NO SE CU;::NTA CON ELL<.S - SERVICIOS

PREVENTIVOS DE MEDICINA OEL TRABAJO.- MEOl:O DE LA EMPRESA: N:J SE CUENTA CON M;::OICO ;::N ES, A EMPR;::SA
BOn O'JIN DE PRIM EROS AUXIUOS : LA EM;:IRc.SA CUENTA C::>N UN BOTlQu ll'\ DE PRIMEROS AUXIUOS . El CUAL. CA~EC ; DE
FERULAS DE CARTON DE 1S POR SO. Y MASCARIC.LA P..Rt- RESPIRACION ARTIFICIAL CON FU;::LLE PARl-. OU;:: N:J HAYA
CONTACTO DE !lOCA A BOCA-J>',ANU.bL.P.ARA·PRESTAR..L.OS.ERIMEROS.AUXJUOS :.N O-SE CUENTA CON EL - REVISION DE
TRA8 1.JO DE .,.JJERE S GES TA.NTES O EN PERIODO DE LACTA.NCIA: NO LASORA"l MUJERES Et-.' PERIO:>O DE GESiA::';,ON O
LAC,ANC:A - REVISION DE TRABAJO DE MENORES NO I.AS:JRAN MENORES DE EDAO.- D;::L R;::CORRIDO REALlZAD:J POR
LAS I ~Sr..cJ..A :' IONES DE LA EMPR.ESA EN COMPAAlA DE LAS P~e:s QUE INTERVIENEN El SUS: RiTO IN$PE:TOR P:J:;lO
$U3ERfR lAS $tGUIEr-.'T ES MEOIDAS O:: S=GU~I:>A:> E HI 3 IEN:: ~-l.ASORAR UN ESTU DIO PARA LA DETERMINACIOI\' DEL

.~ G~O O=' RIESGO DE INCENOIO O eXP LOSION DE CADA. UNA DE LL.S SUSTAN GIAS y M.4.TER1ALES QuE SE W.A.~ =..JA."' ,
~ ALMACE¡"¡At;,! O TRANSPORTAN EN ESTE CENTRO DE TRASAJO. A FIN DE CONSTATAR SI SE CUENTA CON EL EOUI?O DE

PROTECCION CONTRA INCENDIOS AD;::CUADO y SUFICI;::NTE. AS: COM:J CON DISPOSICION;::S DE PREVENC9'~. OT!,CC ION y
COMBATE CONTRA INCEN:>ro s Y REM:nR A ESTE SE:R:TARIA COPIA DEL ESTUDIO PE.su ANALISIS ;::NALAR LA
J.J., URA M'-X IMA DE ES7IBA EN EL ALMAC;::NOE.~' ERIAS~EROOUCTO .TERMINADO 0 .- , ENER EN cooi ...o r""NTO
D;::SPEJADO EL ACCESO D;:: LOS EXTINTORES.!l. 4 COLO OS EXTINTORES A UN cTURA NO MAvOR :J;:: i .sc 1/,7S.
1I.~1 ::>::lS :JEL PISO A LA PARTE MAS ALTA OEl I"-OR 5. e LA.80 RAR UN ;::STUDIO D;:: ANALIS'S OE RI;::SGO AL QU;:: S;::
ENCUE~'fVo.N EXPUESTOS LOS TRABAJADORES DE ESTE C , RO DE TRAB AJO Y O;::r ;::RMINAR EL EQUIPO D;:: PRO,;::CCm
PERSONAL AOECUAOO QUE SE DEB;:: unLiZAR y REMiTIR A ESTA SECRETARIA COPIA DEL MISMO PARA SU ANALISIS. E.,
SEiiALf..R LA U31CACIÓN D;:: LOS EXTINTORES M;::aINTE S;::ÑA1.AMI;::N,OS CUADRADOS O RECTANGULAR;::S OUE EN f ON
R:JO. aU E cuaRA POR LO MENOS El50'loó DE LA SJPERFI~TAL DE LA SEÑAL, CON El -CONTENIDO DE IMA:iE N DE UN
EXTINTOR y FLECHA DIR~NAL EN COl OR B:.ANCO.:":'" 7.- SEPARAR LA ESiJ5A DE LA PARED EN El.. ALMA:~N DE
PRO:lU': TO TERMINAD:J.....,·\e.}.¡ ;::ÑALA~ RUTA DE EVACU ...ION. MEOI" N'TE SEÑAL.AMENTOS VISIBLES AUN EN CASC O;::
F~!..A o:. E"'lERGL4. ElE::rR! ::A, Q .t: OM¡I\'TE."'Gt... Lt.. AF'...ICACIÓ"l DEl COlOR VER': DE SEGURIDAn CON S'"

... : CO"'TRASTMTE CORRESPON:>IENTE S INS'7~U=R.TA O DISPOSITIVO O: SEGUR):>':":' EN ~ FOSA :lE:.. ELEVA::IOR O;

ll
"~ A%";::N EL AREA OE LLENADO DE LQEID ~-\19'· COLOCAR PORTACAN:JAOOS O CAN:JADOS DE S;::GURIDAD EN LOS

I '7;::RRU=JQRES ELECnRl COS DE LA MAOU . CUANDO ESTA SE ENCU;::NTRE EN MANTENIMI;::NTO. DE , AL MAN;::RA OU;::
~ u . E\\TE Q·J:iA'.. G,UIEN LA PU:DA ACCIONA.~ 11.· FECTUA.¡:¡ U" ~EG:STRO O: MEDICI':lN DE RESISTEN::;lA E:..e:;TRIC.L DE LOS
".: ~ f':«.~ :::> :.JCTORES DE PUE,..;r:O YIO CIRCU, DE CO,",EXIOt\ A TIERRA DEL AR=.A DE PRO:>t,K~CI:>N , :l: u. ?~ :'7=CC IOh.
::; lI. ~ ~~'TRL, ~ IESG05 POR ELECTRJClj A:l ESTATI:A. AS: M:SM~~:ruALlZAR:"O S:::M::STRAlME" TE, :::>: A::UER:>O ,.. i.o s
~ :; ; ~..J)~h.UENi'~S SEÑ~S Et\ LA N.oM-C22-STPS-1gS3- 2.• 1 REPARAR LOS TECY~S O:::TERIORt..OCS D=~ ARSl-. :::> :
e G". - RRI1l:>J::C1Of\ - E~ INSPECTOR OUE ACT'J.t.I"'·TERR030 P::>R S: ~O A LOS C,::;;. A"I3 ::'LES- l..O:JS2 Gl..~l"::::>C y F=>.AN:$~,:'

y. : o~2itNAND~ 'tEGORRElA, QUIENES OCUPAN LOS PUESTOS DE 0 9REROS DENTR O DE ESTA EMoRESA. R=.S:;l=:':TrVAM=',,"7E
~ i i ~1si1os ciJE A~ REQ~='RIM 1E"" O DEL II\:SPECTOR, SE I:::>EN7IFICARON COI\: CREDENCIALES EXPEDI:::>t.$ ?:>R u.. EM:lcRE S.l..
: =: ~ .s~':T,c., .AáNS~CI~N SI"'l ~:.J M=RO. v SEÑ~A,N C'OhA O )OMICILI::J' PARA olR y RECIB IR T :>OO 7 1P:: D: N8 TIF1CA::: tON=S E :.."z ~ M:SM::> ; 1)" E;. aJE SE A:TUJ.., PREGU I\'TAN:>O:..e L. ESTAS :;lERSONAS s lES D.cr.N EL EQUIPO o : PROTE::;CION PE;:;:SONA~
~~ ~ t'AOE;::UA:1:::>, MANI FES7AN~O QUE SI, TAM9JE!\: SE l ES PREG Ur-:70 Sr CO NSIDE RA1\' SEGURAS ~S INSiA~CI :JN:: S DE. !...l.,
~ 'EM?,RE.S,t,. /... ~O CUAl MANIFESTA.ROI\' QJ E lAS CONSt :,):::RA.N SEGURAS , Q ;) IENES NO FIRM ""'" E~ CUER? O o : LA ?R.E5 El\lE

, ~ ~ :) . A~~',,?O;:;. HABERS E RETI=tA.:>O }. CONTIN'JA.~ CQI\ S.J5 LABORES. NO OSSTANTE. DE LA INViíACI0 1l, DE~ INS;:)ECTOK ~ARA

~ ~'I ~IR.MÁR.~ - POR U~T IMO y VISTOS l OS R::SU..7tDOS Q'JE AI\'TECE DEN , SE CO~CEDE =~ use DE LA PA!.A3RAA LAS PAA7ES
=- G'.~ ChJ: 't" - ERVIENEN A Flt\ :>: QJE MANIFI::STEt\ LO Q:.J : A SU DERECHO CO NVE.NG,t.., El R::PRES!:.t\'7AJ\TE LEGA:" :>: :...Jo,
< e ~ ~~?..;:~~ e RU3EN BERRON MARIN, MAt'Il' l::I::: S7,l.: "POK: Le :::>:.JE RES~:: "'-L A l "'OM:J;;F S;)R IN= ORM O Q~:' : 57= ES N· !=v~,

_ .. - •. _ •• ' - '1:': , ->1 0'"\; t. ~I"'\ c: ":"r, n= 1 0 C.J. \' c:,,~ 1"l.c;.TA' o El\.: El MES DE~.saE...:>E.-1-og~~~~.hSNeevia docConverter 5.1
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ACTA DE INSPECCiÓN INI~~~ "e- ~
CONDICIONES G ERALE~PF...~GURIOA'D~ r :
E HIGIENE.••. H A No. 5. o'~_ _/ / ~

M- PEHP" G) I c.s Ql::R!:CHOS PARA HA:'ERj oS , .. , rp p,. sy......., • EN USO ~ L,L.-PR3.:SR.:;:' !.A
~RESE""'~'lTE CO t3N O: LOS TRAaAJAOORES C. MARIA DE LOS ANGELES LDPEZ GAUNDO, "''''NIi'IEST''' "NO T:NGO
N~DA QUE AGRE ". Y EN USO D: ~ PALABRA~S DEMÁS PARTES QUE INTERVIENEN. MANI"I:STAN: "NO T: N: MOS NADA
QU E SEÑA • - CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 66 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ;"::>MINISTRoL.:n v o . Si:: HA:::::
CONSTAA aJE EL REPRESEr-.T"-NTE LEGAL OE~ EMPRESA VISITADA CUENTA CON CINCO OlAS HABILES CO~TAOOS APA"""
DEL o lA SIGUIEt.:7E Al DE.LA FECHA DEL CIERRE DE ESTA ACTA, PARA PRESENTAR POR ESCRITO LAS OBSERVACIONES y
OFRECER PRUESAS EN RELACiÓN A LOS HECHOSCONTENIDOS EN~ PRESENTE ACTA. ANTE ~S OFICINAS Oi'. L' OIRECCION
GENER..t.t DE INSPECClON FEDE~ DEL TRABtWO. UBICADA EN CARRETERA Al kKJS:O No. 7'14 , CO~O"lIA . OR.tES os
P'-DIERNA, CP. 1<209. DELi'.GACION TLA~.PAN , DISTRITO FEDERAL, EN UN HORARIO Oi'. a.oo ~ '8:00 HORAS D: LUNES '
VIERN ::S - NO HA3IEN:::>O OTRO ASUP\TO ous HACER CONSTAR EN EL CU:RPO DE L.e.. PRESE!\'iE ACTA.. SE DA POR
CONCLU I~A LA OILlGENCI.... SIENDO ~S DIECIOCHO HORAS, DEL OlA Di'. SU INICIO Y PREVIA L: CTURA O: LA ""SM~. ~

FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN PARA CONSTANCIA y RATIFICACiÓN Di'. LO ASENTA:>O, LOS QCJi'. i'.N i'.L~ INTi'.''M'lli'.RO'' .
HACI~DO~O Al CALCE El I NS?ECTO~ FEDERAl DEL TRABAJO ANTE LOS TESTIGOS o: ASISTENClt., DESIGNADOS, QUIENE. S
7AM3 1!: N F I ~MAN AL CAlce y Al. MARGEN PARA CONSTANCIA, ::)EJÁ.NOOSE COPi,l. AUTtJ::3RAFA ::): L A:TA A'- C. RUBEN
BERRDN MARIN R-EPRESE" TANTE LEGAL DE LA EM?RESA, A LA C. MARiA DE LOS ANGELES lOPEZ GALlNOO
RE?R ESENTAN7 E COMUN DE LOS TRABt.JAOORE.S v A LAS OEMÁS PERSONAS OUE. INTERVINIERON PAR..to.. LOS : F;;:T :)S
LEGAl..E.S t. OUE t-v:-YA LUGAR

C.-RETAR lA o:=:t. T RA=-AJO

. PREVIS I O~ SOCI~L

DOV FE

c. ¡:;:ERN"ND::> SAl VI E VA~ENCIA

C .
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hit
,'Vi:

C. RUBEN ~lbN MARIN /'
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3.6 Cltatorio Previo a la Inspección

Para dar inicio a un procedimiento de inspección, los inspectores deberán entregar

un citatorio en el centro de trabajo con 24 horas por lo menos de anticipación a la fecha

en que se pretende iniciar la diligencia. Es de aclararse que independientemente de que

este se deje con el apoderado o representante legal de la empresa, se debe de

conceder por lo menos veinticuatro horas previas a la visita de inspecc ión con él fin de

que el visitado proceda a recabar la información solicitada en el listado anexo y esta

pueda ser susceptible de revisión por el inspector federal del trabajo posteriormente .

El citatorio deberá especificar el nombre del patrón , domicilio del centro de trabajo,

día y hora en que se practicará la diligencia, el tipo de inspección, el número y fecha de

la orden de inspección correspondiente , .acompañando un listado de los documentos

que deberá exhibir el patrón, el objeto a revisar, así como el fundamento legal aplicab le

al caso . La falta de cualquiera de estos requisitos afectará la validez formal del citatorio ,

El patrón o su representante legal deberán encontrarse presente a la hora fijada en

el cltatorlo , pues de otra manera el inspector podrá dar inicio a la inspección con la

persona que se encuentre en el centro de trabajo .

Es de hacer notar que la formalidad del citatorio aparece en el Reglamento como

una obligación exclusiva para las inspecciones "ordinarias" no así para el caso de las

"extraordinarias" al no estar establecido. A pesar de lo anterior, en la práct ica se

considera que esta formalidad es aplicable en ambas clases de inspección de acuerdo

a los requisitos que para la notificación de oficios establece la Ley Federal del

Procedimiento Administrativo (artículo 36), ordenamien to de superior jerarquía con

respecto al Reglamento . (se anexa formato).
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DEPENDENCIA: DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCI6>oi
FEDERAl. DELTRABAJO .

NUME RO DE OFICIO: erQF)CtO:SH.

ASUNTO: arATORIO.

Méxic:o;.D.F.,__ de del año

C. PATRON O REPRESENTANT E LEGAL
DE LA EMPRESA:
DOMICILIO
PRE SENTE.

Con fundamento en los artlcuíos 132 fracción XXIV y 541 de la Ley Fede ral del Trabajo ; 35 y 3S de la
Ley Federa l de Procedimiento Administra1ivo ; 5 y 6 fmociones 11 , VIII, 17, del Reglamento General para
la InspecciÓII y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral , se requiere la
presencia del patrón o su representante legal de ese centro de trabajo, ubicado en el domici lio:
cDOMICILIO., COLONIA cCOLONIA. , DELEGACION «DELEGACION., C.P. • CP. , DISTRITO FEDERAL a las
15:00 horas del día«~ del año 2003, a efedo de que se predique la INSPECClONcTlPOINSPEC. DE
CONDICIONES GENERALES PE SEGURIDAD E HIGIENE, oroell8da por el C. Subdelegado Federa l del
Trabajo del Distrit o Federal, mecíarne oficio número cOF ICIOSH., de fecha «FECHA> del .~o 2003 ,
debiend o tener preparada la documentación que se precisa en ellislado anexo . Asimismo. se le apercibe
que de no atender punllJalmen1e la inspecclón, la d1ligenc:ia se efeduará con quien se encuentre
presente en el centrode trabajO, en la inteligencia de que se levantará acta de negativa en caso de que
no se otorguen todas las facilidades para practica rla. Se adjunla copia para el C. secretario General de l
Sind icato de ese centro de trabajo o su representante legal.

ATENTAMENTE.

C. ALEJANDRO MARTINEZ ESCAMtLLA
INSPECTO R FEDERAL DEL TRABAJO

Nombre del Inspector Federal del Trabajo que realiza la entrega de esta ac:fuac:ión:
_...,...-=-_-:-,...-~-=-...,.....," quien se identifica con credenCÍal vi ¡¡eme numero: ,. exped ida
por la secretaria del TrabajO y Prev isión Socia l.

F irma: _

Recibe cil atorio y anexo quien dijo se r. . el
día de del año a las hrs. Firmando para constancia
y entendido de que se debe entregar al pai rón o represe ntame legal 'de la empresa.

Fi rma de quien recibió el cilatorio _
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DEPENDENCIA: OE=GA CION = =J==.A~ O=~ , =," 3 " J::;
EN E!... ~S7ADC J= V=~~C~ '2 .

: ::¡ETARIA DEL TRAB AJ O

~ P::¡EVISION SOCIAL

SECCION:
MESA:
N' DE OFICIO,
EXPEDIENTE:

ASUNTO:

SL:8 :>IRECCION JU::;IJ 'Ck..
..'EF,A,TUR,A, DE INS?ECCJOt\"
J.1J112/ 123.'200 1

CITATORIO FARA VISiT e- D::
INSPE CCION :: XTRAORDINt-R:.t..

Mart lnez de la Torre, Ver., a 27 de febrero del 2001

C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
COMPAÑÍA AZUCARERA INDEPENDEIIICIA, S.A. DE C.V.
BOULEVARD AVILA CAMACHO S/N
VILLA INDEPENDENCIA
MARTINEZ DE LA TORRE, VER,

Con fundamento en los art ículos 132 fracción XXIV y 5"'1 de la Ley Federal de l Trabajo; 35 y 36 ce la
Ley Federal de Procedimien to Ad ministrat ivo; 6 fracciones 11; VIII Y 17 de l Reg lamentc Gsnera! para
la Inspección y Aplicación de Sanciones Administrativas por Vio laciones a la Leg islaCión Labora l. se
le requiere la presencia del patrón O su representante legal de ese centro de trabaje ubicadc en
Bouleva rd Avi la Camacho SIN , Vi lla Independencia, Municip io de Martinez de la Torre. Ver. !L!1!.s

9.\!!!).C?l¡!...tH?r.!!~.Al¡!.I.. .gi!! ..;¡!L.9.~..! ~!?.n~r.9. . J!~.1...!!P. !?...?.9.9.'" a efecto de que se practique la VISita ce
!m~p.~!:.C?.I.º!)..!'i.~r.~.ºr.9.lni!r.l!LP.1!r.!! ..Y.~r.lf!!:.~!' ..l¡!.L.P. i!9.9...9~..P.~D.;;.lºD..1!..Ir.ª!li!i~.9.9.r.~~..}.\! !?!.I.~.g!?~..g.l¡!..!.~
!.r:>.g !!!?\r!.~..~.t,J.~ªr.l¡!!'ª , ordenada por el C. Delegad o Federal de la Secretaría del Trabajo y Prev isión
Social en el Estado de Veracru z, mediante al oficio de comisión No. J.JJ112! 123!200 1 de fec ha 26 oe
febrero del 2001, debiend o tene r preparada la documentación que se precisa en el listado ane xo
Asimismo se le ape rcibe que de no atender punt ua lme nte la inspecci ón. la diligenc:a se efectua rá con
quien se encuentre presente en el centro de trabajo, en la inteligencia que se leva, :ará acta ce
negativa en caso de que no se otorguen todas las fa:::i1 idades para pract ica rla. Se adjunta copia oara
el C. Se cretario General del Sindicato de ese centro de trabajo o su representante legal.

E N T E ·
li>-I~ICRA'L DEL TRABAJO

~- -. .

Flecibe Citato rio y copia la LIC. CARLOS J, RINCON MONT ES, quien dijo tener el ca rgo dé
Ap oderado legal de la empresa, .l¡!.Lgj.~..?? g~J.li'.!lr.~Lº..9.l¡!.I..?.ºº.1 :..ª.!.~.;;..g.º~~ ..t19.r.?.~ . f:rmaClo:, para
co-istancia y entendido que debe entregar el presente charo-te al patrón o representante legal oe la
empresa.

1=IRMA DE QUIEN RECIBIO EL CITATORIO: ~
LIC . CARL~CON MONTES
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3.7 Realización de la Visita

Actualmente la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo a nivel central

y las Delegaciones Federales del Trabajo que se encuentran en cada una de las

capitales de los Estados que conforman la republica mexicana, conforme lo establece el

artículo 3 del Acuerdo de Circunscripción Territorial de las Delegaciones

Subdelegaciones y Oficinas Federales del Trabajo de la Secretaría del Trabajo y

Previsión Social y se delegan facultades en sus lilulares, para cumplir con el cometido .

señalado en la Ley Federal del Trabajo y el Reglamento Interior de la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social, cuentan con las facultades para efectuar visitas de

inspección ya que es el medio para vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo.

Existen para tal efecto distintas actas de inspección que se pueden realizar en los.

centros de trabajo como son: Actas Inicialesse identifican porque es la primera visita de

inspección que se realiza al patrón una vez que ha sido seleccionado de manera

aleatoria, y que a su vez pueden ser de Condiciones Generales de Trabajo, de

Seguridad e Higiene, de Generadores de Vapor y Recipientes Sujetos a Presión;

Periódica, este tipo de visitas las pueden efectuar las autoridades inspectivas del

trabajo cada seis meses, y a su vez pueden ser para constatar las Condiciones

Generales de Trabajo y de Seguridad e Higiene, de Generadores de Vapor y

Recipientes Sujetos a Presión; Extraordinaria. estas se pueden realizar cuando la

autoridad tiene alguna duda en relación a la veracidad de alguna información o bien a

petición de los trabajadores o sindicatos y que también pueden ser de Condiciones

Generales de Trabajo, de Seguridad e Higiene, de Generadores de Vapor y Recipientes

Sujetos a Presión, de Accidentes de Trabajo así como de Comprobación que

normalmentese efectúan en materia de seguridad e higiene.

Por lo que la visita de inspección dará inicio con la entrega material al visitado del

documento original que contenga la orden de inspección -lo que en el ámbito

constitucional se conoce como acto de molestia- en donde se ordena efectuar algunos

de los tipos de visita como pueden ser de condiciones generales de trabajo;

condiciones generales de seguridad e higiene inicial de generadores de vapor y
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recipientes sujetos a presión; extraordinarias de condiciones generales de trabajo y de

seguridad e higiene. Este documento deberá contener firma autógrafa del servidor

público facultado para ello, así como una guía que contenga los principales derechos y

obligaciones del inspeccionado. La orden deberá precisar el centro de trabajo, su

domicilio, el objeto y alcance en las obligaciones especificas a revisar durante la

diligencia. su fundamento legal, así como los números telefónicos a los que el visitado

podrá comunicarse para constatar los datos de la orden correspondiente.

Los tribunales federales han venido sosteniendo que las ordenes de inspecciones

administrativas deben especificar el objeto de la visita, el periodo a revisar ya que la

simple referencia genérica (ejem: "revisar condiciones generales de seguridad e

higiene") constituye una violación a la garantia de seguridad jurídica en contra del

patrón inspeccionado.

Dado que la orden de visita, es la base legal de la inspección, la falta de cualquiera

de los requisitos antes mencionados provocaría la irregularidad del procedimiento y de

cualquiera de sus consecuencias (sanciones). Es de agregarse que el Reglamento

General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación

Laboral, de igual manera establece reglas en relación al funcionario que efectúa la visita

de inspección ya que al inicio de la diligencia, el inspector deberá exhibir credencial

vigente con fotografía. expedida por la autoridad competente que lo acredite para

desempeñar dicha función. Las credenciales de los inspectores deberán contener, de

manera clara y visible, la siguiente leyenda: "Esta credencial no autoriza a su portador a

realizar visita de inspección alguna, sin la orden correspondiente" (se anexan ejemplos

de ordenes de visita).
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SLCRET "RJ."DEL TRABAJO
Y PRE\lSIOS SOCl.'l.L

C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
. C"' LL E y NUM. COLONIA: CP: . CP.
DELEGA CION: . MUNICIPIO.

DEPENDENCIA: DIRECCiÓN GENERAL DE INSPECCiÓN
FEDERAL DEL TRABAJO.

NUMERO DE OFICIO:

"'SU'iTO : ORDEN DE INSPECCION PERIODtCA DE
CONDICIONES GENERALES DE
TRABAJO.

México D.F.. a.

Con fundame-ttc en les articules 123 Apa-rado ~A~ fracci6:-: X XXI de la Constuución Polltica de los Estados Uniaos
Mex.canos: 40 f ~accion I oe la Ley Orpánica de ta Adm\nist~aci6n Pública Pecera': 132 fraccrones. I }' XXIV, 523
t-accón VI. 527, 540 , 5.4 1. 542 . 543 Y oemás re:atrvos ce la Ley Feoeral de l Trabajo : 3. 8, 9 . 16 . 28 , 3:1. 62 al 67 69
y cernas relativos de la Ley Fede~a ! de Procedimiento Administrativo; i . 8 fracoones 1. 11 , XI Y XII , 9,10. iz. 13
fracoón 11, 17, 18. 19,20.21.22,27 Y dem ás retanvos del Regla!Tlenro Gen eral para la Inspección y k"lica ci6:"l ce
Sa-ic ones cor Violaciones a la Legislación Labora'; 2, 4, 28. 29 Y 30 frace ion Vi oe' Reclame-no Interior de la
s ec-e ta-.a cel Trabajo y Prevtsión Socia !, puohcaoo er; el Diario OfIcia' de la Feoe raci ón 8118 de agost o de 2003. 'i
e:"i eje -c ele de las facul :ades conte-ícas eo; el articu io B del Acuerde por el Que se dete:omina la d rcu1scr lPOÓ.,
terntc r.al de las Delegacio" es. Subdelegaciones y CYiO:"i2S Fedeia ies del Trabejo oe la Secreta ria oel Trabajo y
Previs ión SOCIal y se delega n facultades eil sus titulares 'Y en los numerales ~ y 5 de, Acuerd o ~or el que se crean la
De legac ión }' Subdereqa o ón Federales del Trabajo del Distrito Federal ae la Secretaria del Trat.ajo y Prev isión
SOCIal, y de' A,VISO de leteo de acnvíoaoes. puoncados en 105 Diarios Oficiales de la Federación el 30 de OC1:..JOre oe
' 998, 23 de Julio de H?99 y 31 de mayo d&l 2000 , resoecnvaments : sirvase permitir al 6 (a JOs) Inspector (es )
Feóe,al (es) del Trabajo YIO clNSPECTOR. con creoe ncia ies N' s. YIO
c CREDENClAL». practicar visita de INSPECCION PERIOOICA y otorgar las facilid ades e informes Que soacne
res pecto a las cond iciones ge nerales de trabajo Que pnven en ese centro oe trabajo. ubicad o en: «CAL LE YNUM».
COLONIA: . COLONIA. CP: , CP', DELEGACION:dlUNICIPIO. , DISTRITO FEDERAL. a fm de constatar el
cumpbrmento oe las disoosicrones contenidas en los preceptos legales mvoca oos en este párrafo

El alcance de la lI"ls oecció~ se contemp ta en el documento denominado a-iex c de Condiciones Generales oe
Trabajo. entregado con antelación a esa empresa adJ;.nto al cuatono. Del resultaao de la Visita. el I r:s~e:tor

cc -mao-raoc . levantará acta ceccnstarcseca con la participación os qcienes intervengan en la d i l i~eilcla .

_~ coo.a aJt ::>gr3fa oel presente oñoo constnuye, as irmsrnc . la arde "', de com isión oel 1:,,: spect or a ctua-ne.

ATE N TAMENTE .
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
ELDIRECTOR GENERAL

LIC.

INFORMACION y QUEJAS
TEL. 55-4 9· 02·75

56· 89·99 -8 2

RECI:!I EL O~IGINAL DE LA O~D=N DE VISiTA
NOMB"E:
CA"I< CTE'''Rc-- - - - - --- -

DOCUMENTO CON Q'JE ACREDITA EL CARACTE~

: ,c.P, LIC ,. Subm-e ctor ce ínsoeccon.
e ee . :: ins 'e ::to~ ~ede;a l oe' Trabajo .
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DEPENDENCIA: DI:¡ E:::CIÓN ::; ENER"~ :lE
lr-.:s PEc:16~ :=EDE:\l..~ D::L
TR.A8t..JO

NUMERO DE OFICIO:

SECRET ~RlA DEL TR~BAJO

y PRE\l SIO~ SOCIA L ASUr\TO: ORDEN DE VISITA DE I NSPECCIO~

PERIODIC." . DE CONDICIONES
GENERALES SEGURIDAD E HIGIENE.

Mexíc o D.F.• a
C. REPRESE~'TANTE LEGA L DE LA EMPRESA
. CALLEYNUM.COLONIA CP: . CP.
DELEGACION: , MUNICIPIO.

Con tu-oe-ne-ac en los art icul es 123A.:Jartado ~A~ fra::cj:):i XXXI de la Constitución P:>IitICé de los Estados Uni:105
Mexicanos: 40 tracciones I y XI de la Ley O"ganica de la Adrnln istraci ón Puohca Fede~a l : 132 tracc.ones XV I, XVII ,
X viII y XXIV , 5':2-D. 523 fracción VI. 527. 540. 54 1, 542, 5-4 3 Y demás relativos de la Ley Pecera! del Trabajo : 3. e .
9. 16. 28. 30, 62 a! 67, 69, 81. 82 Y oernás relativos oe la Ley Federal de Procedi mienlo Admi:i tst."ahvo; i . 8
f:acciones 1. 11 IV, VI, Xl Y XII, 9, 12. 13 fracción 11. 17, 18, 19, 20. 22, 23. 27 Y demás relativos del Reglamen to
Genera: ca-a te lnspeco ón y A;)licao 6n de Sancones cor Violao ones a la l egislad ó, Labora'; t . 3. 5 12. ~ 3 . ~7 .

161 , 1€2 Y ce rnas relativos del Reglamento Fede ral de Segundad. Higiene)' Medio Ambiente de Trabaja: 2, 4, 25 ,
29 Y 30 f racción \.1 del Req'a mentc I nterio ~ oe la Secretaria del Trabajo y Prevrsó n se c ar, publicado en el Diana
Oficia l de la ¡:ede~aClón el 1B de agoslo de 2003 )' e~ ej E'~~cio de las facuttades conferidas en el art icu lo B oel
';Cúerd~ oor el Que se dete rmina la circ~nscripció' terr itorial ce las Delegaciones, Subd&egaciones y Ofi ci:13S
Fede#3leS de l Traba.o de la Secr eta ria oel Trab ajo y Prev:s:6n Socia l y se oelegan t3OJI:ades e ro, ses tit:Jla#es y en
los n;,;me#ales 4 y 5 cel Acuerdo por el Que se crean la Delegación y S :J~de l egació n Federales oe: Trabajo del
D:stnto Federa! de la Secretaria del Tra!:lajo y Previsión Sor.:al , y del Aviso de in icio de acnvrcaoes. puoncacos en lo s
DJanos Of iciales de la Federación el 30 de octubre de 1998, 23 de julio oe 1999 y 31 de mayo ce: 2000,
respec tivamente; slrvase permitir al ó (a los) Inspector (es) Federal (es) del Trabajo YIO
, INSPECTOR. con crec enclal (es) N 's . YIO ,CREDENCIAL. . oracnca - VISita de INSPECCION
PERIODICA y otorg ar las facil idades , intormes y documen tación que solicite respecte 2 las CO'1diciones ge nerales
de segu:idad e hIgiene Que priven en ese centro de trabajo , u!:licado er: t:CALLEYNUM», COLONIA: «COLONIA);
CP: (l: CP. , DELEGACION: «MUNICIPIO., DISTRITO FEDERAL a ñn de constatar e! cumplimie nto de las
d.soos.oones coi te,idas en 105 preceptos legales invocacos en este párrafo.

El arce...ce de la inspecci ón se cornernota e:": el documento denominado anexo de Condiciones Generales de
5e;J~:'lcaj e Hi;¡ie:'l5, entregado ca:": a - ae'e e ó-i a esa empresa adjunto al enareno. Del resultado de la visita. e:
mscector comisionad o, levantar á aeta circunstanc iada con la parti ci;:ación de carenes inte rlfe:;;an e:'l la dilige'"l coa ).
sug en:-¿ en s... caso, las med icas oe segu~ic a d e higie:'le orocece -ues

'..a COOla aJtó;¡rafa ::e! oreserne oficio constítuye, asim.smo, la orden de corr,isión de! inspector actuanle

ATEN TAME N TE .
SUFRAGI O EFECTIVO. NO REELE CCION.
QUEJA S

INFORMACION y

EL DIRE CTOR GENERAL

'lEC13 1E. O"IGI'IAL Do LA. O'lDEN DE VISITA
NOM3:¡E _

D:>CUME'ITO CONous ACRED" A. EL CARÁCTE'l.

_ --,--,-_--,-_FI"MA _
. SU:>:iire:to' de Inspecctor.e .e.e i.x
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"'SJN7C

jl~=CCIÓ", S=~ :R."'~ DE ,".S;::;E : : I' ·... ==:'==~~

JE~ T?A 5 L.J.:)

O~)EN DE J".: S~ECC IÓ\l INI:::I:":' DE
REC I? IE"i7ES SUJE7C S ¡.. pqESIO'\ v
G:"I: RADOR=S O: VAPOR O C ~~D:"A S

C. R:?RESEf\'T.l:J\TE LEGAL DE LA EMPRESA t/C: M?R ESA ..
«CAL:"E»
CO_O~IA' ~COLON IA)1

: . ~ , «CP DEL ~GAC I :)f\"

«) El...EGACIO"J» :'):STRiTO FEDE~AL

Co~ L :"l:ar.le:"lto en les a~i culcs ·,23 Aca-aoo ·A~ fracción XXXI de la ':o~s~u:: 16n P:>lIti: a oe ros Esla :l :l~ u-ices
Me xicanos. 40 fraccron 1 y Xl OE la l ey Orpántca :JE la Ad -rur ust -ación ?ü~jca s ece-e f: i 22 t -eccones j y XX"",
:12-0.52::' fra: : iór; VI, 527. 540. 54 ¡ . ~2, 543 )' cernes relatrvcs de la Le y Feoe:a: de, Tra~a .lo ; 3 : . S. 1€. 2S, 3' .
62 a! 67 , 6; y ce r- as relat ivos c e la.Le)' Fede:-a' ce Proce dimiento Admini strat-vc. 1,8 trac e-c aes í . 11, IV ~ X I .~ . : 2
,~ t"a: : lon 1, 16, ¡ 7, ¡e. ¡ S, 20, 22, 23, 27 Y ce-nas relativos del Reglamente Ge-ierat para 12: t- soecce-i y
Ao hca:16n c e Sanciones por Vio'aciones a 12 le~ lslaCIO' Laooref "1, 3, 5. -:3. 17 fracciones 1, 11.)' VIII. IX, 29, 32, ~J:

),' ce rnes relativos del Repla rneruo Federal oe Segu ridac . Higie.,e ~' Med io Ambient e ce Trabajo : 1\J:l ~:":"13 Oflc;a :
Mexl::a1a NOM-C2o-STPS·200 2, ses anexos, )' c em as' Norma s Ofici ales Mexicanas apücaares . 2. J: , 17 , f racciones
J ) ' IV. :;le! Reparnemc Inteno- es la Secretar.a del Trabaja )' Previstón Social; Puollca:::lo en e :JlarlO Of icia ' oe la
;=e=e ~a:'or: el 21 ce di:::ler."ltlre ce 20:l1 , y ero ejercicio de ras facultades conteríces en el articu lo 14 de l Acuerd o
por el que se determina la circunscripc ión territ orial de las Deleeacione s., Subdelegacio nes '1 Oficinas
Federares del Trabajo de la Secreta ria del Trabajo '1 Previs ión Soc ial, y se delega n facu ltade s en sus
titu la res, 7 del Acuerde po r el qu e se crean la Deleg ación y Subd elegaci6n Federales del Trabajo del Distr ito
Fed eral de la Secretaría del Trabaj o y Previsión Social . publicado en el Diari o Oficial de la Federaci6n el 23
de juli o de 1999 , si-vase oerrrnnral t (a los) íns oector tes] seoe -aues) oer Trabaje ce. - -.- - ----- -----
- - -- -- -- --- - - .- --- - --.-, con cre oen cíaue s } N::ls - ----- --- - YIO «CR:=DE"":::IAL)), con
taconaoes ca -a actu ar conjunta o seoa -acsmeme con el objeto de practicar vl st t a de inspecci ón INICIAL al {a
los) Recipiente(s) Sujeto{s) a Presión)' Generadores de Vapor o Caldera(s) número(s)--- ----
instal ado(s) en ese centro de t rabajo ub icado en ~CALL EJl . COLON IA : «COLONIA. , C,P. • e?",
DELEGACION: cDELEGACION», DISTR ITO FEDERAL, a fin de llevar a cabo las pru ebas correspondientes
para demostrar la seg uridad del (los) equ ipo(s) y la confi abilidad de sus disposi t ivos de seguridad, y en su
caso señale(n) las medi das que procedan, y del res ul ta do S& deberá o no oto rg ar la aut orizació n de
fu ncio namient o. con form e a lo establecido en los puntos 11.2 y 11.4, re spect ivamente de la
NOM-e20-S7PS ·2002, para lo cual deberá contar co n la documenta ció n cue se le Indicó en el listado anexo
de reci pie ntes sujetos a presten y generadores de vapo r o calderas qu e de le entr ego junto con el c itat ori o
previo a la vi sita 'i el cu al es parte int eg rante de la pre sente o rden de Inspec cl ón.

Cop ia aut ógrafa del presente ofi cio consti t uye , as imism o, la orde n de com isi ón del (d e los) inspector tese
actu ante (5 ).

;..,T~'\'7' :-M =P\7E

SJ =-j:J.,3IC :F= C7~VJ NO REEl::CI:)!\

C.: o
S.: ,t : r-isoecto - Pecera ce recate

I N ¡:~~MACIÓ~ y QUEJAS
TEl

CAR.A::7 ER
JD~JM:"'O CO" OU: A~RED;,A

:~RACTE R..-

FIRMA

Neevia docConverter 5.1



E'T'&'R't A DEL TR",S", JO

"H(VJSIO "'i SOC I AL

DE?Ef' I;·E,NCIA:

5~CC!OF :

MESA:
No DE O:ICIC.
EX?EDIE r;-;,:::

DS:"SG.:'.CION :SD5R.A~L ~~L T:::"'~. 3 ."~T ~":'

zx E:" ESi......DO S=: \."E?..~\ Crr..:z
S:':'3:) ::ZECC iO ;-'; ...;:."RI:)~CA
": ~:.';7U R~ 8 ::: ~ :, S ?ECC : G~

J.i i 112 / : 23/2 0: :

I!I'SPECCJOX D:':"RAOIOIXAp'u' PA RA \~R.: nCAR E L PAC'..o DE.
:P'UelOK A TJV.JLUADO REi J"'Jll1 LA1>OS DI: LA IJr{ OLoe:T R.:J.
A.....-uCARl:RA.

>~;:....a. ?.6. . VE~ , A 26 D E F=:SRE;? O DE::" .20 ;) ;

RE PRBS ENTAl'I TE LroAL DE LA EMPRESA:
COMPA.."l'tA AZUCARERA INDEPE NDENCIA, S .A. DE C.V.
BOULEVARD AVILA CAMACHO SIN NUMERO
VILLA INDEPENDENCIA
MART U,"EZ DE LA TORRE, VER.

Cc x Iuncarnen to e:: los artícu los i 2.3 Apartecic ~ .IJ,. ~ fracc ión xx..XI ti : la Co~ e:: : ·..l d~;: ?G~ ¡:ic L. d.. I O ~ E. s:.?C (:'~

Un idos Mexic.s.nos , 40 Ir-acción 1 de la Ley Orgi n k i de 1&Adrnin is t-ac ión P"':: bli::: Feae:".a :; i ~ ::: ::k!Cci¿l~ X....:: \",
523 tra cción \ '1, s:n , 540, 54 1, 54 3,550 Ydemás rela tivos de 1~ L~y Fede ra) de: T:"2~ ;¡,j ,: . 3('. E(', ; v . l t•. : ~ ,

30. 5 2 ~ i 57 , 6t; Y eemas rela trvcs de ia Ley Fede: a l de Proeedirmcnrc Acrn in isu-s. tivo: 1". e ". Irac c icnes l . J:
X!. y XjJ, 9 ('> , :: 2 , 1t. , ] 7 . 18 , 19

1
2 0 , 21 , 22, 2i Y de r- ás re lativcs dd Regl a m en te Oen e-e! ?~ r~ 1;; l !"¡ ~p ~ ::ció~i

). Aphc ac i6r: d e: S~!l C~O:1eS ~o :: v iote cie nee e. le. Leg islación Labo ra l: 30 rra cciceee \ ' :. \ 1 -:id Rr g.araen to
In tc: iof de la Secretaria d.e: 'rra bsjc y Prcvieión S:d3!; :" , 3t- . 8", Y de má s tdti ~ t\·o~ '¿ c: : AC':..: c::i: ? o r t::~ 'r... e ~~

d etermin a Ic Ci:-c-.: nsc:"ipciór: íe:Titori~ de la s Delegaciones, S¡,;bd eJ:g~ ci('l:; : ! y Oficinas ::ed e:: ¡ j~ !- d ~ l

Trabaje de iil Secretaria del :r e~bhio )' p revi s ión S OCié J y se :)('le¡;a:"l Pecu lte des er. su s T¡ :~ i~:"e ,,; , p \.·.~ I I C iii C (,

en e: Diaric O flc\i. \ de le Federa ci ón el 3 0 de oc tubre de 19 9 8; a s ~ co m o en jo s articu les 70 . '7 : . :-:= y den... á s
rtiJt t: \.'o~ d d contrate Ley de las h~á':.: !;L""i.r..~ Aea ee -ere.. Alcc hcle re y Sim ilares de le R e- i' "": h bc~ M:xic.;.::;;.,
pu blicad o en el Diar io Oficia i de la F~de::"iíil.=iór. el 25 de maree o: l i:?98 y e n :a c l~:.1 ~u ¡i d écime d.. ~ ',,:,

Cot-....cn io d e Rf:\-: s i6n ! :". :~ ; r:íil. l de k chfl 23 de drcierr.b -e ce: 200n, s t-veee p-e:-::-¡:t:- e: ! :l !: 7 ~ = t~ r f e oe:-.i. : ée:= :
Trabaje IK G. P'ERNANDO DEL Á.'I'GEL PEREZ, CO:'l crede ncia ; Xc . 76 6 ·VER. practica r v'¡<;1: ;. c e 1: -!.;:,CCt.--::Ó:1
EXTRAORDINARIA e! dia 2 8 de febrero del ano en Cur i O a lJ.& 15:00 boeae , P" ~~ .... ": ;:fl ~·~ ~ J:" : ;) !>r. ~ ' d e
pc:1S1Ó:: e ::-f,¡ blij& dm'(";~ j ,ubile do e. correspo ndrente a 1" segunda qu incena de: mes c e reb-e-c e -; :":':) 1 ':\( 1, ...: '';'C'

h ayan p restado sus se rvi cios a cee cen t ro ce trabaj o. cits dc a l r ae- e y ad em ás e lo ~ : ra h f03.rt. cic.r'": >,\ .; ~ : bi : ;;¡. j r) ::t

de ;,S eccurse l S de le secci ón J.2 3 del s in d ica to de uib~ii:d ore~ c e la in du s trie azuca rera ríe !e. -e:p \: ~! ~r.,r.

mexire..n e y otorgarle .a s f6.ci:i ~¿"d c:& , i :-.fo ::TI ~ 5 y documenta ción cu e so licite e.; resp ecte ~ !': ~ (\.Je: ·;; ~) ¡::,, !
C-O:1t.:'tiW k~' :ic la s Ind a s u-ia s ....ZOJ ('6.. e t'i'.. ~J::oho; e :-.a ;. Slr.".il...res de le :e;\:. :' ~ lc;: Mex !:::F-. n;, ¡" M- :-1) Tl'" C ~- li" M

Coa ve n¡c de Revis ión m : : g:-a! ce fec~e :~ de d iciem bre d ~l a fio 200~L

D~J resu lta d o de la vis ita, el Inspector (: r) :T.: s io :;,~ d~ 1C'\' ál :1tól. :"'B. a cta. c ircu riataririadx ce r. .~ ~·.' ;::· l ; ::-. i;'l Ji; t. ~ : ó~ ri ~

q :..:Jc::es L:'.te:-ve:ngan f,:¡, :3. di ligencia.
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Es importante comentar la trascendencia de la identificación de los inspectores

ante quien atiende la diligencia de inspección, ya que de acuerdo al criterio sostenido

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para tener por colmado el requisito de la

identificación, es imprescindible que el inspector asiente en el acta la fecha de la

credencial a fin de precisar su vigencia y tener la seguridad de que esa persona

efectivamente presta sus servicios en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Aún

más, el inspector debe anotar también el nombre del órgano y titular emisor de la

credencial y la norma jurídica que le de competencia para emitir las credenciales.

Con el propósito de evitar el abuso de autoridad durante la práctica de las

inspecciones laborales, el Reglamento prevé la implementación por parte de la

Secretaría del Trabajo y Previsión Social de un novedoso sistema de información

telefónica, mediante el cual los interesados podrán corroborar la autenticidad tanto de

los inspectores como de los datos suministrados en las órdenes de inspección.

Lamentablemente, este sistema no ofrece una garantía real para los particulares,

tomando en cuenta que la negativa del patrón ante la existencia de datos falsos no

impedirá el inicio de la visita de inspección, de tal suerte que el patrón tendrá que acudir

necesariamente a los medios de defensa legal para alegar violaciones cometidas en los

procedimientos de inspección.

Al momento de llevarse a cabo la inspección, tanto el patrón como sus

representantes están obligados a permitir el acceso del inspector al centro de trabajo y

a otorgar todo tipo de facilidades, apoyos y auxilios de carácter administrativo, para que

la inspección se practique, así como proporcionar la información y documentación que

sea requerida por el inspector y a que obligan las disposiciones legales aplicables. Sin

embargo, esta información y documentos deberán tener relación directa con la materia

objeto de revisión, a fin de que sea legalmente válido su requerimiento por parte del

inspector.

En toda visita de inspección se levantará acta circunstanciada, con la intervención

del patrón o su representante, así como de los trabajadores, en presencia de dos
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testigos propuestos por la parte patronal, o bien, designados por el propio inspector si

ésta se hubiere negado a proponerlos. Los hechos asentados por los inspectores del

trabajo en las actas, se tendrán por ciertos mientras no se demuestre lo contrario; en

todo caso, la carga de la prueba recaerá en el patrón visitado.

Si durante la visita de inspección se identifica que la documentación con que

cuenta el patrón es suficiente para acreditar el cumplimiento de las obligaciones

contenidas en la Ley Federal del Trabajo, sus Reglamentos y las Normas Oficiales

Mexicanas, el inspector deberá asentar que la tuvo a la vista, haciendo las

transcripciones y anotaciones en el acta, y de resultar procedente, agregará copia de

los documentos exhibidos por el visitado y se declarará cerrada el acta.

En caso contrario, el inspector deberá hacer del conocimiento del patrón el

derecho que tiene para formular observaciones y ofrecer pruebas en relación con los

hechos contenidos en el acta, o hacer uso de tal derecho por escrito, dentro del término

de cinco días siguientes a la fecha en que se hubiere levantado el acta respectiva. En

los mismos términos, los representantes de los trabajadores también tendrán el derecho

a expresar sus manifestaciones con respecto a lo asentado en el acta de inspección.

En el caso de inspecciones orientadas a vigilar las condiciones en materia de

seguridad e higiene en el centro de trabajo, si el inspector detecta deficiencias que

impliquen un peligro inminente para la seguridad del centro de trabajo o para la salud o

seguridad de las personas, el inspector del trabajo podrá sugerir en la propia acta la

adopción de medidas de aplicación inmediata que considere necesarias para evitar

accidentes y enfermedades de trabajo y, en su caso, podrá proponer a la unidad

administrativa competente de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social la clausura

parcial o total del centro de trabajo, por lo cual el inspector no podrá decretar, por sí

mismo, la clausura temporal de ningún establecimiento. Se anexan al presente algunos

ejemplos de actas de inspección donde lo subrayado corresponde a los hechos que

después de analizadas las misma serán motivo de imputación en el emplazamiento que

se emita y con el cual se da inició al procedimiento administrativo sancionador.
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3.8 Procedimiento Administrativo Sancionador

Recordemos que el procedimiento administrativo anteriormente quedó definido

como el medio o la vía legal de actos que en forma directa o indirecta concurren en la

producción definitiva de los actos administrativos en la esfera de la administración; Por

lo que una vez agotado el procedimiento administrativo de inspección, el área

competente es la Dirección General de Asuntos Jurídicos como unidad administrativa

de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y las Direcciones y Subdirecciones

Jurídicas de las Delegaciones Federales del Trabajo así como las Subdelegaciones,

procederán a la valoración y calificación de la documentación recibida de la Dirección

General de Inspección Federal del Trabajo o de las áreas de Inspección de las

Delegaciones Federales del Trabajo o Subdelegaciones.

Si de la valoración de los documentos recibidos por el área jurídica se desprende

la existencia de hechos, actos u omisiones que puedan estimarse vlolatorios de la

legislación laboral, el área competente emplazará al patrón para que manifieste lo que a

su derecho convenga, oponga defensas, excepciones y ofrezca pruebas. El

emplazamiento deberá realizarse dentro del plazo de cinco días a partir de la fecha en

que hubiere sido recibida la documentación por parte de la persona encargada de

dictaminar.

Una vez oído al emplazado y desahogadas las -pruebas que éste ofreciera, se

dictará la resolución correspondiente. En esta resolución se habrá de dar por terminado

el procedimiento administrativo ya sea mediante la imposición de la sanción

correspondiente, o bien, a través de la absolución expresa de responsabilidades por

parte del patrón.
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3.9 Emplazamiento o Citación para Audiencia del Patrón

El dictaminador encargado de sustanciar el procedimiento administrativo, contará

con cinco días hábiles para emitir el emplazamiento una vez que reciba el acta de

inspección de su superior jerárquico (artículo 31 del Reglamento General para la

Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral).

El emplazamiento para comparecer al procedimiento deberá contener: Lugar y

fecha de su emisión, nombre, razón o denominación social del presunto infractor;

Domicilio del centro de trabajo; Fecha del acta de inspección, en este caso se debe de

asentar en el emplazamiento el1ipo de acta y además nombre del inspector federal del

trabajo que levanto el acta; Fundamento legal de la competencia de la autoridad que

emite el emplazamiento. al ser el emplazamiento el documento que emite la autoridad

de conformidad con el articulo 14, Constitucional (garantía de audiencia) este debe de

estar debidamente fundado y motivado, por lo que en este sentido en dicho documento

se encuentran plasmados los fundamentos del acto de autoridad; Circunstancias o

hechos que consten en el acta y que se estimen violatorios de la legislación laboral. así

como los preceptos legales que se consideren transgredidos. Una vez valorada el acta

de inspección correspondiente como lo establece el artículo 30. del Reglamento

General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación

Laboral, se tendrá especial cuidado en hacer al patrón las imputaciones derivadas del

acta debiendo fundarse en los preceptos legales que obligan al patrón a la observancia

de la normatividad laboral; Fecha. hora y lugar de celebración de la audiencia o, en su

caso, el término concedido para contestar por escrito el emplazamiento. Dicho término

en ningún momento podrá ser inferior a quince días hábiles, en el.propio documento se

establece que se emplaza al patrón para que dentro del término de quince días hábiles

improrrogables contados a partir del día siguiente a aquel en que se practique la

notificación del emplazamiento para que manifieste por escrito lo que a su derecho

convenga, oponga defensas y excepciones y ofrezca pruebas; de lo anterior se

desprende que el computo para que los patrones comparezcan al procedimiento

administrativo sancionador, corre a partir del día siguiente al que se le notifique el
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emplazamiento, además que una características especial que se prevé es que la

audiencia se efectúa por escrito. En caso de que el presunto infractor hubiere formulado

observaciones u ofrecido pruebas en relación con los hechos asentados en el acta de

inspección, se deberán señalar los razonamientos específicos para hacer constar que

las mismas fueron analizadas y valoradas. Apercibimiento de que si el presunto

infractor no comparece a la audiencia o no ejercita sus derechos en el término

concedido, según sea el caso, se seguirá el procedimiento en rebeldía, teniéndose por

ciertos los hechos que se le imputan al patrón, (Se anexa al presente un ejemplo de .

formato que es utilizado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría

del Trabajo y Previsión Social para instaurar dicho procedimiento en contra de los

patrones infractores de la Ley Federaldel Trabajo y sus reglamentos).
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3.10 Comparecencia del Patrón a la Audiencia de Ley

Es el acto por el cual ya sea la persona física o moral, comparece por escrito ante

la autoridad que la emplazó a efecto de desvirtuar los hechos imputados en el

emplazamiento, atendiendo a la garantía de audiencia, que por cel'eridad y economía

procesal dicha audiencia debe de ser presentada o se desahoga por escrito por lo que

una vez desahogadas la totalidad de las pruebas ofrecidas por el patrón, la resolución

deberá dictarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de emisión del

acuerdo de cierre de procedimiento (articulo 37, del Reglamento General para la

Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral).

3.11 Acreditación de la Personalidad

El Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por

Violaciones a la Legislación Laboral, establece que la acreditación de personalidad se

realizará conforme a las disposiciones del procedimiento administrativo que resulten

aplicables; en todo caso, las autoridades del trabajo tendrán por acreditada la

personalidad de los comparecientes, siempre que de los documentos exhibidos, de las

actuaciones que obren en autos o de los registros para acreditar personalidad que al

efecto se establezcan, se llegue al pleno convencimiento de que efectivamente se

representa a la parte interesada. Así el artículo 19, de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo, establece los requisitospara la acreditación de la personalidad conforme

lo siguiente:

Los promoventes con capacidad de ejercicio podrán actuar 'por sí o por medio de

representante o apoderado.

La representación de las personas físicas o morales ante la Administración Pública

Federal para formular solicitudes, participar en el procedimiento administrativo,

interponer recursos, desistirse y renunciar a derechos, deberá acreditarse mediante

instrumento público, y en el caso de personas físicas, también mediante carta poder
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SECRETARIA DEL TRABAJO
Y PREVISIÓN SOCIAL

NOMBRE DEL PATRÓN:

UNlOAD ADMINISlRATNA: DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS
JUR IDICOS.
DIRECCIÓN DE LO CO NTENC IOSO.
SUBO IRECCIÓN DE PROCEDIMIENT OS
ADMINISTRATIVOS .

OFICIO NUMERO:

EXPEDIENTE:

ASUNTO: EMPLAZAMENTO

HOJA: • 1 •

México, D, F.,

DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO:

AUTORIDAD QUE TURNA A ESTA D1RECCION LAS ACTUACIONES:

De las constancias que obran en el archivo de esta Dirección, se han identificado entre otras: Acta de
Inspección de fecha , levantada por el

Inspector faderal dellrabajo. .

FACULTAD DE ATRACCiÓN DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS:

La Dirección General de Asuntos Juridlcos de la Secretaria del Trabajo y Previs ión Social , ejerce su
facultad de atracción para emitir el presente emplazamiento , atendiendo a la prioridad, impacto y
trascendencia que reviste el presente asunto por referirse al cumplimiento de obligaciones patronales

, con los fundamentos que a continuación se señalan.

FUNDAMENTO LEGAL DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD EMPLAZANTE: Articulo 123
Inciso , punto , Apartado -A" fracción XXXI de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 524 y 527 fracción punto , 1008 Y 1009, de la Ley Federal del Trabajo ; 14, 16, 18,
19 Y 40, fracciones I y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 72 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo; 2, 4, 8 fracciones I y VIII , 9 Y 16, fracción XVII, del Reglamento Interior
de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social , publicado en el Diario otIcial de la Federación el 21 de
diciembre de 2001; 1, 30, 31 32 Y 34 del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de
Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6
de julio de 1998, 14 del Acuerdo por el que se detennina la circunscripción terrítoríal de las
Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Federales del Trabajo de la Secretaria del Trabajo y
Previsión Social, y se delegan facuitades en sus titulares , publicado en el Diario Oficia l de la Federación
el 30 de octubre de 1998, y .,. del Acuerdo por el que se crea la Delegación y Subdelegación Federales
del Trabajo del Distrito Federal de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y se delegan facunades en
servidores públicos de la dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de
1999.--- - - - --,-------- - ----·--------
EMPLAZAMIENTO: Se le emplaza PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE QUINCE OlAS HABILES
IMPRORROGABLES, CONTADOS A PARTIR DEL OlA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE
PRACTIQUE LA NOTlFICACION DE ESTE EMPLAZAMIENTO, MANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, OPONGA DEFENSAS Y EXCEPCIONES Y OFREZCA PRUEBAS,
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 72 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO, respecto a las violaciones que más adelante se señalan y que motivaron el presente
procedimiento, debiendo presentar su escrito en el Departamento de Archivo y Correspondencia de esta
Dirección General, ubicado en Periférico Sur N" 4118, 8" Piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación
Alvaro Obregón, C. P. 01900, de esta Ciudad, de 8:00 a 18:00 horas en dias hábiles. La persona que
finne el esailo de comparecencia, deberá acreditar su personalidad o la de su representante legal o
apoderado, confonme a las reglas señaladas en los articulos 19 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo , 33 y 34 del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sonciones por
Violaciones a la Legislación Laboral. Tratándo~ de pruebas documentales, incluyendo las relativas a la
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lINDAD AllMNSlllATlVA: DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURIDlCOS.
DIRECCiÓN DE lO CONTENCIOSO.
SUBDIRECCiÓN DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS.

SECRETARIA DEL TRABAJO
Y PREVISIÓN SOCIAl.

OFICIO NÚMERO:

EXPEIIIENTE:

ASUNTO: EMPLAZAMIENTO

HOJA: • 2 •

acrednación de personalidad, el patrón al que se emplaza, tiene las siguientes opciones: al Presentar los
documentos en original ylo en copias certificadas, y b] Presentar los doaJmentos en copias fotostáticas ,
siempre y cuando se ajuste a lo establecido en el articulo 35 del Reglamento General pera la Inspecci6n
y Aplicaci6n de sanciones por VIOlaciones a la Legislación Laboral, y manlllesle que es sabedor de las
penas en que Incurren los que declaran con falsedad ante autoridades distintas a las jurisdiccionales , o
hacen uso de documentos falsos, sel\alando bajo protesta de decir verdad, manifieste que las
fotostáticas que anexa como pruebas, son copias fieles de los onginales que obran en su poder. '
debiendo identificar y firmar de manera autógrafa dichas copias, y manifestar, que está dispuesto e
exhibir los onglnales respectivos cuando así lo requíera esta autoridad. Asimismo deberá anexar copla
fotostática de la identiflCBción o credencial en el que aparezca su nombre, fotografía y firma del
compareciente.-------------------------------

APERCIBIMIENTO: Si el esailo de comparecencia no está firmado por el emplazado o su
representante, o bien no es presentado dentro del ténnino concedido, se tendrá por no interpuesto, de
conformidad con el articulo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo, con
fundamento en el artículo 32, lracci6n IX. del Reglamento General para la Inspeccl6n y Aplicación de
Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral y demás disposiciones legales aplicables; se le
apercibe de que en caso de no hacer valer sus defensas y pruebas en el plazo señalado, se tendrán por
ciertos los hechos certificados por el Inspector y se continuará el procedimiento en rebeldia.-----

CAPACIDAD ECONOMICA.· El palr6n emplazado deberá ofrecer pruebas para acrednar SU capacidad
económica, con fundamento en el articulo 38 del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de
Sanciones por Violaciones a la Legislaci6n Laboral, con el objeto de que al emnir resolución, pueda ser
tomada en cuenta, pues en caso contrario esta autoridad en el ejercicio de su tacuttad que se deriva de
la conferida en dicho precepto, procederá a considerarla con base en las constancias que aparezcan en
el expediente y en las presunciones que se desprendan de las mismas, en términos de lo previsto en los
artículos 830 y 831 de la Ley Federal del Trabajo, aplicables con base en el articulo 17 de la misma ley. •
GARANTIA DE AUDIENCIA.· Del acta correspondiente se desprende que el inspector hizo saber al
patrón que con fundamento en el articulo 68 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo , contaba con cinco días para formular observaciones y ofrecer pruebas en
relación a los hechos asentados en el acta de Inspecci6n mencionada y de las actuaciones que constan
en el expediente, no se advierte que el patrón haya presentado, dentro del término mencionado, escrito
alguno al respecto; y habida cuenta de que a la fecha ya concluyó el plazo que le fue concedido, procede
emplazar al patrón.

(SUPUESTO A UTILIZAR PARA EL CASO DE QUE EL PATRÓN VISITADO HAYA EXHIBIDO
ESCRITO)

GARANTIA DE AUDIENCIA.- Del aeta correspondiente se desprende que el inspector hizo saber al
patrón que con fundamento en el articulo 68 de la Ley Federal de Procedimiento Admlnistralivo ,
contaba con cinco días para formular observaciones y ofrecer pruebas en relación a los hechos
asentados en el acta de inspección mencionada y de las actuaciones que constan en el axpediente, se
advierte que el patrón presentó. dentro del término mencionado, esailo en al que presenta pruebas
respecto a los hechos que se hicieron constar an la citada acla (ANALIZAR ESCRfTO EN EL QUE HACE
VALER MANIFESTACIONES Y OFRECE PRUEBAS) por lo que procede emplazar al patrón.
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OFICIONÚMERO:

INDAD ADMINISTRA11VA: DIRECCIóN GENERAL DE ASUNTOS
JUR iDICOS.
DIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO.
SUBDIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTO S
ADMINiSTRATIVOS.

SECRETARIA DEL TRABUO
Y PREVISIÓN socw.

EltPElllENfE:

ASUNTO: EMPI.AZAMIEHTO

HOJA: • 3 •

TIPIFICACIÓN.- PE LA VALORACIONy CALIFICACION DEL ACTA TURNADA POR LA AUTORiDAD
COMPETENTE SE PESPRENDEN LOS SIGUIENTES HECHOS aUE pUEDAN RESULTAR
VIOLATORIOS DE LOS PRECEPTOS LEGALESaUE SE INDICAN'

Notifíquese personalmente al patrón entregándole copia del presente emplazamiento, con finna
autógrafa. -----------------------------
Así lo llCllfd6 y finna el Uc. de la Dirección de lo
Contencioso de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta secretaría, de confonnidad con los
artículos 2 y 16, fraccl6n XVII, del Reglamento Interior de la secretaria del Trabajo y Previsión Social,
publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el21 de diciembre de 2001.----------

C.C.p. DIRECCiÓN GENERAL DE INSPECCiÓN FEDERAL DEL TRABAJO .- En relación a su
oficio No.

C.c.p. (empresa)
C.c.p.
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firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las

propias autoridades o fedatario público, o declaración en comparecencia personal del

interesado.

Sin perjuicio de lo anterior, el interesado o su representante legal mediante escrito

firmado podrán autorizar a la persona o personas que estime pertinente para oír y

recibir notificaciones, realizar trámites, gestiones y comparecencias que fueren

necesarias para la tramitación de tal procedimiento, incluyendo la interposición de

recursos administrativos.

3.12 Ofrecimiento de Pruebas

Por principio de deben admitir todas las pruebas ofrecidas por el patrón en su

escrito por el cual da contestación al emplazamiento o citación a la audiencia, mismas

que deberán ser detalladas en el acuerdo de cierre de procedimiento, sin embargo se

estima que los siguientes casos constituyen una excepción a tal principio:

El emplazado podrá ofrecer pruebas para demostrar que no son ciertos los

hechos, actos u omisiones que se le imputan.

El Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por

Violaciones a la Legislación Laboral, establece que el emplazado podrá ofrecer pruebas

para acreditar que no son ciertos los hechos imputados por lo que para la admisión de

pruebas, las autoridades del trabajo se ajustarán a las siguientes reglas:

Deberán estar relacionadas con los hechos, actos u omisiones específicos que se

imputan al emplazado; es decir que aquellas pruebas que no tengan relación con las

violaciones a la normatividad laboral imputadas en el emplazamiento, la autoridad tiene

la facultad de no admitirlas, por lo que en todo caso tal situación se hará del

conocimiento al representante de la empresa en el acuerdo de cierre de instrucción o

de procedimiento.
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Tratándose de hechos, actos u omisiones de posible reparación, sólo se admitirán

aquéllas que se ofrezcan para demostrar que en la fecha de la inspección sí se

cumplieron las normas presuntamente violadas; esto conlleva a que los patrones en

caso de presentar alguna prueba debe de estar acorde a la temporalidad del acta para

acreditar los extremos de su pretensión.

En caso de infracciones de imposible reparación, sólo se admitirán las tendentes a

demostrar que en el momento de la visita de inspección no se cometieron los hechos,

actos u omisiones materia del emplazamiento; implica lo anterior que el patrón puede

ofrecer pruebas que conlleven acreditar que no infringía la normatividad laboral como

por ejemplo cuando es el caso de que se le impute el no pago de algún tipo de

prestación a los trabajadores, solo se admitirá aquella probanza que acredite que a la

fecha del acta sí cumplía con sus obligaciones patronales.

En cuanto a la prueba de inspección ocular sólo se admitirá cuando se acredite

fehacientemente la necesidad de practicarla. Esta prueba se desechará cuando su

finalidad consista en acreditar hechos posteriores a los asentados en las visitas de

comprobación; Además de que la inspección ocular solo será admitida, cuando se

demuestre fehacientemente la necesidad de practicarla, y se desechará cuando su

finalidad consista en acreditar hechos posteriores a los asentados en la visita de

inspección (artículo 35, fracción IV, del Reglamento General para la Inspección y

Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral).

Las consistentes en informes a cargo de otras autoridades, sólo se admitirán

cuando el presunto infractor demuestre la imposibilidad de presentarlos por sí mismo.

en este caso el oferente de la prueba debe de señalar con precisión los datos

identificatorios del tipo de prueba y el lugar donde se encuentra de conformidad con el

Código Federal de Procedimientos Civiles.

La testimonial a cargo de los trabajadores. se deberá desechar cuando el acto u

omisión del patrón cause afectación a los derechos de los trabajadores (artículo 35,
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fracción VI, del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por

Violaciones a la Legislación Laboral).

Habría que advertir que si la prueba testimonial se refiere a personas que no sean

trabajadores o que siéndolo no se ven afectados con el acto u omisión del patrón

deberá de admitirse la testimonial correspondiente y en su caso desahogarse siguiendo

los lineamientos establecidos en los artículos del 813 al 820 de la Ley Federal del

Trabajo.

3.13 Cierre de la Instrucción

Una vez oído al emplazado y desahogadas las pruebas admitidas, se dicta el

acuerdo de cierre del procedimiento y se turnarán los autos para resolución. Del auto en

que conste esta diligencia, se entregará copia al compareciente o, en su caso, se

notificará al interesado. En relación a lo anterior es de comentarse que existe una

contradicción, puesto que en la práctica común en el acuerdo de cierre de

procedimiento o de instrucción únicamente se admiten o se desechan las pruebas que

ofrecen los patrones con sus escritos y el desahogo de las pruebas técnicamente se

efectúa al momento en que se valoran, esto es al dictarse la resolución. (Se anexan
. .

diversos formatos de acuerdos de cierre de instrucción denominados acuerdos de cierre

de procedimiento con comparecencia, comparecencia en rebeldía, y comparecencia

extemporánea que son utilizados por la Dirección General de Asuntos Jurídicos que se

emiten previamente a la resolución).
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LIlmAIl AIlMINISTRATlVA: DIRECCIÓN GENERA L DE ASUNTOS
JURIDtcos.
DtRECCtÓN DE LO CONTENCIOSO.
SUBDIRECCION DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

MJMERO DE 0F1CI0:

EXPEDIENTE:

SECRETARIA DEL TRABAJO
Y PREVlSION SOCIAL

México, Distrito Federal . a

ASUNTO: ACUERDO DE CIERRE DE PROCEDIM IENT O
CON COMPARECENCIA

El emplazamiento número de , dirigido al patrón
• para que compareciera dentro del término de quince dias hábiles a manifestar

lo que a su derecho convenga y 8 ofrecer pruebas; se le notificó el
por lo que el plazo referido que comenzó a correr a partir del , y concluyó el

; SE ACUERDA: Se tiene por presentedo en tiempo el esaito recibido el
, en el Departamento de Archivo y Correspondencia de esta Dirección General, susaito

por el C. , en su carácter de de la empresa, en el que
hace valer SUS defensas y ofrece pruebas respecto a las presuntas violaciones contenidas en el citedo
emplazamiento, por lo que con fundamento en las reglas que señalan los artículos 19 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo; 33, fracción 11 y 34 del Reglamento General para la Inspección y
Apl icación de sanciones por VIOlaciones a la Legislación Laboral. se tiene reconocida la personalidad de
quien suscribe dicho esaifo. De las pruebas ofrecidas a continuación se precisan las que se admiten y
que serán valoradas en la resolución, y/o las que se desechan, por los motivos sigu ientes que en cada
caso se indican :

Al no haber prueba pendiente de desahogar, ni diligencia que practicar. con fundamento en el art ículo 36
del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de sanciones por Violaciones a la Legislación
Labora l, se declara cerrado el procedimiento y túrnese el presente asunto para RESOLUCION:
Notifíquese personalmente al patrón el presente proveido, como lo disponen los articulas 35, fracción I y
36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por conducto de la Dirección General de
Inspección Federal del Trabajo, como lo se/lala el articulo 6. fracción IV, del Reglamento General para la
Inspección y Aplicación de sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral. Así lo acordó y firma el
Uc. de la Dirección de lo Contencioso de la
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad
con los artículos 2 y 16, fracción XVII , del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión
Socia l, publicado en el Diario Oficial de la Federación el1e de agosto de 2003.--------

C.c.p. Dirección Genera l de Inspección Federal del Trabajo.- En relación a su oficio No.

C.c.p. (Empresa)
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UNIDAD ADMNSTRAllVA: DIRECCIóN GENERAl DE ASUNTOS
JURíDICOS.
DIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO.
SUBDIRECCIÓN DE PROCEDIM IENTOS
ADMINISTRATIVOS.

MJMERO DEL OFICIO :

EXPEDIENTE:

SECRETARIA DEL 1RAIlAJO
YPREVISIÓN SOCIAL

México, Distrito Fe<:leral, a

A6lJP!T0: ACUERDO DE CIERRE DE PROCEDIMIENTO
EN REBELDIA . SIN COMPARECENCIA.

El emplazamiento número de, dirigido al patrón ,
para que compareciera dentro delténnino de quínce días hábiles a manifestar lo qlÍe a su derecho
convenga y ofrecer pruebas, se le notifICÓ el por lo que el plazo referido
comenzó a correr a partir del y concluyó el : toda vez que a la fecha ha
transcurrido dicho ténnino y el patrón no presentó escrito en el que hiciera valer sus defensas y
ofreciera pruebas; SE ACUERDA: se hace efectivo el apercibimiento contenido en dicho
emplazamiento, por lo que, con fundamento en el artiCUlo 32 fracción IX, del Reglamento General
para la Inspección y Aplicación de sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral, se tienen
por ciertas las presuntas violaciones que se hicieron constar en dicho emplazamiento, y se
continúa el procedimiento en rebeldía. Contonne a lo dispuesto en el articulo 36 del reglamento
antes mencionado, se declara cerrado el procedimiento y túrnese el presenta asunto para emmr
RESOLUCION. Nollflquese personalmente al patrón el presente proveido como lo disponen los
artículos 35, fracción I y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo por conducto de la
Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, como lo señala el articulo 6, fracción IV, del
Reglamento General para la Inspección YAplicación de sanciones por VIOlacionesa la Legislación
Laboral. Así lo acordó y finna el Uc. de la Dirección de lo
Contencioso de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la secretaría del Trabajo y Previsión
Social, de confonnidad con los artículos 2 y 16, fracción XVII, del Reglamento Interior de la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de
agosto de 2003.-------------------------

C. p. DIRECCiÓN GENERAL DE INSPECCiÓN FEDERAL DEL TRABAJO.- En relación a su
oficio No.

C. p. (Empresa)
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lINDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS
JUR IDICOS.
DIRECCiÓN DE lO CONTENCIOSO.
SUaDIRECCION DE PROCEDIMIENTO S
ADMINiSTRATIVO S.

NUMERO DE OFICIO :

EXPEDIENTE:

SECRETARIA DEL 1RAIIAJO
Y PREY1SKlN SOCIAl

México, Distrito Federal. a

ASUHTO : ACUERDO DE CIERRE DE PROCEDIMIENTO
EN REBElDIA POR COMPARECENCIA
EXTEMPORANEA.

El emplazamiento número de • dirigido al patrón . para que
compareciera dentro delténnino de quince días hébiles a manifestar lo que a su derecho convenga
y a ofrecer pruebas, se le notifICÓ el , plazo referido comenz6 a correr a partir del

, y conduy6 el : y toda vez que el compareciente present6 esaito recibido el
, en el Departamento de Archivo y Correspondencia de esta Dirección General de Asuntos

Jurídicos, suscrito por el C. quien se ostenta como de la citada
empresa, en el que hace valer sus defensas respecto a las presuntas violaciones contenidas en el
emplazamiento de referencia, SE ACUERDA: Por extemporáneo no se toma en cuenta el
mencionado escrito, y por tanto, con fundamento en el artículo 32, fracci6n IX, del Reglamento
General para la Inspección y Aplicaci6n de Sanciones por Violaciones a la legislación Laboral, se
tienen por ciertos los hechos maleria de la presente consignaci6n, y se continúa el proce<limiento
en rebeldía. Confonne a lo dispuesto en el artículo 36, del reglamento antes mencionado, se
declara cerrado el procedimiento y túrnese el presente asunto para RESOLUCION: Notifiquese
personalmente al patrón el presente proveido, como lo disponen los articulos 35, fracción I y 36, de
la Ley Federal de Proca<Iimiento Administrativo, por conducto de la Dirección General de
Inspecci6n Federal del Trabajo, como lo señala el articulo 6 fraccl6n IV del Reglamento General
para la Inspecci6n y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral. Asi lo
acordó y firma el Uc. de la Direcci6n de lo Contencioso de la Direcci6n
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de confonnidad con
los articulas 2 y 16, fracción XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsi6n
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2003.------

C.C.p. Direcci6n General de Inspecci6n Federal del Trabajo.- En relaci6n a su oficio No.

C.C.p. (empresa)
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3.14 Resolución

Una vez desahogadas la totalidad de las pruebas ofrecidas por el patrón, la

resolución deberá dictarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de

emisión del acuerdo de cierre de procedimiento (artículo 37, del Reglamento General

para la Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral).

Las resoluciones que emitan las autoridades del trabajo en las que se impongan

sanciones por violaciones a la legislación laboral, deberán contener:

Lugar y fecha de su emisión;

• Autoridad que la dicte;

• Nombre, razón o denominación social del infractor;

• Domicilio del centro de trabajo;

• Registro Federal de Contribuyentes del infractor, cuando conste en el

expediente;

• Relación de las actuaciones que obren en autos,' incluyendo las pruebas

admitidas y desahogadas;

• Disposiciones legales en que se funde la competencia de la autoridad que la

emite, así como la fundamentación legal y motivación de la resolución;

• Puntos resolutivos;

• Apercibimiento para el cumplimiento de las normas violadas:

• Mención del derecho que tiene el infractor para promover los medios de

defensa correspondientes, y

• Nombre y firma del servidor público que la dicte.

Al emitir las resoluciones, no se dará valor probatorio a las pruebas consistentes

en datos o documentos que conforme a las disposiciones aplicables debieron ser

aportados durante la visita de inspección, salvo cuando se justifiquen fehacientemente

las razones por las cuales no se pudieron aportar.
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En relación al anterior párrafo, parecería que se contrapone a la garantía de

audiencia contenida en el artículo 14, Constitucional, ya que da facultad a la autoridad

para que de manera discrecional opte por no considerar las pruebas que los patrones

presenten y pueda en su caso desecharlas o no considerarlas. Al no poder los patrones

la mayoría de las ocasiones acreditar las causas o motivos por los cuales los

documentos requeridos por el inspector al momento de la visita de inspección no se

tuvieron a la vista del mismo, la consecuencia de esto es que se harían acreedores a la

sanción correspondiente por la omisión que se le imputara en el emplazamiento.

3.15 Sanción o Cuantificación de la Multa

Para la cuantificación de las sanciones, las autoridades del trabajo, en el ámbito de

sus respectivas jurisdicciones, se sujetarán a las disposiciones aplicables de la Ley, de

la ley que regule el procedimiento administrativo aplicable y. cuando resulte procedente,

al Título Sexto del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de

Trabajo, o bien, a las disposiciones conducentes del Título Sexto de la Ley Federal

sobre Metrología y Normalización, tomando en consideración:

• El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la

infracción;

• La gravedad de la infracción;

• Los daños que se hubieren producido o puedan producirse;

• La capacidad económica del infractor, y

• La reincidencia del infractor.

Así tenemos que el Reglamento General para la Inspección y Aplicación de

Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral señala que las autoridades del

trabajo podrán valorar la capacidad económica de los infractores, tomando en cuenta,

indistintamente, los siguientes elementos: la información relacionada con las cantidades
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que el patrón haya otorgado a sus trabajadores por concepto de participación de

utilidades; el capital contable de las empresas en el último balance; el importe de la

nómina correspondiente , o bien, cualquier otra información a través de la cual pueda

inferirse el estado que guardan los negocios del patrón.

Además agrega, que las sanciones se impondrán sin perjuicio de las penas que

correspondan a los delitos en que.puedan incurrir los infractores.

Algunos aspectos que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado en

consideración para la aplicación de las sanciones a los patrones apegándose a lo antes

comentado, han sido las siguientes;

a) La capacidad económica del infractor

Para valorar la capacidad económica del infractor en la imposición de sanciones

durante la sustanciación del procedimiento administrativo sanclonador , se utiliza

básicamente el indicador consistente en la participación de los trabajadores en las

utilidades de la empresa (PTU), lo cual permíte imponer multas en las que la sanción

puede variar entre el mínimo y el máximo establecido por la Ley Federal del Trabajo.

Cuando no exista información sobre el (PTU) de la empresa, por regla general el

monto de la sanción que se le pueda imponer al patrón por cada infracción cometida ,

será el mínimo que establece el artículo aplicable para sancionar la infracción de

acuerdo a la Ley Federal Trabajo Ley Federal de Metrología y Normalización o los

reglamentos en cuanto a su capitulo respectivo de sanciones mismo que debe de ser

congruente con las sanciones establecidas en la ley ya sea laboral o de Metrología y

Normalización .

Los asuntos relacionados con la negativa del patrón a ser inspeccionado,

presentan una situación especial, para estos casos, el lineamiento de la Dirección
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General de Asuntos Jurídicos consiste en aplicar el monto máximo de la sanción

prevista en la Ley Federal del Trabajo, para tratar de inhibir este tipo de conductas de

los patrones y en su caso la multa que sea impuesta tenga el carácter de ejemplar. De

acuerdo a lo anterior, las negativas apermíur las visitas de inspección son consideradas

una violación muy grave a la legislación laboral y en ningún caso, deberá imponerse un

monto menor al de 315, veces el salario mínimo general vigente en el.lugar y fecha en

que se haya actúalizado la violación de referencia. La excepción será si el patrón ,

aporta pruebas para acreditar su capacidad económica entonces se tomarán en cuenta

los datos respectivos para aplicar la multa que le corresponda. .

b) Gravedad de la infracción

Es importante comentar que en la actualidad la normatividad laboral referente al

capitulo de sanciones (Ley Federal del Trabajo , Ley Federal de Metrología y

Normalización , Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de

Trabajo) no establecen parámetros de cuando una infracción que cometa el patrón

debe de considerarse como leve, grave o muy grave, por lo que a sido necesario contar

con parámetros para poder determinar la cuantificación de las multas que se imponen a

los patrones, en ese sentido se procede a su clasificación atendiendo al perjuicio que

puede causar a los trabajadores la omisión del patrón en el desempeño de su trabajo,

por lo que:

Las violaciones a la legislación laboral se clasificarán en:

• Muy Graves: Se consideran infracciones de este tipo las conductas

patronales que causen perjuicio específico a los trabajadores , que presten

sus servicios en el centro de trabajo y que tal conducta pueda afectar a la

colect ividad.
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• Graves: Se consideran infracciones de este tipo las conductas patronales que

causen un perjuicio específico a los trabajadores determinados, sin que tal

conducta afecte a la colectividad.

• Leves: Se consideran infracciones de este tipo las omisiones que versen

sobre requisitos formales a la legislación laboral, que no causen perjuicio a

los trabajadores y a la colectividad.

e) Reincidencia

La STPS no cuenta a la fecha con un instrumento ágil y sistematizado que permita

identificar la reincidencia de los patrones. Hasta en tanto no se establezca dicho

mecanismo se considera procedente que en las resoluciones se indique una redacción

como la siguiente:

"... de las constancias que tuvo a la vista esta autoridad no se desprende que el patrón

sea reincidente".

d) Intencionalidad

Por regla general, se estima que las violaciones que se presentan no son

intencionales, por lo que para estar en posibilidad de dar cumplimiento con uno de los

requisitos que señala el artículo 38 del Reglamento General para la Inspección y

Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral, debiendo utilizar en la

resolución la siguiente leyenda:

"Esta autoridad estima que la conducta realizada por el patrón no es intencional"

(tal razonamiento no se deberá de citar en caso de las negativas patronales, puesto que

se supone que tal conducta si es intencional al haber tenido conocimiento el patrón

sobre las materias y documentos a revisar por el inspector)
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e) Los daños que se hubieren producido o puedan producirse

Es importante señalar que para la cuantificación de las sanciones las autoridades

del trabajo deberán de observar lo dispuesto en los articulas 73, de la Ley Federal de

Procedimiento Administrativo y 38, del Reglamento General para la Inspección y

Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral.

Para determinar la cuantificación de las multas que se pueden imponer a los

infractores de la legislación laboral, el abogado dictaminador debe tomar en cuenta

todos los elementos que permitan disminuir o incrementar la cantidad en dinero que

constituirá la multa, es decir:

• La participación de utilidades

• Capital contable del último balance

• El importe de la nomina

Cualquier otra información en la que se pueda inferir el estado que guardan los

negocios del patrón.

Criterio de aplicación de multas mayores a las mínimas previstas por la

normatividad laboral- Resulta pertinente comentar que en relación a lo anterior, la

autoridad administrativa se ve precisada a imponer una multa mayor a la mínima

conforme el precepto legal que sirva de referencia para sancionar el hecho en el que

incurrió el patrón; tomando en consideración el indicador de la participación de los

trabajadores en las utilidades de las empresas (PTU), que de deriva de la declaración

que las personas morales o físicas declaran ante la Secretaría de Hacienda y Crédito

~úb l ico y quede alguna manera ya sea que consten en el propio expediente o bién que

esta información se cuente en los archivos de la autoridad, se estará en posíbilidad de

utilizar dicho indicador de capacidad económica de la empresa.
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En relación a lo anterior y por analogía se aplica por la jurisprudencia número 308

sustentada por la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, que a la letra dice:

"MULTAS.- REQUISITOS CONSTITUCIONALES QUE DEBEN

CUMPLlR.- Para considerar que una multa impuesta a un particular cumple

con lo establecido por los artículos 16 y 22 Constitucionales, debe

satisfacer ciertos requisitos; a juicio de esta Sala Superior, se debe concluir

que son los siguientes: 1.- Que la imposición de la multa esté debidamente

fundada, es decir, que se exprese con precisión el precepto legal aplicable

al caso. 11.- Que la misma se encuentre debidamente motivada; señalando

con precisión las circunstancias especiales, razones particulares o causas

inmediatas que se hayan tenido en consideración para la imposición de la

multa, debiendo existir adecuación entre los motivos aducidos y las normas

aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis

normativa. 111 .- Que para evitar que la multa sea excesiva se tome en

cuenta la gravedad de la infracción, esto es, el acto u omisión que haya

motivado la imposición de la multa, así como la gravedad de los perjuicios

ocasionados a la colectividad, la reincidencia y la capacidad económica del

sujeto sancionado. IV.- Que tratándose de multas en las que la sanción

puede variar entre un mínimo y un máximo, se invoquen las circunstancias

y las razones por las que se considere aplicable al caso concreto el mínimo,

el máximo o cierto monto intermedio entre los dos".

Así mismo, también resulta aplicable la tesis sustentada por la Sala Superior del

Tribunal Fiscal de la Federación el 29 de junio de 1998 al resolver la Contradicción de

Sentencias No. 100(05) 6/9715013197/3966 /90/466 /90(2 )381/97(2)783/97/8707/96/1-

10077/96/947/97 , cuyo texto es el siguiente:

"CAPACIDAD ECONOMICA, ES LEGITIMO ATENDER A LA

PARTlCIPACION DE UTILIDADES PARA EFECTOS DE SU

DETERMINACION, A FIN DE IMPONER SANCIONES.- La fracción IV
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del artículo 15 del Reglamento que Establece el Procedimiento para la

Aplicación de Sanciones Administrativas por Violaciones a la Ley Federal

del Trabajo, establece la obligación a cargo de la autoridad de tomar en

consideración la capacidad económica del sujeto sancionado; por tanto, si

el patrón omite proporcionar a la autoridad laboral la documentación con

que acredite su capacidad económica no obstante haber sido requerido

para ello, la autoridad puede determinarla tomando como base el reparto

de utilidades otorgado pot..Ia empresa a sus trabajadores, ya que el

mismo se calcula a partir de los beneficios obtenidos por la fuente de

trabajo,"

No hay que olvidar que para que la autoridad administrativa este en posibilidad

de imponer una multa mayor a la mínima, debe de razonar su arbitrio, por lo que en

este sentido con la trascripción antes realizada del criterio de la Sala Superior del

entonces Tribunal Fiscal de la Federación se cubre el aspecto de legalidad del acto. Se

anexan al presente trabajo de investigación dos ejemplos de formatos de resolución

que son utilizados por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, que corresponden a

resolución en rebeldía y resolución con comparecencia donde se impone al patrón

infractor una multa mayor a la mínima utilizando el citado indicador.
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UNIDAD ADMlNSlRATlVA: DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURiDICOS
DIRECCiÓN DE LO CONTENCIOSO.
SUBDIRECCiÓN DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS.

OFICIONúMERO:

EXPEDIENTE:

SECRETARIA DEL TRABAJO
Y PREVISIÓNSOCIAl.

ASUKTO:

HOJA:

RESOLUCION CON COMPARECENCIA.

DATOS DEL PATRÓN

NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACiÓN SOCIAL:

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE: .

DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO:

DOMICILIO SOCIAL:

RESULTANDO

1. Esta autoridad valoró y calificó que existian hechos que podrían estimarse víolatonos de las normas
de trabajo , con base en los documentos que remnió la auloridad inspectiva y que obran en el
expediente , entre otros:

2. En cumplimiento de los artículos 1009 de la Ley Federal del Trabajo ; 72 de la Ley Federa l de
Procedimiento Administrativo y 36 del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de
Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral , y con el fin de preservar la garantia de audiencia ,
se emplazó al patrón para que manifestara lo que a su derecho conviniese, opusiera defensas y
excepciones , y ofreciera pruebas.

3. Recibido en tiempo el escrito del patrón y desahogadas las pruebas que lo ameritaron, se deciaró
cerrado el procedimiento y se turnó el expediente para RESOLUCiÓN,

CONSIDERANDO

1. La Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social , ejence su
facunad de atracción para emnir la presente resolución , atendiendo a la prioridad , impacto y
trascendencia que reviste el presente asunto con los fundamentos que a continuación se señalan :

11 , Que esta auloridad es competente para emitir y firmar la presente resolución, de conformidad con los
articulos 123, Apartado "A· , fracción XXXI, inciso I . punto , de la Constnución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos ; 524, 527 fracción , punto ,1008 y 1009 de la Ley Federal del
Trabajo; 14, 16, 18, 19 ; 40, fracciones I y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa l;
72, 73 Y 78 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 4, 9 Y 16, fracción XVII, del
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social , Publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 21 de diciembre de 2001; 1 Y 37 del Reglamento General para la Inspección y
Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral; 14 del Acuerdo por el que se
determina la circunscripción terntonal de las Delegaciones , Subdelegaciones y Oficinas Federales del
Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social , y se delegan facultades en sus titulares,
publicado en el Diario Oficia I de la Federación el 30 de octubre de 1998, y 7" del Acuerdo por el que
se crea la Delegación y Subdelegación Federales del Trabajo del Distrito Federal de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social y se delegan facultades en servidores públicos de la dependencia,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 1999, toda vez que:
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURiDICOS.
DIRECCiÓN DE LO CONTENCIOSO
SUBDIRECCiÓN DE PRO CEDIMIENTOS
ADMINIST RATIVOS .

OFICIO NÚMERO:

EXPEDIENTE:

SECRETARIA DEL TRABAJO
Y PREVISIÓN SOCIAL

ASUNTO:

HOJA:

RESOLUCION CON COMPARECENCIA

III . El patrón manifestó en tiempo lo que a su derecho convino, opuso defensas y excepciones, y ofreció
pruebas, habiéndose admitido y desechado las que se indican en el auto que recayó al escrito de
comparecencia.

Del análisis de las actuaciones que aparecen en el expediente, asi como de las pruebas admitidas y
desahogadas, se concluye:

IV.Que con fundamento en los artículos 992 de la Ley Federal del Trabajo y 70, fracción 11, de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, las sanciones que se impondrán, se fijarán con base en el
salario mínimo general vigente en el área geográfica " ", que corresponde al lugar en donde se
encuentra ubicado el centro de trabajo, en el cual se cometieron las violaciones que dieron origen al
procedimiento sancionador y que de conformidad con la resolución emitida por el H. Consejo de
Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación, de fecha , es de $

V. Que en el punto 111 de Considerandos, se concluyó que procede sancionar al patrón
por las infracciones que cometió, por lo que a continuación se fijan las

sanciones correspondientes, tomando en cuenta la adecuación entre los motivos considerados y las
normas aplicables que en el caso concreto configuren la hipótesis normativa , las circunstancias
especiales, razones particulares o causas inmediatas para imponer las multas:

VI. Esta Autoridad al imponer las multas a que se hizo acreedor el patrón, en ejercicio de su facultad
discrecional determinó aplicar la sanción minima prevista para cada caso, conforme al precepto legal
aplicable. por lo que resuita innecesario razonar la cuantificación de las mismas. Sirve de apoyo a la
anterior determinación la tesis publicada en las páginas 95 y 96 de la Tercera Parte del Informe de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación del añode 1987, correspondiente a los Tribunales Colegiados
de Circuito y que es del Tenor siguiente:

"MULTAS, FALTA DE MOTIVACiÓN DE LAS. NO IMPORTA VIOLACIONES DE
GARANTIAS CUANDO SE IMPONEN LAS MfNIMAS. Con independencia de la gravedad de las
infracciones cometidas, de la capacidad económica del Intractor, del daño ocasionado y de otras
circunstancias que deban tomarse en cuenta al ejercer el arbitrio sancionador, aceptada la
existencia material de las infracciones quien las cometió debe ser sancionado por la Autoridad
correspondiente cuando menos con el minimo de las muitas señaladas en la Ley' y si la
resolución que impone esos mínimos adolece de motivaCiÓn en ese especial caso no
transorede oarantias individuales porgue no hubo agravación de la sanCión con motivo del
arbitrio de la autoridad"Neevia docConverter 5.1



UNIDAD ADMINISlRAllVA: DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS
JURíDICOS.
DIRECCiÓN DE LO CONTENCIOSO.
SUBD IRECCiÓN DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS .

OFICJO NÚMERO:

EXPEDIENTE:

SECRETARIA DEL TRABAJO
Y PREVISIÓN SOCIAL

ASUNTO:

HOJA:

RESOLUCION CON COMPARECENCIA.

Por lo anteriormente expuesto, no puede considerarse que la(s) mu"a(s) impues1a(s) resulten
excesiva(s)

Por lo expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.- Se impone al patrón
multas por un total de $
Conforme a lo expuesto en el Considerando V de esta RESOLUCiÓN.

SEGUNDO.- En los términos de los artículos 992 de la Ley Federal del Trabajo y 78 de la Ley Federal de
Procedimiemo Adminis1rativo , 40 del Reglamemo General para la Inspección y Aplicación de Sanciones
por Violaciones a la Legislación Laboral, se le hace notar al patrón que las sanciones impues1as son
independiemes de su obligación de cumplir con las disposiciones que violó y de las responsabilidades
que le correspondan por su incumplimiemo, por lo que además, se le apercibe de que en caso de no
cumplir con las normas violadas , con fundamemo en el artículo 71 de la Ley Federal de Procedimiemo
Adminis1rativo, se le considerará reincideme para todos los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO.- De conformidad con lo es1ablecido en el articulo 1010 de la Ley Federal del Trabajo y 41
del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación
Laboral, el pago de la (S) mu"a (s) deberá realizarto el patrón en la

CUARTO .- Notifiquese personalmente la presente resolución al patrón, entregándole copia con firma
autógrafa, para que proceda a su cumplimiento .

México, Dis1rito Federal, a

Asi lo resolvió y firma el Lic. de la
Dirección de lo Contencioso de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, de conformidad con los artículos 2 y 16, fracción XVII, del Reglamento tntenor de la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agos1o
de 2003.------------------------------

C p. DIRECCiÓN GENERAL DE INSPECCiÓN FEDERAL DEL TRABAJO .- En relación
su oficio No.

C. p.
C.c.p.

a

AVISO: SI EL SANCIONADO NO ESTA DE ACUERDO CON LA PRESENTE RESOLUCiÓN, PUEDE
IMPUGNARLA ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
DENTRO DE LOS 45 DIAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SURTA SUS EFECTOS
LA NOTIFICACiÓN DE LA MISMA. ARTlcULOS 207 y 258 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, O EL SANCIONADO PODRA INTERPONER EL RECURSO DE REVISiÓN
ANTE ESTA SECRETARIA, DENTRO DE LOS QUINCE DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SURTA SUS EFECTOS LA NOTIFICAC IÓN DE LA
RESOLUCiÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTlcULOS 83 y 85 DE LA LEY FEDERAL DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO .Neevia docConverter 5.1



UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
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NUMERO DELOFICIO:

EXPEDIENTE

SECRETARIA DEL TRAIIAJO
Y PREVISIÓN SOCIAL

ASUNTO:

HOJA

RESOlUCION CON COMPARECENCIA.

DATOS DEL PATRON

NOMBRE, RAZON O DENOMINACION SOCIAL:

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO:

DOMICILIO SOCIAL:

RESULTANDO

1. Esta autoridad valoró y calificó que existian hechos que podrían estimarse violatorios de las normas
de trabajo, con base en los documen1os que remit i ó la autoridad inspectiva y que obran en el
expediente, entre otros:

2. En cumplim iento de los artículos 1009 de la Ley Federal del Trabajo ; 72 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo y 36 del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de
Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral, y con ei' fin de preservar la garantía de audiencia,
se emplazó al patrón para que manifestara lo que a su derecho conviniese, opusiera defensas y
excepciones , y ofreciera pruebas.

3. Recibido en tiempo el escrito del patrón y desahogadas las pruebas que lo ameritaron, se declaró
cerrado el procedlmianto y se tumóel expediente para RESOLUCION .

CONSIDERANDO

1. La Dirección General de Asuntos Juridicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social , ejerce su
facunad de atracción para emitir la presente resolución, atendiendo a la prioridad, impacto y
trascendencia que reviste el presente asunto con los fundamentos que a continuación se señalan :

11 . Que esta autoridad es competente para ernítlr y finnar la presente resolución, de confonnidad con los
articulos 123, Apartado "A", fracción XXXI, inciso ), punto , de la Cons!nución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 524, 527 fracción ,punto ,1008 Y 1009 de la Ley Federal del
Trabajo; 14, 16, 18, 19 ; 40 fracciones I y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ;
72, 73 Y 78 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ; 2, 4, 9 Y 18, fracción XVII, del
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social , Publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 21 de diciembre de 2001; 1 Y 37 del Reglamento General para la Inspección y
Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral; 14 del Acuerdo por el que se
detennina la circunscripción territorial de las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Federales del
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SECRETARIA DEL TRABAJO
Y PREVISIÓN SOCIAL

ASUNTO :

HOJA

RESOLUCION CON COMPARECENCIA.

Trabajo de la Secretaría del Trabajo l' Previsión Social, y se delegan facultades en sus tituleres,
publicado en el Diario Oficial de la Fedenición el 30 de octubre de 1998, y 1" del Acuertlo por el que se
crea la Delegación y Subdelegación Federales del Trabajo del Distrito Federal de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social y se delegan tacunedes en servidores públicos de la dependencia, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 1999, toda vez que:

111. El patrón manifestó en tiempo lo que a su derecho convino, opuso defensas y excepciones, y ofreció
pruebas, habiéndose admitido y desechado las que se indican en el auto que recayó al escrito de
comparecencia.

Del análisis de las aduaciones que aparecen en el expediente, así como de las pruebas adm~idas y
desahogadas, se concluye:

(ESPACIO PARA EFECTUAR EL ANALISIS DE LAS MANIFESTACIONES Y PRUEBAS
OFRECIDAS).

IV. Que de acuerdo a lo señalado en el artículo 38 del Reglamento General para la Inspección y
Aplicación de sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral, a continuación se procede a tomar
en cuenta la capacidad económica del patrón, a fin de cumplir con la garantia prevista en el artículo
22 de la Consttlución Política del País, que prohibe las multas excesivas:

a) Que en términos del Resuelve 2" de la Resolución de la Cuarta Comisión Nacional para la
Participación de los Trabajadores en las utilidades de las Empresas, vigente al 1° de enero de
1997, el concepto "renta gravable" citado en el artículo 123, fracción IX, inciso e) de la
Oonstitucí ón. y 120, párrafo segundo de la Ley Federal del Trabajo, equivale y corresponde a los
ingresos gravables que contiene la Ley del Impuesto Sobre la Renta para los distintos
contribuyentes de la misma, cuando éstos sean empresas oblígadas al pago de la participación de
utilidades.

b) Que conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, las rentas gravables son las siguientes:

• utilidades ñscaíes:
• Remanentesdistríbuibles, e
• Ingresosgravables de las personas físicas que presten servicios personales independientes.

C) Que tomando en consideración que el patrón consignado es una sociedad mercantil y que por lo
tanto, en términos del Resuelve 1° de la Resolución de la Cuarta Comisión Nacional para la
Participación de los Trabajadores en las utilidades de las Empresas, tiene la obligación de otorgar
un reparto de utilidades equivalente al 10% de su utilidad fiscal determinada.
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d) Que de las constancias que se tienen a la vista se desprende que en el ejercicio fiscal
correspondiente al año de los trabajadores del patrón co!lSillnado recibieron
a Iítulo de participaci6n de utilidades la cantid9d de

e) Que conforme a los principios de equidad y capacidad de pago, resuna procedente tomar en
cuenta la cantidad señalada en el inciso que antecade, como reflejo de la capacidad econ6mica
con que cuenta el patrón consignado, ya que precisamente la referida cantidad es consecuencia
de los resultados obtenidos por el patrón en el citado ejercicio fiscal. Por lo anterior, dicha cantidad
será tomada en consideraci6n al momento de fijar la(s) sanci6n(es) a que se ha hecho acreedor el
infractor.

V. Que con fundamento en los articulos 992 de la Ley Federal del Trabajo y 70, fracci6n 11 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, las sanciones que se impondrán. se fijarán con base en el
salario mínimo general vigente en el área geográfica" " que corresponde al lugar en donde se
encuentra ubicado el centro de trabajo, en el cual se cometieron las violaciones que dieron origen al
procedimiento sancionador y que de conformidad con la resoluci6n emitida por el H. Consejo de
Representantes de la Comisi6n Nacional de los Salarios Mínimos. publicada en el Diario Oficial de la
Federación, de fecha , es de

VI. Que en el punto 111 de Considerandos, se concluy6 que procede sancionar al patrón por la(s)
infracción(es) que cometi6, por lo que a continuaci6n se fija(n) la(s) sanci6n(es) correspondiente(s),
haciendo la adecuación entre los motivos considerados y las normas aplicables que en el caso
concreto configuren la hipótesis normativa y tomando en cuenta las circunstancias especiales,
razones particulares o causas inmediatas para imponer la(s) mu~a(s); la gravedad de la(s)
infracci6n(es) cometida(s); el perjuicio causado a los trabajadores y, en su caso, a la colectividad y la
capacidad económica del infractor.

(ESPACIO PARA APLICAR LAS MULTAS CORRESPONDIENTES)

"MULTAS.- REQUISITOS CONSTITUCIONALES QUE DEBEN CUMPLIR.- Para considerar
que una mu~a impuesta a un particular cumple con lo establecido por los artículos 16 y 22
Constitucionales, debe satisfacer ciertos requisitos; a juicio de esta Sala Superior, se debe
concluir que son los siguientes: 1.- Que la imposición de la muha esté debidamente
fundada, es decir, que se exprese con precisi6n el precepto legal aplicable al caso. 11.- Que
la misma se encuentre debidamente motivada; señalando con precisi6n las circunstancias
especiales, razones particulares O causas inmediatas que se hayan tenido en consideraci6n
para la imposici6n de la muna, debiendo existir adecuación entre los motivos aducidos y las
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RESOLUCION CON COMPARECENCIA

conforme a lo expuesto en el Considerando VI de

normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa.
111 .- Que para evnar que la muna sea excesiva se tome en cuenta la gravedad de la
infracción, esto es, el acto u omisión que haya motivado la imposición de la muna, así
como la gravedad de los penuícíos ocasionados a la colectividad , la reincidencia y la
capacidad económica del sujeto sancionado. IV.- Que tratándose de monas en las que la
sanción puede variar entre un minimo y un máximo, se invoquen las circunstancias y las
razones por las que se considere aplicable al caso concreto el mínimo, el máximo o cierto
monto intermedio entre los dos".

Así mismo, también resutta aplicable la tesis sustentada por la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación el 29 de junio de 1998 al resolver la Contradicción de sentencas No. 100(05)
6197/5013/97139661901466190(2)381/97(2)783/9718707J96/1-100n/96/947197, cuyo texto es el siguiente:

CAPACIDAD ECONOMICA, ES LEGITIMO ATENDER A LA PARTICIPACION DE
UTILIDADES PARA EFECTOS DE SU DETERMINACION, A FIN DE IMPONER
SANCIONES.- La fracción IV del articulo 15 del Reglamento que Establece el
Procedimiento para la Aplicación de Sanciones Administrativas por Violaciones a la Ley
Federal del Trabajo, establece la obligación a cargo de la autoridad de tomar en
consideración la capacidad económica del sujeto sancionado; por tanto, si el patrón omi1e
proporcionar a la autoridad laboral la documell1ación con que acredite su capacidad
económica no obstan1e haber sido requerido para ello, la autoridad puede
determinarla tornando como base el reparto de utilidades otorgado por la empresa a
sus trabajadores, ya que el mismo se calcula a partir de los beneficios ob1enidos por
la fuen1e de trabajo,

Por lo expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.- Se impone al patrón
esta RESOLUCiÓN muna (s) por un total de $

SEGUNDO.- En los términos de los artícuíos992 de la Ley Federal del Trabajo y 78 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, 40 del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones
por Violaciones a la Legislación Laboral, se le hace notar al patrón que la(s) sanción(es) impuesta(s)
es(son) independiente(s) de su obligación de cumplir con las disposiciones que violó y de las
responsabilidadesque le correspondan por su incumplimiento, por lo que además, se le apercibe de que
en caso de no cumplir con las normas violadas, con fundamento en el articulo 71 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, se le considerará reincidente para todos los efectos legales a que haya
lugar.
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TERCERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1010 de la Ley Federal del Trabajo y 41
del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por VIOlaciones a la Legislación
Laboral, el pago de la(s) rnuttats) deberá realizarlo el patrón en la .

CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente resolución al patrón, entregándole copia con firma
autógrafa, para que proceda a su cumplimiento.

México, Dlstnto Federal, a

Así lo resolvió y firma el Lic. de la Dirección de lo
Contencioso de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Trabajo y Prevíslón
Social, de conformidad con los artículos 2 y 16 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2003.--

ELABORO:

REVISO:

C. p. Dirección General de Inspección Federal del Trabajo .- En relación a su oficio No.-

C. p.

AVISO : SI EL SANCIONADO NO ESTA DE ACUERDO CON LA PRESENTE RESOLUCiÓN , PUEDE
IMPUGNARLA ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
DENTRO DE LOS 45 DIAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SURTA SUS EFECTOS
LA NOTIFICACIóN DE LA MISMA. ARTlcULOS 20 7 y 258 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, O EL SANCIONADO PODRÁ INTERPONER EL RECURSO DE REVISiÓN
ANTE ESTA SECRETARIA, DENTRO DE LOS QUINCE DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SURTA SUS EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA
RESOLUCIóN, EN LOS TIORMINOS DE LOS ART lcULOS 83 y 85 DE LA LEY FEDERAL DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO .
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OFICIO NÚMERO:

EXPEOIalTE:

ASUNTO :

HOJA:

RESOLUCiÓN EN REBELDiA.

DATOS DEL PATRÓN

NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACiÓN SOCIAL:

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

DOMICIUO DEL CENTRO DE TRABAJO:

DOMICIUO SOCIAL:

RESULTANDO

1. Esta autoridad valoró y calificó que existían hechos que podrían estimarse viola1orios de las nonnas
de trabajo , con base en los documentos que remitió la autoridad inspectiva y que obran en el
expediente, entre otros:

2. En cumplimiento de los articulos 1009 de la Ley Federal del Trabajo : 72 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, y 36 del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de
Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral, con el fin de observar la garantía de audiencia , se
emplazó al patrón para que manifestara lo que a su derecho conviniese, opusiera defensas y
excepciones, y ofreciera pruebas.

3. Por las razones expuestas en el Acuerdo de Cierre de Procedimiento de fecha
,se hizo efectivo el apercibimiento contenido en el Emplazamiento, y se tuvieron por ciertos los

hechos motivo de la consignación, razón por la cual el presente procedimiento se siguió en rebeldía ,
declarándose cerrado el mismo y tumilndose el expediente para RESOLUCiÓN.

CONSIDERANDO

1. La Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social , ejerce su
facuitad de a1racción para emit ir la presente resolución, atendiendo a la prioridad, impacto y
trascendencia que reviste el presente asunto por referirse al cumplimiento de obligaciones patronales

, con el fundamento que a continuación se señala.

11 . Que esta autoridad es competente para emitir y finnar la presente resolución, de confonnldad con los
artículos 123, Apartado "A", fracción XXXI, inciso ), punto ,de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 524, 527 fracción , punto , 1008 Y 1009 de la Ley Federal del
Trabajo: 14, 16, 18, 19 Y 40 fracciones I YXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal :
72, 73 Y 78 de la Ley Federal de Procedimiento Adminislra1ivo: 2, 4, 9 Y 16 fracción XVII, del
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 21 de diciembre de 2001: 1 y 37 del Reglamento General para la Inspección y
Aplicación de sanciones por VIOlacionesa la Legislación Laboral: 14 del "Acuerdo por el que se
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ASUNTO:
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RESOLUCiÓN EN REBELDIA.

detennina la circunscripción territorial de las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Fedel8les del
Trabajo de la secretaria del Tl8bajo y Previsión Social, y se delegan faa.lltades en sus titulares",
publicado en el Diario OfICial de la Federación el 30 de octubre de 1998, y'" del "Acuerdo por el que se
crea la Delegación y Subdelegación Fedemles del Tl8bajo del Distrito Federal de la secretaria del .
Tl8bajo y Previsión Social y se delegan facuitades en servidores públicos de la dependencia", publicado
en el Diario Oficial de la Fedel8ción el 23 de julio de 1999, toda vez que :

111. En virtud de las razones expuestas en el acuerdo de cierre de procedimiento, por el que se hizo
efectivo el apercibimiento con1enldo en el Emplazamiento y se tuvieron por ciertos los hechos motivo
de la consignación, con fundamento en los artículos 543 de la ley Fedel8l del Tl8bajo: 27 y 32
fracci ón IX del Reglamento Genel8l para la Inspección y Aplicación de sanciones por Violaciones a la
legislación laboral, se procede a otOlgar pleno valor probalDriO al aeta de inspección de fecha
por lo que resuha procedente sancionar al patrón por la(s) Infl80ci6n(es) en que incurrió.

IV. Que con fundamento en los artículos 992 de la ley Fedel8l del Tl8bajo y 70 fra0ci6n 11 de la ley
Federal de Procedimiento Adminislralivo, las sanciones que se impondrán, se' fijarán con base en el
salario mínimo genel8/ vigente en el área geográfica" "que corresponde al lugar en donde se
eneeentra ubicado el centro de trabajo, en el cual se comeUeron las violaciones que dieron origen al
procedimiento sancionador, y que de confonnidad con la resolución emitida por el H. Consejo de
Representantes de la Comisión Nacional de los salarios Mínimos, publicada en el Diario Oficial de la
Fedel8ción, de fecha

Que en el punto 11I de Considerandos, se concluyó que procede sancionar al patrón ,

por lats) infracción(es) que cometió, por lo que a continuación se fijan las sanciones correspondientes,
lomando en cuenta la adecuación entre los motivos considerados y las normas aplicables que en el
caso concreto configuren la hipótesis normativa, las circunstancias especiales, razones particulares o
causas ínmediatas para imponer la(s) muha(s):

IV. Esta autoridad al imponer la(s) muha(s) a que se hizo acreedor el patrón, en ejercicio de su facuhad
discrecional detenninó aplicar la sanción mínima prevista para cada caso, confonne al precepto legal
aplicable, por lo que resuha innecesario razonar la cuantificación de la(s) misma(s). Silve de apoyo a
la anterior detenninacl6n la tesis publicada en las páginas 95 y 96 de la Tercera Parte dellnfonne de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación del ailo de 1987, correspondiente a los Tribunales
Colegiados de Circuito y que es del Tenor siguiente:
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RESOLUCIÓN EN REaELDIA.

"MULTAS. FALTA DE MOTIVACIóN DE LAS. NO IMPORTA ViOLACIONES DE
GARANTIAS CUANDO SE IMPONEN LAS MfNIMAS. Con independencia de la gravedad de las
infracciones cometidas, de la capacidad económica del intractor, del daño ocasionado y de otras
circunstancias que deban tomarse en cuenta al ejercer el artlilrio sancionador: aceDlada la
existencia material de las Infracciones quien las cometió debe ser sancionado por la Autoridad
correSPOndiente cuando menos con el mlnimo de las mu"as señaladas en la Lev' V si la
resolución Que impone esos mínimos adolece de motivación en ese especial caso no transgrede
garantías indiv iduales porgue no hubo aoravacjÓn de la sanción con motivo del artlilrio de la
autoridad"

Por lo anterionmente expuesto . no puede considerarse que la(s) mu"a(s) impuesta(s) resulten excesiva(s)
.-:1

Por lo expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.- Se impone al patrón

mu"a(s) por un total de $
RESOLUCiÓN.

Confonme a lo expuesto en el Considerando 111 de esta

SEGUNDO.- En los ténminos de los articulos 992 de la Ley Federal del Trabajo y 78 de la Ley Federa l de
Procedimiento Administrativo, 40 del Reglamento General para la mspecoón y Aplicación de sanciones
por Violaciones a la Legislación Laboral. se le hace notar al patrón que l8(s) sanciÓn(es) impuesta(s)
es(son) independiente(s) de su obligación de cumplir con las disposiciones que violÓ y de' las
responsabilidades que la correspondan por su incumplimiento , por lo que además. se le apercibe de que
en caso de no cumplir con las nonmas violadas. con fundamento en el articulo 71 de la Ley Federa l de
Procedimiento Administrativo. se le considerará reíncidente para todos los efectos legales a que haya
lugar.

TERCERO.- De confonmidad con lo establecido en el articulo 1010 de la Ley Federal del Trabajo y 41 del
Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación
Laboral, el pago de la(s) mu"a(s) deberá realizarto el patrón en

CUARTO.- NotiflQuese personalmente la presente resolución al patrón , entregándole copia con finma
autógrafa . para que proceda .a su cumplimiento .

México, Distrito Federal .
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EXPEDIENTE:

ASUNTO:
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RESOLUCIÓN EN REBELOlA.

Así lo resolvió y finna el Lic . de la Dirección de lo Contencioso de la Dirección General
de Asuntos Jurídicos de la secretaría del Trabajo y Previsión Social, de confonnidad con los artículos 2 y
16 fracción XVII del Reglamento Interíor de la Secretaría del Trabajo y Previs!ón Social, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el18 de agoslo de 20033-----------------

ELABORO: REVISO:

C. p. DIRECCiÓN GENERAL DE INSPECCiÓN FEDERAL DEL TRABAJO.- En relación
su oficio No..

C. p.

C. p.

a

AVISO;SI EL SANCIONADO NO ESTA DE ACUERDO CON LA PRESENTE RESOLUCiÓN, PUEDE
IMPUGNARLA ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRAl1VA DENTRO DE
LOS 45 OlAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SURTA SUS EFECTOS LA
NOTIFICACiÓN DE LA MISMA. ARTlcULOS 207 y 258 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, O EL SANCIONADO PODRA INTERPONER EL RECURSO DE REVISiÓN
ANTE ESTA SECRETARIA, DENTRO DE LOS QUINCE OlAS, CONTADOS A PARTIR DEL OlA
SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SURTA SUS EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA
RESOLUCION, EN LOS TIORMINOS DE LOS ARTlcULOS 83 y 85 DE LA LEY FEDERAL DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRAl1VO.
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Otro criterio de aplicación de multas a los patrones que infringen la normatividad

laboral lo es la de multas mínimas. En ese sentido, es de comentarse que en la

práctica, algunos patrones no cuentan o no presentan pruebas para demostrar su

capacidad económica, no obstante habérsele requerido en el emplazamiento, situación

ésta que da pauta para aplicar una multa mínima de acuerdo con el precepto de la Ley

o Reglamento que sancione la conducta omisiva del patrón, en este caso se procederá

a imponer una multa mínima; la cual en los términos de la siguiente tesis publicada en

las páginas 95 y 96 de la Tercera Parte del Informe de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación del año de 1987, correspondiente a los Tribunales Colegiados de Circuito y

que es del Tenor siguiente: vale la pena comentar que no se procederá a considerar los

elementos de los artículos 72, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 38,

del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a

la Legislación Laboral,

"MULTAS, FALTA DE MOTIVACiÓN DE LAS. NO IMPORTA

VIOLACIONES DE GARANTíAS CUANDO SE IMPONEN LAS MíNIMAS.

Con independencia de la gravedad de las infracciones cometidas, de la

capacidad económica del infractor, del daño ocasionado y de otras

circunstancias que deban tomarse en cuenta al ejercer el arbitrio

sancionador; aceptada la existencia material de las infracciones. guien las

cometió debe ser sancionado por la Autoridad correspondiente. cuando

menos con el mínimo de las multas señaladas en la Ley; y si la resolución

gue impone esos mínimos adolece de motivación. en ese especial caso. no

transgrede garantías individuales. porgue no hubo agravación de la sanción

con motivo del arbitrio de la autoridad",

Se anexan a manera de ejemplo dos formatos de resolución con multa mínima que

son utilizados por la Dirección General de Asuntos Jurídicos correspondientes a

resolución en rebeldía y con comparecencia; formato que es utilizado para sancionar a

las empresas infractoras con motivo de haberse concluido que se viola la Ley Federal

del Trabajo y sus Reglamentos
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3.16 Notificación de la Resolución

La Ley Federal de Procedimiento Administrativo contiene un capítulo referente a

las notificaciones personales que se harán en el domicilio del interesado o en el último

domicilio que la persona a quien se deba notificar haya señalado ante los órganos

administrativos en el procedimiento administrativo de que se trate. En todo caso, el

notificador deberá cerciorarse del domicilio del interesado y deberá entregar copia del

acto que se notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa,

recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligen'cia.

Si ésta se niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su

validez.

Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser

notificada o su representante legal; a falta de ambos, el notificador dejará cltatorío con

cualquier persona 'que se encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a

una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el cltatono se

dejará con el vecino más inmediato.

Por otro lado si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la

notificación se entenderá con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en

que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o en caso de encontrarse

cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar visible del

domicilio.

Además de que las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará

razón por escrito.

Cuando las leyes respectivas así lo determinen, y se desconozca el domicilio de

los titulares de los derechos afectados, tendrá efectos de notificación personal la

segunda publicación del acto respectivo en el Diario Oficial de la Federación.
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Las notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado o en el último

domicilio que la persona a quien se deba notificar haya señalado ante los órganos

administrativos en el procedimiento administrativo de que se trate. En todo caso, el

notificador deberá cerciorarse del domicilio del interesado, señalando tal situación en la

cédula 'de notificación y deberá entregar copia del acto que se notifique y señalar la

fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la

persona con quien se entienda la diligencia.

El procedimiento administrativo sancionador constituye el eslabón final de una

serie de acciones sustantivas que, de acuerdo a sus respectivas competencias, realizan

las unidades centrales de la STPS (como Inspección Federal del Trabajo, Seguridad y

Salud en el Trabajo y Capacitación).

Se anexa a manera de ejemplo lo que en materia civil se denominan las cédulas

de notificación y que no son otras más que el citatorio que previamente se deja a la

persona que se encuentre en el centro de trabajo o domicilio que en su caso el

representante legal de la empresa haya señalado para oír y recibir notificaciones; hay

que recordar que este tipo de notificación es de carácter personal
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CAPITULO CUARTO

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN REINCIDENCIA

4.1 Definición de Reincidencia

Es sin duda este tema donde 103 autores especializados en el Derecho

Administrativo del Trabajo, no se han atrevido a opinar al respecto debido a que el

término de reincidencia originalmente es utilizado en materia penal, por lo que es en

esta materia de donde sustraeremos la definición correspondiente para partir sobre

algunas basesexistentes, REINCIDENCIA. (De reincidir, volver a caer en una falta o

delito.) El concepto reincidencia es manejado en el ámbito juridico-penal para señalar

un volver o repetición de un hecho ilícito que generalmente tiene un significado

considerable relacionado al de peligrosidad: un reincidente es "más peligroso que una

persona que por primera vez haya transgredido el ordenamiento jurídico-penal". Así el

Código Penal Federal en su artículo 20. señala: "Hay reincidencia: siempre que el

condenado por sentencia ejecutoria dictada por cualquier tribunal de la República o del

extranjero, cometa un nuevo delito. si no ha transcurrido. desde el cumplimiento de la

condena o desde el indulto de la misma. un termino igual al de la prescripción de la

pena, salvo las excepciones fijadas en la ley..."67

Sin embargo, para la criminología el concepto reincidencia. aunque en la etapa

gestante de dicha disciplina tuvo una connotación muy similar a la que se da en el

ámbito jurídico, viene a significar una etapa más de un proceso individual y estructural

más complejo y que se denomina estereotipo y estigma: conceptos que no por fuerza

se vinculan al de peligrosidad. término estrictamente positivista.

Como cometario adicional señalaré que en el derecho español la característica de

la Reincidencia, es que agrava la pena por la mayor exigencia de una conducta distinta

predicable del delincuente en quien concurre el hecho de haber sido ya sancionado

~ Leyes y Códigosde México, CódI90 PenalFederal. Colección PorTÚa, 2003, pago 13
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penalmente por delito semejante. Es, por tanto, de naturaleza subjetiva. Se recoge en el

párrafo octavo del artículo 22, del Código Penal, que establece que hay reincidencia

cuando, al delinquir, el culpable haya sido condenado ejecutoriamente por un delito

comprendido en ei mismo título de este Código, siempre que sea de la misma

naturaleza y sin que sean computables los antecedentes penales cancelados o que

debieran serlo. La existencia de una ejecutoria anterior permite diferenciar esta

institución del concurso de delitos regulado en los artículos. 73, y subsecuentes del

Código. En el Código de 1995, dado el tenor del precepto, sólo se recoge la

reincidencia específica (delito de la misma naturaleza tipificado en el mismo título)

habiendo sido suprimida la reincidencia genérica o reiteración, también reconocida en el

Código de 1973, que ha sufrido la misma suerte que la multirreincidencia, suprimida del

Código anterior por L.O. 8/1983. El Código Penal Militar de 1985, sin embargo,

mantiene la reincidencia genérica, si bien por puras razones de homoqeneldad con el

Código Penal de 1973, que era el vigente a la fecha de promulgación del texto militar.

Es de hacer la aclaración, como se comentó con respecto a los artículos 73, de la

Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 38 del Reglamento General para la

Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación laboral, donde

hacen mención entre sus fracciones a la figura de la reincidencia como uno de los

requisitos que debe de considerar la autoridad para imponer la sanción

correspondiente, no debe de confundirse con el tema de la presente investigación al

considerarse dos figuras completamente distintas ya que el tema del procedimiento en

reincidencia será aplicado de manera general y los supuestos a considerar en los

preceptos señalados son como se dijo, elementos que se deben de considerar para la

cuantificación de la multa.
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4.1.1 Precepto en la Ley Federal del Trabajo que enuncia un procedimiento en

reincidencia

Me atrevo a inferir que el precepto de la Ley Federal del Trabajo, que meramente

enuncia un procedimiento en reincidencia es el articulo 512-0 , de la Ley Federal del

Trabajo, que fue adicionado según publicación en el Diario Oficial de la Federación el

28 de abril de 1978, tuvo como Cámara de Origen la de Diputados, en su exposición de

motivos de 17 de abril de 1978, se comenta lo siguiente:

"...EI último punto que toca la Iniciativa, se refiere a la modificación del sistema de

cuantificación de las sanciones pecuniarias que se imponen en materia de trabajo, para

establecer un sistema flexible que se ajuste por si mismo a las variaciones de las

condiciones económicas del país. Para la operación de este sistema, se toma como

base de cálculo de las sanciones económicas, la cuota diaria vigente de salario mínimo

general en el lugar y tiempo en que se cometa la violación a los preceptos de la Ley

Federal del Trabajo.

Como se apreciará, esta innovación preservará la ejemplaridad con que se

determinó sancionar cada una de las violaciones en materia de trabajo, pues la

actualización periódica de los salarios mínimos traerá como consecuencia el ajuste

automático de las sanciones.

Todos los ajustes que se proponen cubren los requerimientos derivados de las

reformas constitucionales a las que se hizo mención al inicio de esta Exposición de

Motivos.

En efecto, en materia de seguridad e higiene en el trabajo, se precisan con

claridad las obligaciones de los patrones y se sugiere la creación de órganos de

asesoría que faciliten la actividad de las autoridades laborales federales y se pugna por

un sistema flexible que permita mantener actualizadas las disposiciones relativas en

tanto que, en los aspectos de capacítací ón y adiestramiento, se fijan derechos y
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obligaciones, se establecen procedimientos y se dispone la creación de órganos a los

cuales estará encargada la tarea de hacer realidad la capacitación y el adiestramiento

de los trabajadores.

La tarea de aplicación de las leyes laborales, es muy amplia; sin embargo, en ella

deben de estar empeñados los esfuerzos de todo funcionario público, con

independencia de la jurisdicción en la cual sea competente.

Reitero que el bienestar general demanda inexcusablemente la presencia de dos

requisitos previos: la dignificación del hombre que trabaja y la elevación urgente de los

índices de productividad."

De la trascripción anterior se observa que no existe congruencia en especial con lo

que señala el artículo en comentó ya que este quedó reformado y posteriormente

publicado en el Diario Oficial de la Federación en los siguientes términos:

"Artículo 512-0. Los patrones deberán efectuar las modificaciones que ordenen

las autoridades del trabajo a fin de ajustar sus establecimientos, instalaciones o

equipos a las disposiciones de esta Ley, de sus reglamentos o de los instructivos que

con base en ellos expidan las autoridades competentes. Si transcurrido el plazo que se

les conceda para tal efecto, no se han efectuado las modificaciones, la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social procederá a sancionar al patrón infractor, con apercibimiento

de sanción mayor en caso de no cumplir la orden dentro del nuevo plazo que se le

otorgue.

Si aplicadas las sanciones a que se hace referencia anteriormente, subsistiera la

irregularidad, la Secretaría, tomando en cuenta la naturaleza de las modificaciones

ordenadas y el grado de riesgo, podrá clausurar parcial o totalmente el centro de

trabajo hasta que se dé cumplimiento a la obligación respectiva, oyendo previamente la

opinión de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene correspondiente, sin perjuicio de
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que la propia Secretaría adopte las medidas pertinentes para que el patrón cumpla con

. dicha obligación.

Cuando la Secretaría del Trabajo determine la clausura parcial o total, lo notificará

por escrito, con tres días hábíles de anticipación a la fecha de la clausura, al patrón y a

los representantes del sindicato. Si los trabajadores no están sindicalízados, el aviso se

notificará por escrito a los representantes de éstos ante la Comisión Mixta de

Seguridad e Higiene."

Al efecto. es de comentarse que ni la exposicion de motivos que tuvo a bien

plantear la Cámara de Diputados con respecto al artículo 512-0 de la Ley Federal del

Trabajo que nos ocupa. clarifica lo relativo al contenido de dicho precepto. así como

tampoco señala como se debe de establecer el procedimiento para la imposición de

multas y en su caso la clausura del centro de trabajo. debido a la inobservancia de la

ley por parte de los patrones. Por lo que es de agregarse que actualmente tal

procedimiento no se encuentra establecido ni en la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo ni en el Reglamento General para la Inspección. y Aplicación de

Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral.
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4.2 Laguna Jurídica de la Constitución, Ley Federal del Trabajo y Reglamento

General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la

Legislación Laboral respecto a la reIncidencia

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, actualmente carece del

fundamento en el que se establezca la facultad sancionadora de las autoridades

administrativas para poder imponer las sanciones correspondientes con motivo del

incumplimiento de las diversas normatividades de carácter administrativas. Por lo que

refiriéndome al punto anterior donde se comentó que si bien en materia de seguridad e

higiene la Ley Federal del Trabajo se queda inconclusa al no establecer un

procedimiento en el cual se considere cómo aplicar una multa mayor a la ya

inicialmente impuesta por la autoridad administrativa del trabajo mediante la resolución

que se haya emitido, así como tampoco en el Reglamento General para la Inspección y

Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral, que es el

ordenamiento jurídico donde en su parte conducente se establecen las reglas bajo las

cuales se rige el procedimiento administrativo sancionador; no existe ni se encuentra

previsto el procedimiento o la secuencia bajo la cual deberá de actuar la autoridad

administrativa del trabajo para instaurar un procedimiento en reincidencia. A manera de

precedente es importante comentar algunos reglamentos que a la fecha han sido

abrogados entre estos el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Traba jo. en

su artículo 252, establecía:

"Si en el contenido de un acta de inspección constare que en el centro de trabajo

visitado, las construcciones. instalaciones, maquinaria o equipo no se ajustan a las

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. de sus reglamentos. o de sus instructivos

correspondientes, se le fijará un plazo al patrón para que efectué las modificaciones

necesarias.

Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior. el patrón no realizara

las modificaciones, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, procederá a
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sancionarlo, apercibiéndolo de sanción mayor para el caso de que no cumpla la orden

dentro del nuevo plazo que se le otorgue.

Si decretadas las sanciones a que se hace referencia anteriormente, subsistiera la

irregularidad la Secretaría atendiendo a la naturaleza de las modificaciones ordenadas,

así como al grado de riesgo; dando vista con tres días de anticipación a la Comisión

Mixta de Seguridad e Higiene del centro de trabajo y tomando en cuenta lo que esta

manifieste, procederá, en su caso, a la clausura del centro de trabajo, por el tiempo .

necesario para que el patrón efectué las obras de que se trate.

Independientemente de lo dispuesto en los párrafos que anteceden, la Secretaría

podrá adoptar las medidas que estime a fin de que se corrija la irregularidad, cuando .

considere que el centro de trabajo no deba continuar clausurado" .,

Es de comentarse que el reglamento anteriormente citado fue abrogado por el

Reglamento Federal de Seguridad Higiene, y Medio Ambiente de Trabajo, que fue

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 1997, donde en su

artículo 168, que corresponde al capitulo de sanciones, establece:

"La sanción que se haya impuesto al patrón en los términos de los artículos

anteriores, se duplicará si éste no acredita que las irregularidades que la motivaron

fueron subsanadas en el plazo que se le haya señalado, sin perjuício de que la

Secretaría proceda en los t érminos del artículo 512-0 de la Ley".'·

Otro antecedente lo fue el Reglamento que Establece el Procedimiento para la

Aplicación de Sanciones Administrativas por Violaciones a la Ley Federal del Trabajo,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 1983, (abrogado por el

u Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Publicación de la Secretaria de l Traba jo y Previsión Social,
Diario Of icial de la Federación de S de junio de 1978, pag. 52, abrogado por el Reglamento Genera l para la Inspección y
Apllcac l6n de Sanciones Administrativas por Viotaclones ala legislación Labol'lll el 21 de enero de 1997.

• Reglamento federal de Seguridad Higiene, y Medio Amblent. de Trabajo. Publicado en el Diario Ofic ial de la Federac ión
el 21 de enero de 1997, Pág. 51, Prmera Sección

Neevia docConverter 5.1



11 8

Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la

Legislación Laboral) en su artículo 20, establecía lo siguiente :

"Cuando en un solo acto u omisión se afecte a varios trabajadores , se impondrá

una sanción por cada uno de los afectados, Sí con un solo acto u omisión se incurre en

diversas infracciones , se aplicaran las sanciones que correspondan a cada una de

ellas",70

Del cual posteriormente surgió un precedente en relación a su inconstitucionalidad

el que en seguida se transcribe :

SANCIONES ADMINISTRATIVAS POR VIOLACIONES A LA LEY

FEDERAL DEL TRABAJO. EL ARTÍCULO 20, PRIMERA PARTE, DEL

REGLAMENTO QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA SU

IMPOSICiÓN, ES INCONSTITUCIONAL POR EXCEDER LAS NORMAS

LEGALES QUE REGLAMENTA, Los artículos del 992 al 1003, 1008, 1009

Y 1010 de la Ley Federal del Trabajo establecen sanciones patrimoniales

por violaciones a las disposiciones de trabajo, así como las reglas para

determinar su cuant ía, entre las cuales aparecen las consistentes en que la

multa debe, y la que prescribe que deben aumentarse cuando se incurre en

reincidencia , pero no instituye la regla de que deben imponerse tantas

multas como trabajadores resulten afectados, Sin embargo, el artículo 20,

primera parte, del Reglamento que Establece el Procedimiento para la

Aplicación de Sanciones Administrativas por Violaciones a la Ley Federa l

del Trabajo dispone que cuando "en un solo acto u omisión se afecte a

varios trabajadores, se impondrá una sanción por cada uno de los

afectados"; de aquí se infiere que el precepto reglamentario es violatorio del

artículo 89, fracción 1, constitucional, al exceder las normas legales que

reglamenta duplicarse si la irregular idad castigada no es subsanada dentro

" Marco Reglllln8lllarlo de la SocreIIrla dal Trabajo y Prevlll6n SocIaI.·Tomo S8gundo Pag. 31;, marzo de 1991,·
RegtarTW'ltoque EstIblece el Procedimiento pal'll 1aI ApUcacl6n d. Sanciones Admlnlatratlvas por Violaciones a la Ley
Federal del Trabajo
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del plazo concedido y que deben constituir su justificación y medida, en

virtud de que éstas establecen la procedencia de imponer una sola sanción

entre un mínimo y un máximo por la violación de una disposición laboral,

especificando los casos en que procede duplicarla o aumentarla, pero sin

contemplar la posibilidad de que se impongan varias sanciones por la

misma infracción, independientemente de que con la aplicación de la norma

reglamentaria se corre el riesgo de violar la ley por exceder los topes

máximos de las multas que establece.

Amparo en revisión 1719/97. Materiales Téllez de Acapulco, S.A. de C.v.

14 de noviembre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro

David Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela Güitr ón, Secretaria:

María Estela Ferrer Mac Gregor Polsot, Novena Época, Instancia: Segunda

Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.Tomo: VII,

Enero de 1998; Tesis: 2a. CLVII/97;Página: 421

Ahora bien, es en el Reglamento General para la Inspección y Aplicación de

Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral, donde como antes se comentó se

regula el procedimiento administrativo sancionador, mas sin embargo, en éste no. .

establece el procedimiento a seguir cuando las empresas hayan sido sancionadas por

la autoridad administrativa del trabajo y no obstante lo anterior incurren después de una

nueva inspección en la misma infracción; y únicamente en su caso se procede a

instaurar el procedimiento administrativo sancionador, sin que actualmente existan los

mecanismos para detectar y mucho menos dar seguimiento a la resolución que

inicialmente se dicto en donde se concluyó sancionar al patrón.

A manera de referencia en relación al tema que se investiga, la Ley Federal sobre

Metrología y Normalización publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio

de 1992, es la primera que observa un breve e incompleto procedimiento en

reincidencia ya que en su artículo 11 3, establece que en los casos de reincidencia se
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duplicará la multa impuesta por la infracción anterior, sin que en cada caso su monto

total exceda del doble del máximo fijado en el artículo anterior .

Así mismo, en el ámbito administrativo señala que se entiende por reincidencia ,

para los efectos de la ley que se comenta demás disposiciones derivadas de ella, cada

una de las subsecuentes infracciones a un mismo precepto, cometidas dentro de los

dos años siguientes a la fecha del acta en que se hizo constar la infracción precedente ,

siempre que ésta no hubiese sído desvirtuada, mas sin embargo de igual manera no

señala el procedimiento a seguir en contra de aquellas empresas que infrínjan esta Ley

y que puedan considerarse reincidentes.

Otro precepto que regula el procedimiento administrativo es la Ley Federal de

Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de

agosto de 1994, en la que establece respecto a la reincidencia en su artículo 71, lo

siguiente:

Sin perjuicio de lo establecido en las leyes administrativas, en c~so de reincidencia

se duplicará la multa impuesta por la infracción anterior, sin que su monto exceda del

doble del máximo.

.Al igual que en los anteriores ordenamientos no se contiene de manera

pormenorizada la secuela procesal, para iniciar un procedimiento en reincidencia; Ahora

bien en seguida se transcriben algunos precedentes del Poder Judicial de la Federación

respecto de los requisitos que deben ser considerados para que opere la reincidencia:

"REINCIDENCIA, PROCEDENCIA DE LA. Para que válidamente se

pueda tener a un acusado como reincidente, es requisito indispensable que

la sentencia por la que se le condenó con anterioridad haya causado

ejecutoria previamente a la comisión del nuevo delito".
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Sexta Época: Amparo directo 3136160. Rogelio Sánchez del Toro. 6 de

septiembre de 196~. Unanimidad de cuatro votos.

Amparo directo 5925/60. Luis Alfara GÓmez. 31 de enero de 1962.

Unanimidad de cuatro votos.

Amparo directo 1708/62 . Miguel Muciño. 13 de febrero de 1963. Cinco votos.

Amparo directo 9326163. Eusebio de la Rosa Altuche. 6 de marzo de 1964.

Unanimidad'de cuatro votos.

Amparo directo 2321 /63 . Salvador Galván Ambriz. 13 de abril de 1964.

Unanimidad de cuatro votos.

"REINCIDENCIA. LAS COPIAS AUTORIZADAS DE LAS SENTENCIAS,

ASI COMO LA DE LOS AUTOS QUE LAS DECLARAN EJECUTORIADAS

SON LOS UNICOS MEDIOS PARA ACREDITAR LA. El medio eficaz para

acreditar la reincidencia del acusado lo constituyen las copias autorizadas de

las sentencias anteriores, así como la de los autos que las declararon

ejecutoriadas, por ser los únicos testimonios apropiados para dilucidar si en

el asunto sometido a juicio se cumplieron con las exigencias que hacen

operante la figura jurídica en comento; por tanto, si el órgano técnico de

acusación no aportó tales elementos de convicción, es evidente que la

resolución pronunciada en ese sentido es conculcatoría de garantías".

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. Amparo directo

511/92 . Rodrigo Moreno Pacheco. 29 de octubre de 1992. Unanimidad de

votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: José Gabriel

Clemente Rodríguez.

Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia XX. J/38, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo V, Enero de 1997, pág. 349, de rubro: "REINCIDENCIA,

LAS COPIAS AUTORIZADAS DE LAS SENTENCIAS, As í COMO DE LAS DE LOS AUTOS QUE LAS

DECLARAN EJECUTORIADAS SON LOS ÚNICOS MEDIOS PARA ACREDITAR LA (LEGISLACiÓ N

DEL ESTADO DE CHIAPAS)'.
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A manera de conclusión puede establecerse que para poder iniciar un

procedimiento en reincidencia, es necesario que en el caso que nos ocupa se considere

la resolución condenatoria que haya emitido la autoridad administrativa y que la misma

en su caso no haya sido impugnada por alguno de los medios de defensa como son el

recurso de revisión, interposición del juicio de nulidad o amparo indirecto que se

establecen en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Fiscal de la

Federación y en la Ley de Amparo respectivamente y que tienen derecho los patrones

sancionados.
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4.3 Propuesta de Reforma a la Constitución, Ley Laboral y Reglamento General

para la Inspección y Aplicación de Sanciones Administrativas por

Violaciones a la Legislación Laboral, para Iniciar el Procedimiento en

Reincidencia

Comentaré que actualmente no es politica de la Secretaría del Trabajo y Previsión

Social, tener la imagen de autoridad inquisidora hacia los centros de trabajo , antes bien

según se deriva de la propia normatividad laboral la dependencia tiene como facultad y

obligación el de ser una autoridad asesora hacia los patrones antes que sancionadora ,

para que estos logren el cumplimiento de la propia normatividad; no obstante lo anterior

aun existen patrones que se empeñan en no cumplir con la normatividad laboral no

obstante hayan sido sancionadas por dicha Secretaria, por lo que en su caso el 

derecho- del trabajador queda en suspenso o en ocasiones se pierde. La idea de la

presente investigación es crear mecanismos legales para que la autoridad

administrativa del trabajo en su caso aplique multas ejemplares a los patrones que

reincidan en el incumplimiento de las normas de trabajo y de esta manera se obligue a

cumplir con los derechos de los trabajadores, infringidos por los patrones .

En virtud de lo anterior y partiendo del principio contenido en nuestro régimen

jurídico como se ha señalado las autoridades administrativas solo pueden hacer lo que

las leyes expresamente les permiten en términos de los siguientes criterios del Poder

Judicial de la Federación que en seguida se transcriben:

" AUTORIDADES FACULTADES DE LAS. Nuestro régimen de facultades

limitadas y expresas ordena a las autoridades actuar dentro de la orbita que

sus atribuciones, de manera que aunque no haya ningún precepto que

prohiba a alguna autoridad hacer determinada cosa, esta no puede llevarla

a cabo si no existe disposición legal que la faculte"
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"AUTORIDADES, FACULTADES DE LAS. Dentro de las facultades

expresas que prevalecen en nuestro país las autoridades, solo pueden

hacer lo que la ley les permite"

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, FACULTADES DE LAS. Las

autoridades administrativas no tienen más facultades que las que

expresamente les conceden las leyes, y cuando dictan alguna

determinación que no este debidamente fundada y motivada en alguna ley,

debe de estimarse que es violatoria de las garantías consignadas en el

artículo 16 constitucional"

En este orden de ideas concluimos que en las diversas leyes y reglamentos a las

que se ha hecho referencia y que contienen la figura de la reincidencia, es necesario

comentar que esta no se encuentra debidamente procedimentada; es decir, no están

descritas las reglas o procedimientos mediante los cuales la autoridad deberá iniciar un

procedimiento en reincidencia que se llegare a aplicar por la autoridad administrativa

del trabajo.

Es por este motivo que se propone en primer término una reforma a la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que se

contenga en la propia Constitución el fundamento jurídico que de, la facultad a la

autoridad administrativa de manera clara y precisa para imponer las sanciones

correspondientes con motivo de infringir las persona físicas o morales la normatividad

de carácter administrativo. Por lo que es menester reformar desde el punto de vista

constitucional los artículos 21 y 22 para lo cual se desarrolla el tema en los siguientes

términos:

Introducción

El presente estudio tiene por objeto analizar las disposiciones constitucionales de

los artículos 21 y 22 en materia de sanciones administrativas, para a partir de él
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plantear un anteproyecto de reformas que consagre garantías específicas, lo

suficientemente eficaces para la seguridad jurídica del gobernado.

Con tal propósito se ha estructurado el contenido esencial de este trabajo en cinco

rubros: estado de la cuestión, historia constitucional, interpretación jurisprudencial ,

justificación y objetivos de la reforma, metodología de la reforma y anteproyecto de

redacción.

La metodología general del presente trabajo sigue cuatro tipos de investigación:

exploratoria, comparativa, histórica e interpretativa. En tanto a lo que atañe al alcance

normativo de las figuras en estudio, se ha aplicado el método lógico deductivo bajo una

técnica documental.

Objetivos generales y planteamiento de la tesis

Los artículos 21 y 22 son dos importantes columnas en el edificio del sistema de

garantías de seguridad jurídica consagrada en nuestra Constitución Política vigente.

Las garantías específicas más relevantes del artículo 21, que se encuentran dentro del

género en comento consisten en: a) que la imposición de las penas es propia y

exclusiva de la autoridad judicial; b) que compete a la autoridad administrativa la

aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernamentales y de

policía; c) que la autoridad administrativa esta limitada a la multa o arresto hasta por 36

horas, debiendo además, tomar en consideración la condición de jornalero, obrero o

trabajador infractor, y d) que la persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público,

el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato.

Por su parte, el artículo 22, de nuestra ley fundamental prevé dos garantías de

seguridad jurídica; a) la prohibición de penas de mutilación y de infamia, las marcas, los

azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación

de bienes y cualquier otras penas inusitadas y trascendentales, y b) la prohibición de la

pena de muerte por delitos políticos, restringiendo la posibilidad de imposición de esta

sanción capital solo al traidor a la patria en guerra extranjera, al parricida, al homicida
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con alevosía, premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de

camiones, al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar.

Ahora bien, si las anteriores disposiciones especificas constituyen junto con sus

complementarias de los artículos 14 al 20 y 23 constitucionales el edificio positivo de las

garantías de seguridad jurídicas en nuestro país conviene primero reflexionar sobre la

esencia misma de la seguridad jurídica, para de ahí analizar si nuestro derecho positivo

constitucional es lo suficientemente preciso y eficaz en la tutela de las garantías

individuales.

En opinión de Ignacio Burgoa, el conjunto de modalidades jurídicas a que tiene

que sujetarse un acto de cualquier autoridad para producir válidamente, desde un punto

de vista jurídico, la afectación en la esfera del gobernado a los diversos derechos de

éste y que se traduce en una serie de requisitos y condiciones, elementos etc. Es lo que

constituye las garantías de seguridad jurídica.

Consideramos que es a partir de una premisa deontológica, como lo que antes se

expone, en conjunto con el respeto a los principios políticos fundamentales que

continúan vigentes en nuestra ley fundamental, que debemos plantear una revisión

seria y profunda de ciertos aspectos de los artículos 21 y 22 constitucionales.

Con lo expuesto, se puede señalar en el presente trabajo de investigación la

necesidad de expandir el ámbito de validez de la norma constitucional de manera tal

que los limites a toda autoridad en la legislación, aplicación y resolución sobre

sanciones administrativas sea lo suficientemente precisa como para ofrecer la

seguridad jurídica suficiente al gobernado.

La disposición constitucional, objeto de comentario es la siguiente

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de ' sancionar por las

infracciones de los Reglamentos Gubernativos y de policía las que únicamente

consideran en multa o arresto hasta por 36 horas; pero si el infractor no pagaré la que

Neevia docConverter 5.1



127

se le hubiere impuesto. se permitirá ésta por el arresto correspondiente. que no

excederá en ningún caso de 36 horas. si el infractor fuere jornalero, obrero o trabajador.

no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal de un día.

Tratándose de trabajadores no asalariados la multa no excederá del equivalente a un

día de su ingreso?'

Historia Constitucional

Existen veinticinco antecedentes en materia de sanciones administrativas en la

historia constitucional de los artículos 21 y 22 vigente. Son tan variados en el tiempo y

en su ámbito de validez que van desde la época colonial, con el bando de 8 de julio de

1796, en materia de imposición de penas a los ebrios, hasta la acentuación de trato.

social en la imposición de las sanciones administrativas a clas~s desprotegidas,

derivado de la reforma del 3 de febrero de 1983 a la Constitución vigente.72

Como señala García Ramírez, el precedente inmediato del artículo 21, de la

Constitución de 1917, en cuanto al tema de sanciones administrativas Que se analiza

aquí, se encuentra en el artículo de igual número de la Constitución de 1857. mismo

que facultó a la autoridad política o administrativa para imponer como corrección hasta

$500.00 de multa, o hasta un mes de reclusión en los casos y modos expresamente

determinados por la ley.73

La comisión que dictaminó el proyecto de redacción en el congreso Constituyente

de 1916-1917 resolvió una redacción a través de la cual se atribuyó a la autoridad

administrativa el castigo a las infracciones o reglamentos de policía, limitando las

especies de sanciones administrativas permitidas a la multa o arresto hasta por 36

horas, y acotando sus límites: "si el infractor no pagare la multa Que se le hubiere

impuesto, se permitirá ésta por el arresto correspondiente. que no excederá en ningún

caso de quince días".

." Derecho. del Pueblo Mexicano, clt. Nota 2. pp.Ni Y se..
" Idem
" Garela Ramlrez, 5erglo, EIlle<echo P...I Administrativo, ala luz dala Constitución da 1857, Veáae, Op. Cll P.ll86
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En 1981, se profundizó el componente social como límite a las sanciones

administrativas, limitando el arresto a 36 horas y restringiendo la multa contra

jornaleros, obreros o trabajadores a un día de su jornada o salario y acatando el que la

multa aplicable a trabajadores no asalariados no exceda del equivalente a un día de su

ingreso.74

La temática de la jurisprudencia

Existen dos especies de temas relevantes en el estudio de la labor judicial en

materia de sanciones administrativas.

La atención a lo largo de este epígrafe es distinguir cual ha sido el sentido de la

interpretación jurisprudencial para de ahí rescatar los criterios, en mi opinión, más

acertados, con el fin de tomarlos en cuenta para el anteproyecto de reforma

constitucional que se pretende.

Valga señalar como presupuesto de los dos rubros de jurisprudencia a los que

remitiremos que al ser la ejecutoriedad un elemento consubstancial del acto

administrativo que posibilita la acción misma de la autoridad administrativa, no se ha

cuestionado de modo importante en nuestro sistema, la facultad misma de la imposición

de sanciones aominrstranvas."

74 La Iniciativa de r.foma constitucional fue presentada por el Ejecutivo a la cámara de diputados, como Camara de origen,
el 2 de dlc iembr. de 1982. En la retórica presidencialista •• señalaban entre otros: a) " la dinámica social a puesto en
entre dicho el contenido Justiciero del articulo 21 constitucional, por lo que. entre otras garantí••, dispone que la
sanción administrativa por violaciones a reglamentos gubernativos y de pollcfa solo podrí consistir en multa o arresto,
para .81 .rradlcar otras prácticas sancionadoras r.pugnantes I la dignIdad del hombre y • la recta Implantación de la
just icia y que, en caso de Incumplimiento de la unción pecuniaria se sustituiría por arr8810 hasta d. 15 dlas", y b) " Con
ese cambio se lograr' el equilibrio entre una corrttC1a Implantación de justicia por faltal administrativas y las
condlclon88 económicas y soc iales de las garantlas mayoritarias nacionales". Veáse. Varios Autores. Derecho del
Pueblo mex icano .. .. cit., nota 2, p. 1024 . .

JI Serra. Andrés. Derechos Administrativos, México, Porrúa, 1959, p. 303 Y la potestad sancionadora de la autoridad
admin istrativa es estudio, en nuestro país, tamblén por Fraga. Gablno. Derecho Administrativo, Mblco, P0ITÚ3, 1994, pp .
281 Y11.; Lomell,Cerezo Margarita. Derecho Fiscal Represivo. Nota 6, pp. 25 Y11.. México , Pon'Úa, 1999, Morga in. Emilio.
Introducckín al Estudio del Derecho Tributario Mexicano, México, POITÚa, 199G, pp. 327 yas. j Acosta.Migu el•• tt. AJ•• Ley
Federal del Procecllmlento Admln lstnrtlvo y la de Proced imiento Administrativo del Distrito Federal, comentadas. México ,
Porrüa. 1~, pp. 55 Y as.; GaIZl. sergio de la, Derecho Financ iero Mulelno, México , PorTÚa. 1990, pp. 207 Y n.;
Carrasco, Hugo. Derecho Flacal COnstltucton.~ México, Harta. 1996, pp. 73. n.; De Igual manera, .hondan en el tema
autore. extranjeros tan relevantes como, entre otroa. Garrido Femández. Tratado de Derecho Administrativo, Madrid,
Tecnol, 1892, t. 11. Pp. 148 y ••.; VeáN, E., COnstltutlonal and AcImlnlttratlv. Law, Londres, Longman, 1985, pp. 551 y as.
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Como bien indica Serra Rojas "en la creación de un poder público con sus

facultades , lo correlativo es el ejercicio de ellos. En nuestra Constitución, puntualiza el

autor preceptos como los artículos 27; 33; 73 fracción XVI y 123 que autorizan al poder

público a la ejecución de sus determinaciones, aún en el caso en que haya una

privación de cerechos"."

No esta de salva mencionar que él más claro fundamento de la facultad

sancionadora de la autoridad administrativa se encuentra en el artículo 89, fracción 1, de

la Constitución, toda vez que la aplicación de sanciones administrativas es connatural a

la obligación presidencial de promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de

la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia.

Constitucionalidad de las sanciones administrativas distintas de la multa y el arresto

El texto, en análisis del artículo 21, constituc ional vigente parece claro al expresar

que la sanción por infracción de naturaleza administrativa, única y exclusivamente

puede consistir en multa o arresta hasta por 36 horas. Sin embargo, como bien señala

Lomelí Cerezo, no obstante esta clara prohibición de aplicar penas distintas a las

citadas, algunas leyes administrativas establecen otras sanciones , como la clausura

temporal o definitiva de establecimientos comerciales o industriales , suspensión en el

espacio de cualquier actividad gravada o autorizado por el físico, caducidad de

concesión, suspensión o destitución de los cargos públicos y dscomtso."

Así, si bien han existido dos criterios para considerar la constitucionalidad o bien la

inconstitucionalidad de la imposición de sanciones distintas a la multa o al arresto hasta

por 36 horas, lo cierto es que parece que no queda ya margen de duda para sostener

~ Serra, Andrés. op. el t. Nota 13, pp. 303. y ••.
n Lomeli cerezo, Margarita. op. CIt. Nota 15, p. 47 y eJemplos de otrasespeciesde sancionesadministrativas, puedenverse

en la Ley Federal de Protección al Consumidor, art iculo 128 (clausura); La Ley Federa l de Correduría Pública . artículo 21
(amonestación escrita, suspensión, corrección, supresión de la práctica o concentración de que se trate;
Oesconcentracl6n parcial o total de lo que .. haYII concentrado Indebidamente); Ley federel de Responsabilidades de
los ServJdorBSPúblico.. articuk) 53 (apercibimiento, amonestación, 8U8penslón, destitución, Inhabilitación).
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hoy en día la inconstitucionalidad de las sanciones administrativas distintas a las dos

especies aludidas expresamente por la Constitución.

Según refiere Lomelí Cerezo, en alguna tesis, la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, llegó a sostener un criterio restrictivo para la autoridad admínlstratíva". Sin

embargo, tal interpretación fue revisada en épocas sucesivas para dejar claramente

esta establecida como constitucional , la aplicación por parte del ejecutivo de sanciones

administrativas distintas a la multay el arresto hasta por 36 horas."

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , en su artículo 21, limita

las sanciones que se impongan por infracciones a reglamentos gubernativos y de

policía, los que únicamente pueden consistir en multa o arresto; sin embargo, esa

limitación no es aplicable tratándose de infracciones administrat ivas y leyes emanadas

del Congreso de la Unión, puesto que son ordenamientos legales de naturaleza jurídica

diferente.eo

Fundamentacíón e individualización de las sanciones administrativas

A partir de 1995, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha venido

reinterpretando los artículos 21 y 22 constitucionales en materia de sanciones

administrativas , de un modo tal que podemos establecer que en su conjunto , el nuevo

criterio jurisprudencial de nuestro Máximo Tribunal busca acotar las facultades

Sancionadoras de la Autoridad Administrativa.

Es inexacto que la multa excesiva, incluida como una de las penas prohibidas por

el artículo 22, constitucional, debe entenderse limitada al ámbito penal, y por tanto, que

solo opera la prohibición cuando se aplica por la comisión de ilícitos penales. Por lo

contrar io, la interpretación extensiva del precepto constitucional mencionado, permite

deducir que se prohíbe la multa excesíva como sanción dentro del derecho represivo , si

" Loman Corozo Margartta• .op. eñede, pag.l00
"SCJN. Amparo en revtalón 220917, 24 da abril da 1873. Informa dal Presldanta. 1;73, Primar parta, p. 3n.
.. S.C.J .N., Taola P. XCUIQ7, )unlo de 1997.
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que es el más drástico y radical dentro de las conductas prohibidas norrnativamante.

por extensión y mayoría de razón debe estimarse que también esta prohibido

tratándose de ilícitos administrativos y fiscales, pues la multa no es una sanción que

solo puede aplicarse en lo penal, sino que es comisionada en otras ramas del derecho ,

por lo que superar criterios de exclusividad penal que contrarían la naturaleza de las

sanciones, debe decretarse que las multas son prohibidas, bajo mandato constitucional ,

cuando son excesivas, independientemente del campo normativo en que se

produzcan."

La Suprema Corte ha manifestado que las leyes, al establecer multas , deben

contener las reglas adecuadas para que las autoridades impositoras tengan la

posibilidad de fijar su monto o cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la infracción ,

la capacidad económica del infractor, la reincidencia de éste, en la conducta que la

motiva y, en fin, todas aquellas circunstancias que tiendan a individual izar dicha

sanción, obligación del legislador que deriva de la concordancia de los artículos 22 y 31,

fracción IV, de la Constitución Federal, el primero de los cuales prohíbe las multas

excesivas, mientras el segunda aporta el concepto de proporcionalidad. Por lo tanto, el

hecho de que un precepto emplee la preposición -hasta- no implica que contemple una

facultad fija. en virtud de que precisa un término de cantidad que no puede aceptar el

juzgador al aplicar la multa; y si bien es cierto que no se refiere a la cantidad mínima,

también lo es que en forma implícita, pero clara, si está determinada, puesto que, el

mínimo a imponer resulta una unidad monetaria y el máximo hasta donde el artículo

autorice, por lo que si se establece un sistema flexible para la imposición de las multas,

habida cuenta que contempla un mínimo y un rn áxírno para que la autoridad haga uso

de su arbitrio judicial en la individualización de la fijación de su monto."

El establecimiento de multas fijadas es contrario a los artículos 22 y 31, fracción

IV, de la constitución , por cuanto que al aplicarse a todos los infractores por igual, de

manera invariable e inflexible, propicia excesos autoritar ios y tratamientos

desproporcionando a los particulares. En virtud de ello, los requisitos considerados por

" S.C.J.N., Tetlla P/J. 7/95, Julio de 1995.
"S.C.J.N. Tetlll 2'. CXXVI99. oct . 1999.
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este mismo tribunal para estimar que una mulla es acorde al texto constitucional, se

cumple mediante el establecimiento, en la forma sanción, en cantidades mínimas y

máximas, lo que permite a la autoridad facultada para imponerla, determinar su monto

de acuerdo a las circunstancias personales del infractor, tomando en cuenta su

capacidad económica y la gravedad de la violación.83

Como puede observarse, desde la integración de la Novena Época luegc de la

integración actual la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha logrado avanzar de.

forma relativa en dos elementos vinculados a las sanciones administrativas; a) la

extensión del criterio de mulla excesiva al de mulla fija, siendo ambas violatorios de la

Constitución; b) el establecimiento de los parámetros mínimos que el legislador debe

considerar para que una mulla no sea considerada fija y por tanto inconstitucional, y c),.

el establecimiento de los parámetros minimas a considerar por la autoridad

administrativa en la individualización de las mullas.

Justificación y objetivos de la reforma

Como ya antes quedó apuntado, el sentido teleológico de un sistema de garantías

de seguridad jurídica se integra -siguiendo a Ignacio Burgoa- por el conjunto de

modalidades jurídicas a que tiene como sujetos un acto cualquiera de autoridad para

precisar validamente la afectación en la esfera del gobernado a los diversos derechos

de éste, y que se traduce en una serie de requisitos, condiciones y demás elementos

retactonados."

Constitución y sanciones administrativas

Para hacer una revisión del texto constitucional, es necesario constatar un

postulado de naturaleza deontológico como el que antecede a las disposiciones

positivas de la ley fundamental. De este ejercicio, podemos anticipar diversas

a S.C.J.N. T...hs P/J. 17J2000, marzo de 2000.
'" Burgoa , 19naclo. La. Garant í.. Individuales, en., nota 2. pp. S04 Y n .; en Igual sentido , ve.iu Cast ro. Juventlno. op . Cit.,

oota2. pp. 16 'In.; '1189'1 ' "
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conclusiones, que en conjunto integran la justificación de una reforma urgente a los

artícutos 21 y 22 constitucional.

a) Si bien la constitución debería fijar los limites en materia de sanciones

administrativas, para toda autoridad, el texto en vigor de ésta únicamente lo

hace en relación a la autoridad administrativa, e indirectamente en relación a la

autoridad judicial, con lo cual el poder legislativo goza de un privilegio funcional

inconsistente con un sistema republicano. Así, es justificable establecer

también los límites que el legislativo deberá respetar al momento de establecer

sanciones administrativas.

b) En el mismo sentido que el inciso anterior, al establecerse los límites para la

autoridad administrativa y la judicial, deja fuera, sin razón alguna los actos de

naturaleza legislativa, así, es justificable que debe quedar claramente referido

que la constitución limita todo acto de autoridad, sea este de naturaleza

legislativa, judicial o administrativa.

c) Si bien se ha acotado. la jurisprudencia ha dejado que la facultad sancionadora

no se limite exclusivamente a la multa y al arresto por 36 horas, resultaría

injusto autorizar al legislativo la formulación de cualquier tipo de sanciones

administrativas, sin marca de referencia suprema. Así, es justificable que, en

lugar de elaborar en la propia constitución de un catálogo de sanciones

administrativas -que pronto sería caduco y anacr óníco-, se establezcan el

marco conceptual que limita al legislativo en la creación de sanciones

administrativas específicas.

d) Es justificable aplicar los conceptos jurisprudenciales en materia de multas

excesivas y multas fijas al resto del universo de las sanciones administrativas,

de modo tal que toda autoridad y todo acto de autoridad tenga un claro límite

que respete los derechos del gobernado garantizados por la Constitución.
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Estos cuatro elementos son, pues, los hechos fundamentales de la reforma que se

propone en materia de sanciones administrativas de los artículos 21 y 22 constitucional.

Estos hechos constituyen la justificación y los objetivos específicos del mismo.

Metodología de la reforma

Para conseguir los objetivos antes enunciados, es necesario aplicar una

metodología que permita no solo dotar de nuevo contenido a las disposiciones

específicas en la materia de los dos artículos que se comentan, sin fijar un orden

conceptual en dichos artículos.

Así se eliminaría el segundo, tercero y cuarto párrafos del artículo 21, que sería

sustituido por un único párrafo que, por razón de orden conceptual del propio artículo,

aparecería como párrafo último del mismo, de esta forma, el artículo de referencia

contaría con 4 grandes categorías conceptuales en el siguiente orden: a) Autoridad

Judicial; b) Ministerio Público; c) Seguridad pública, y d) Autoridad administrativa.

Ahora bien, la eliminación de los párrafos indicados tendrá su contrapeso tanto en

el párrafo del propio artículo 21, como en los últimos dos párrafos que se adhieren al

artículo 22. El primero de estos dos párrafos fijaría los límites del Poder Legislativo en

materia de sanciones administrativas, mientras que el segundo de ellos marcaría los

límites tanto del Poder Judicial como al ejecutivo en la individualización de las

sanciones administrativas.

Al igual que en el artículo 21, el artículo 22, estaría diferenciado también por 4

categorías conceptuales en el siguiente orden: a) Prohibición de ciertas sanciones

penales; b) Afectación total o parcial de penas por responsabilidad civil derivada de la

comisión de un delito o para el pago de impuestos o multas; c) Limites al Legislativo en

materia de sanciones administrativas, y d) Limites al Ejecutivo y al Judicial en materia

de sanciones administrativas.
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Anteproyecto de redacción

Como conclusión, se considera que el anteproyecto de párrafo último del articu lo

21, mismo que sustituiría a los párrafos segundo, tercero y cuarto del texto vigente ,

sería el siguiente:

La autoridad administrativa deberá sancionar los actos realizados contra

disposiciones legales de naturaleza distintas a la penal, así como aquellas efectuadas

contra los ReglamentosAdministrativos

Por su parte, el anteproyecto de los dos párrafos que se propone se adicionaría al

artículo 22, en su parte final, es el siguiente:

Ninguna autoridad estará facultada para legislar, imponer o resolver sobre

sanciones administrativas excesivas, ni que impliquen un arresto mayor a 36 horas.

Todo fundamento de sanción administrativa deberá establecer al menos, los

parámetros para evaluar la gravedad de la violación a la Ley o al Reglamento

Administrativo; los supuestos de aceptación a la sanción; las consecuencias jurídicas

máximas y mínimas de la violación, y en su caso, los montos dinerarios máximos y

mínimos a imponer por tal conducta.

En la individualización de las consecuencias jurídicas y del monto dinerario de

sanciones administrativas, tanto las autoridades administrativas como las judiciales

deberán considerar, al menos, la gravedad de la violación, las circunstancias

personales del infractor, la reincidencia de su conducta, y su capacidad económica.

Propuesta de reforma a la Ley Federal del Trabajo

Una vez que ha quedado claro la necesidad de reformar la Constitución General

de la República en cuanto a los artículos 21 y 22; también se tendrá que reformar el

artículo conducente de la Ley Federal del Trabajo toda vez que el Titulo Dieciséis que
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se denomina Responsabilidades y Sanciones de la citada Ley, específicamente el

artículos 994, fracción IV señala: Se impondrá una multa de 15 a 315 veces el salario

mínimo general, al patrón que no cumpla con lo dispuesto por la fracción XV del artículo

132. La multa se duplicará, si la irregularidad no es subsanada dentro del plazo que se

conceda para ello;

Asimismo la iracctón V, del artículo citado señala que: se impondrá una multa de:

15 a 315 veces el salario mínimo general,. al patrón que no permita la inspección y

vigilancia que las autoridades del trabajo practiquen en su 'establecimiento; y no

observe en la instalación de sus establecimientos las normas de seguridad e higiene o

las medidas que fijen las leyes para prevenir los riesgos de trabajo. La multa se

duplicará. si la irregularidad no es subsanada dentro del plazo que se conceda para

ello. sin perjuicio de que las autoridades procedan en los términos del artículo 512-D.

Por otro lado él articulo 1000, de la Ley Laboral.- Señala que el incumplimiento de

las normas relativas a la remuneración de los trabajos, duración de la jornada y

descansos, contenidas en un contrato ley, o en un contrato colectivo de trabajo,

cometido en el transcurso de una semana se sancionará con multas por el equivalente

de 15 a 315 veces el salario mínimo general, conforme a lo establecido en el artículo

992 tomando en consideración la gravedad de la falta. Si el incumplimiento se prolonga

dos o más semanas, se acumularán las multas. La reincidencia se sancionará con la

misma multa. aumentada a un veinticinco por ciento.

Como consecuencia de lo antes expuesto en este trabajo de investigación, se

hace necesario adicionar de igual manera a la Ley Federal del Trabajo como antes se

comentó y para lo cual en seguida se propone un proyecto de adición a los precepto

contenidos en la citada ley ya que de la interpretación del mismo se desprende un

procedimiento incompleto y enunciativo en donde además es de aclararse que

conforme la practica cotidiana en el desempeño de mi trabajo la figura de la

reincidencia no solo se puede dar en materia de seguridad e higiene sino también en lo

que respecta al Título Tercero denominado Condiciones de Trabajo donde se regulan
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algunos derechos de los trabajadores como jornada de trabajo, días de descanso,

vacaciones, salarios, salarios mínimos, participación de los trabajadores en las

utilidades de las empresas etc. Me refiero desde luego al artículo 512-0, por lo que la

propuesta de adición a dicho precepto se considera sea en los siguientes términos:

Con fundamento en los artículos 71, fracción 11, 72 Y 135 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 55, fracción 11 , y 62 Y demás

relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados . .

Unidos Mexicanos, se somete a la consideración de esta Honorable Soberanía, la

presente iniciativa por la que se reforman el artículo:, 512-0 y 992,·bajo los siguientes:

CONSIOERANOOS

Las relaciones entre trabajadores y patrones deben darse, dentro de un marco

basado en los principios de justicia y legalidad, en un ambiente social de civilidad y

respeto a la persona y traducirse en una remuneración suficiente para llevar una vida

digna, lo que permita la restitución del deterioro fisico, la previsión del futuro y la

participación equitativa de los bienes producidos.

Las normas de la Ley Federal del Trabajo hacen señalamientos importantes, que

en parte propician las buenas relaciones obrero-patronales y atienden las necesidades

de los trabajadores, pero dentro de ellas, también se encuentran disposiciones que han

permitido por décadas a algunos empresarios, haberse aprovechado de esas

deficiencias de la Ley y haber defraudado a los trabajadores. Siempre quedará la duda

¿es con recursos de aquellos a quien dicen proteger, con lo que se han hecho de las

grandes fortunas que poseen?, fortunas que ofenden a los trabajadores, los que en su

mayoría están sumidos en la miseria.

La deficiencia de que adolece la Ley Federal del Trabajo consiste en: multiplicidad

de preceptos, redaccíón extensa y confusa de contenido obsoleto y sin faltar

contradicciones e inconstitucionalidad.
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Es inaceptable que mientras otros paises tienen normas y legislación laboral justas

con sentido humano, en México padecemos un rezago legal, que permite la

manipulación en la impartición de justicia.

Así pues se propone adicionar un párrafo al artículo 512-0 y 992 de la Ley Federal

del Trabajo para quedar como sigue:

Artículo .512-0.- Los patrones deberán efectuar las modificaciones que ordenen las

autoridades del trabajo a fin de ajustar sus establecimientos, instalaciones o equipos a
las disposiciones de esta Ley, de sus reglamentos o de las normas oficiafes

mexicanas que con base en ellos expidan las autoridades competentes. Si transcurrido

el plazo que se les conceda para tal efecto, no se han efectuado las modificaciones, la

Secretaría del Trabajo y Previsión Social procederá a sancionar al patrón infractor, con

apercibimiento de sanción mayor en caso de no cumplir la orden dentro del nuevo plazo

que se le otorgue.

Si aplicadas las sanciones a que se hace referencia anteriormente, subsistiera la

irregularidad, la Secretaría , tomando en cuenta la naturaleza de las modificaciones

ordenadas y el grado de riesgo, podrá clausurar parcial o totalmente el centro de trabajo

hasta que se dé cumplimiento a la obligación respectiva, oyendo previamente la opinión

de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene correspondiente , sin perjuicio de que la

propia Secretaría adopte las medidas pertinentes para que el patrón cumpla con dicha

obligación.

Cuando la Secretaría del Trabajo determine la clausura parcial o total, lo notificará

por escrito, con tres días hábiles de anticipación a la fecha de la clausura, al patrón ya

los representantes del sindicato . Si los trabajadores no están stnaicetizedos, el aviso se

notificará por escrito a los representantes de éstos ante la Comisión Mixta de Seguridad

e Higiene.
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Asimismo, la Secretaría podrá en caso de haber impuesto una sanción de

carácter pecuniario al patrón que no cumpla la normatlvldad laboral, instaurar un

procedimiento en reincidencia en los térmInos previstos en el reglamento

correspondiente.

Con los razonamientos anteriores se considera que las multas que en su caso se

impongan a los patrones por violaciones a la normatividad laboral desde el punto de

vista constitucional estaría prevista la fundamentación que debiera de hacerse en los

actos que se llegaran a emitir por parte de la autoridad administrat iva del trabajo .

Asimismo, en relación al artículo 992, se sugiere se reforme agregando un párrafo

adicional en la parte final del mismo para quedar como sigue:

Las violaciones a las normas de trabajo cometidas por los patrones o por los

trabajadores , se sancionarán de conformidad con las disposiciones de este Título,

independientemente de la responsabilidad que les corresponda por el incumplimiento

de sus obligaciones .

La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en el presente Título se

establecen , se hará tomando como base de cálculo la cuota diaria de salario mínimo

general vigente, en el lugar y tiempo en que se cometa la violación. En los casos en que

con anterioridad se haya impuesto una multa al patrón, y éste incurre en la misma

infracción por la cual se le sancionó, se duplicará la multa tomando como base la ya

inicialmente multa impuesta por la autoridad correspondiente, con excepción de lo

previsto en el artículo 1000de esta ley.

Propuesta de reforma al Reglamento General para la Inspección y Aplicación

de Sanc iones por Violaciones a la legislación Laboral

Por lo que se ha comentado en este trabajo de investigación, una de las políticas de

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, es la de transitar hacia una etapa del

fomento de la cultura del cumplimiento de la normatividad laboral, bajo el principio
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rector de una permanente asesoría a las empresas y trabajadores; ya que en su caso la

imposición de multas previstas en la normatividad constituye uno de los mecanismos

para hacer cumplir las normas laborales, donde en la actualidad las políticas inspectivas

y de aplicación de sanciones tienen un carácter eminentemente preventivo y correctivo,

en lugar de simplemente coactivo; mas sin embargo es necesario que si bien la

Secretaria del Trabajo y Previsión Social como autoridad administrativa hecha andar la

maquinaria de la buena fe entre los patrones, también se cuente con un marco

normativo fortalecido para que en -el caso de que la buena fe de la autoridad se vea

defraudada, se pueda recurrir a multas ejemplares para que la Secretaria del Trabajo y

Previsión Social cumpla con los fines para lo cual fue creada, en ese sentido se

propone como proyecto de redacción, adicionar al reglamento que nos ocupa al artículo

14, que indica: "Las autoridades del trabajo podrán ordenar la práctica de visitas

extraordinarias en cualquier tiempo misma que procederá cuando.", una fracción VIII,

que deberá redactarse de la manera siguiente:

" VIII.-.se trate de comprobar el cumplimIento de la normatlvldad laboral en

una resolución donde se hubIese Impuesto una multa al patr~n, se haya o no

efectuado el pago por el Infractor ante la autorIdad fiscal correspondIente"

Asimismo se propone adicionar un Capitulo quinto a dicho reglamento, donde se

prevé un procedimiento administrativo sancionador en reincidencia para lo cual deberá

quedar redactado en los siguientes términos:

Del procedimiento administrativo para la aplicación de sanciones en

reincidencia

Artículo.43.- En el caso de que el infractor manifieste haber pagado la multa

impuesta al área jurídica respectiva anexando para ello el documento comprobatorio ,

esta lohará del conocimiento a laautoridad inspectiva para que se proceda a emitir una

orden de visita extraordinaria de comprobación para cerciorarse del cumplimiento de la
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normatividad laboral por la cual fue sancionado conforme lo dispuesto por el artículo 40.

de este reglamento.

Artículo 44.- Una vez aplicada te multa por la autoridad correspondiente. se deberá

mantener el expediente en los archivos de esta, para esperar el término con el que

cuente el infractor para interponer algún medio de impugnación conforme la

normatividad aplicable.

Artículo 45.- En caso de que no se hubiese recurrido la resolución por el infractor y

esta haya causado estado. se procederá hacerlo del conocimiento del área inspectiva

para que emita una orden de visita extraordinaria donde se señale que se ordena con el

fin de verificar el cumplimiento de la normatividad infringida por el patrón y por la cual se

haya impuesto una multa.

Artículo 46.- Para el levantamiento de las actas los inspectores cumplirán con lo

establecido por los artículos 17, 18. 19, 20 Y 22. de este reglamento.

Artículo 47.- En caso de que posterior al levantamiento del acta se detecte que el

visitado ha cumplido con la normatividad por la cual fue sancionado, se procederá al

archivo del acta haciéndolo del conocimiento a la empresa visitada y la Unidad

Administrativa que haya impuesto la multa.

Artículo 48. - Si en el acta que se levante se hace constar el incumplimiento de ' Ia

normatividad laboral por parte del visitado, esta se enviará al área competente para que

proceda a la valoración y calificación de las actuaciones.

Artículo 49.- Si de la valoración y calificación de los documentos recibidos se

desprende la existencia de hechos, actos u omisiones que puedan estimarse violatorios

de la legislación laboral, el área competente de las autoridades del trabajo emitirán un

emplazamiento que se denominará en reincidencia, al patrón o a la persona que se le

imputen para que manifieste lo que a su derecho convenga, oponga defensas.
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excepciones y ofrezca pruebas, en su caso. Dicho emplazamiento deberá emitirse

dentro de los cinco días a que se refiere el artículo 31, de este reglamento.

. Artículo 50.- El emplazamiento que se emita en reincidencia para comparecer al

procedimiento deberá contener los requisitos a que se refiere el artículo 32, del

presente reglamento.

Artículo 51.- El emplazado en reincidencia podrá comparecer a la audiencia o

ejercitar sus derechos, personalmente o por conducto de apoderado, tratándose de

personas fisicas, y a través de representante legal o apoderado. tratándose de

personas morales. La acreditación de personalidad se realizará conforme a las

disposiciones del procedimiento administrativo que resulten aplicables.

Artículo 52.- El emplazado en reincidencia podrá ofrecer pruebas para desvirtuar las

imputaciones dicho ofrecimiento de pruebas se ajustaran a lo previsto por el artículo 35,

de este reglamento.

Artículo 53.- Una vez oído al emplazado en reincidencia y desahogadas las pruebas

admitidas o desechadas en el acuerdo de cierre de procedimiento en reincidencia. se

turnaran los autos para resolución situación que se notificará al interesado.

Articulo 54.- Las resoluciones en reincidencia que emitan las autoridades del trabajo

donde se impongan sanciones deberán contener los requisitos a que se refiere el

artículo 37, de este reglamento.

Artículo 55. - Para la cuantificación de las sanciones se deberá de estar a lo previsto

por el artículo 38, del presente reglamento motivando especialmente los pormenores de

la reincidencia. En todos los casos de reincidencia se duplicará la multa impuesta por la

infracción anterior, sin que en cada caso su monto total exceda del doble del máximo

fijado en el artículo que sirvió de fundamento para la aplicación de la multa y estas

.subsistan, a excepción de lo previsto en los artículos 1000, de la ley Federal del
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Trabajo; 113, de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización y 71 de la Ley

Federal de Procedimiento Administra tivo. Se entiende por reincidencia, para los efectos

de este reglamento las subsecuentes infracciones a un mismo precepto en relación a la

anteriormente impuesta.

4.4 Aplicación de la Sanción pecuniaria en reincidencia

En el ámbito administrativo que nos ocupa, en la actualidad se cuenta con dos

ordenamientos jurídicos que desde luego regulan el procedimiento administrativo

sancionador y que aplica la Secretaria del y Trabajo y Previsión Social, en este orden

de ideas los ordenamientos a que me refiero son la Ley Federal sobre Metrología y

Normalización que es el ordenamiento jurídico que se aplica como fundamento para

requerir a los patrones el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas que expide

el Secretario del Trabajo y Previsión Social, en su artículo 113, que se refiere al capitulo

de sanciones, establece que en los casos de reincidencia se duplicará la multa

impuesta por la infracción anterior, sin que en cada caso su monto total exceda del

doble del máximo fijado en el artículo anterior. Ahora bien para considera que existe

reincidencia la infracción se debe de cometer dentro de los dos años siguientes a la

fecha del acta en que se hizo constar la infracción precedente, siempre que ésta no

hubiese sido desvirtuada.

Asimismo, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en su artículo 71,

establece respecto a la reincidencia lo siguiente:

Sin perjuicio de lo establecido en las leyes administrativas, en caso de reincidencia

se duplicará la multa impuesta por la infracción anterior, sin que su monto exceda del

doble del máximo.

Por lo que en este orden de.ideas, dichos preceptos establecen las circunstancias

bajo las cuales se puede considerar a un patrón reincidente en cuanto a la infracción a
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las respectivas normat ividades , pero de igual manera carecen del procedimiento

correspondiente para en su caso concluir que el patrón es reincidente en cuanto al

incumplimiento de la normatividad laboral y como consecuencia se aplicará las

sanciones previstas por los ordenamientos referidos.

En virtud de lo anterior conforme la experiencia que he tenido en la Secretaria del

Trabajo y Previsión Social, especíñcamente en el Área de Sanciones a la lecha se

carece de los instrumentos legales para proceder en consecuencia.

4.5 Propuesta de Formularlos que se Sugieren para Instaurar el Procedimiento

Administrativo Sancionador en Reincidencia.

Gon motivo de la carencia de formatos o machotes que pudiesen ser utilizados por

las Direcciones Generales de Inspección Federal del Trabajo, Asuntos Jurídicos de la

Secretaria del Trabajo y Previsión Social y Delegaciones Federales del Trabajo, se

proponen los formularios que se deberán de utilizar en un procedimiento administrativo

sancionador en reincidencia que pudieran ser aplicados por las citadas autoridades

administrativas de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, mismos que se anexan

al presente trabajo de investigación con los rubros siguientes:

• Orden de visita en reincidencia

• Listado de derechos y obligaciones del visitado

• Gitatorio previo a la visita de inspección en reincidencia

• Acta de inspección de comprobación en reincidencia

• Emplazamiento en reincidencia

• Gitatorio y Notificación del emplazamiento en reincidencia

• Acuerdo de cierre de procedimiento con comparecencia en reincidencia

• Acuerdo de cierre de procedimiento sin comparecencia en rebeld ía en

reincidencia

• Aesolución con comparecenc ia en reincidencia
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• Resolución en rebeldía en reincidencia

• Resolución Absolutoria

• Citatorio y Notificación del Acuerdo de cierre de procedimiento y Resolución con

Comparecencia en reincidencia

Es de hacer notar que estos formatos que se proponen se encuentran

debidamente fundados con los ordenamientos legales que se han sugerido sean

reformados en el presente trabajo 'de investigación y que además se agregan con los

fundamentos legales en negritas en cada uno de estos.
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. RA20 N_SOCI•
• CAL LEYNUM . COLONIA.: . COLONI.... CP: . CP.
DELEGACION: . MUNICIPIO.

Con funda-nento en los artículos 123 Apartado ~A" fracoón XXXI de la Constfruo ón Política ce los Es~aoos umcos
M eXIcanos : 4 :1 t racció n 1de la Ley Orp ánica oe 12 Admi., ¡straClÓn Pública Fed eral; ' 32 f~a::Clón Xxrv. 523 t racoon VI,
527. 540.541. 542. 543 y oemás reianvos de la Ley Fe:lera l del Tracajo: 3. 6. 9. 16. 22 . 30. 62 al 67. 59 Y oervas
relaf ....as de la l ey Feoera l de Procedimiento Aommrstrauvo. 1, e frac:::dones 1, 11 , X I, Y XI!, 9,10, ~2,' 4 f racoon t. 17.
16,1 9, 20, 2 ' , 22. 27,45, 46 Y demás relativos de l Rep ta-neoto Gene-a ' para la l;'ls:>ec06n y A;>lica:IÓ:-, de Sanciones
oo r Voooones a lél Le;¡ ts:aoon La boral; 2. 4 Y í7 de! Reglamento Imerio~ de 12 Secretaría ce' Tratia!,j y Preveron
SO=:ia! puoucaco en e: Día nc Oflcal de la Federación el dia 18 oe agosto de 2003; )' en e.ierciClo ce las faCJh:aoes
confe, c2s e-, e l a'1í:::;;1o 8 ce! Acuerdo por el Que se delermina la c rcunscnpo ón terrnor.al oe las Jeleg a::K>~es ,

SUbOeI~aClOnes y Oñcmas Fed erales de! Traca.io de la Secreta i.a del Tracajc y Previsión Soda! y se oelecan
tac unaoes en su s titu lares y en los numerales 4 y 5 de l Acuerdo por el Que se crea n la Delecacón y Subdeleg aCIón
Feoerales ce l Trabajo del Drstrnc Fed era l de la Secre1ar¡a del Trabaio y Prev.si ón Social, Dubhcaa o en el Diano ofl::::a l
oe la Federación e! 23 de julio de 1999; slrvase perm itir al 6 (a les) Inspector (es) Feaera r (es) de! Traoajo JORGE
LUIS MIJANGOS RAMIR EZ Y/O . INSPECTOR, con credencial (es) N's .. pract icar vrsna de inspección
EXTRAORDINARIA PARA COMPROBAR EL CUMPUMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PATRONALES
CONTENIDAS EN LA RESOLUCiÓN NUMERO DE FECHA DICTADA POR LA DIRECCiÓN
GENERAL DE ASUNTOS JURíD ICOS DE ESTA SECRET ARiA oto'~ánoole las facllicades. informes y
ooccmentao ón que solicite res pect o oe las c:ondioo.,es generaies de trabajo que onven en ese centro oe trabajo.
ueeaoc en .CALLEYNUM" COLONIA: , CP' . DELEGACION: . MUNICIPIO, . DISTRITO FEDERAL . a f,r. de
constatar el cu -notnmento de las dls~osiciones conten íces e~ los p~ecePtos leg ales invocado s e" este pá--:-ai'o y er. ía
resol:;cio~ a.... tes ctaca erruuca por la alJto:'lcad aommtsranv a del traeajo reteoc e.

El ace-ce ce la loscecocn se conle m=>la en el docurnento denominado RESOLUCiÓN NÚMERO
DE FECHA DICTADA POR LA DIRECCiÓN GENERAL DE ASUN TOS JURIDICOS

DE ESTA SECRETARíA. entregaoo con anteiacrón en copia certmcaca esa eilpresa adjunto a: cnato ro. De'
-es:..m:a, o de la vísrta. el hs;:>ecto~ comisionado, le....a1:ará acta cir:;;.H"ls:aiciac a con la pa -tlcío acon de ouienes
Inl e'Ve" ga:-:e:":la dHi;Je' Cla

La coora a.r.ó ;:Jra':"a de ' aresente efoo coosntuye . esur usrnc. .a orden ce cormsi ón ce: msoector actuante

A T:NTAMENTE .
SUFRAGIO EFECnvO. NO REELECCION .
EL DIRECTOR GENERAL

ue
RECI8 ' EL ORIGINAL ClE Lo'. ORDEN ClE VISI,'"
NOM3 RE c::;:- _

C"'=..AC;ER:"'"'=~==_:===_:_:::_=-=-.
DOC'JJ~EN70 CON OUE ACREOiT'" EL CAMCTE;;

INFORMACION y QUEJ AS
TEL. 5~9-02-75 . 56-89· 99·8 2
EXTS. 106. 119. 137 Y 138

; IRMA .....,... _

C.: .o. LI:; • Suocnec o- de l i s;:>e:;c;on.
e .e e.• e I r.spe:lo~ Fe:::ie:-al :ie: TraoajoNeevia docConverter 5.1
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:J;-c>=N:)EJ«:'.... DIREC CiÓN GENERAL DE INSPECCiÓN FEDERAL OEL TRASA.JO

S=:~E7AA:'" :1El TRllSAJO
y ;lREVlS I ::> ~ ~ClAL

O=ICC N..J Io' .

CrTATORlO PREVIO PARA EFECTUAR ACTA DE INSPECCION
EXTRAORDINARIA DE COMPROBACIÓN DE LA S INFRACCIONES
EN QUE INCURRID SEGÚN RESOLUCIÓN DE FECHA ••••..

México. D. F.oa del mes de oe 2))

NOMBRE DEL PATRÓN YID REPRESENTANTE LEGAL:

DOMICILIO:

Con fundamento en los art ículos 132. fracción XXIV y ~ 1 de la Ley Fede-ai del Tracajc: 35 y 33
de la Ley Federal ce Procedimiento Administrativo ; 6 fracciones 11 , VIII Y17 del Reglamento General cara
la l'"ts:>ecci6:: ~. Aplicación de Sanciones por violaciones a la Legislación Laboral, se reouiere la presenc ia
de! patrón o oe su representante legal de ese centro de trabajo. ubicado en el oornicu.o de

oa las horas del dia de 2003.
a efecto de que se efectué visita de INSPECCiÓN EXTRAORDI NARIA DE COMPRO BACiÓN DE LAS
INFRACCIONES EN QUE INCURRiÓ SEGÚN RESOLUCiÓN DE FECHA, que le fue
notificada el .ordenada por el C. Director General de Inspección Federal del Tracajo,
mediante orden de visita numero de fecha debiendo tener
preparada la documentación que se precisa en la resolución cue en copia se anexa . Asimismo se le
apercoe q~e de no atender puntualmente la inspección, la diligencia se efeetua-á con quien se encuentre
presente en el centro de trabajo. en la inteligencia que se ¡evantará un acta de neoahva e~ caso de aue
no se otorguen todas las faci lidades para practicarta. Se adjunta copia para el C. Secretano General del
Sindicato oe ese centra de trabajo O su representante legal.- --- - - ·

ATEN TAME NTE
EL C. INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO

Reci:>e cítato- c y anexo e1(la ) e cui én ene se"
identificándose :;0:1 credencial para votar exoedl::::a oor el

I. F . ~ . El día de de 2003. a las horas. firmando para constancia y entenc roc ce
que oece entregarlo al patrón o representante ¡e~a ~ de :a ernoresa.
F pT;1a de q.nen recit>e el ciratorio .

NOTA: infonmes y quejas al telé fono 56.44.10.00 ext . 2924

Neevia docConverter 5.1



DEPEN:>ENC"" DIRECCiÓN GENERA L DE INSPECCiÓN FEDERAL DEL TRABAJO

SECCiÓN'

EX?EDIE"'ITE;

ASU''TO, ACTA DE INSPECCi ÓN EXTRAORDIN"R1A DE COMPROBA CiÓN DE L"S
INFRACCIONES EN OUE I,;cURRlÓ SEGÚN RESOLUCiÓN DE
FECH",(CONDICIONES GENERALE S DE TRAB"';O)

5ECRE7A~i~ o='LTRABAJO
Y P=-<EV:SIÓ'IJ SOCIAL

- - EN _ _ (5}_ _ , SIENDO LAS _ _ (6)_ _ HORAS DEL. DIA _ _ (7)_ _ , CON FUNDAMENTO EN
LO OIS?UESTO EN __(8)_ , EL (LOS) QUE ACTUA(N) CC. __(9)__: INSPECTOR(ES)
FEDERAL(ES) DEL TRABAJO, SE CONSTITUYÓ (ERON) EN EL CENTRO DE TRABAJO
DENOMINADO __(10)__ UBICADA EN , __(11)_ , Y CERCIORADOS DEL DOMICILIO DE
REFERENCIA MEDIANTE _ _ (12) EN EL CUAL SE OBSERVA EL NOMBRE DE LA RAZÓ"J
SOCIAL ANTES MENCIONADA Asl COMO EL DOMICILIO ANTES MENCIONADO A FIN DE DAR
DEBID::J CUMPLIMIENTO A LA ORDEN DE INSPECCiÓN CON NUMERO DE OFICIO _ _ (13)_ _
CITADO AL RUBRO DE FECHA _ (14)_, GIRADA Y FIRMADA POR EL C _ _ (15)_ _ , EN LA
QUE S:: INSTRUYE PRACTICA." INSPECCiÓN ACTA DE INSPECCiÓN EXTRAO"DINARIA DE
COMPROBACiÓN DE LAS INFRACCIONES EN QUE INCURRiÓ SEGÚN RESOLUCiÓN DE FECHA.

DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO QUE PRIVAN EN LA EMPRESA
ANTES MENCIONADA A FIN DE CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES
LABOR4LES CONTENIDAS EN LOS ARTlc ULOS 123 APARTADO -A" FRACCiÓN XXXI DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 40 FRACCiÓN I DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA FEDERAL; 132 FRACCIONES, I Y XX IV , 512-D 523
FRACCiÓN VI, 527, 540. 541, 542, 543 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; 3.
8, 9, 16, 28, 30, 62 AL 67, 69 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO; 1,8 FRACCIONES " 11, XI Y XII, 9,10, 12, 13 FRACCiÓN 11,17,18, 19, 20,21,22,
27, 45, 48 Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO GENERAL PARA LA INS?ECCIÓ"J Y
APLICACiÓN DE SANCIONES POR VIOLACIONES A LA LEGISLACiÓN LABORAL; 2, . , 17, 28, Y 29
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARiA DEL TRABAJO Y PR::VlSIÓN SOCIAL.
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 21 DE DICIEMBRE DEL 2001, Y EN
EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ARTicULO 8 DEL ACUERDO POR EL QUE
SE DETERMINA LA CIRCUNSCRIPCiÓN TERRITORIAL DE LAS DELEGACIONES,
SUBDELEGACIONES Y OFICINAS FEDERALES DEL TRABAJO DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO
Y PR::VISIÓN SOCIAL Y SE DELEGAN FACULTADES EN SUS TITULARES Y EN LOS NUMERALES 4
Y 5 DEL ACUERDO POR EL QUE SE CREAN LA DELEGACiÓN Y SUBDELEGACiÓN FEDERALES
DEL TRABAJO DEL DISTRITO FEDERAL DE LA SECRETARIA D= L TRABAJO Y PR=VlSIÓN SOCIAL
.-- EL (LOS) SUSCRITO(S) INSP=CTOR(ES) FEDERAL(ES) DEL TRABAJO QUE ACTÚA(N) HACE(N)
CONSTAR QUE LA PRESENTE DILIGENCIA SE LLEVA A CASO PREVIO CITATORIO DE FECHA
__(17)_ _ , GIRADO AL ?ATRÓN O REPR::SENTANTE LEGAL DE LA EM?RESA CON CO?IA
ADJUNTA PARA EL SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO DE ESTE CENTRO D:: TRA3AJO O
SU REPR:: SENTANTE LEGAL DICHO CIIATORIO FUE DEJADO EN FECHA __(18)__ EN
PODER DEL C, __(19)__ QUIEN DIJO SER _ _ (20)_ , FIRMANDO D:: RECI31DO LA CO?IA
AUTÓGRAFA DEL MISMO PARA CONSTANCIA LA CUAL SE ANEXA AL CUERPO DE LA PRESENTE
ACTA PARA CONSTANCIA - ::L (LOS) INSP::CTORES FEDERALES DEL TRABAJO QUE ACTUAN.
PARA LOS EFECTOS DEL DESAHOGO DE LA INSPECCiÓN REQUIEREN LA PRESENCIA O=L
R=PRESENTANTE LEGAL D:: LA EMPRESA Y SI/NO ESTANDO PR::SENTE COMPAREC:: AL
EFECTO EL C. __(21)__, QJ IEN S:: OSTENTA CON EL CARÁCTER DE -_ _ (22)_ _ DE LA
EM?RE SA y PREVIO REQUERIMIENTO DEL (LOS) INS?ECTOR(ES) ACREDITA SU PERSONALIDAD
CON (23). ASi MISMO SE IDENTIFICA MEDIANTE_ _ (24)_ _ (EN CASO DE NO ENCONTRARSE EL
R::?RESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SE DEBE DE ACREDITAR EL REPRESENTANTE
PATRONAL CON AVISO DE MODIFICACiÓN SALARIAL A"ITE El IMSS ULTIMO SEÑALANDO El
N~MERO DE AFILIACiÓN Y El ?UESTO, ASi MISMO SE DEBE D:: SEÑALAR QUE ELNeevia docConverter 5.1



DEPEN::>EN:;I.A.: DIRECCtÓN GENERAL DE INSPECCiÓN FEDERAL OEL TRABAJO

SEC:: IÓN

ASUN~O ; ACTA DE INSPECCiÓN EXTRAOROINARIA OE COMPROBA CiÓN DE LAS
INFRACCIONES EN QUE INCURRIÓ SEGÚN RESOLUCiÓN DE
FECHA,(CON OICIONES GENERALES DE TRABAJO)

SECRETARiA :lEL TRABAJO
Y :I~EVI S IÓN SOC~

REPRESENTANTE PATRONAL DE LA EMPRESA MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD OCUPAR EL PUESTO ANTES MENCIONADO Y CONTAR CON LA CAPACIDAD LEGAL
SUFICIENTE PARA RECIBIR LA VISITA Y FIRMAR EL ACTA DE INSPECCIÓN QUE SE LEVANTE
POR HABER SIDO DESIGNADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PARA TAL
EFECTO.- Asl MISMO EL (LOS) INSPECTOR (ES) FEDERAL(ES) DEL TRABAJO QUE ACTÚA(I\:)
REQUIEREN AL REPRESENTANTE LEGAL ( Ó PATRONAL) DE LA EMPRESA DE LA PRESENCIA
DEL SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO DE ESTE CENTRO DE TRABAJO O BIEN EL
REPRESENTANTE LEGAL DEL SINDICATO DE ESTE CENTRO DE TRABAJO, EL C
MANIFESTANDO EL REPRESENTANTE LEGAL ( Ó PATRONAL) DE LA EMPRESA QUE
_ _ (25)__. SE ENCUENTRA PRESENTE NINGUNA DE ESTAS PERSONAS. POR LO QUE EL
(LOS) SUSCRITO(S) INSPECTOR(ES) INVITA(N) A LOS TRABAJADORES A DESIGNAR A U'I
REPRESENTANTE COMÚN PARA LOS EFECTOS DEL DESAHOGO DE LA I'ISPECCIÓN. POR LO
QUE LA MAYORiA DE LOS DEMÁS TRABAJADORES DESIGNAN AL C. (26) . PARA QUE
LOS REPRESENTE EN ESTE ACTO COMO SU REPRESENTANTE COM~DICHO TRABAJADOR
SE IDENTIFICA PREVIO REQUERIMIENTO DEL (LOS) INSPECTOR(ES) MEDIANTE (27) . Y
OCUPA EL PUESTO DE -(28)- Y ACREDITA SU PUESTO PREVIO REQUE'RIMIENTO DEL (LOS)
INSPECTOR(ES) MEDIAI\:TE _ _ (29)_ .- As i MISMO EL (LOS) INSPECTOR(ES) QUE ACTÚA(N)
REQUIERE(N) AL REPRESENTANTE LEGAL ( 6 PATRONAL) DE LA EMPRESA A FIN DE QUE SE
SIRVA DESIGNAR DOS TESTIGOS DE ASIST:NCIA PARA LOS EFECTOS DEL DESAHOGO DE LA
INSPECCIÓl\: APERCIBIDO QUE EN CASO DE NO HACERLO LOS SUSCRITOS INSPECTORES LOS
DESIGNARAN, POR LO QUE EL CITADO REPRESENTANTE DESIGNO L1BREM:NTE A LOS
_ _ (30)__, QUIENES OCUPAN LOS PUESTOS DE _ _ (311__Y SE IDENTIFICAN MEDIANTE - 
-_ _ (32)__, Y SEÑALAN COMO SU DOMICILIO PARA RECIBIR Y OIR NOTIFICACIONES
_ _ (33)_ _ . SE HACE CONSTAR QUE TODAS LAS IDENTIFICACIONES MOSTRADAS POR LAS
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LA PRESENTE DILIGENCIA ADEMÁS DE ESTAR VIGENTES
CONTIENE"! EL NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DE LOS PORTADOR:S Asl COMO SU
FOTOGRAFiA LA CUAL CORRESPONDE A SUS RASGOS FisI COS. - EL (LOS) (:;4) •
INSPECTOR(ES) FEOERAL(ES) DEL TRABAJO QUE ACTÚA(N) SE IDENTIFICA(N) PLENAMENTE
ANTE EL REPRESENTANTE LEGAL ( ó PATRONAL) DE LA EMPRESA Y DEMÁS P:RSONAS QUE
INTERVIENEN EN EL ACTA MOSTRANDO PARA TAL EFECTO CREDENCIAL(ES) CON NÚMERO
_ _ (35)__ EXPEDIDAS POR LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL CON
ADSCRIPCiÓN A _ _ (36)_ . DEBIDAMENTE SELL" DA(S) y SUSCRITA(S) POR EL C LIC.
ANTONIO CASAS VÁZQUEZ. DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO HUMANO, CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO 25 FRACCIÓl\: 111 DEL REGLAMENTO
It, TERIOR DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL. PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN:L 21 DE DICIEMBRE DE 2001. EXPEDIDAS EN FECHA __(37j_ _
y CON VlG: NCIA __(35)_ _ , DOCUMENTO(S) EN LOS QUE APARECE EL NOMBRE Y " IRMA
AUTÓGRAFA DEL (LOS) INSPECTOR(ES) ACTUANTE(S) Asl COMO SU FOTOGR"FiL.
HACIÉNDOSE CONSTAR QUE DICHA(S) CREDENCIAL(ES) ESTUVO EN PODER DEL
REPRESENTANTE LEGAL ( ó PATRONAL) DE LA EMPRESA QUIEN ADEMÁS LA(S) EXAMINÓ.
CERCIORANDOSE DE LOS DATOS EN ELLA CONTENIDOS Y ASEGURÁNDOSE DE QUE
COINCIDEN CON LOS DE LA ORDEN DE COMISiÓN As í COMO CON EL PERFIL FíSICO DE
Q:JIEN(ES) LA(S) PORTA(N), MOSTRANDO ADEMÁS LA ORDEN DE COMISiÓN As l COMO LA GUi"
:lE LOS PRINCIPALES DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL INSPECCIONADO DOCUMENTOS DE

OS OJALES SE DEJA EL ORIGINAL EN PODER DEL REPRESENTAN , :: LEGAL ( e PL,TRO"JALj DENeevia docConverter 5.1



DEPENDENClt. : DIRECCiÓN GENERAL DE INSPECCiÓN FEDERAL O: L TRABAJO

SECCiÓN:

EXPEDIE,.,;7E:

ASUNTO ACTA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA DE COMPROB ACiÓN DE LA S
INFRACCIONES EN QUE INCURRIÓ SEGÚN RESOLUCIÓN DE
FECHA,(CONDICIONES GENERALE S DE TRABAJO)

SECRETARiA DEL TRABAJO
y PREVISióN SOC,AL

LA EMPRESA, QUIEN FIRMA DE RECIBIDO PARA CONSTANCIA EN LAS COPIAS AUTÓGRA =AS DE
DICHOS DOCUMENTOS Y HABIENDO QUEDADO DEBIDAMENTE EXPLICADO EL CONTENIDO Y
ALCANCES DE LA DILIGENCIA Y REQUERIDAS QUE FUERON LAS FACILIDADES NECESARIAS
PARA EL DESAHOGO DE LA INSPECCiÓN EL REPRESENTANTE LEGAL ( 6 PATRONAL) DE LA
EMPRESA MANIFESTÓ DAR TODO TIPO DE FACILIDADES PARA SU DESAHOGO, POR LO QUE A
CONTINUACiÓN SE HACEN CONSTAR LOS SIGUIENTES RESULTADOS OBTENIDOS: --- ACTO
SEGUIDO EL (LOS) INSPECTOR(ES) QUE ACTú A(N) REQUIERE(N) AL REPRESENTANTE LEGAL (
6 PATRONAL) DE LA EMPRESA DE LA EXHIBICiÓN DE LA DOCUMENTACiÓN RELACIONADA co«
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD LABORAL y CUYOS RUBROS FUERON PRECISADOS
EN LA RESOLUCiÓN QUE EMITiÓ LA DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURiSDICOS QUE SE
DEJÓ JUI\TO CON EL CITATORIO ANTES MENCIONADO, DICHA RESOLUCiÓN FUE DEJADO EN
FECHA _ _ (39)__, EN PODER DEL C. _ _ (40)__, QUIEN DIJO SER _ _ (41)_ _ . FIRMANDO
DE RECIBIDO LA COPIA AUTÓGRAFA DEL MISMO PARA CONSTANCIA LA CUAL SE ANEXA AL
CUERPO DE LA PRESENTE ACTA, OBTENIÉNDOSE LOS SIGUIENTES RESULTADOS: (EL
INSPECTOR TOMANDO COMO REFERENCIA LAS IRREGULARIDADES COMETIDAS POR EL
PATRÓN EN LA RESOLUCiÓN EMITIDA Y POR LAS CUALES SE LE SANCIONO, PUEDEN SER EN
LOS RUBROS DE: TRABAJO DE MENORES, TRABAJO DE MUJERES EN ESTADO DE GESTACION
O LACTANCIA, TIPO DE CONTRATACIÓN, REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO,- SALARIOS Y
DESCUENTOS, JORNADA DE TRABAJO Y TIEMPO EXTRAORDINARIO, VACACION ES, PRIMA
VACACIONAL, AGUINALDO , PRIMA DOMINICAL, FONDO DE AHORRO, OlAS DE DESCANSO
SEMANAL, OlAS DE DESCANSO OBLIGATORIO, FINIQUITOS DE LOS TRABAJADORES,
REPARTO DE UTILIDADES, CAPACITACION y ADIESTRAMIENTO, CUADRO GENERAL DE
ANTIGÜEDADES Y ESCALAFON , OTORGAMIENTO DE BECAS, ALFABETIZACION, FOMENTO DE
ACTM DADES CULTURALES y DEPORTIVAS ETC,..)-- INTERROGATORIOS: __(73)__.
VISTOS LOS RESULTADOS QUE ANTECEDEN SE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LAS
PARTES QUE INTERVIENEN EN EL ACTA A FIN DE QUE MANIFIESTEN LO QUE A SUS INTERESES
CONVENGA: _ _ (74)_ _ .- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN ÉL ARTICULO 68 DE ~
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SE HACE CONSTAR QUE EL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA VISITADA CUENTA CON CINCO DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DEL DiA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PRESENTE INSPECCi ÓN PARA
PRESENTAR POR ESCRITO LAS OBSERVACIONES Y OFRECER PRUEBAS CON RELACION A LOS
HECHOS CONTENIDOS EN LA PRESENTE ACTA, ANTE LAS OFICINAS DE LA __(75)__. EN UN
HORARIO DE 8:00 A 18:00 HORAS DE LUNES A VIERNES.- NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE
HACER CONSTAR EN EL CUERPO DE LA PRESENTE ACTA SE DA POR CONCLUIDA LA
PRESENTE DILIGENCIA SIENDO LAS __(76)_ _ HORAS DEL DÍA DE SU INICIO, Y PREVIA
LECTURA ~ RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE PARA CONSTANCIA QUIENES
INTERVINIERON EN LA MISMA, HACIENDOLO AL MARGEN Y AL CALCE EL (LOS) INSPECTOR("S)
PED"RAL(ES) DEL TRABAJO QU" ACTÚA(N) ANTE LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA DESIGNADOS
QUIENES TAM BIEN FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE, DEJANDO COPIA AUTÓGRAFA DEL ACT.A
AL __(77)_ _ , REPRESENTANTE LEGAL ( 6 PATRONAL) DE LA EMPRESA Y AL C. _ _ (78) _
R"PRESENTANTE COMÚN DE LOS TRA9AJADORES Y A LOS DEMÁS QUE INTERVIENEN PARA.
LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-- DOY FE.- - ----------Neevia docConverter 5.1



DE.?EN' ="' ClA" DIRECCiÓN GENERAL DE INSPECCiÓN FEDERAL DEL TRA6 AJO

SECR:7AQil" DEL TRABAJO
y ~R=V:SI0N SOCIAL

¡,sUN7D

•

ACTA DE INSPECCiÓN EXTRAORDINARIA DE COMPROBACiÓN DE LAS
INFRACCIONES EN QUE INCURRIÓ SEGÚN RESOLUCIÓN DE
FECHA,(CONDICIDNES GENERALES DE TRABAJO)

C. - -_(79)_
REPRESENTANTE LEGAL (ó PATRONAL) D: LA EMPRESA
LOS TRABAJADORES

TESTIGOS DE ASISTENCIA

C._(SO)_
REPRESENTANTE COMUN DE

C. _ (81)_ C._(82)_

El (LOS) INSPECTOR(ES) FEDERAL(ES) DEL TRABAJO

Neevia docConverter 5.1



DE?EN~ENCI L.: DIRECCiÓN GENE RAL DE INSPECCiÓN FEDERA.L DEL TRABAJO

ASUt-:TQ, ACTA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA DE COMPROBACiÓN DE LA S
INFRACCIONES EN QUE INCURRIÓ SEGÚN RESOLUCIÓN DE FECHA,

(CONDICIONES GENERALES DE SEGURIDAD E HIGIENE)

SE::RS "RíAOEl RASAJO
y P~EVl SIOt-.: SO:lAL

-_ EN __(5)_ _ , SIENDO LAS _ _ (6)__ HORAS DEL DiA _ _ (7)__. CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN _ _ (S)_ , EL (LOS) QUE ACTUA(N) CC. __(9)_ _ : INSPECTOR(ES)
FEDERAL(ES) DEL TRABAJO, SE CONSTITUYÓ (ERON) EN EL CENTRO DE: TRABAJO
DENOMINADO __(10)__ UBICADA EN , _ _ (11)_ _ . Y CERCIORADOS DEL DOMICILIO DE
REFERENCIA MEDIANTE (12) EN EL CUAL SE OBSERVA EL NOMBRE DE LA RAZÓN
SOCIAL ANTES MENCIONADA ASI COMO EL DOMICILIO ANTES MENCIONADO A FIN DE DAR
DEBIDO CUMPLIMIENTO A LA ORDEN DE INSPECCiÓN CON NUMERO DE OFICIO _ _ (13)__
CITADO AL RUBRO DE FECHA _ _ (14) . GIRADA Y FIRMADA POR EL C. __( 1 5)~. EN LA
QUE SE INSTRUYE PRACTICAR INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA DE COMPROBACION DE LAS
INFRACCIONES EN QUE INCURRiÓ SEGÚN RESOLUCiÓN DE FECHA. A FIN DE CONSTATAR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LABORALES CONTENIDAS EN LOS ARTic ULOS 123
APARTADO "A" FRACCiÓN XXXI DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 40 FRACCiÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMIN ISTRACiÓN PÚBLICA FE:DE:RAL;
132 FRACCIONES. I Y XXIV, 512-D 523 FRACCiÓN VI, 527, 540, 541, 542. 543 Y DEMÁS RE:LA.TIVOS
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; 3, S, 9, 16,28,30,62 AL 67, 69 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: 1, B FRACCIONES 1, 11, XI Y XII. 9.10, 12, 13
FRACCiÓN 11, 17, 1S, 19.20,21.22,27, 45. 48 Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO GENERAL
PARA LA. INSPECCiÓN Y APLICACiÓN DE SANCIONES POR VIOLACIONES A LA LEGISLACiÓN
LABORAL; 2, 4. 17. 28. Y 29 DEL REGLAMEI\'TO INTERIOR DE LA SECRETARiA DEL TRABAJO Y
PREVISiÓN SOCIAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 21 DE
DICIEMBRE DEL 2001, Y EN EJE:RCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ARTICULO S
DEL ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA CIRCUNSCRIPCiÓN TERRITORIAL DE LAS
DELEGACIONES, SUBDELEGACIONES Y OFICINAS FEDERALES OBTENIENDOSE LOS
SIGUIENTES RESULTADOS,.- EL (LOS) SUSCRITO(S) INSPECTOR(ES) FEDERAL(ES) DE:L
TRABAJO QUE ACTÚA(N) HACE(N) CONSTAR QUE LA PRESENTE DILIGENCIA SE LLEVA A CABO
PREVIO CITATORIO DE FECHA __(17)__, GIRADO AL PATRÓN O REPRESENTANTE LEGAL
DE LA EMPRESA CON COPIA ADJUNTA PARA EL SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO DE
ESTE CENTRO DE TRABAJO O SU REPRESENTANTE LEGAL, DICHO CITATORIO FUE DEJADO EN
FECHA _ _ (1S)_ _ EN PODER DEL C. _ _ (19)__ QUIEN DIJO SER _ _ (20)_ _ , FIRMANDO
DE RE:CIBIDO LA COPIA AUTÓGRAFA DEL MISMO PARA CONSTANCIA LA CUAL SE A"JEXA AL
CUERPO DE LA PRESENTE ACTA PARA CONSTANCIA.- EL (LOS) II>ISPECTORES FEDERALES
DEL TRABAJO QUE AcTúAN, PARA LOS EFECTOS DEL DESAHOGO DE LA INSPECCIÓ"J
REQUIEREN LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA Y SI/NO ESTANDO
PRESENTE COMPARECE: AL EFECTO EL C. _ _ (21)__. QUIEN SE OSTENTA CON EL
CARÁCTER DE -__(22)_ _ DE LA EMPRESA Y PREVIO REQUERIMIENTO DEL (LOS)
INSPECTOR(ES) ACREDITA SU PERSONALIDAD CON (23), ASi MISMO SE: IDENTIFICA.
MEDIANTE__(24)__(EN CASO DE NO ENCONTRARSE EL REPRESEI>ITANTE LEGAL DE LA
EMPRESA SE DEBE DE ACREDITAR AL REPRESENTANTE PATRONAL CON AVISO D::
MODIFICACiÓN SALARIAL ANTE EL IMSS ULTIMO SEÑALANDO EL NUMERO DE AFILIACION Y EL
PU::STO, Asl MISMO SE DEBE DE SEÑALAR QUE EL REPRESEI\'TANTE PATRONAL DE LA
EMPRESA MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OCUPAR EL PUESTO ANTES
MENCIONADO Y CONTAR CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA RECIBIR LA VIS:TA Y
FIRMAR EL ACTA DE INSPECCiÓN QUE SE LEVANTE POR HABER SIDO DESIGNADO POR ::L
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PARA TAL EFECTO.- As i MISMO ::L (LOS)Neevia docConverter 5.1



:>E?ENi:l:::N::A:. DIRECCiÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO

S!:CCI'::> P'I;:

EXPE:>IEr-.:TE.:

ASU';;:): ACTA DE INSPECCiÓN EXTRAOROINARlA DE COMPROBACiÓN DE LAS
INFRACCIONES EN QUE INCURRIÓ SEGÚN RESOLUCIÓ N DE FECHA,
(CONOICIONES GENERALES DE SEGURIDAD E "'GIENE)

SEC=i:S-,t."q¡A DEL TRABAJO
y PR:VISIÓN SOCiAL

INSPECTOR (ES) FEDERAL(ES) DEL TRABAJO QUE ACTÚA(N} REQU IEREN AL REPRESENTANTE
LEGA~ ( Ó PATRONAL ) DE LA EMPRESA DE LA PRESENCIA DEL SECRETARIO GENERAL DEL
SINDI CATO DE ESTE CENTRO DE TRABAJO O BIEN EL REPRESENTANTE LEGAL DEL SIND ICATO
DE ESTE C¡:NTRO DE TRABAJO , EL C. MANIFESTANDO EL REPRESENTA!'TE ~EGAL ( Ó
PATRONAL) DE LA EMPRESA QUE __(25)_ _ , SE ENCUENTRA PRE SENTE !'INGUNA DE
ESTAS PERSONAS. POR LO QUE EL (LOS) SUSCRITO(S) INSPECTOR(ES) INVITA(N) A LOS
TRABAJADORES A DESIGNAR A UN REPRESENTANTE COMÚN PARA LOS EFECTOS DEL
DESAHOGO DE LA INSPECCiÓN, POR LO QUE LA MAYORiA DE LOS DEMÁS TRABAJADORES
DESIGNAN AL C. _ _ (26)_ _ • PARA QUE LOS REPRESENTE EN ESTE ACTO COMO SU
REPR ESENTANTE COMÚN, DICHO TRABAJADO R SE IDENTIFICA PREVIO REQUERIMIENTO DEL
(LOS) INSPECTOR(ES) MEDIANTE ( 27)~ Y OCUPA EL PUESTO DE --(28)- - Y ACRED ITA
SU PUESTO PREVIO REQUERIMIENTO DEL (LOS ) INSPECTOR(ES} MEDIANTE _ _ (29}_ _ .-- As í
MISMO EL (LOS) INSPECTOR(ES) QUE ACTÚA(N) REQUIERE(N) AL REPRESENTANTE LEGAL ( Ó

"ATRONAL) DE LA EMPRESA A FIN DE QUE SE SIRVA DESIGNAR DOS TESTIGOS DE
ASISTENCIA PARA LOS EFECTOS DEL DESAHOGO DE LA INSPECCiÓN APERCIBIDO OUE EN
CASO DE NO HACERLO LOS SUSCRITOS INSPECTORES LOS DESIGNARAN, POR LO QUE EL
CITADO REPRESENTANTE DESIGNO LIBREMENTE A LOS __(30)_ _ • QUIENES OCUPAN LOS
PUE STOS DE _ (31)__Y SE IDENTIFICAN MEDIANTE - __(32)__, Y S::ÑALAN COMO SU
DOM ICILIO PARA RECIBIR Y OIR NOTIFICAC IONES _ _ (33}_ _ . SE HACE CONSTAR QUE
TODA S LAS IDENTIFICACIONES MOSTRADAS POR LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LA
PRES ENTE DILIGENCIA ADEMÁS DE ESTAR VIG::NTES' CONTIENEN EL NOMBRE Y FIRMA
AUT ÓGRA FA DE LOS PORTADORES Asi COMO SU FOTOGRAFiA LA CUAL CORR ESPONDE A SUS
RASGOS FíSICOS. - EL (LOS) (34) , INSPECTOR(ES) FEDERAL(ES) DEL TRABAJO QUE
ACTÚA(N) SE IDENTIFICA(N) PLENAMENTE ANTE EL REPRESENTANTE LEGAL (é PATRONAL) DE
LA EMPRESA Y DEMAs PERSO NAS QUE INTERVI ENEN EN EL ACTA MOSTRANDO PARA TAL
EFECTO CREDENCIAL(ES} CON NÚMERO __(35)__ EXPEDIDAS POR LA S:::CRETARiA DEL
TRA.BAJO y PREVISiÓN SOCIAL CON ADSCRIPCiÓN A __(36)_ _ , DE31DAMENTE SELLAD A(S)
y SUSCRITA(S) POR EL C. L1C, ANTONIO CASAS VÁZOUEZ, DIRECTOR GENERAL DE
DESARR OLLO HUMANO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO E!' EL ART icULO 25 FRACCiÓN
111 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DEL TRA3AJO y PREVISi ÓN SOC IAL,
PUBLICADO EN EL ' DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 21 DE DICIEMBRE DE .2001,
EXPEDIDAS EN FECHA __(37)__ Y CON VIGENCIA _ _ (38}__, DOCUMENTO(S) EN LOS
QUE APARECE EL NO MBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL (LOS) INSPECTOR(ES) ACT UANTE(S) Así
COMO SU FOTOGRAFiA. HACIÉNDOSE CONSTAR QUE DICHA(S) GREDENC IAL(ES) ESTUVO EN
POD::R DEL REPR ESE!\TANTE LEGAL ( 6 PATRONAL) DE LA EMPR ESA QUIEN ADEM ÁS LA(S)
EXAM INÓ, CERCIORÁNDOSE DE LOS DATOS EN ELLA CONTENIDOS Y ASEGURÁNDOSE DE QUE
COINCIDEN CON LOS DE LA ORDEN DE COMISiÓN Asi COMO CON EL PERFIL FíSICO DE
QUIEN(ES) LA(S) PORTA(N), MOSTRANDO ADEMÁS LA ORDEN DE COM ISiÓ N Así COMO LA GUiA
DE LOS PRINCIPALES DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL INSPECCIONADO DOCUMENTOS DE
LOS CUALES SE DEJA EL ORIG INAL EN PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL ( e PATRONAL) DE
LA EMPRESA QUIEN FIRMA DE RECIBIDO PARA CONSTANCIA EN LAS COP IAS AUTóGRAFAS DE
DICHOS DOCUM ENTOS Y HABIENDO QUEDADO DEBIDAMENTE EXPLICADO EL CONT ENIDO Y
ALCANCES DE LA DILIGENCIA Y REQUERIDAS QUE FUERON LAS FACILIDADES NECESARiAS
PARA EL DESAHOGO DE LA INSPECCiÓN EL REPRESENTANTE LEGAL ( Ó PATRONAL) DE LA

' EMPRESA MANIFESTO DAR TODO TIPO DE FACI LIDADES PARA SU DESAHOGO, POR LO QUE A
CONTINUACIÓ'/ SE HACEN CONSTA=< LOS SIGUIENTES RESULTADOS 08TENIDOS :. SENeevia docConverter 5.1
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ASUNT:) : ACTA DE INSPECCiÓN EXTRAORDINARIA. DE COMPROBACiÓN DE LAS
INFRACCIONES EN QUE INCURRIÓ SEGÜN RESOLUCIÓN DE FECHA.,
(CONDICIONES GENERALES DE SEGURIDAD E HIGIENE)

S=~R~A~iA DEL7RASAJO
yPREVISiÓN soc.e.

PROCEDiÓ A SOLICITAR LA ¡'JFORMACIÓN DOCUMET\'TAL POR LA CUAL SE LE APLICO LAS
SANCIÓN¡:S EN LA R¡:SOLUCIÓN NÚMERO DE F::CHA- EMITIDA POR LA DIRECCIÓI\
GENERAl. DE ASUNTOS JURiDICOS- ACTO SEGUIDO EL IT\'SPECTOR QUE ACTUA PROCEDio A
R::ALlZAR UN RECORRIDO POR EL INT¡:RIOR DE LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA CON LA
FINALIDAD De: CONSTATAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PRECISADAS EN LA
PROPIA RESOLUCiÓN EN SU CASO, OBTENIENDOSE LOS SIGUIENTES RESULTADOS: --- --- - 
-- PUNTOS NO CUMPLIDOS DE LA RESOLUCiÓN: LAS MARCADAS CO", LOS NUMERaS (58).··- ····

-. PUNTOS NO CUMPLIDOS DE LA RESOLUCiÓN : LAS MARCADAS CON LOS NUMERaS : (51).·-

-- ¡:N RELACIO" A LOS PUNTOS NO CUMPLIDOS DE LA RESOLUCiÓN SE HACE CONSTAR LO
SIGUIENTE: (52).
- • . VISTOS LOS RESULTADOS QUE ANTECEDEN SE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LAS
PARTES QU¡: INTERVIENEN EN EL ACTA A FIN DE QU¡: MANIFIESTEN loa QUE A SUS INTERESES
CONVENGA: (53) - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 6S DE LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SE HACE CONSTAR QUE EL REPRESENTA" TE
LEGAL DE LA EMPRESA VISITADA CUENTA CON CINCO DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL
DIA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PRESENTE INSPECCiÓN PARA PRESENTAR POR ESCRITO
LAS OBSERVACIONES Y OFRECER PRUEBAS CON RELACiÓN A LOS HECHOS CONTENIDOS EN
LA PRESENTE ACTA, ANTE LAS OFICINAS DE LA -·(54}--, EN UN HORARIO DE 8:00 A 18:00
HORAS DE LUNES A VIERNES.- NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE HACER CONSTAR EN EL
CUERPO DE LA PRESET\'TE ACTA SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTE DILIGENCIA SIENDO
LAS _ _ (55)__ HORAS DEL DIA DE SU INICIO, Y PREVIA LECTURA LA RATIFICAN Y FIRMAN AL
MARGEN Y Al. CALCE PARA CONSTANCIA QUIENES INTERVINIERa " EN LA MISMA
HACIENDOLO AL MARGEN Y AL CALCE EL (LOS) INSPECTOR(ES) FEDERAL(ES) DEL TRABAJO
QUE ACTúA(N ) ANTE LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA DESIGNADOS QUIENES TAMBIEN FIRMAN
AL MARGEN Y AL CALCE, DEJANDO COPIA AUTóGRAFA DEL ACTA AL - -·(56)- - ,
REPRESENTANTE LEGAL ( ó PATRONAL) DE LA EMPRESA Y AL C. --(57}-.-,
REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TRABAJADORES Y A LOS DEMÁS QUE I"iTERVIENEN PARA
LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-- ·· DOY FE.- ·---- - --··- ·-·-·--

C.----_(58)
REPRESENTANTE LEGAL ( ó PATRONAL) DE LA EMPRESA

TESTIGOS DE ASISTENCIA

C.--_ _ (59)
REPRESE'JTANTE

COMUN DE LOS
TRABAJADORES

C. - - - -_(60) C - - _ (6 1}

Ei (LOS) I NSP¡:CTOR~E S ) FEDERAL(ES) DEL TRABAJO
C. - - __(62)

Neevia docConverter 5.1



¡I'STRUCCIONES DE LLENADO DEL ACTA DE INSPECCION D" COMPROSACION
1. S¡;- D='6== ASENTA~ LA DELEGACI~N e ,t.S=:" 'T,t"R :..05 :JAies DEL .4.\'150 :>E M:):;ll!=ICA.:::I:,.....

SÜB:JE~GÁCION FE~~RA. l DEL TRABAJO. SALA~I A.L J..f\íE _... IMSS 0 , ~GJN crsc
2 ASEN7ARO=ICINA o DEPARTAMEt\T O. DO:UMENTO CON s; CU,l¡,L A~R=~ 7E E:" ~'JESTC :> =:
3 ASEt\T AR NO. DE OFICIO TR~90AJO OUE LO RcLA:; IONtl, CO~ :"L. ErllPRESL
~ ASENTAR EL TIPO :>E INSPECCION INSPEC:: tONADA
5. M=NCI:JNA.::'t EL MUNICIPIO o CIU:>AO y ESTAX> 23 MENCIONJ,.q LA IDE">t'T IFICA:::IO"i O~E M;JESi=t.c.. - -

DONDE SE LEVANTA EL ACTA REP'tESENTANTE PATRONAL O LEGAL D; L~
6. I..SENTAR LA HORA CON LETRA oa, LEVANTAM IENT,:) EMPRESA o PERSONA QUE ATIENDE LA VISii"

DEL ACrA LA CUAL O~SE DE COIN:: !DIR cox LA HORA 2~ SE DEBE ME:NCIONAR SI SE ENCUENTAA o N8 EL
SEÑALAD.e.. EN EL CliATORIO. SECRETA~JO GENERAL DEL SINDIC.L.TO DEL CE" 70::(: :)

7. SEÑALAR EL LEVANTAMIENTO DE. ACTA DE TR'.BAJO o BIEN EL REPRESENTANTE LEGA~ Do
C:lNSIDE'iAN:l:l DIA. MES Y ~O CON LETRA. LOS DIC'iO SIN:lICATO. (SE ACLA~ OUE EN LOS CASOS
CJALES DEBEN COINCI::>IR. CON LOS DATes EN LOS CUALES NO SE ENCUENTR:N ES7~S
SEÑALA:xJS E'" El CiTATORIO. . REPRESENTANTES. EL INS~ECjOR AC7J AN7:
E:.. FUNDAMENiO DEL ACTA SE DEBE ASENTAR INViTARA A TOOO? LOS TRAB.lWADDRES Pl.,RA O":E
COMO _A..?A~=CE ENLAORO~D= COM:SION. EliJAN t.. UN R::PRESENTA\TE COM'J"l , Q~=

s. MENC'ONAR EL NOMBRE OSL O LOS INSPECTORES COMPARECEAA SOLO PARA E=ECTOS Do LA
OUE AcrUAN. ES7E NOMBRE DEBE SER COMO DILIGENCIA).
A~AAECE EN SU CREO~CIAt DE INSPECTOR. 25. M:'NCIONAR EL NOMB~E DE!. RE?RESE"';¡ ANTE

'0. MENCIONA~ E:.. NDMSRE DEL CENTRO DE TRABAJO (SECREi ARIO OEL 51N:lICATO o COMJN ) DE Les
COMD APARECE EN LA RESOLUCiÓN , SL CUAL TR'.8AJADORES
DEBERA DE COINCIDI't CON EL OUE APARECE EN LA 26. MENCIONAR LA IDEN'TIFlCACION OUE MUES7RA EL
ORDEN :>E COMISION y EL c rr ATORK>. REPRESENTANTE DE LOS TAA3AJAOORES

l. MENCIJN~qEL DOMICILIO OEL CENTRO DE TRABAJO DESCRIBIENDO ESTA
COMO APARECE EN El LA. RESOLUCIÓN El Qu E 27. MENCIONAR EL CARGO Y PUESTO DEL SECRETARIO
DEeERA DE COINCIDIR CON EL QUE APARECE EN LA GENERAL DEL SINDICATO o SU REF'RE~ENTAN7E
ORDEN DE COM:SION y E:.. c rr ATORIO. LEGA:... EN CASO DEL RE? CQMUN SEN4LAR EL

' 2. CIRCU~S7ANCIAR LA FORMA EN QUE EL INSPECTOR P·JESTO DE TRABAJO.
SE CERCIORO DE QUE EL DOMICil iO Y RAZON 28 PARA EL CASO DE SECRETARIO GENERAl DE
SOCiAL.DE LA EMPRESA SON CORRECTOS, SIN:>ICATO SE DE6E DE ACREO:7AR CON iOIAA DE

i 3 ASEIIJTAR a NUMERO :>E OFICIO DE LA OR:>EN :>E NOTA, SI ES RE;:>RESEf'TANTE LEGAl CON UN
COM~SI 0N TESTIMONIO N:::'TA~IA.l y EN El CASO DE

1-a . MENCIONt..R LA FECHA DE EXPEDICION (OlA MES Y REPRESENTANTE COMUN CON AlGUN :>OCUMENT::
~O) DE LA ORDSN DE COMISION. DE LA EMPRESA COMO PUSD; SER EL CONTRA70

'5 . MENCIONA~ EL NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE INDIVIDUAL DE TRABAJO D EL AVISO DE
FIRMA LA ORDEN DE CDMISION. MENCIONAR EL TIPO M:lDIFICACION SALARIAL A~'TE EL IMSS
DE INSPECCION DE LA SIGUIENTE MANER'.: DE 29. MENCIONAR EL NOMBRE DE LOS DOS TESTIGOS DE
COMPROBACION DE LOS PUN'TOS POR LOS ASISTSNCIA DESIGNADOS.
CUALESSE SANCIONO AL PATRON MEDIANTE 30. MENCIONAR EL PUESTO aJE OCUPAN lOS TESTIG:::S
RESOWCIÓN NUMERO DE FECHA DSNTRO DE LA EMP~ESA y SU DDMICI~ IO .

(MEDIDAS (SEÑALA R L OS PUNTOS DE 31. MENCIONAR LA IDENTIFICACION OUE MUESTRAN LOS
LA RESOLUCIÓN DONDE SE HAYA IMPUESTO LAS TESTIGOS DESCRIBIENDO CADA UNI..o: ELLAS
MULTAS CORRESPONDIENTES AL PA TRóN. LA 32. MENCIONAR EL DOMICILIO PARTlCClLAR DS CADA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN) (s EÑALAR EL NUMERO UNO DE LOS TESTiGOS C EN SClCASC SEÑA~R QUE
DE l. RESOLUCIÓN DE FECHA) Y FUERA RECIBIDO SE TRATA DEL MISMO DOMICILIO EN EL QUE AC7 JA
POR (MENCIONAR El. NOMBRE DE LA PERSONA OlIE SlINS"ECTOR
RECIBE LA RESOLUCIÓH)EN SU CARÁCTER DE 33. MENCIONAR EL NOMBRE :>EL INSPECTOR OU:::
(MENCIONAR EL CARAC TER DE LA PERSONA QUE ACiUA DE ACUEROO A COM:> APARE CE EN SU
RECIBI D LA RESOLUCIÓN) CREDE~IAL.. EL CUAL DEBER4. COI"lC I:>IR CO '" EL

16. MEN:I:)NAR LA FECHA DEL CITAiORIO (OlA MES Y ASEN¡AOQ EN LA ORDEN D: COMlSIO"l y El
A,7,¡O¡ CIiATO~IO .

~ 7 M: N:I:JNAR ~ FECHA, SEÑ.4.LANDO OlA MES Y Af:.JO 34, MENCIONA=\ EL NUM ERO :>:: CREO:;:NClAL QUE TENE
DE ENTRE:;A LlEl CfTA70 RIO y U. RESOLUCIÓ" OUE ELlP\:SPECTOR.
MOTI''; ::> LAS SANCIONES CORRES POND IENTES, 35 MEN::;IONAR EL LUGl.,R JE ADSCRIP::;ION :J:=:...
ENT~EGADDS AL PATRDN INSPECTOR

16 MEN(;IO,,"4.R EL NOMBRE DE LA PERSONA OUE 3E. MENCIONAR LA FEChA EN OUE FUE EXPEDID'" SU
RECIBtO E;.. CfTATORIO y COPIA :>E LA RESOI..UCtON. CREDEN;:IA~

19 ME~IONAR El PUESTO DE LA PERSONA QUE 37. M:EN;:IONAR LA ~:ECHA DE VtGEN:::: lA DE LA
RECIBo EL CITATORIO y COPIA DE LA RESOLUCiÓN CREDENCIAL Del INSPECTOR.
AL ~J...~ON 38. SE DE6ERA :>E MENCIONAR a 71° :: :>::

20. U ENCtO"'lAR El NOMSRE DE~ REPRES9fTAN7: ESTABLECIMIEN70 DE Q;JE SE TRATA EN E;.. LUG L..::::
PA~ONAL o LEGAL DE LA E~·.PRESA o PERSONt.. DONDE SE PAACT ICA LA VISITA C:JM:> PJ : :l E SER:
QUE t..TIEN:;): LA VISiTA PLANTA DE PRODUC::ION O;:'ICINAS

2 ~ . M:EN::IONAR E;,. PJ ESTO :>E:" RE?RESEf\iAI\TE AOIo.4INISTRATIVA.$. BOOEGA o AlMA.:~t\ D::'
?AffiONA:.. e LEGAL DE LA EM~RESt. o PERSONt. 0 :STRI9UCION, MIN.lI. A TAJO ABIS\i O e Mlp..; t..
QJ E t..TIEN:::>E LA VISí,A. SUBTERRANEA., ETC.

Z2 M:'N::ION"C;: E~ DO:UMENTO QUE ACREJ I'"A LA 351 SE DEBERA DE R.EA:..IZAi=l. :L. DESG:'CS: DE
PERSONA:.I:)AD e CA.I:{ACTER DEL REPRE SENTA.NTE TRA9~~ORES DE :..A SIGUIE"~ MANERA.: TeTA!..
PATRONAL O LEGAL DE LA SMPRESA D PERSONA DE TRABAJADOR SS DoL CSNTRO DS TRAB"JO
OJ E I..TIEN:>E LA YlSI":"A EN AQuE:'~OS CASOS EN TOTAl DE HOM3RES, TOíA!. D: Ml.JJERES ,
:"OS QUE 1" "!'"ERVIEN: El ~E~. :..EGA.!... ASENTAR :"OS TAAat.,;~RES SINDICA~lZA:>::S . HOM3RE5
:l.c..7QS DE:.. pODER NOiA.~I .o.:... MIENTRAS a JE s: EL SIN:>IC~lZAO:;S , MUJERES SN:>ICA:..JZA:lAS.

. _ _ • •_ ... ' . ' " ~1- 1 C:C: 1:1 gl:l: C t."r'R""IN:..l SIN:>I: ALlZ.AD::lS DE PLANTt.., SIN~ICAUZAOOSNeevia docConverter 5.1
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INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL ACTA :lE INSPECCION DE cor~?R06ACION

EV='\7UAL~S i OTA:" DE TF.ASt..JA.DO=tES NO
SIND1CkLiz;..~OS , 7 :;'7lü. DE H:JMB~ES N:J
SIN:::>tC.L.L :ZA':X::S TOT~ DE M'JJE=l:::S NO
SI"'lDIC,l.,_,z.,:..:¡,l"S, NO SiN:>I::ALlZA:>OS :>E ?'LANTt...
NO SJN:l IC,Il,UZA:>OS EVE ""''T UALES, DE CONFIANZA
(.A.RTlCU:"O 9 O;: LA LFi), t-tOMB=tES y MUJe.RES,
P...ANTA y EVENTUALES .

40. MEN CIONAR EL NOMB=tE DE I.. SINDICATO DEL
COI'\7R.L.TO COLECTIVO e LEY DE QUE SE TRA7E. ASI
COMO LA CE"ITRAl ·0 8QERA A LA QUE SE
ENCUE"'T~ A=-ILlAOO DICHO SIN:lI:::ATC. y DE NO
ESTAR AFILIADO A NtNGUNA CENTRAL HACERLO
CO-":STAR..

" 1. SE !JE9ER.t.. DE MENCIONA~ s ; :>QMICILlO FISCAL
::lEL C::P\TRQ DE TRABAJO OSTENI:>O DE EL ALTA
';"' TE LA SE ·::R.ETARIA DE HAC1ENOA DE:.. MISMO

(2. SE O=B~ I.A ENCK)~AR EL CA.cq~ CONTABLE OUE
SE ENCUE'IlTRA EN '-A PAGINA;; DE LA DECLAV;CION
A~UA!.. U:..TIMA DEl IMPUESTO SOBRE LA RENTA:: EN
CAS::: DE NO EXHIBIR ESTA SE OE8~RA::lE SOLlCITAQ
:JE MANERt" VE~I\L A :....A PERSO"'lA OUE J..TIEN:>E LA
VISrTA.

.:3 SEÑA!..AR LA AAMA IND:.JS7RiAL A LA QUE
~E~TENE:: E El CE"'TRO DE TRABAJO :...A C:.JAL
:>EBE~ DE ESI AR ENCJA~RA:lA EN LO OISPUESTO
t.J. A.~7ICU~O 527 DE LA LEY FEDERAL DELTRABAJO

.:..( M="'CIO~~ LA S :.J?E.~FICIE TOTAl DE LA EMPRESA Y
::O~S7R'JI:>A Eo,¡ METROS CUAOAA:>QS.

" 5. EN E~7E RU9RCl EL INSPECTOR MEN::: IONA~ LAS
ME:>IDAS ::lJE FUERON CU....P Ll DAS EN su
TO' AU :::A:).

4e. EN ESTE RUSRO EL INSPE: TOR M::NCIOf'tARA LOS
PJNTQS DE LA RESOLU:::IÓN OUE NO FUERON
CUMPLIDAS~ su TOTALlOA:>

47. E"'J ESTE RUBRO EL INS?ECTOR MENCIONARA lAS
LOS MOTIVOS POR EL QUE SE TOMARON COMO NO
CUMP. IDOS LOS PUN,CS DE LA RESOcUCIÓN.

48 SE DEBEAA DE OT::l ~GA~ El u s o DE LA PALASR.c.. A
~S PARTES QUE INTERVIENEN EN EL ACTA EN
=ORMA INDrVI:>UAl .

49. SEÑA~ LA DEPENDENCIA MAS CERCA"'A CON SU
DOMICILIO . PARA Q:.JE E:. CENTRO DE TRABAJO
PUEDA DEPOSiTAR LAS PRUEBAS OUE CONSIDERE
~ERTINE"TES .

5(.' . MENCIONAR LA HORA. :>El CIE~~E DEL ACTA LA CUAL
SE OE8EAA DE ASENTAR CON LETRA

:: ~ . MEN:;I :)N AR El NOMBR='. DEL REPRESENTANTE
LEGI\:..o PATRO" AL DE L.t. EM"='RESA.

52. MENC IONA~ EL NOMBRE DEL REPRESENTAN7E
CQMUh" DE ~OS TRABAJADORES.

5:! MEN:; ION.c..R E:.. NOM3RE OEL REPi{ESENi AATE
L5::::;A,L o ?AT~ONA~ ~E lA EMPRESA.

:.t. MENCIONAR EL NOM8RE DEL RE:l RESENi AI\ 'iE
COMU,.,¡ :lE Le s 7R.6SAJA~-:>RES .

ss. M="'CIO"tA~ El NOMBR.E D9. PRJME~ TESTIGO
56. MENCIO"lAq EL NOMSq :: DEL SEG~NDO 7ESTtG:) .
57 M=NCIONA~ El NOMSQE~El o l OS INS?E ::TO~ (ES)
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SECGETARít.. DEL 7R.t..B.LJO
y PREV:516N SOClA;...

SE :~

MES..&..

DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FEDE RAL OEL TRAB AJO

CITATORIO PARA NOTIFICACiÓN OEL EMPlAZAMIENTO Y CITACiÓN
Fo'ARA AUDIENCIA EN REINCIDENCIA

México. D. F., a del mes de de 2JO

NOI~ BRE DEL PATRÓN Y/O REPRESENTANTE LEGAL:

DOMICILIO:

El dia ce hoy, a las horas, constituido el suscrito Inspector Federal del Trabajo en el domicilio
I cerciorado de que es el mismo Que arriba se señala . por

manifestaci ón del vigilante que se ubica en el acceso al inmueble , se requiere en este acto la presencia
dei oatr6n o de su representante legal, a fin de notificarle el (los) oficio (s) número (s) de fecha
(s) . que contíene (n) EMPLAZAMIENTO Y CITACIÓN PARA AUOIENCIA EN REINCIOENCIA y
no encontr áncose presente en el domicilio señalado, tal y como lo manifiesta el (la) C.

, persona ésta que se encuentra prese-it e en el lugar mencionado, quie;",; dijo OCU :la ~ e! carp o de
de la Empresa. En virtud de que en este momento no se encontr ó a'

patrón o su representante legal, por este conducto se le cita para que el dia a
las horas. espere al suscrito en el domicilio en que se actúa, a fin de notrñca rle el (los) oficio
(s) arriba indicado (s), apercibido de que en caso de no estar presente en el dia y hora señaladas. se
orocece-a a practicar la diligencia de notificación con Quien se encue ntre prese nte en ese momento y en
caso de no encontrarse nadie, o de negarse a recloino la persona que atienda la dilige:1cia, se notificará
el (los) oficio (s) mediante instructivo que se fijará en ia puerta, del domicilio de referencia tal y como lo
señalan los articulos S' , 6', fracciones 11. 111 , IV, VIII, Y S' , tracci ón VII del Reglamento General para la
Inspección y AplicaclOo de Sanciones por Violaciones a la LegislaciOn Labora l: 28, 30, 35 fracoon 1. 35 Y
39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. dejandose el presente citatorío con firma autOgrafa
del Inspector ectuante.

RECIBE EL CITATORIO EN ESTE MOMENTO EL (LA) C.
QUIEN DIJO SER
IC)ENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDID POR EL IF.E.
EL Di,t, DE DE 2003. A LAS HORAS, FIRMANDO PARA CONSTANCIA Y
ENTENDIC)O DE QUE DEB: EI\TREGARLO AL PATRON O ,t,L REPRESE"''TANTE LEGAL DE L."
EMPRESA.
FIRMA DE QUI::N RECIBE EL CiTATORIO_~_~~~~~~~~~~~_

EL INSPECTOR FEDERAL D::L TR.ABAJO

C.
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SECflET ARIA DEL TRABAJO
Y Fl'REVlSIÓN SOCIAL

NOMBRE DEL PATRÓN :

UNIOIJ> ADMINI STRATIVA: DI~E::CIÓ~ G=N~AA~ ;)= ;"SUI\'TCS
JU~IDIC05 .

:>1 ~ECCIO.... :;lE LO C::"'TEN: I': SC
SUS:) I R.E CGIC~ DE ?ROC=:::JIMIEP\70 S
~DMIN I5 TRA71V0 5.

EXPEDIENTE:

EMPlAZAMIENTO EN REINCIDENCIA

HOJA.: - , •

México, D. F.,

DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO:

AUTORIDAD QUE TURNA A ESTA DIRECCION LAS ACTUACIONES:

De las constancias Q;Je obran en el archivo de esta Dirección. se han tcentíñcaoo entre otras: Acta de
In5;)eCCIÓn extraordmaria de cornorooaci ón de las infracciones en Que incu'Ti6 segú;) resolución de fecha

, levantada ;>or el inspector federal
ce' trabajo

FACULTAD DE ATRACCiÓN DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS:

La Dire:ción General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. ejerce su
facultad oe atracción para emitir el presente emplazamiento, atendiendo a la prioncad. impacto y
trascendencia Que reviste el presente asunto por refenrse al cumplimiento de obligaciones patronales

. con Jos fundamentos que a continuación se señalan.

FUNDAMENTO LEGAL DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD EMPLAZANTE: Artlcuto 123 inciso
, punto , Apartaoo °Ao fracci6n XXXI de la Constitución P:>Iítica de los Estados Umcos

MeXICanas: 524 y 527 fracción puntc , 1008 Y 1009, de la Ley Faceral del Trabajo: 14, 16. 18.
19 Y 40, fracciones I y XI oe la Ley Organice de la Administración Publica Federal; 72 ae la Ley Federal
ae Procedimiento Administrativa; 2. 4, 6 tracciones I y VIII, 9 Y 16, fracci6n XVII. del Reglamento lruenor
oe la Secretaria del Trabaja y Previsión Social, publicada en el Diana Oficial de la FederaCión ei 21 de
diCiembre de 2001; 1, 30. 31 32. 34. 49, 50, 51, Y 52 del Reglamenta General para la lnspección y
Aplicact ón Oe Sanciones por Violaciones a la Leq rslaci ón Laboral. publicada en el Diario Ofi:ial ae la
Fede'a::ión el 6 de j " lia de 199B, 14 del Acuerao por el que se determina la circunscripción terrttorial de
las DelegaCIones. Subdelegadones y Oficinas Feoerales del Trabajo de la Secretaria de! Trabajo y
Previsión Social, y se delegan facultades en sus ntotares, publicado enel Diario Oficial de la Federación
el 30 oe octubre de 1995, y 7' del Acoe-oo por el que se crea la Delegación y Suboelega: ión Federales
ce: Trabap del Distrito Feoeral de la Secretar ía del Trabajo y Pre vrsión SOCIal y se delegan facultades en
servidores p úbncos de la oepenoencia, publi:ada en el Diaria Oficial ae la Feoeracrón el 23 de julio de
1999.- - - - - - - - - -
EMPLAZAMIENTO: Se le emplaza PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE QUINCE OlAS HABILES
IMPRORROGABLES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE
PRACTIQUE LA NOTIFICACION DE ESTE EMPLAZAMIENTO, MANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, OPONGA DEFENSAS Y EXCEPCIONES Y OFREZCA PRUEBAS, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 72 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.
respecto a las violaciones que más adelante se señalan y que motivaron el presen te proceoirrue ntc .
deoienoo oresentar su escrito en el Departamento de Archivo y Correspondencia de estaNeevia docConverter 5.1



OFI CIO NÚMERO '

EMPLAZAMIENTOASUNTO:

EXPEDIENTE:

UNIDAD ADMINISTRAr rv.....: :>1R.::CCIÓt\ G: NER...tU.. :>: t.S J "'i OS
JURi:JICOS.
DIRE=:CIÓN D: :...0 CONi=-NCIOSJ ,
SUB:>IRECCION DE ?RO~EJIMiEt\TCS

ADMINISTRATf~OS

SECRETARiA DEL TRABAJO
Y PREVISiÓN SOCIAL HOJA: - 2 -

Dirección General, ubicado en Periférico Sur N' 41 18, 8' Piso, Col. Jardine s del Ped rega l. Delegación
Alvaro Obregón, C. P. 019JO, de esta Ciuda d, de 8:00 a 18:00 horas en dias hábiies. l a persona que
firme el escrito de compare cencia , deberá acred itar su personalidad o la de su representante legal o
apoderad o, conforme a las reg las señaladas en los artículos 19, de la ley Federal oe Procedimiento
Adrnini st-ativo. 33 y 34 del Reg lamento General para la Inspecc ión y Aplicación de Sanciones por
Vio laciones a la legislac ión laboral. Tra tánd ose de pruebas documenta les, incluyendo las relativas a la
acreditaci óo de personaticac. el patrón al que se emp laza, tíene las siguientes opciones: al Presentar los
oocumento s en original vto en copias cert ificadas, y b) Presentar los docum entos en copias fotostáll cas,
siempre y cuenco se ajuste a lo establecid o en el art lcuío 35, del Reg lamento Gen era l ca-a la Inspección
y AplicaCión de Sanciones por Violaciones a la l egislación laboral. y man ifieste que es sabed o' de las
penas en que incurren los que de::laran con falsedad ante autoridades distintas a las jurisdicciona les, o
hacen uso de documentos falsos, se ñaíando bajo protesta ::le decir verdad, rnantñeste Que las fotostát lcas
que anexa como pruebas. son copias fieles de los originales que obran en su poder. debienoo identificar
y fi rmar de manera autógrafa dichas copias, y manifestar, que está dispuesto a exhibir los originale s
respectivos cuando as i lo requiera esta autoridad. Asimismo deberá anexar cop ia fotostétlca ce la
identificación o erejencial en el que aparezca su nom~re , fotografi a y firma del comparecieote.- -----

APERCIBIMIENTO: Si el escrito de comparecencia no está firmado por el emp lazado o su represe ntante,
o ojen no es presentado dentro del te-m ine concedido, se tendrá por no interpu esto , de conformidad con
el art iculo 15 de ia l ey Federal de Procedi miento Aoministrativo. Asimismo, con fundamento en el articulo
32, fracción IX, del Reglamento Ge nera l para la lnspecci ón y Aplicación de Sanciones por Violacio -ies a
la l egislación l aboral y demás disposiciones legales aplicab les; se le ape rcibe de que en caso de no
hacer valer sus defensas y pruebas en el plazo señalado. se tendrán por ciertos los hechos certificados
oor el lnspector y se connn uar áel procedimiento en rebeldía.--- - ·

GARANTÍA DE AUDIENCIA- Del acta correspondiente se oespren de que el inspector hizo saber al
patrón que con funcament o en el articulo 68 de la l ey Federal de
Procedirme-rtc Adr.1inistrativo. contaba co n cinco días para formular observaciones y ofrecer pruebas en
relación a los hechos asentados en el acta de Inspección mencionada y de las actuaciones que constan
en el exped iente. no se acvie rte Que el patrón haya presentado. dentro ce : término mencionaoo, escrite
alguno a: respecto; y naoica cuenta de que a la fecha ya concíuyó el plazo que le fue conc edido. orocece
emplazar al patrón.
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Of iCIO NÚMERO:

UNIDAD ADMIH!STRATl VA.: DI~ECCI:) '\' ::;:::N =-R..t..L J: J..SU'\7:::S
JURIOICOS
:l !RE:CCIO"J DE Le C:>"7EN:I~S :; .

SUBJ IR: GCIÓ"i :>: P::;¡;O~ =::>II""IE ""7 :) S

ADMIN1STRATrvos

SEC RETARI A DEL TRA BAJO
V PREVIS iÓN SOCIAL

EXPEDIENTE:

ASUNTO: EMPLAZAMIENTO

HOJ "" · 3 ·

TIPIFICAC iÓN.• DE LA VALORACION y CALlFICACION DEL ACTA TURNADA POR LA AUTO". ID." "
COMPETENTE SE DESPRENDEN LOS SIGUIENTES HECHOS QUE PUEDAN RESULTAR
VIOLATDRIOS DE LOS PRECEPTOS LEGALES QUE SE INDICAN:

(DESCRIPCiÓN DE LAS IMPUTACIONES Y FUNDAMENTACiÓN)

Notiñquese personalmente al patrón entrec ánoole copia del presente emplazamiento, con firma
autógrafa. - _

Asl lo acord ó y firma el Lic. de la Direcci ón de le
Contencioso de la Dirección General de Asuntos Juridieos de esta Seere:ar ia, de conformidad con los
art iculas 2 y 16. fracción XVII , del Reglamento Interior de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social,
puohcadc en el Diano Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2001.- - - ·- - · - - - - --·...

C.c.p. DIRECCiÓN GENERAL DE INSPECCiÓN FEDERAL DEL TRABAJO · En relación a su
:»flcio No.

C vc.a , (empresa)
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---- -~ --------------- -- -- -

UNIDAD ADMINISTRATrVA: Dl~E:'CIÓ"J G ::: ", ::q:" ~:::,)E ":"5:.1" 1 ::::
JU~ Ii)IC~S .

DIREC·: I:::'r\ DE LO ::::H';7 EN:I:::SC
SUBDIRECC I ~" ~E ? RO: E:>IMIENTCS
ADM I"I,! :STRAT!V05

NUMERO DE O FICIO:

EXPEDIENTE:

SECRETARIA DEL 7R.A9."-JO
v P~=VISION SO: IA:"

MéxIco, Distrito Federal, a

ASUNTO' ACUER~O DE CIERRE DE PROC:: :>IMIES TO
CQp.,; COMPARECC:: NCIA EN REINCIOEJ'I,j : IJ.

DATOS DEL PATRÓN

NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACiÓN SOCIAL:

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO:

ANTECEDEN TES

r, Ei e, In. _ , e' su carácter de representante legal de la empresa denominada
., con fecha, compareció ante el Director Genera' de Asuntos Jurídicos De

esta Secretaria. a efecto de dar contestación al emplazamiento en reincidencia respecto de les
hechos que se hicieron constar en el acta de inspección extraordínaria de verificación de:
cumplimiento de los puntos contenidos en la resolución de fecha emitida
por esta Direcci6n General de Asuntos Juridi:os en el expediente administrativo arriba
icenti ficado misma que la constituyó la contenida en el oficio en la que se le impuso una multa por
la canticac total de $ la que fue notificada e: conforma
a der echo.

El e~p:azamiento en reincidencia de fecha , dirigido al patrón
, para que comcareciera dentro del término de quince días n ábües a rnanttestar

ro Que a su oerecno convenga y a ofrecer pruebas; se le notificó el
oor lo que el plazo referido que comenzó a correr a partir del , y concluyó el

: SE ACUERDA: Se tiene por presentado en tiempo el escrito recibido el
. en Ofic lalia de Panes de esta Direcci ón General, suscrito por el C .

, en su carácter de de la empresa, en el que haca valer sus oefensas y
otrece oruecas respecto a las presuntas violaciones contenidas en el citado emplazamiento , por lo Que
con fundamento en las re;Jlas que señalan les artícuíos 19 de la Le y Federal de Procedimiento
A:Jm l~ i stratIVO : 33. tracci ón 11 y 34 del Reglamento General para la rnsceccí ón y Ap licaCIÓ:"l de Sanciones
por ViolaCiones a la Leglslaci:)n Laboral, se t iene reconocíca la per sonahcac de quien suscribe d icho
esc rito . De las prueoas ofrec ídas a continuació n se pre cisan las que se admiten y Que serán valoradas en
la reso'uc.ón, yio las que se desechan. por les motivos sigJientes aue en cada caso se indi:a:"\ :

Al no haber prueba ;:>endtente de Jesahoga!", ni diligen:ia que practicar. con fundamento en el art ículo 36
del Re;¡lamenl:¡ General para la ínspecciór. y Apli cación de Sanciones por Violaciones a la Leg:sla: iór,
Laboral, se oeclara cerrado el procedimiento y t úrnese el presenta asunto para R::SOLUCION:
r"¡otificwese personalmente al oatr6n el presente prove ído, como lo disoonen los articul as 35, fracclór, I y
36 oe liS Le y Federal de Proceomuerno Admirustrativo, por conducto de la Dirección General deNeevia docConverter 5.1



- - - ---- --- - ---_ ._-- - - - - -- - -

UNIDAO AOMINISTRATrVA: D:rt::C:I:)N G::::N=:;:;'l.l ~E .L..SJf\7~S

JURIDICOS.
DIRE: CI':)N ;)E ro CJI\7ENCI:::SO.
SUB::>IRECCIOtl. DE ?RO:EDIM;ENT OS
ADMINISTRATh/OS

NUMERO DE OFICIO:

EXPEDIENTE:

S=CRETA~, A ::>El TRA,9.t..JO
y ?R;\'! SIO~ SO::¡,t.,L

ASUNTO, ACU ER:>Q DE CIERRE DE PROCEDIMI: NTO
. C:)N COMPA~ECEN::::I A EN REINCIDEN:::A

rnsoeccó n Federal del Trabajo, como lo señala el artículo 6, fracción IV, del Reglamento General pa-a la
inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral. Asi lo acordó y frrna el
Lic. de la Dirección de lo Comencioso de la
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ce contorrmcac
con ios articulos 2 y 16, fracci ón XVII, del Reglamento Interior de la Secretar ia de' Trabajo y Prev isión
Social, ;>ublicaao en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2001.---- - --- -- -- ---

C.c.p. Dirección General de Inspección Federal del Trab ajo.- En retaci ón a su oñcíc Ne.

C.c.p.
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UNIO A.D ADMINtSTAA TN A.: :JIRECCIÓt\ G::'NSRl.,.:. :lE t.,SJ " - :S
JURIDICOS.
:> 1~E:CIÓ~'::lE ce C:) t\"':'" EN: I:>SO.
SUB:J¡~'=CC IO"" :JE ;:lR:):'=:JI"", :Et-;- ::
A:JMtNlS7R.ATIV:) S

NUM ERO DEL OFICIO:

EXPE DlE 'ITE:

ASUPiTO:

SECRETARiA DEL TRAB AJ O
Y PREVI SiÓN SOCLAL

México. Distrito Federa l, a

DATOS DEL PATRÓN

NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACiÓN SOCIAL:

REGISTRO FED ERAL DE CONTRIBUYENTE: .

DOMI CILIO DEL CENTRO DE TRA BAJO:

ANTECEDENTES

ACUER:>:> DE CIERRE DE PROCE:J :M IEI\"-~

POR ~EIN::lDENC IA EN RE3ELDIA. Sl~

COM~AR=CE1t.IC IA .

?:Y resoíuci ón de de emitida por esta Direcc ión Gen eral de As untos Juríarcos en el
expe diente eorn ínistrat ivo arriba identificado misma que la const ituy ó la contemca en el oficio en la que se
le lmpuso una multa oor la cantidad total de $ la que fue notificada el

conforme a derecho y que dio orige n al acta de inspección extraordínar la de ver ificaci6n del
cumplimiento de los puntos contenidos en la citada resolución de fecha se detecto el
incumplimiento del patrón por lo que:

En el emp laza miento y citación para audiencia en reinc idencia n úmero de , dirigido al patrón
, para que compare:::iera de ntro de l term ino de quince días háb iles a

manifestar lo que a su derecho convenga y ofrecer pruebas , se ie notifi c ó el
por lo que el otazo relendo comenzó a corre r a partir del y concluyó e'

loca vez que a la fecha ha transcurrido di: ho término y el patrón no presentó escri to en e! que hiciera
valer sus defensas y otreciera pruebas; SE ACUERDA: Se hace efecti vo el apercibimiento conte nido en
dICho e-notaza rníentc, por lo que , con fundamento en el articulo 32 fracción IX, del Reg lame, to Gene",'
para la Inspecci ón y A;>licación de Sanciones por Vlolacio~es a la LegIslac ión Laboral. se tienen por
ciertas las presuntas violaciones que 58 hicieron constar en dicho emplazamianto. y se contínca el
proceoimíento en rebeld ía. Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del reglamento a-rtes mencionado,
se declara cerrado e! proced imient o y túrnese er presenta asunto para emitir RESOLUCION. Notifi quese
persor:a lmente al patrón el presente proveído como lo disponen los art ículos 35, fracc ión I y 36 oe la Ley
!=ederai de Procedimiento Administra tivo por co nducto de la Dirección General oe Inspección Federal oe'
Tr abajo, com o 10 señala el artículo 6, fracci ón IV, del Reglamento General para la lnspecci ón y Ap licaCiÓ".
de Sancione s por Violaciones a la Legislación Labo ral. Así lo acordó y firma el U: .

de la DirecCIón de le Co ntencio so de la Direcc i ón Ge neral ce Asuntos Jurídicos de 1;
Secre:aria ce' Trabajo y Previsión Soc ial. de conformidad con ios arncotos 2 y 16, fracción XVii , ael
Reglamento lnte-ior de la Secretaria del Traba jo y Previsi ón Socia l, publi cad o en el DIana Oficia l ce la
Feoe,a::;:'r. el 18 oe a~osto de 20:13.- - - - -

C o :lIRECCIÓN GENERAL DE INSP ECCiÓN FED ERAL D:L TRABAJO.- En reraci ón a su ofic io
Nc .-

C. ;>. (Empresa)Neevia docConverter 5.1
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R::SOLUCION CON COMPARECENCIA EN
REIN:::IDENCIA.

EXPEDIENTE:

ASUNTO:

UNIDA.D ADMINISTRAn VA: DiRECCIOP\' GENERAL DE ASU,,'TOS
JURiDI:::OS.
DIRECCIÓ" DE LO CO~ENCIOS :J .
SUe:llRECCION uE PROCEDIMI::NTC S
ADMINISTRATIVOS.

SECR:,ARIA DEL TRABAJO
Y PREVISiÓN SOCIAL HOJA:

DATOS DEL PATRÓN

NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACiÓN SOCIAL:

REG ISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO:

DOMICILIO SOCIAL:

RESULTANDO

1. Esta autoridad valoró y catiñc ó que exist ían hechos que pod rían estima rse violatori os de las normas
de traba jo. con base en los documentos que remitió la autondad inspectiva y que obran en el
expediente. entreotros:

2.. En cumplimiento de los articules 1009 de la Ley Federal del Trabajo: 72 oe la Ley Federa l de
Proce:ii '11 iento Admin istrat ivo y 36 del Reglamen to General para la tnsoeccion y Ap licación de
Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral, y con el fin de preservar la garantia de audiencia.
se emplazó al patrón para que manifestara lo Que a su derecho conviniese, opusiera defensas y
excepciones, y ofreciera pruebas .

3. Recibíoo en tíernoo el escrito del patrón y desahogadas las prue bas que I ~ ame rítaron, se declaró
cerrado el procedimiento y se turnó el expediente para RESOLUCiÓN .

CONS IDERANDO

1. La Direcci ón Gene"al de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de l Trabaje y Previsión Social. ejerce su
facultad oe atracci ón para emitir la presente resolución, atendiendo a la pr iondad , impacto y
tr asce-ioencla Que reviste el presente asunto con los fundamentos que a continuación se señala":

JI . Que esta autoridad es competente para emiti" y firmar la presente resoíucr ó- , de contorrnicac con los
a"t iculos 21, 2.2. , 123, Apartado "A", fracción XXXI , inciso l, ounto , de la Constitución Polinca de
les Estados Unidos MexiCanos: 524, 52.7 fracci ón , punto ,1DOS Y 1009 oe la Ley Fece ral del
Trabajo: 14, 16, 18, 19 ; 40, fracciones I y XI de la Ley Organica de la Ad ministreci ón Pública
Federa!;71, 72., 73 y 78 de la Ley Federal de Proce:i imiento Administrativo: 2., 4. 9 Y 16, fracción XVII.
áel Reglamen to Interior oe la Secretaría oel Trabajo y Previsió n Social. Publicado en el Diario Oñcral
de la Fe:iera:iOn et 18 de agosto de 2.003; 1. 37, 53 Y 54 del Reglamento Gene",1para la lnsoecci ón y
A:>1i:acJÓn oe Sanciones por Violaciones a lo Legisla:ión Labora l; 14 del Acuerde por el qJe se
oetermma la circunscripción territonal de las Delegaciones , Subdelega:iones y Oficinas Feoera les oe l
Traca]o de la Secretar ia del Trabajo y Previsión Socia l, y se delegan facultades en sus titulares ,
pubhcaoo en el Diario Oficia l de la Feoeració n el 3D de octubre de 1998, Y 7' del AcuerdoNeevia docConverter 5.1
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SeC REfA.RlADEL TRABA.JO
y PREVIS iÓN SOCIAL

EXPEDIENTE:

ASUNTO:

HOJA

QESOlUCION CON CCM~ARECENCIA EN
~EIN::ID ~"::LA

oor el que se crea la Delegación y Sutldelegación Fede'ales del Trabajo del Distr ito Fede,al de la
Secretar ía de l Traoajo y Previsión Social y se deiegan facu ltaces en servidores o úblico s de la
cepenoenc :a. puallcaoo en el Diana Oficial oe la Feoe-ación el 23 de julio de 1999. toca vez que:

In El patrón manñest ó en tiempo lo que a su derecho convino, opuso defensas y exce oo ones. y ofr eci ó
pruebas. habiéndose admitido y oesechado las que se indican en el auto que recayó al escnto oe
corno arecencía.

Del análisis oe las actuaciones que aparecen en el expediente. así como de las pruebas aomitidas y
cesabopaoas. se concluye:

(ESPACIO PARA ANALl SIS DE MANIFESTACION ES Y DE FENSA S)

IV. Que con fundament o en los art icu los 992 , 512-0 de la Ley Federal del Traba jo y 54 del
Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sa nciones por Vio laciones a la
Legislación Laboral se procede a cons iderar la imposición de las multas en atención a que en la
resolución de fecha que consta en las actuaciones se impuso al patrón
una multa por la cantidad de $ por no haber cumplido co n (describ ir cad a uno de lo s
supuestos que no cumplió el patrón y por los cuales se le sanc iona ), por lo que se procede
duplicar la multa por cada uno de los supuestos de derecho que el patrón no cumplió y qu e
además no desvi rtuó .

V Que en el pun to 111 de Considerandos, se concluyó que proce ce sancionar al patr ón
por las

lnfracc ione s que cometió, por lo que a connnuacióo se fijan las sanciones corr esoonoíemes. tornano o
en cuenta la aoecuación entre los motivos considerados y las normas aplicables que en el caso
concreto configuren la hipótesis normatrva. las circu-istanc ias especiales razones oarn c.nares o
causas h medlataS para ímponer las multas:
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UNIDAD AD MIN ISTRATIVA: Dlrt:::CCIÓJ" :::; ~"" EAAl O::: t-S ~~TOS

JURíDICC S.
::> I~::: CCI :J~ D:: LO COI\ TEN:IOS::;¡
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A~MINISTR~TN:l S .

s eCRETARIA DEL TRABAJO
Y PREVISiÓN SOCIAL

EXPEOle,¡re,

"'S UNTO:

HOJA.:

RESOLUC ION CON COMPARECENCIA:"'.!
REINC I:l ENCtA .

Es ímportante aclarar que la(s) muttats} que se ha(n) imouesto no puede(e) consloerarse excesvats).
ya que:

• Se encuentra(n) dentro de los límites ordinarios, razonables y lega les establecidos por la
legislación laboral:

• Es(son) proporcional(es ) a la gravedad de la conducta infractora, y

• No oone{n¡ en riesgo el patnmon io del patrón . ni la estabilidad del centro de trabaje.

En consecuencia. la(s) multa(s) que se ha(n) impuesto cumple(n) caba lmente con los ext remos
establecidos por la jurisprudencia número 338 susten tada por la Sala Superior del Tribu nal Fisca l de la
Federación, que a la letra dice:

"MULTAS.- REQUISITOS CO NSTITUCIONALES QUE DEBEN CUMPLIR - Para cons iderar
que una multa impuesta a un part icular cumple con lo estableci do por los art iculas 16 y 22
Cons titucionales. debe satisfacer ciertos reouisltos: a juicio de esta Sala Superior. se debe
concnnr que son los siguientes: 1.- Que la imposición de la multa esté debic amente fundada ,
es decir. que se exprese con prec isión el precepto legal aplicab le al caso. 11.- Que la misma
se encuentre de:>idamente motivada: señalando con precisión las circunstancias especiales,
razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en con sideraci ón para la
lmposl:::ión oe la multa. debiendo existir aoecuación entre los motivos aduci:::ics y las normas
aplicables. es decir . que M el caso concreto se configure la hipótesis normatrva. 111.- Que
oara evltar que la multa sea excesiva se tome en cuenta la graveda:j de la ínfraccíón, esto
es, el acto u omis ión que haya motivado la Imposición de la mu lta. asi como la grave:lad oe
los perjuicios ocasionados a la colectividad, la remcidencia y la capacicad económica del
sujeto sancionado. IV.- Que tratándose de multas en las que la sanción puede vanar entre
un mínimo y un máximo, se invoouen las circunstancias y las razones por las que se
considere aplicable al caso concreto el m tmrno, el máximo o cierto monto intermedio entre
íos dos".

Por i:> a-uenormente expuesto, no puece considerarse que la(s} multa(s} irnouestaís) resulten excesiva.s )

Por lo expuesto y toncaoc se

RESUELVE

PRIMERO ." Se impone al patrón
multas cor un total de $
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~ESOLUCjON CON COMPARECE""C1A ~N

REINC IDENC IA.

EXPEDIENTE:

AS UNTO:

SECRETARIA DEL TRAB.uO
y PREVISiÓN SOCtAL

UNIDAD AOMIN ISTRATlVA: :lIREC::: ¡O~ G:=N~=\.L,L 'E J.. SiJl\- : S
JJ RI:ll:8 S
DIRECCiÓN ='E LO C:)""I :'N :: ICS~

S'J3'I~ECCIÓN os ?~ :J:= :> I IJ. : = '\7:) $
ll,.='MI"':ST::v..¡;V:;S

HOJA.:

Coníorrne a la expuesto en el Considerando V de esta RESOLU CiÓN.

SEGUNDO .- En los términos de los artlculos 992 de la Ley Federal del Trabajo y 78 de la Ley Feoeral de
Procedimiento Administrativo. 40 del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones
por Violac iones a la Legislación Labor al, se le nace notar al patrón Que las san ciones impuestas son
independientes de su obligación de cumpli r con las disposiciones que vio ló y oe las respon sabilidades
que le corresponcan por su incumplimiento, PO' lo que además . se le apercibe de que en casede no
cumplir con las normas VIoladas, con funcarnentc en el articulo 71 de la Ley Federal de Procedmue-u o
Administrativo . se le consioerara reincidente para todos los efectos legales a que naya lugar.

TERCERO.- De conform idad con lo establecido en el articulo 1010 de la Ley Fede,al del Trabajc y 41 del
Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación
Laooral, el pago de la (s) multa (s) deberá realizarlo el patrón en la

CUARTO.- Notif lquese perscnal rnente la presente resoluct ón al patrón, entregándole copia con firma
aut ógrafa, para que proceda a su cumplimient o.

MéXICO, Distrito Federal, a

Asi lo resolvió y firma el Lic. de la
Direcció n de lo Contencioso de la Di~ección General ce Asuntos Jurkí iccs de la Secretarta oe: Trabajo y
Pre vis í ón Social, de conform idad con los articulas 2 y , 6, fracción XVII. del Reglamento lntenor oe la
Secretaria oel Trabaje y Pre"';sión Social, puolicado en el Diario Oficial de la Federaciór, el '8 de agosto
de 20::3.-- - ------ --------- ------- -- - - ------ - ------

aC P DIRECCiÓ N GENERAL DE INSPECCiÓN FEDERAL Dé:L TRABAJO.- En relaci ón
su ofici o No .
C p. (Autoridad Exactora)
C.c.p. (Patrón)

'AVtSO SI ::L SANCIO'lADO NO ESTA Dé: ACUERDO CON LA PRESé:r-ITé: RESOLUCI:) !-I, PU::D ::
IMPUGNARLA ANTE EL TRIBUNAl FEDERAL DE JUSTIC IA FISCAl Y ADMINISTRATIV,,"
::>E"TRO Dé: LOS 45 DíAS HÁ3 1LES SIGUIENTES A AQUEL EN QU:: SURTA Sc;S é:Fé:CTOS
LA NOT IFICACIÓN O:: LA MISMA. ARTicULOS 2C7 y 258 Dé:L CÓDIG O FISCAL DE L,"
" EDERACIÓN, O EL SANCIONADO PODRÁ INTé:RPONER EL RECURSO DE REVISIÓr-I ANT::
é:STA Sé:CRETARIA, DENTRO DE LOS QUINCE DíAS, CONT100S A PARTIR DEL Dí,"
SIGUIENTE A AQUé:L EN QUé: SLJRTA Sc;S EFECTOS L" NOTIFICACIÓ'-l DE L,"

. RESOLUCiÓN , EN LOS TERMINOS DE LOS ARTicULOS 83 y 85 DE L" LEY Fé:Dé:RAl Dé:
PROCEDIMIé:NTO ADMINISTRATIVO.
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DIRECCIÓN ::lE Le CONTENCiosa .
SU3DI R.ECCIO~ :::>E PROC E:'>IMIENTOS
I>.OMINISTRA T fVOS .

EXPEDIENTE:

R: SQLUCJONEN REBELO;" POR
REINCI:::tEN~A

SECRETARÍA DEL TRAauo HOJA
y PREVISiÓN SOClAL

DATOS DEL PATRON

NOMBRE, RAZON O DENOMINACION SOCIAL :

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE:

DOM ICILIO SOCIAL:

DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO:

RESULTANDO

Esta autoridad valoró y califiCÓ que existían ne::hos que pocr ían estimarse violatorios de las normas
de trabajo, con base en los documentos q UE remitió la autoridad ínspecnva y Que obran en el
expediente, entre otros:

2. En cumplimiento de lOS art ículos 1009 de la Ley Federal del Trabajo; 72 de la Ley Federal de
Procedimiento Adminlstrat lvc, 36 y 53 del Reglamento General para la Inspecci ón y A;>lIcación de
Sanciones porVotacones a la LegIslación Laboral, y con el fin de preservar la garantia de audiencia,
se emplazó al patrón para que manifestara le que a su derecho conviniese, opusiera oefensas y
excecc ícnes , y ofreoera pruebas.

3. Por las razones expuestas en el Acuerdo de Cie"" de Procedimiento en RebeldJa de fecha
. se hizo efectivo el apercibimiento conterndo en el

Emplazamiento y cítacóo para audiencia en reincidencia, y se tuv ieron por ciertos los necoos motivo
de ia consípnací ón. razón por la cual el presente proced imíento se siguió en reberdia, declarándose
cerrado e! mismo y turnándose el expediente 03'" RESOLUCiÓ N EN REINCIDENCIA.

CONS IDERANDO

l. La Dirección Genera! de Asu-itos Jurídicos de la Secretaria oel Trabajo y Prevísíóo 50:1al, ejerce su
facultad de atracci ón para emitir la presente resolución, atendiendo a la prioridad, .moactc )'
trascencencia que reviste el presente asunto . con los fundamentos que 2 continuación se señalan:
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RE.SOLUCION EN REBELDíA POR
REIN:: I:>ENCIA

ASUNTO:

EXPEDIENTE:

UNIDAD J>JJMINISTRATTVA: DI;;'ECCIOp..¡ GENE=w.. ~:. ':'SUN'7:S
JU'<i:>I::05 .
DIQECClON DE lO COI\7ENCIOS:>.
SUaOIRECCIÓN DE ~R:OCEDIM¡=NT() S

ADMIp.,;IS7RJ..n vcs.

SECRETA RiA DEL TRABAJO
Y PREVISiÓN SOCIAL

11. Que esta auto ncao es com peten te para emitir y firmar la presente resolución, de contormícac CO:1 los
art ículos 21, 22 .123, Aparta do "A", fracció n XXXI . inciso ). punto de la Con stitoc ión
Politica de los Estados Unidos Mexicanos : 512-0. 524. 527 fracci6n . punto . 1008 Y 10J9 de
la Ley Feder al del Trabajo: 14. 16, 16, 19 Y 40, fracciones I y XI de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal: 71 , 72. 73 Y 78 de la Ley Federal de Procedimiento Aoministrat ivo: 2.
4 , 9 Y 16, fracción XVII, del Reglamento Interior de la Secr etar ia del Trabajo y Previsión Social.
Publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 18 de agosto de 2003: 1 y 37 53 Y 54 de l Reglamento
General para la lnspección y Aplic ación de Sanciones por Violaciones a la Legislaci6n Laboral ; 14 eel
Acuerdo p:>r el que se determina la círcunscrípcon territorial de las Delegaciones. Su:>delegac1ones y
Oficinas Federales de! Trabajo oe la Secreta ria del Trabajo y Previsión SOCIal, y se delegan facul tades
en sus tit ulares, publicado en el Diario Ofici al de la Federaci6n el 30 de octubre de 1995 y 7' del
Acuerdo por el que se crea la Deleg ación y Subdelegaci6n Fede rales del Trabajo oel Dist'ito Fede ral
de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y se Delegan facultades en servidores públicos de la
de pendencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 1999, toc a vez oue :

111. En virtud de las razones expuestas en el acuerdo de cierre de proced imiento. por el que se hizo etecnvo
el apercibimiento contenido en el Emplazamiento y se tuvieron por ciertos los hechos motivo de la
consignaci6n, con fund amente en los art iculos 543 de la Ley Federal del Trabajo: 27 y 32, fracci ón IX.
de l Reglamento General para la Inspección y Aplicaci6n de Sanciones por V,olaciones a la Leg :slacióc
Laboral. se procede a otorgar pleno valor probatorioal acta de inspección extraordinana de veríñcacío
ce fecha por lo Que resulta
orocedente sancionar al pa trón por la(s) ínfracci óníes) en que incurrió.

IV. Que de acuerdo a lo señalado en el articulo 38 del Regiamento General para la lnspeccrón y Aol lcaci6n
de Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral, a continuación se procede a tomar en cuenta la
capacíoad económica del patrón, a fin de cumplir con la garantía prevista en el articulo 22 de .a
Constituc i ón Política del País. que prohibe las multas excesivas:

V Que 00" tuncamento en los art ícuios 512-0 ds la Ley Federal del Trabajo y 54 del Re~ lamento Genera
para la Inspección y Aplicación De Sanciones por Violaciones a la Legislación La::'Oial se orocece a
cons iderar la impos.ción de las multas en atención a que en la resolución de fecha

Que consta en las actuaciones se Impuso al patrón una multa por la canticac de $;
por no nacer curnp hoo 00" (describir cada uno de los suouestos que no curnptió el patrón y por

los cuales se le sanciona ). oor lo que SE procede duplicar la multa por cada uno de los supuestos de
oerec ho QUE: el patrón no cumplióy que aoemás no eesvtrtu ó.

'l J Q~e e~ el punto 111 de Consid erancos . se concluyó que orcceoe sancionar al catr ón por la/s)
mtracciórues) que cometi ó, por lo que a continuación se fija(n) íat s) san ción(es) correspondiente ts),
...acrenoo la aoecuao ón ent re los motives consío eraoos }' las normas aphcaoíes que en el case concre to
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SECRETARiA DEL TRAS~O HOJA
y PREVISIÓN SOCIAL

conñou-en la hip ótesis normatrva y toma-ido en cuenta las circunstancias esoeciales. razones
pani culares o causas Inmediatas para impone ' la(s) mu lta(s); la gravedad de lats) mtrecci órues)
cometida(s ); el pe~uicio causado a los nabaja nores y, en su ca so, a la colec tividad la capacidad
económica del infractor así como la reincidencia en que incurrió:

(ESPACIO PARA DESCR IBIR Y APLICAR LAS MULTAS AL PATRÓ N)

Es importante acla -ar que la(s ) mu lta(s) que se ha(n) impuesto no puede(n) considerarse excesvats )
ya que:

• Se encu entra(n) dentro de los limites oc:Jinario s. razonables y le;;a les estabtecícos por la
legislacion labora l;

Es(son) proporciona l(es ) a la grave:la d de la conducta infractora. y

• No pone (n) en riesgo el patrimonio del patr ón, ni la estabilidad del centro de trab ajo.

En consecuencia , la(s) multa(s ) que se ha(n ) impuesto cumple(n) cabalme nte con los ext remes
establecioo s por la juri sprudenc ia númerc 306 sustentada por la Sa la Superior del Tribunal r iscal de la
Federación, que a la letra dice:

"MULTAS.- REQ UISITOS CQNSTITUCIO~ALES QUE DEBEN CU MPLlR.- Para coosloera
que una multa impuesta a un particular cumple con lo establec ido por los articules 16 y 22
Con stltucionates. debe satisfacer ciertos requisitos; a juicio de esta Sala Superior, se cebe
concluir que son los siguie~tes : 1.- Que la imposición de la multa esté debidamente fundada,
es cecir . que se exp rese con precisi ón el precep to legal aplicable a! caso. 11.- Que 110 misma
se encue-itre aebidamente motivada: seña tanoo con precisión las circunstancias esoe ciales .
razones particulares o causas inmediatas que se hayan ten ioo en consideración para la
imoosiclón de la multa, debie~do existí- adecuación entre los motivos aducidos y las normas
aohcatnes. es oecir, que en el caso concreto se conñou-s la rupótesís normativa. 111 .- Que
para evitar que la multa sea excesiva se tome en cuenta la gravedac: de la infracción , esto
es, e! acto u omisión oue haya motivado :a imposici ón oe la multa, así como la ~ ra veaa: de
íos perjubos ocasionados a la colectívidad. la remcioencia y la capacidad econ ómica Del
sujeto sancionad o. IV .- QJ e tratánaose de multas en las oue la sancró n puede variar entre
un rnirurnc )' un máximo . se invoquen las circunstancias y las razones por las Que se
consoere aphcame al case concrete e mínimo. el m áximo o cierto mo-no intermedie entre
los ces' .

?o' lo expuesto y tunc aoo se
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SECRETARÍA DEL TRABAJO
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EXPEDIENTE:

ASUNTO ,

HOJA

R E SUEL V E

RES::>:"UCION EN REBEt..:>iAPQ~
RE INC10~N:IA.

PRIMERO.- Se impone al patr ón multa ís ) por un lota l de •
expuesto en e' Considerando VI de esta RESOLUCION.

. co nforme a to

SEGUNDO.- En los términos de los articulas 992 de la Ley Federal del Trabajo; 7e de la Ley Feoe-al ce
Proceci rmento A:Jminístrativo y 40 del Reglamento Genera l para la Inspección y A;lhcación de Sanciones 
por Violaciones a la Legislación Laboral, se le hace notar al patrón que la(s) sanción(es) impuesta[s)
es tson ) indepeneientets ) de su obligación de cumpli r con las disp os iciones 'que violó y de las
respo..rsabibdeoe s que le correspondan por su lncurnohrniento, por lo oue ademá s, se le apercíoe oe cue
en caso de ne cumplir con las normas viola rías, con fundamente en el artículo 71 de la Ley Federa: de
Procedirment o Administrat!vo, se le co nsiderará re incidente para todos los efectos le;1ale s a QUe naya
lugar.

TERCERO.- De conformidad con 'o establecido en el articulo 1010 de la Ley Federa! del Trabajo y 41 del
Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por Vio lacrones a la Legislación
Laboral, el oago oe la(s) multa(s) oeberáreanzano el patrón en la

CUARTO.- Notif iouese personalmente la presente resolución al patrón, entreo ánooie copia con firma
autógrafa, para que proceda a su cumplimiento.

México, Drstril o Feoeral,

Así lo resol vió y firma el Lic. de la Dirección de Ic Contencioso de la Dirección Gene-al
oe Asuntes Juridicos de la Secretaria del Trabaje y Previsión Social, de ccn formldac con les articulos 2 y
1€, fracción XV II , del Reglamento Interior de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, ouoncaco en el
D;ano Oficial de la Federación el 18 de agoStOde 2003.- --------

ELABOR O
REVISD

c . p. Dlrex b n General de tnspecci ón Feoe:t l del Trabajo.- En relacióne su oficio No .
C ;:. (Empresa)
C.p. (Autoricac Exactora)

AVISO: SI EL SANCIONADO NO ESTA DE ACUERDO CON LA PRESENTE RESOLUCION. PUEDE
IMPUGNARLA ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTR." TIVA
DENTRO DE LOS 45 DIAS HABILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SURTA SUS EFECTOS
LA NOTIFICACION DE LA MISMA. ARTICULOS 207 y 25e DEL CODIGO FISCAl DE LA
FEDER.ACION. O EL SANCIONADO ?ODRA INTERPONER EL RECURSO DE REVISION At\ TE
ESTA SECRETARIA, DENTRO DE LOS QUINCE DIAS, COr\TAD OS A PARTIR DEL DIA
SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SURTA SUS EFECTOS LA NOTIFICACION DE LA
RESO~UCION , EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 83 y 85 DE LA LEY FEDERAL DE
PROCEDIMIEr\TO ADII<1 INISTRATIVO.Neevia docConverter 5.1



RES OLUCION ABSOLUTO~IAASUNTO:

EXPEDIENTE :

UNIDAD ADMINISTRATIVA: OIRECCI~N GEN: =J..!.. ::>E ,L"S:.JI'I,'i :: S
JU~ID I ::CS

:J1=l:e CCIÓN;:)E i.c CO"'-"iENCI:,)S:) ,
SU9DI=l:E CCION ::lE?~,X::EJIMIE ''':CS

ADr..1 INISTRATIVOS.

SEC" E"TA~IA DEL TRABAJO
Y ~EVISION SOSIAL

DATOS DEL PATRON

NOMBRE, RAZON O DENOMINAC/ON SOCIAL:

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO:

DOMICILIO SOC IAL:

CONSIDERANDO

1. Corresponde a la Secretaria del Trabajo y Pre\IÍs,,'>n soctat por conducto de la Dirección Gene'al de
Asuntos Jurldicos, resolver sobre la presente consiqnacrón en reincidencia, de conformidad con los
art ículos 527 , 1008 Y 1009 de la Ley Federal del Traba!o : 4D, fracción 1, de la Ley Organ i:a oe la
Administración P0bli:a Feder al: 16, fracci ón XVII , del Reglamenta Interior de la Secreta ria de: Trabaja
y Previsión Social, publicado en el Diaria Oficial de la Fedarac. ón el 18 de agosta de 2003: lL del
Acuerdo por el que se determina la circunscripción terrñorta: de las Delega ciones, Subdelegaciones y
Oficinas Federales del Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Socia l y se delegan facultades
en sus mulares , publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 1998 y 7' del
Acueroo por el que se crea la Delegación y Subdeiegación Federa les de l Trab ajo del Distrito Federal
oe la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y se delegan facultaoes en serv idores públicos oe la
oepenoencía . :>u:>licaoo en el Diario OfiCial de la Federa:ión 23 de juliOde 1999 .

11 . Del análisis y valoraci ón de las constancias que aparecen en autos se concluye q~e no quedaron
acreditados los hechos u omisiones que motivaron la consignación y/o Que el patrón demostr6 el
cumpltmientDde sus obligaciones, por ID siguiente:

Por lo exo uesto y fundaco, se

RESUELVE

PRIM ERO ,- Se absuelve al patr ón
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UNIOADADMINISTR.A.TJVA: OIRECCIOr\ GE~:'~:... J= l..S Jt\~vS

JURIOICOS.
:>I~ECCIÓN D:' :..0 : O,\-:-ENCIOS:)
SJ9:::>IRECCtON DE ~R:> :E:> I Mj:' ''7::5

A:)MIIIJISTfV..r rvos

EXPEDIENTEo

,"SUNTO .

S:'CRETAR:A DEL TRA8AJO
y ?R: \"lSIO" S:>':¡,".l

SEGUNDO _~ Notifíouese la presente resolución al patrón, entrep ándore copta de la misma con ~Irma

autógrafa para su conocírmento

TERCERO.- Archivese el exped.ente

Mexlco, Distrito Federal

Asi lo resolvi ó )' firma el Lic. de la Direcci:ín de lo Conte ncioso
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria del Traoajo y Previsló' Social, oe
confo rmidad con los articulas 2 y 16, fracción XVII. del ReglamM to Interior de :a Secretaria del Trabajo y
Prevlsó n Social. ;)lb/loado en el D¡a~o Oficial de la Federación e' 18 de agosto de 2003 ---------- --------_.

C cp. Dirección Ge,eral de lnspecci ón Federal del Trabaio> En' retaci óna suoñcío No.
C c.p. (Empresa) .
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SECq~':"~¡A :):'LTRA5.AJO
y P~EVI SION SOCiAL

;'=~=I'C:'C I I...: DIRECCiÓN GENERAL DE INSPECCiÓN FEDERAL DEL TRABAJO

CrTATORIO PARA NOTIFICACIÓN DE ACUERDO DE CIERRE DE
PROCEDIMIENTO Y RESOLUCiÓN EN REINCIDENCIA

', En México , D. F., a de de de 200

NOMBRE DEL PATRÓN YIO REPR ESENTANTE LEGAl:

DOMICILIO:

El dia de hoy, a las ~ 1:00 horas, consñtuido el suscrito Inspector Federa l del Trabajo en el dom icilio
, ce -cíoraoo de Que es el mismo Que arrea se señale. p:r

maruíestación del vigilante que se ubica en el acceso al inmueble, se requiere en este acto la oresenc.a
del patrón o de su representante legal, a fin de notificarle el (los) oficio (s) n úmero (s) de fecha
(s) , que contiene (n) DE ACUE RDO DE CIERRE DE PROCEDIMIENTO Y RESOLUCiÓN EN
REINCIDENCIA Y no encontrándose presente en el domicil io señataoo, tal y como lo ma ntñesta el (la) C.

, persona ésta que se enc uentra presente en el lugar mencionado . Quien dijo
ocupa: el carga de de la Empresa. En Virtud de que en este momento no se
encontr ó a' patr ón o su representante legal, por este conducto se le cita para que el dia

a las noras, espere al suscrito en el domicilio en que se actúa. a fm de
notifi carle el (los) oficio (s) arriba indicaoo (s), apercibido de oue en casa de na estar presente en e! dia y
hora señaladas, se procederá a practica r la diligencia de notfl cación con quien se encuentre presen te en
ese momento y en caso de no encontrarse nadie. a de negarse a recibirla la persona que atienda la
diligencia. se notificará el (los) oficio (s) mediante instructivo que se fijará en la puerta, oel domicilio ce
referencia tal y como lo señalan los articulas 5' , 6' , fracc iones 11 , 11 1, IV, VIII. Y 8' , fracción VII del
Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación
t.aborel; 28, 30. 35 fracc ión 1. 36 Y 39 de la Ley Feder.al de Procedlrniento Aormntstranvo, dejá ndose el
presente crtatorio con firm a autógrafa del Inspector actuante.

RECIBE a, CITATORIO EN ESTE MOMENTO EL (LA) C.
QUIEN DIJO SER
IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDID POR i: L I.F.E.
E:L DíA DE: DE 2003. A LAS HORAS, FIRMANDO PARA CONSTANCIA Y
E:NTi:N:lIDO DE QUE: DEBE: ENTREGAR~O AL PATRÓN O AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA
EMPRESA
FIRMA DE QUIEN RECIBE EL CITATORIO _

EL II\:SPECTOR FEDERAL DE:L TRABAJO

C.
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NUMERO DE OFfCIO·

UNIDAD ADMINISTRATIVA : DIRECCiÓN GENERAL DE INS? ECCI:JN
FEDERAL DEL TRASAJO

SECRETA.R: I.A nELi~AJO

y ~R=V:S ION SO~IAL

MéxIco, D, F, a

EXPEDIENTE:

ASU NTO

de

CEDU~ DE NOTIFICAOON AL REPRESEN~At\TE
PA' RQNA.l OEL ACUE~DO DECIE~RE DE
PROCE:>IMIENi O y RESOLUCIÓN"EN
REIN:: IOENCIA

En , siendo las horas del dia de el suscrito
Inspector Federal del Trabajo, , constituido en el dormciho del patrón o representante
legal: de la empresa '. con domicilio en • y cerciorad o ee que allí
es el lugar señalado en el documento a notificar, en términos de los artlculos 28. 30, 32, 3S fracción 1. 35
Y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; S' y 5' del Reglamento General para la
inspección y Apl icación ee Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral, se requieren la prese ncia
del patrón o representante legal. a fin de notificarte en forma personal los oñcios números
emitidosen el expediente que contienen Ac uerdo de Cierre de Procedimiento en
reincidencia se pracnoue notificación y Resolución con comparecencia en reincidencia de- fechas

. constante de fojas útiles, respectivamente. con la firma autógrafa del C.

. Subdirector ee Procedimientos Administrativos, de la Dirección de lo Contencioso de la
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. de conto-míoao
con los Articules 2 y 16 fracción 11 del Reglamento lntenor de la Secretaria del Traoajo y Previsi ón Social
oubhcaoo en el Diario Oficial de la Federación el 21. oe Diciembre de-2001 y estando presente
comparece al efecto e! Lic. ; quien previo requerimiento se identifica con credencia!
oe elector expedida por el Instituto Federal EleGtoral con No. :le folio la cual contiene
nombre. firma y fotograf ia inserta y acreditó su personalidad con la Escritura Pública No. de
fecha , protocolizada anle la fe del Lic. , Notano Publico No. de
la demarcación notaria l de .-Aclo segUido se procedió a entregarle los ofiCIOS antes crtaoos.
ñrmacos de manera autógrafa por el Lic. Suboirecto r de Proce:llmientos
Administrativos de la Direcci ón General de Asuntos Jurínícos. ñrrnand o de recibido en cada una ce las
oñcíos • expediente , asi como en esta actoaci ón. manifiesta Que los recibe en propia
mano el Lic. y se da por formal y iegaimeote por notificado.

::1lnsoector Federal del Trabajo. Re~bi~ :

Nom:'re

Neevia docConverter 5.1



146

4.6 La Sanción de Privación de la Libertad al Patrón ante el Incumplimiento

de la Normatividad Laboral.

Es importante tener en claro los siguiente conceptos con respecto al punto que nos

ocupa, ya que la imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial,

pero la imposición de las sanciones administrativas corresponde a la Administración

Pública esta puede ser una referencia de criterio competencial para deslindar dos

ordenamientos que guardan estrecha relación y antecedentes cabe mencionar que el

Derecho Penal Administrativo, encuentra su sustento en el artículo 21, de la

Constitución que a la letra dice: "...La investigación y persecución de los delitos

incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y

mando inmediato de aquel. Compete a la autoridad administrativa la aplicación de'

sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y qe policía, las que

únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas, pero si el

infractor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permutará esta por el

arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas..."

Comentaré que en el tiempo que llevo prestando mis servicios en la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social, a la fecha no se ha ejercido la facultad sancionadora como

autoridad administrativa respecto al supuesto a que se refiere el artículo 70, en su

fracción IV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, y que a la letra dice:

"Las Sanciones administrativas deberán estar previstas en las leyes
respectivas y podrán consistir en:

1. Amonestación con apercibimiento;

11. Multa;

111. Multa adicional por cada día que persista la infracción;

IV. Arresto hasta por 36 horas:

V. Clausura temporal o permanente, parcial o total; y
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VI. Las demás que señalen las leyes o reglamentos

De la trascripción anterior se tiene que la fracción IV, prevé la privación de la

libertad con motivo de una sanción administrativa, y para el desarrollo del presente

punto es necesario mencionar la facultad de policía administrativa Serra Rojas la define

como "El régimen administrativo constituido por el conjunto de normas y principios,

provistos de medios coactivos, eficaces para obligar a los particulares a que se

subordinen a los intereses generales del Estado y a los propios agentes de la

administración para que mantengan en el orden de legalidad imperante en un país. La

legislación administrativa esta inspirada en el interés público, en la' utilidad publica y en

el mantenimiento del orden publico. Para hacer eficaz esta legislación es necesario que

el régimen de policía consagre la potestad sancionadora de la administración pública, o

facultad de castigar las violaciones a una ley administrativa que no constituyan delitos.

El derecho penal administrativo es la disciplina que tiende al establecimiento de las

infracciones y delitos administrativos, necesarios para el funcionamiento de la

administración pública en relación con los fines que les corresponden. A diferencia del

derecho penal a quien le corresponde la tarea de la protección de los bienes vitales

fundamentales del individuo y de la comunidad".85

Por lo que el derecho penal administrativo en el caso que nos ocupa depende del

derecho penal, ya que vale la pena comentar que el ser humano, común a los demás

hombres, pero diferente a todos por revestir una personalidad autónoma que lo hace

único, requiere de libertad en el pensar y en el actuar.

Como limitante a esa libertad existe la heteronomía del derecho, que fue creado

para servir al hombre a través del conjunto de normas que dirigen su vida en beneficio

de los demás. Filosófica y jurídicamente el hombre aprecia su libertad, incluso para

al.gunos, sin ésta no es posible concebir la vida misma. Luego, restringir la libertad de

los hombres debe sustentarse en bases emanadas por el legislador en las que se

pondere la conducta de aquellos hombres que merezcan perder ese bien preciado.

• serra~ And..... DerechO Admlnlatmtvo.- segundo Curto,-Ed. Potrúa 2001, Pag. 812.
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El artículo 16, constitucional establece las hipótesis en las que es legal la

afectación a la libertad personal: (1) por orden de aprehensión; (2) tratándose de delito

flagrante, y (3) caso urgente; cuando se trate de delitos graves y no pueda ocurrirse

ante la autoridad judicial, entonces el Ministerio Público podrá ordenar la detención del

indiciado.

Aún en estos supuestos, la afectación que realice el Estado a un bien tan preciado

de los gobernados como lo es la libertad, debe darse en estricto respeto a las garantías

individuales. Por ello, en el primer caso, el libramiento de una orden de' aprehensión

presupone la integración de una averiguación previa, originada por alguna querella o

denuncia, a partir de la cual se inició la función investigadora del órgano del Estado,

hasta resolver el ejercicio de la acción penal, por existir suficientes elementos de

convicción para acreditar el cuerpo del .delito y hacer probable la responsabilidad del

inculpado en su comisión.

Conforme a su estudio, el órgano jurisdiccional resuelve si efectivamente se

encuentran cumplidas las exigencias del artículo 16 constitucional, que justifican que el

indiciado sea detenido como lo solicitó el Ministerio Público. Con lo anterior, la

presunción de inocencia resulta cuestionada y se juzga procedente la localización y

detención del acusado.

En la segunda hipótesis, la detención de una persona procede cuando se trate de

delito flagrante, en términos del artículo 193, del Código Federal de Procedimientos

Penales, que dispone actualizada la flagrancia, cuando: (a) el acusado es detenido en

el momento de estar cometiendo el delito (flagrancia propiamente dicha); (b)

inmediatamente después de ejecutado y es perseguido por la víctima materialmente

(cuasiflagrancia); o bien, (e) cuando es señalado como responsable, algún testigo

presencial de los hechos o quien hubiere participado con él en la comisión del delito o

se encuentre en su poder el objeto, instrumento o producto del delito; o bien, aparezcan

huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su participación en el delito

siempre y cuando se trate de un delito calificado como grave, no haya transcurrido un
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plazo de 48 horas desde el momento de la comisión de los hechos delictivos, se haya

iniciado la averiguación previa respectiva y no se hubiera interrumpido la persecución

del delito (flagrancia equiparada). En estos casos, la Constitución autoriza la privación

de libertad, por conducto de cualquier persona, quien deberá poner sin demora al

detenido a disposición de la autoridad inmediata (usualmente las policías) y, éstas, a su

vez, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público, para efecto de la integración de

la averiguación previa y consecuente consignación ante el juez competente.

La tercera hipótesis se actualiza en casos urgentes, cuando se trate de d~litos

graves y exista riesgo fundado de que el indiciado se puede sustraer a la acción de la

justicia, en cuyo caso la norma suprema faculta a un órgano administrativo (Ministerio

Público) para que, bajo su responsabilidad, ordene la detención, siempre que por razón

de la hora, lugar y circunstancias, no se pueda acudir ante la autoridad judicial para

solicitar la orden de aprehensión, conforme al inciso e), del artículo 193, bis del Código

Federal de Procedimientos Penales. El constituyente justifica la restricción de la libertad

del indiciado, por autoridad distinta de la judicial; en atención a la naturaleza del delito

(grave); las condiciones del momento (hora, lugar y demás circunstan.cias), que impidan

ocurrir ante la autoridad judicial a solicitar el mandamiento de captura y la existencia de

riesgo fundado de que el inculpado pueda sustraerse a la acción de la justicia.

El Código Penal Federal en su artículo 11, Señala: "Cuando algún miembro o

representante de una persona jurídica, o de una sociedad. corporación o empresa de

cualquiera clase, con excepción de las instituciones del Estado, cometa un delito con

los medios que para tal objeto las mismas entidades le proporcionen de modo que

resulte cometido a nombre o bajo el amparo de la representación social o en benefic io

de ella, el juez podrá, en los casos exclusivamente especificados por la ley, decretar en

la sentencia la suspensión de la agrupación o su dísoiueíón, cuando lo estime necesario

para la seguridad pública.,,86

• C6c::Ilgo Penal Federal.-ColecciónPorrúa, Ed. POITÚa 2003.
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El artículo 37, del Código Penal de Puerto Rico al respecto señala: "Se considera

penalmente responsables las personas jurídicas legalmente constituidas en el Estado

Libre y Soberano de Puerto Rico o autorizadas para actuar en el mismo y toda

asociación no incorporada, cuando a través de persona autorizada en realización de

sus acuerdos y en representación de las mismas, o cuando realicen actuaciones que le

sean atribuibles, cometan hechos delictuosos.

Dicha responsabilidad no excluye la individual en que puedan incurrir los

componentes, dirigentes o representantes de las personas jurídicas o de las

asociaciones no incorporadas que participen en el hecho oeuctuoso"."

Es importante con respecto a la responsabilidad penal de las personas jurídicas, lo

que opinan algunos autores franceses, para lo cual al efecto me permito hacer una

trascripción de algunos comentarios sobre el tema que nos ocupa para tener una idea

de la dificultad con la que se cuenta en la normatividad mexicana con respecto al inciso

que se trata:

1. PLANTEAMIENTO DE LA CUESTiÓN

"En su calidad de gerente u órgano de una persona moral, un individuo comete

una infracción por cuenta de aquélla. El sujeto activo es evidentemente un delincuente y

deberá responder por su falta personal. Pero se puede igualmente considerar como

delincuente a una persona moral en aras de adaptar mejor la represión? se trata en el

presente caso de plantear la cuestión de la responsabilidad penal de las personas

morales.

Anteriormente se rechazaba la posibilidad de admitir la responsabilidad de las

agrupaciones. Actualmente se acepta dicha responsabilidad. De esta manera se

presentan esquemáticamente las posiciones doctrinarias.

"C6dlgo Penal de Pueno Rloa. Editorial Le. Juri., 1;74 Pag.B
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1. Rechazo de la responsabilidad

En el siglo XIX, se rechazó en Francia (pero en menor medida en el extranjero,

particularmente en la doctrina del common law), la idea de una responsabilidad penal

de las agrupaciones. Se afirmaba societas delinquere non potest. Los autores

invocaban la voluntad del legislador, pues los redactores del Código de Napoleón

(1810) no habían previsto dicha forma de responsabilidad. Se consideraban igualmente

tres argumentos extralegales:

a) La agrupación es una ficción puesto que no posee voluntad personal. Sólo las

personas naturales poseen este atributo, el cual es condición indispensable de

la responsabilidad.

b) La agrupación surge en la vida jurídica para cumplir un fin social ; éste no puede

ser evidentemente,el de cometer infracciones (principio de especialidad) .

c) Existe Incompatibilidad entre la pena y la agrupación. La Idea de pena ha sido

concebida en función de los individuos varios siglos atrás.

2. Admisión de la responsabilidad

A fines del siglo XIX y de manera cada vez más acentuada a lo largo del siglo XX,

se produce un fenómeno nuevo, fundamental : se desarrolla la economía y, en

consecuencia, el derecho penal económico. Así, las disposiciones penales son cada

vez más numerosas, por ejemplo, en materia de precios, consumo, relaciones de

trabajo, sociedades, cuestiones ambientales. Ahora bien, las infracciones previstas son

frecuentemente cometidas en el marco del funcionamiento de una empresa o, mejor

dicho, en el marco de una persona jurídica. Esta aparece entonces como "el

instrumento" mediante el cual actúan determinados individuos. Desde entonces , ha sido

retomada la discusión sobre la responsabilidad penal de las personas morales .

Vamos a reflexionar nuevamente sobre la base de los tres argumentos
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mencionados ya constatar que éstos son susceptibles de réplica.

a) A la idea de la ficción, se responde mediante el argumento del carácter real de

la agrupación, consagrado por la jurisprudencia civil. Para el penalista, la

agrupación es una realidad y a doble titulo. En principio la agrupación puede

cumplir con los elementos materiales de determinadas infracciones.

Ciertamente no puede cometer infracciones contra las personas o contra las

buenas costumbres. Pero es seguro que puede cometer falsificaciones,

estafas, abusos de confianza, delitos tributarios y, en general. todas aquellas

infracciones que no supongan una actividad corporal directa. En la práctica, la

delincuencia de las agrupaciones es una realidad criminológica. Además, la

agrupación tiene una voluntad propia. Esta voluntad es incluso supuesta que

nace del encuentro de varias voluntades individuales. El elemento psicológico

de la infracción, como se señala frecuentemente, no está por tanto ausente.

b) El argumento del principio de especialidad, se opone un argumento de sentido

común: aun si la comisión de infracciones no está prevista, en el estatuto de la

agrupación, como su objetivo, se constata sin embargo, en la práctica, que

determinadas agrupaciones tienen una actividad diferente de aquélla para la

cual sus miembros la crearon. Y esta actividad puede consistir en la comisión

de infracciones. Por ejemplo, una empresa, creada para fabricar papel,

contamina además cursos de agua vecinos, No existe en este caso ninguna

razón para no considerar responsable a esta empresa.

e) Queda aún el argumento deducido de la compatibilidad entre la noción de pena

y aquélla de la agrupación. Pero este argumento presenta tres aspectos que es

necesario distinguir. En principio, en relación con la naturaleza de la pena, no

existe ninguna dificultad porque si el argumento va en el sentido de que las

sanciones privativas de la libertad son inaplicables, otras como la multa, la

confiscación, la clausura del establecimiento, la interdicción de realizar una

actividad o la disolución (equivalente a la pena de muerte) son perfectamente

aplicables. Se ha señalado además que los fines de la pena encuadran mal con
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la responsabilidad de las personas morales: la función de corrección, tan

esencial, no tendría sentido en este caso. A esto podemos responder que la

pena tiene también funciones de intimidación y de prevención, perfectamente

compatibles con la naturaleza particular de la agrupación. Se ha afirmado,

finalmente, que la pena, aplicada a una persona moral, alcanzaría tanto a

inocentes como a culpables. Se olvida que existen procedimientos para cubrir a

los miembros dignos de protección de la agrupación, como es el caso de los

que actúan de buena fe o los asalariados, golpeándose sin embargo al

' instrumento' peligroso.

Los argumentos mencionados son convincentes. Por otro lado, esta

responsabilidad ingresa poco a poco en los usos de la práctica. En un proceso por

delito de acuerdo ilícito (entente prohibée) el fiscal declaró: "El honor de los que

comparecen aquí no se encuentra en cuestión. Saludo su valor y su competencia. Ellos

pertenecen a empresas bien administradas que tienen en su dirección a hombres

eminentes.

En la actualidad, a los tres argumentos que venimos de enunciar y que son sólo la

negación de los argumentos mencionados previamente, se agregan otros tres más. que

son sin duda los más importantes.

al El primero es de carácter doctrinal y de derecho comparado. El principio de la

responsabilidad penal de las agrupaciones es admitido, hoy en día, por casi

toda la doctrina. Fue aceptado en el Proyecto de revisión del Código penal

elaborado en 1934 por la Comisión Matter y también en varios Congresos

Internacionales (Bucarest en 1929, Roma en 1953, Budapest en 1978). El

movimiento se acentúa actualmente con' las Recomendaciones 12 y 18 del

Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre la criminalidad económica y

con la Resolución adoptada en el Cairo, en el XIII Congreso de la Asociación

Internacional de Derecho Penal. Igualmente, se encuentra consagrada en el

derecho positivo de numerosos países. Es el caso de Inglaterra, Canadá.

Neevia docConverter 5.1



154

EE.UU. Y los Países Bajos (ley del 23 de junio de 1976). Es cierto, que los

países latinos no son favorables a tal forma de responsabilidad y que en

Alemania, los autores dudan aún sobre su conveniencia.

b) El segundo argumento es de orden práctico. La persona moral es más solvente

que las personas individuales, más aun si se trata de subordinados (teoría de la

deep pockef). Por lo que es razonable de perseguirla. Lo es igualmente porque,

algunas veces, la persona moral es la que paga las multas impuestas a su

personal. Se trata, por tanto, de alinear la realidad al derecho. Finalmente.

resulta difícil perseguir al individuo responsable, especialmente en razón de la

dificultad para identificarlo con certitud. En consecuencia, puede ser necesario

un reproche a la persona moral frente a la opinión pública.

c) Podríamos estar tentados a pensar que si la persona moral es la única

perseguida se podria llegar a excluir la responsabilidad del dirigente. Este

argumento cae por su propio peso si el legislador tiene cuidado de dictar ciertas

medidas. Podemos, por ejemplo, imaginar que el Mini!?terio Público, al

perseguir a la persona jurídica, advierta 'sobre el particular a los representantes

del personal o al comité de la empresa. Esto provocará escándalo en el seno

de la misma empresa y su director vería su prestigio afectado. Es exactamente

lo que prevé nuéstro derecho (art. R. 131·36 C. P.) cuando. en el Código penal

de 1994. se establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas. A

continuación, examinaremos el derecho positivo.

11. LAS SOLUCIONES DEL DERECHO POSITIVO

Debemos diferenciar dos situaciones de importancia desigual. En primer lugar.

determinadas leyes consagran una responsabilidad penal indirecta de la agrupación. En

este caso, ésta no es sometida a proceso, sino únicamente condenada a pagar la multa

impuesta a un individuo. Asf, el artículo 36 de la ley del 9 de diciembre de 1905 sobre la

separación entre la Iglesia y el Estado, declara a las asociaciones culturales
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responsables civilmente, bajo determinadas condiciones, por las infracciones cometidas

por los ministros del culto. Según el artículo L. 263·2·1 del Código de trabajo "cuando

una de las infracciones enumeradas en el inciso 1 del articulo L. 263·2 que ha

provocado la muerte o heridas, en .Ias condiciones definidas en los artículos 221-6 y

222·19 Código penal, o involuntariamente heridas, golpes o enfermedades que no

comporten incapacidad personal para el trabajo superior a tres meses, y haya sido

cometida por un subordinado, el tribunal puede, teniendo en cuenta las circunstancias

de hecho y las condiciones de trabajo del interesado, decidir que el empleador pague,

en todo o en parte, las multas" . Finalmente, podemos citar el artículo 54 de la

Ordenanza del 1 de diciembre de 1986 concerniente a la libertad de precios y la

competencia, según el cual "la jurisdicción (pena 1) puede condenar solidariamente a

las personas morales al pago de las multas pronunciadas contra sus dirigentes".

En cuanto a la responsabilidad penal directa de la persona moral, su historia es

aún más interesante aunque igualmente más fluctuante. Podemos distinguir tres

periodos.

La Ordenanza criminal de 1670 (titulo 21) señalaba, en cinco artículos, las formas

de procesar a las colectividades e indicaba las penas que les podían ser impuestas

(especialmente, multas y privación de privilegios).

Sin embargo, con el Código penal de 1810, el individualismo deviene

omnipresente. La responsabilidad de las personas morales resultaba entonces

impensable. Las Cámaras de justicia criminal señalaron, en sentencias bastante claras

que las personas morales no podrían sufrir una pena, ni siquiera pecuniaria. En efecto,

"la multa es un pena y toda pena es personal; salvo las excepciones previstas por la

ley; ésta no puede por tanto ser pronunciada contra una persona jurídica, la cual no

puede ser responsable si no civilmente. A lo sumo, la jurisprudencia aceptaba la

responsabilidad de las personas morales por las infracciones materiales punibles

independientemente de toda actitud psicológicay cuando la sanción era una medida de

seguridad, como la confiscación o el cierre del establecimiento.
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Durante la vigencia del Código de 1810, el legislador se mostró tímido. Muy raras

eran las disposiciones que, en dominios particulares , afirmaban la responsabilidad

penal de las personas morales o que la sugerían.

Es de mencionar el caso de los acuerdos ilícitos. La Ordenanza del primero de

diciembre de 1986 sobre los precios prevé la posibilidad de imponer una ' sanción

pecuniaria" a una empresa (art. 13). Sin duda, esta sanción no es técnicamente una

sanción penal. La Ordenanza habla de sanción y no de multa y su aplicación es de la

competencia del Consejo de la Competencia, "autoridad administrativa independiente",

y no la jurisdicción penal. Además, el recurso de apelación es presentado ante la Corte

de Apelaciones de París y el recurso de casación ante la Cámara Comercial de la Corte.

de Casación . Sin embargo, en realidad, esta sanción es cuasi penal por dos razones:

su contenido la asemeja a una multa, el procedimiento es bastante similar al

procedimiento seguido ante un juez penal. Finalmente, es de indicar que la

responsabilidad penal de la empresa había sido prácticamente aceptada cuando fue .

admitida expresamente mediante la ley del 16 de diciembre de 1992 (art. 291) y luego

desconocida por ley del 1 de febrero de 1994. Esto significaba su casi admisión y que

no se podía penar dos veces a la empresa por la misma acción.

Tendrá que esperarse la revisión del Código penal para que sea consag rada

verdaderamente la responsabilidad penal de la persona moral. El artículo 121-2 C. P.

sienta las bases de esta responsabilidad fijando el alcance y las condiciones.

111. EL AMBITO DE RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS MORALES

1. ¿Qué entidades son concernidas?

No obstante el carácter general del articulo 121-2 C. P. existen dos límites.

En primer lugar, la ley sólo considera las agrupaciones que tienen persona lidad
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jurídica. En el Proyecto de 1976, se había tomado en cuenta a las "agrupaciones

comerciales, industriales y financieras" y el Proyecto de 1978, aun más amplio, se

refería a "toda agrupación". Se tenía así una noción de hecho. Este no es el criterio

adoptado en el nuevo Código penal. Este habla únicamente de "personas jurídicas". En

consecuencia, toda agrupación que esté desprovista de personalidad jurídica no puede

ser condenada. Es el caso de las sociedades de hecho y de las sociedades de

participación reguladas en los artículos 1871 y 1873 del Código Civil.

En segundo lugar, entre las personas morales son de mencionar algunas pocas

excepciones. En principio. el arto 121-2, inc. 1 C. P., excluye al Estado. Teniendo el

monopolio del derecho de penar, éste no se puede castigar asimismo. Igualmente, las

colectividades territoriales y sus agrupaciones. Sin embargo cesa su irresponsabilidad

cuando se trata de infracciones cometidas en el marco de las actividades que pueden

ser objeto de convenciones de delegación de servicio público (art. 121-2, Inc. 2 C. P.).

Esta limitación es importante, en la práctica, puesto que es frecuente que las comunas

exploten mediante concesiones un servicio de transporte escolar, de recojo de basura o

de distribución de agua. En tales casos tanto la comuna como la sociedad

concesionaria pueden ser responsables.

Dicho esto, toda otra persona jurídica puede ser responsable. Durante los trabajos

parlamentarios, la discusión fue bastante fuerte en lo referente a los sindicatos, las

asociaciones no lucrativas y las instituciones representativas de personal. Finalmente,

el legislador admitió la responsabilidad de estas personas jurídicas. El principio de

igualdad ante la ley exigía una aplicación del nuevo principio a todas las personas

morales. porque aún cuando la Constitución garantice una libertad, ésta no puede ser

ejercida arbitrariamente dado que todos deben respetar el principio de legalidad.

Pueden surgir dos dudas respecto a casos que tienen lugar en los momentos

extremos de la existencia de la persona moral. Primero, cuando ésta se encuentra en
vías de formación. ¿se le puede imputar una infracción? Es de tener en cuenta que el

periodo de constitución puede durar varios meses. Debe admitirse que durante este
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periodo de "gestación·, únicamente los fundadores pueden ser perseguidos, salvo el

supuesto de "conñrrnaci ón' de los actos de los fundadores una vez que la persona

moral está constituida. La persona moral puede ser perseguida, por ejemplo, por

encubrimiento (el hecho de beneficiarse concientemente del producto de una infracción,

arto321-1 e. P.) o por el delito cometido por los fundadores a quienes la persona moral

sucede. Et principio sigue siendo el de irresponsabilidad de la persona moral. ¿Qué

pasa en el caso de las infracciones cometidas durante el periodo de liquidación de la

persona moral? El principio debe ser invertido: la persona moral puede ser perseguida

porque su personalidad "sobrevive" durante la liquidación por la necesidad de que ésta

se lleve a cabo (art. 1844-8 e. e., arto391 -2 de la ley del 24 de agosto de 1966).

2. ¿Qué tipo de infracciones?

Mientras que con relación a las personas morales, el legislador adoptó el principio

de generalidad (todas son responsables, salvo...), respecto a las infracciones consagró

el principio de especialidad. Las personas morales sólo pueden ser declaradas

responsables por las infracciones previstas expresamente en la ley. En este sentido, el

arto 121-2, ínc, 1 C. P. establece que "las personas morales son responsables

penalmente en los casos previstos por la ley o e!. reglamento, de las infracciones

cometidas".

Ahora bien, sucede que el legislador ha previsto con bastante frecuencia, con

relación a esas infracciones, que la persona moral es responsable.

En cuanto a los delitos, el nuevo Código penal prevé la responsabilidad de las

personas morales en relación con el genocidio, el homicidio y las heridas involuntarias

(pero curiosamente no para las voluntarias), el tráfico de estupefacientes y el blanqueo

de dinero, la puesta en peligro de muerte, las discriminaciones, el proxenetismo, el

atentado a la vida privada, el hurto, la extorsión, el chantaje, la estafa, las

malversaciones (como el abuso de confianza), la receptación, los daños, la traición, el

espionaje, el atentado, el complot, la participación en un movimiento insurreccional, la
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corrupción, el tráfico de influencia, la usurpación de funciones o de título, la falsificación

de documentos y de moneda, los actos de terrorismo, etc.

La responsabilidad es también admitida de manera amplia en el ámbito de las

contravenciones. El nuevo Código la estatuye, por ejemplo, en el caso de los atentados

involuntarios a la integridad de las persona, la difusión de mensajes indecentes, las

amenazas de destrucción que entrañan un daño ligero, los atentados contra la moneda,

la utilización de pesos y medidas diferentes a los establecidos por la ley.

Finalmente, deben mencionarse diversas leyes posteriores al nuevo Código penal.

En primer lugar, la ley de adecuación del 16 de diciembre de 1992 prevé

frecuentemente la responsabilidad de las personas morales. Es el caso de los

atentados a los intereses fundamentales de la nación en tiempos de guerra, las

infracciones al derecho minero y al derecho de autor, la quiebra, las infracciones

ambientales.

Asimismo, un gran número de leyes especiales ha consagrado dicha

responsabilidad. Citemos algunos ejemplos. La ley del 29 de enero de 1993, la prevé

para determinadas infracciones en materia de precios (Ordenanza del primero de

diciembre de 1986 modificada en su articulo 31 sobre la facturación y en su articulo 33

sobre la no comunicación de las condiciones de venta por el mayorista). Otra ley del 20

de diciembre de 1993, la ha previsto en materia de derecho laboral, no de manera

general sino para determinados delitos relativos al trabajo ilegal (art. 152-3-1,362-6 Y

364-10, Código del trabajo). Una ley del4 de enero de 1994 la consagra en materia de

control del Estado sobre las empresas de seguros (art. 310-27 y 28, Código de

seguros). Otra ley del 2 de febrero de 1995, sobre la protección del medio ambiente, la

ha previsto para determinadas infracciones tratadas en el libro 11 del nuevo Código

penal (preservación de los medios acuáticos y protección de patrimonio piscícola), en el

Decreto del 9 de enero de 1852, sobre la pesca marina, en la ley del 7 de julio de 1976,

sobre la polución marina y en otra ley de la misma fecha sobre la polución del mar por

actos de incineración (art. 81). Una ley del 13 de mayo de 1996, prevé la
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responsabilidad de las personas morales en caso de blanqueo de dinero (art. 324-9 C.

P.), etc. Así, el legislador se decidió por la modalidad casuística . sin adoptar una política

general basada en criterios precisos. Actúa por tanto como lo hace cuando otorga a

determinadas asociaciones el derecho de ejercer la acción civil.

En efecto. muchos dominios escapan a la responsabilidad de las personas

morales. como es' el caso del derecho tributario o aduanero, el derecho de sociedades

comerciales, el derecho del consumidor y. la mayor parte del oer écbo laboral (sólo

pueden ser imputados a una persona moral el empleo de mano de obra extranjera y el

albergue colectivo irregular , el trabajo clandestino. el marchandage . , y las

discriminaciones íllcltas). Esta actitud del legislador podría conducir, sobre todo

teóricamente, a los jueces deseosos de castigar a una persona moral a elegir una

calificación que prevea la responsabilidad de las personas morales y no una calificación

vecina que no lo haga (por ejemplo, abuso de confianza y no abuso de los bienes

sociales ; puesta en peligro de una persona y no violación por el empleador de las reglas

de higiene y seguridad).

IV. REQUISITOS DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS

MORALES

1. Requisitos de fondo

Según el articulo 121-2, inc. 1 C. P., "las personas morales ...son responsables

penalmente ...de las infracciones cometidas a su nombre, por los órganos · o

representantes" . De acuerdo con esto, se puede establecer dos condiciones.

a) La infracción debe ser cometida por un órgano o representante de la persona

moral. Esta primera condición significa que una persona moral es responsable

sólo si la infracción ha sido realizada por un individuo . El acto de este último es

la condición necesaria de la responsabilidad de la persona moral. Donnedieu

de Vabres hablaba del substratum humano , necesario en la responsabilidad de

las personas jurídicas.
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y este substratum es un 'órgano" o un ' representante' de la persona moral. Los

órganos son la Asamblea General, el Consejo de Administración, el Consejo de

Vigilancia (inclusive el Consejo Municipal) y el Directorio que, según el artículo 124, de

la ley del 24 de julio de 1966, se encuentra investido "de amplios poderes para actuar,

en toda circunstancia, en nombre de la sociedad'" En cuanto a los "representantes" son

individuos determinados como el director general, el gerente, el alcalde. Por el

contrario, un subalterno no comprometerá a la persona moral a no ser que haya

obtenido una delegación del superior jerárquico y siempre que sean cumplidas las

condicionesde la delegación.

Entre las dificultades que pueden presentarsepodemos señalar tres.

Primero.- ¿Se puede asimilar el directivo de hecho a un representante de

derecho? Sabemos que el gerente de hecho es aquel que posee realmente el poder sin

tener el título para tal función (en tanto que el falso gerente u hombre de paja tiene el

título pero no el poder). En una Ordenanzadel 5 de mayo de 1945, sobre las empresas

de comunicación que hubieran colaborado con el enemigo, se previó que el gerente no

podía generar la responsabilidad de la persona moral, si no habla sido nombrado de

acuerdo a la ley y a los estatutos. En la actualidad, el Código no dice nada al respecto.

Aunque parece que corresponde dar la misma respuesta, puesto que el gerente no ha

recibido ninguna investidura de la persona moral, la cual se encuentra obligada y

colocada como víctima (a menos que los miembros de la persona moral no hubieran

reclutado de facto al gerente).

Segundo.- ¿Qué sucede si el gerente sobrepasa el limite de sus atribuciones?

Parece ser que la responsabilidad de la persona moral resulta comprometida. En

efecto, el representante es nombrado (hipotéticamente) de manera regular por la

persona moral. El principio de la responsabilidad de la persona moral perdería todo

interés si se limitase la aplicación a los actos que no impliquen ningún exceso.

Podemos agregar en favor de esta solución un argumento de carácter legal que se
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deduce del arto 131-39 C. P. Este artículo, al prever la posibilidad de pronunciar la

disolución de la persona moral cuando ésta haya sido desviada de su razón social a

efecto de cometer una infracción, supone un exceso de atribuciones por parte de sus

órganos o representantes.

Finalmente.- ¿Es responsable la persona moral si la persona física (el

representante) ha actuado bajo coacción? Debido a que el articulo 121-2 C. P. habla de

"infracciones cometidas", se puede dudar entre dos altemativas: de un lado, una

concepción materialista estrecha que incluye únicamente en el concepto de infracción a

los actos materiales y, de otro lado, una concepción sicológica amplia que incluye

además las actitudes mentales del agente. Aun si en general la primera perspectiva es

la más justa, la segunda es, en este caso, la mejor. En efecto, si la responsabilidad

personal del dirigente es una condición previa de la responsabilidad de la persona

moral y la coacción la excluye, entonces la responsabilidad de la persona moral

desaparece igualmente. Del mismo modo, el dirigente que ha actuado bajo coacción,

por ejemplo bajo una presión irresistible de otra sociedad, no compromete a la persona

jurídica.

Si la responsabilidad de la persona moral presupone la de los individuos que la

conforman, es lógico que estos últimos puedan ser igualmente perseguidos

penalmente. Esta es la posición adoptada en el articulo 121-2, inc. 3 C.P.: "La

responsabilidad penal de las personas morales no excluye la de las personas físicas

autoras o cómplices de los mismos hechos'. La cuestión fue sin embargo objeto de

discusión a nivel parlamentario. Pero finalmente fueron previstas las dos formas de

responsabilidad.

En los trabajos preparatorios del nuevo Códig, la idea de la responsabilidad de los

dirigentes fue considerada como de derecho estricto. La exposición de motivos del

proyecto de ley de febrero de 1986, lo daba a entender cuando señalaba:

"...desaparecer (con la creación de la responsabilidad penal de las personas morales) la

presunción de responsabilidad penal que hoy en día recae realmente sobre los
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dirigentes por las infracciones cuya existencia éstos ignoran algunas veces..."Así

mismo, durante los debates parlamentarios se señaló que la responsabilidad penal de

las personas morales ' evitará poner en juego la responsabilidad del patrón, el cual

muchas veces no tiene que ver nada con el delito, pero a quien se busca perseguir

porque es el responsable de la empresa.

¿Qué actitud adoptarán los Magistrados? ¿Ante la posibilidad legal de una doble

persecución. van a procesar y condenar únicamente a una de las dos personas, en los

hechos a la persona moral (teoría de la responsabilidad alternativa) o por el contrario a

las dos (teoría de la acumulación de responsabilidades)?

En determinadas jurisdicciones, en particular en París y Versalles, es la persona

moral la perseguida, dado que el dirigente no es procesado. En resumen, se procede

como si existieran dos infracciones, una cometida por la persona física y la otra por la

persona moral, dotada de una voluntad propia. En una decisión parisina, se consagra la

teoría de la realidad de la persona moral, "la que reconociendo a la agrupación una

voluntad propia, permite liberarse claramente de la constatación previa de la

responsabilidad de los individuos". Además, se habla de una sociedad que ' ha

cometido una negligencia grave susceptible de dar luqar a su responsabilidad' . En una

sentencia del Tribunal de Versalles, se señala que el delito 'es el fruto de una política

deliberada de la empresa". Ambas decisiones son bastante esclarecedoras.

En otras jurisdicciones son comprendidas tanto la persona moral como las

personas físicas (en los hechos, el directivo). En este caso, se hace como si no

existiera más que una sola infracción imputada a dos personas diferentes: la persona

moral y el directivo, lo cual se corresponde con lo establecido por el arto 121-2,

parágrafos 1 y 3 C. p. En resumen, la responsabilidad penal de la persona moral se

deduce de la criminalidad de la persona física (empruntde criminalité). Este es el criterio

utilizado entre nosotros, desde hace mucho tiempo, para explicar la noción de

complicidad. El cómplice ' toma prestado' la criminalidad del autor principal.
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¿Qué pensar de todo esto? Nos parece necesario distinguir los diferentes casos.

Tratándose de infracciones intencionales. la acumulación es razonable. Se puede

evidentemente perseguir tanto a la persona física como a la persona moral, dado que

ésta resulta beneficiada por el crimen y está representada por los directivos que son su

cerebro y se identifican con ésta. La culpa de los directivos puede ser asimilada a la de

la persona moral misma, al punto de podérsela atribuir. Y aún en los casos en que la

persona moral hubiera sido creada con el fin de cometer infracciones, su persecución.

se impone.

En caso de delitos no intencionales (delitos culposos y contravenciones) se puede

admitir una regla general y una excepción. La regla general es la responsabilidad única

de la persona moral. O bien'en realidad la falta del directivo no llega a ser establecida.

Además, en la circular de aplicación de 14 de mayo de 1993, con relación a las

infracciones por negligencia y por omisión, "la responsabilidad penal de un persona

moral puede ser considerada aún cuando no se haya establecido la responsabilidad

penal de la persona física: en efecto estas infracciones podrian haber sido cometidas

por los órganos colectivos de la persona moral sin que sea posible descubrir el papel de

cada uno de sus miembros y de imputar la responsabilidad personal de la infracción a

un individuo determinado' . Se puede dar una segunda situación: el proceso ha

establecido la falta del directivo, pero la misma es excesivamente tenue. En ambas

hipótesis, es posible aplicar el principio de la sola persecución de la persona moral (lo

que permite designar un representante en interés de las víctimas). Además. esto se

adecua, sino al contenido literal de la ley (el arto 121-2 C. P.), por lo menos a la voluntad

del legislador, expresada en la exposición de motivos de febrero de 1986. Sin embargo

y de manera excepcional, si la falta del directivo o delegado es seria y se encuentra

probada, el proceso podrá alcanzar tanto a la persona moral como a la persona física.

Este puede ser el caso especifico de los accidentes de trabajo en la hipótesis en que el

jefe de la empresa, por economizar, no respete escrupulosamente las prescripciones de

higiene y seguridad exponiendo de este modo a sus empleados a accidentes y

enfermedades profesionales (él puede incluso haberlos puesto en peligro en
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determinados casos).

b) La infracción debe ser cometida por cuenta de la persona moral. ¿Cómo se

puede entender la expresión "por cuenta" utilizada por el articulo 121-2, inc. 1

C.P.? Es evidente que la .persona moral no es responsable si el órgano o

representante ha actuado por interés propio o de un tercero (con relación a la

persona moral) e incluso contra los intereses de la persona moral.

Actuar por cuenta de la persona moral significa actuar en su provecho o interés.

Puede tratarse de un beneficio material o moral, actual o eventual. directo o indirecto.

Citemos el ejemplo de un directivo que coopta irregularmente a un colaborador a fin de

obtener un mercado o que realiza una publicidad engañosa para afectar a una sociedad

concurrente.

Si este requisito es lógico, su aplicación es delicada porque "en la mayoría de las

infracciones el interés particular se encuentra insertado en el interés colectivo.

2. Requisitos de procedimiento

Las cuestiones de procedimiento se encuentran reguladas en la ley de adecuación

del16 de diciembre de 1992 que incorpora al Libro IV un Titulo XVIII denominado ' De la

persecución, de la instrucción y del juzgamiento de las infracciones cometidas por las

personas morales" (arts. 706-41 al 706-46). Sin entrar en detalles debemos señalar que

el legislador, motivado por un evidente antropomorfismo, es parco en esta materia, por

lo que las personas morales deben ser tratadas procesalmente, en la medida de lo

posible, como si se tratasen de personas físicas. Las particularidades se presentan

esencialmente en el inicio de la acción penal, en la instrucción y en el registro judicial.

Tratándose de la primera, son competentes el Ministerio público y las

jurisdicciones del lugar de la infracción y de la sede de la persona moral. La

persecución penal es dirigida contra el representante legal de la persona moral. Si
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también es dirigida contra el representante legal, el presidente del Tribunal designa un

mandatario judicial.

A nivel de la instrucción, el representante de la persona moral no puede ser

considerado como la persona bajo investigación (a menos evidentemente que sea

Involucrado igualmente en el proceso). El juez de instrucción puede colocar a la

persona moral bajo control judicial aún cuando solamente sean aplicables determinadas

modalidades de control. Entre éstas, se encuentran la caución, la constitución de.

garantías reales o personales y la prohibición de realizar determinadas actividades

profesionales, si la infracción investigada ha sido cometida con ocasión de dichas

actividades. En caso de violación de las obligaciones de control judicial, la detención

preventiva aplicable a los individuos es reemplazada por un proceso por atentado a la

autoridad judicial.

Tratándose finalmente del registro judicial, las condenas definitivas contra una

persona moral son igualmente anotadas. Según el arto 768-1 e.p.p. (primero de

diciembre de 1992) "el registro judicial nacional automatizado recibe, en lo que

concierne a las personas morales y luego de un control de su identidad en el registro

nacional de empresas y establecimientos, las condenas contradictorias y en ausencia,

que no han sido objeto de oposición, así como las declaraciones de culpabilidad

exentas de pena".88

Serra Rojas en su obra señala que se discute en la doctrina la posibilidad de la

aplicación de una sanción penal a una persona jurídica al comentar lo siguiente:

"Dos grupos de opiniones se colocan contradictoriamente para definir este

problema, que tiene en el derecho administrativo una importancia excepcional para la

definición de la aplicación de sanciones administrativas, tanto a las personas jurídicas

de derecho privado en sus relaciones con el Estado, como a las propias personas

públicas o personas jurídicas de derecho público.

• Anuario d. Derecho Penal.- La,...ponubllldad Penaldi la Persona MOrII Frlbourg, Par. ChaIrade DrottPenal. Jea"
Pradl' , 1808, Unlveralte de, Pag. 75;
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1. La primera opinión sostiene el criterio "Que las personas sociales no pueden

obrar con dolo ni con culpa y por ende no pueden cometer delitos"...Luego las

asociaciones no son sujetos de derecho penal; sólo lo es el hombre, el delincuente lo es

el ser humano y no las personas morales. Estas podrán ser objeto de una sanción

secundaria, de una sanción administrativa policial, pero nunca de una sanción penal

porque no nos encontramos frente a autores de delito..: ...: Esta tesis es impugnada

por algunos juristas sosteniendo la responsabilidad penal de las personas jurídicas".89

Por otra parte, Miguel Acosta Romero en su obra señala al respecto lo siguiente:

"..Resulta cuestionable la intención del legislador de establecer arresto por infracciones

administrativas, ya que al regular esta materia, la idea del constituyente no era la de

castigar a los infractores al igual que a los delincuentes, por lo que no se justifica la

existencia de los reclusorios de infractores, que en muchas ciudades de la Republica

hacen convivir a infractores con delincuentes en cárceles preventivas. En nuestros días,

el respeto al valor jurídico de la libertad humana debe de hacer que a los infractores no

se les prive de su libertad, sino que en todo caso cumplan con trabajos de carácter

social en los fines de semana.',90

Conforme a lo antes mencionado vale la pena comentar que si bien en la

normatividad penal y administrativa esta prevista la privación de la libertad de los

patrones que infrinjan la normatividad laboral, lo cierto es que este tipo de sanción no

se lleva a cabo; por lo complicado que puede ser el privar de la libertad al presidente

del consejo de administración que legalmente es el representante de una persona

moral, y que bajo el supuesto mencionado por la fracción IV, del artículo 70, de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo sería un arresto hasta por 36 horas.

ICI Semi RoIal , Andrés. Derecho Administrativo, 8egundo Curso, Ed. Porrú. 2001, pag.628.
80 Acosta Aom.-o Miguel, Compendio de Derecho Administrativo, Parte General , Ed. Porrúa Tercera Edlck)n , 2001 , pago
584 y 585.
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Conclusiones

PRIMERA.- El Derecho del Trabajo nace con la revolución industrial en Gran Bretaña,

donde se plantean los problemas inherentes a la industrialización: jornada de trabajo

agotadora, salarios miserables. ausencia de disposiciones relativas a la seguridad de

quienes prestan un servicio, accidentes de trabajo frecuentes y sin indemnización

alguna, por lo que resulta ser el antecedente de la inspección del trabajo.

SEGUNDA.- En México, con la Ley de José Villada, gobernador del Estado de México,

emitida el 30 de abril de 1904. y la del General Bernardo Reyes. gobernador del Estado

de Nuevo León. promulgada el 9 de noviembre de 1906.(en este mismo año tuvo lugar

las huelgas de Río Blanco y Cananea) constituyen el origen de la Legislación del

Trabajo cuyo fin es el de proteger a los asalariados.

TERCERA.- El 7 de octubre de 1914, se emitió en Jalisco la Ley del Trabajo de Manuel

Aguirre Berlanga. donde se contenían los principales aspectos del contrato individual de

trabajo y de la previsión social; mediante esta Ley se crean las Juntas de Conciliación y

Arbitraje y se establece el sistema de queja ante éstas. El sistema de inspección del

trabajo aparece con la promulgación de la Ley del Trabajo del Estado de Veracruz, el

19 de octubre de 1914; este ordenamiento en sus artículos 10 Y 11 facultaba al Titular

del Ejecutivo de la Entidad para designar el número adecuado de inspectores que

hicieran efectivo el cumplimento de las normas tutelares de los trabajadores -es este el

antecedente de la fracción I del articulo 540 de la Ley Federal del Trabajo-; lo que

constituyó en forma concreta el punto de partida para la historia de la inspección del

trabajo en el México independiente.

CUARTA.- Las Leyes del Trabajo del Estado de Yucatán, del 14 de mayo y 11 de

diciembre de 1915, así como la del Estado de Coahuila del 28 de septiembre de 1916,

se ocuparon del servicio público de la inspección. Francisco 1. Madero promulgó el 18

de diciembre de 1911, la ley que creaba el Departamento del Trabajo cuyo artículo 5°

hacia referencia a los inspectores.
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aUINTA.- La norma jurídica es una regla de conducta general, abstracta, impersonal

obligatoria esta última característica faculta al estado para coaccionar al particular y con

ello conseguir el cumplimiento de la normatividad laboral, bajo el estricto principio de

que las autoridades sólo pueden hacer aquello que se encuentra previsto en la

normatividad.

SEXTA.- Las infracciones a la legislación laboral son particulannente de carácter grave,.

pues con ello se vulnera, además de los derechos individuales del trabajador, los de la

sociedad, ya que las consecuencias de infringir por parte de los patrones las normas de

trabajo trascienden al orden público.

SÉPTIMA.- Debido a que vivimos en un estado de derecho, los patrones pueden

interponer los medios de defensa que pueden ser el recurso de revisión, el juicio de

nulidad e inclusive el amparo, ante las autoridades correspondientes y con ello el

derecho infringido por éste en contra del derecho tutelado a favor de los trabajadores,

propicia que se diluya, viéndose los trabajadores afectados cuando el acto impugnado

es a favor del patrón.

OCTAVA.- El procedimiento administrativo sancionador en reincidencia es un intento de

propuesta para tutelar el derecho del trabajador, efectuando el seguimiento de un

derecho vulnerado por el patrón en contra de los trabajadores, para que la autoridad

administrativa del trabajo cuente con los mecanismos legales correspondientes a cargo

de las Direcciones Generales de Inspección Federal del Trabajo, Asuntos Jurídicos y

las Delegaciones Federales del Trabajo, para que continúen con sus facultades

correspondientes en el procedimiento inspectivo-sancionador.

NOVENA.- Es necesario una dinámica en el derecho, para efectuar una revisión a

fondo de la normatividad y evitar con ello un rezago legislativo, esto para dar efectividad

en la aplicación y vigilancia por parte de la autoridad del derecho del trabajador,

confonne los principios de equidad y justicia para que la autoridad administrativa del
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trabajo. este en posibilidad de tutelar dichos principios, que traen como consecuencia

que la justicia no impere.
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